
 



INTRODUCCIÓN 

 

El presente documento se presenta de conformidad a lo establecido en la Ley Orgánica 

Constitucional de Municipalidades Nº18.695 y sus modificaciones, en su Art. 67, que señala “El 

Alcalde deberá dar Cuenta Pública al Concejo, a más tardar en el mes de abril de cada año, de su 

gestión anual y de la marcha general de la Municipalidad”, en este sentido, tenemos a bien informar 

al Honorable Concejo Municipal las gestiones realizadas por la Municipalidad y sus Servicios 

Incorporados durante el año 2020. 

 

En primer término se debe señalar, que a partir del mes de marzo de 2020 nuestro país comenzó a 

sentir las consecuencias negativas de una Pandemia mundial cuyo término es difícil de pronosticar. 

En este sentido nuestra comuna no se vio ajena a los efectos adversos de esta cruel enfermedad, lo 

cual por cierto obligó al municipio a tomar medidas extremas, tanto desde el punto de vista 

presupuestario como del rol social fundamental que cumplen las Municipalidades como primera 

respuesta del estado ante las demandas y necesidades de sus vecinos. Esta labor implicó la 

necesidad de modificar el sistema de operación tradicional y desplegar nuevas acciones estrategias 

para utilizar de buena manera los recursos propios, y además gestionar recursos externos de forma 

eficaz y eficiente, además de mejorar y optimizar su organización interna, traduciéndose esto un 

trabajo mancomunado de los equipos municipales en pos del bienestar de los vecinos de los diversos 

sectores de la comuna. De acuerdo a lo anterior, queremos presentar a ustedes una evaluación de la 

gestión de la Municipalidad de Pucón durante el año 2020. 

 

En concreto, en el presente documento se podrá encontrar el detalle de las actividades desarrolladas 

por la presente administración y sus diferentes Direcciones, Unidades y Programas, todas ellas en 

beneficio del progreso, desarrollo social, desarrollo económico y la participación de los habitantes de 

nuestra comuna, en concordancia a los lineamientos planteados por el Plan de Desarrollo Comunal 

actualizado 2016-2021, encontrándose además, esta información disponible a la sociedad en su 

conjunto a través del portal institucional www.municipalidadpucon.cl. 

  

Finalmente, queremos expresar que el objetivo final de este trabajo no es otro que entregar cifras y 

estadísticas, las cuales permitan a la ciudadanía formarse una opinión clara respecto de lo que fue la 

labor institucional durante el año 2020. 

 
 
 
 
 

CARLOS BARRA MATAMALA 
ALCALDE COMUNA DE PUCÓN 
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Anexo 1 

 

Presupuesto 2020 y Balance Ejecución Presupuestaria Municipal. 

 

Presupuesto 2020 Balance Ejecución Presupuestaria Departamento Educación. 

 

Presupuesto 2020 Balance Ejecución Presupuestaria Depto. de Salud. 
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Certificado Informe Pasivos Municipales 

 Certificado Cambios Patrimonio Municipal 

 Informe Unidad de Control, Resumen Auditorías 2020 

 Informe Departamento Finanzas, Resumen Sumarios 2020 

 Informe Unidad Jurídica, Resumen de Juicios 2020 
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CUENTA PÚBLICA  

GESTIÓN MUNICIPALIDAD DE PUCON AÑO 2020 
 

I.- INFORME GESTION FINANCIERA Y REQUERIMIENTOS SEGÚN ARTICULO 67 LEY 

ORGANICA CONSTITUCIONAL DE MUNICIPALIDADES: 

 

1.1.- PRESUPUESTO MUNICIPAL 2020: A continuación, se entrega la información relacionada 

con el Balance de la Ejecución Presupuestaria y el estado de situación financiera de la 

municipalidad, indicando la forma en que se ejecutó el Presupuesto Municipal para el año 2020. 

 

La tabla siguiente, nos muestra la distribución de los ingresos municipales del año 2020. 

 
PRESUPUESTO INGRESOS:  

 
Tabla Nº 1 

ITEM  INGRESOS 
PORCENTAJE 

 (%) 

MONTO 

 M$ 

CASINO 14 1.563.663 

OTRAS CONCESIONES  1 61.960 

PARTICIPACIÓN EN IMPUESTO TERRITORIAL 19 2.174.842 

PATENTES MUNICIPALES 3 385.202 

PERMISO   DE CIRCULACIÓN  Y LICENCIAS 8 892.784 

PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN  Y OTROS 5 563.598 

DERECHOS MUNICIPALES 5 584.740 

FONDOS DE TERCEROS 0 4.539 

PROGRAMA        MEJORAMIENTO URBANO  Y 

EQUIPAMIENTO COMUNAL 
2 252.458 

OTROS  APORTES  DE ENTIDADES PUBLICAS 10 1.183.164 

VENTA DE ACTIVOS FIJOS 0 11.228 

FONDO COMÚN MUNICIPAL 16 1.795.097 

OTROS INGRESOS 4 422.433 

OPERACIÓN AÑOS ANTERIORES 0 27.355 

SALDO INICAL DE CAJA 14 1.650.745 

TOTAL INGRESOS 100% 11.569.808 
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De lo anterior, se puede observar que los ingresos alcanzaron los M$ 11.569.808, lo que significa 

una importante disminución cercana al 11,7% con respecto al periodo anterior. Para un mayor 

detalle, a continuación se presenta el desglose de las principales partidas que lo componen, 

incluyendo posteriormente el análisis comparativo con años anteriores y sus variaciones. 

 

Gráfico N° 1 

Ingresos Municipales Año 2020 (M$)
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El gráfico anterior ilustra la distribución de los ingresos municipales para el año 2020 y su 

importancia relativa, en él se puede apreciar que las mayores fuentes de recursos, están 

relacionadas con la Participación en Impuesto Territorial (18%), Fondo Común Municipal (16%) y  

Casino Municipal (14%). Estas fuentes de ingresos, en conjunto representan el 49 % del 

Presupuesto Municipal para el año 2020.  

 

A continuación, se presenta la comparación con el periodo anterior con la finalidad de apreciar los 

cambios que se efectuaron en las principales partidas del Presupuesto Municipal, teniendo más 

adelante la explicación detallada de las variaciones producidas: 
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PRESUPUESTO INGRESOS 

(COMPARATIVO 2019-2020):  

Tabla Nº 2 

ITEM  INGRESOS 
MONTO 2019 

 M$ 

MONTO 2020 

 M$ 

VARIACIÓN 

% 

CASINO 2.201.189 1.563.663 -28,96% 

OTRAS CONCESIONES  247.093 61.960 -74,92% 

PARTICIPACIÓN EN IMPUESTO TERRITORIAL 2.226.995 2.174.842 -2,34% 

PATENTES MUNICIPALES 367.641 385.202 4,78% 

PERMISO   DE CIRCULACIÓN  Y LICENCIAS 989.250 892.784 -9,75% 

PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN  Y OTROS 324.980 563.598 73,42% 

DERECHOS MUNICIPALES 645.877 584.740 -9,47% 

FONDOS DE TERCEROS 0 4.539 100% 

PROGRAMA        MEJORAMIENTO URBANO  Y 

EQUIPAMIENTO COMUNAL 
773.439 252.458 -6,74% 

OTROS  APORTES  DE ENTIDADES PUBLICAS 1.449.364 1.183.164 -18,37% 

VENTA DE ACTIVOS FIJOS 11.547 11.228 2,76% 

FONDO COMÚN MUNICIPAL 1.776.134 1.795.097 1,07% 

OTROS INGRESOS 377.216 422.433 11,99% 

OPERACIÓN AÑOS ANTERIORES 80.285 27.355 -65,92% 

SALDO INICAL DE CAJA 1.635.663 1.650.745 9,22% 

TOTAL INGRESOS 13.106.673 11.569.808 -11,73% 

 

Ahora bien, al analizar las cifras de ingreso, se tiene que hubo una significativa disminución 

(cercana al 12%) respecto al año anterior, siendo el total de ingresos del año 2020 de M$ 

11.569.808, lo cual significa en términos monetarios, que se registró una menor recaudación por un 

total de M$ 1.536.806, esta situación implicó un fuerte impacto en el presupuesto municipal, todo 

asociado a la Pandemia Covid-19 como se detalló en la introducción, y cuyo detalle por partidas se 

comenzará a desarrollar a continuación. 
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En primer término, se presenta un análisis detallado de los ingresos teniendo en consideración los 

ítems o partidas presupuestarias más importantes, este detalle se presentará gráficamente, 

comenzando con el comparativo de ingresos de los últimos 5 años. 

 

Gráfico N° 2 
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En el gráfico anterior se puede ver, que el comportamiento del Presupuesto municipal de ingresos, 

si bien es cierto mantenía cierta tendencia de crecimiento a través de los años, producto de toda 

la contingencia en la cual nos encontramos producto de la Pandemia, presentó  para el año 

2020 una importante disminución, que tal como se explicó anteriormente fue cercana al 11,7%, lo 

que expresado a su vez en términos absolutos significa menores ingresos por un monto de 

M$1.536.865, estos menores recursos financieros obligaron a la Municipalidad realizar ajustes en 

las proyecciones del presupuesto Municipal, con la finalidad de alcanzar el equilibrio financiero al 

término del año, evitando déficits o traspaso de deudas a años posteriores, lo cual correspondió a 

una realidad transversal que debieron enfrentar las municipalidades a lo largo del país, en 

especial aquellas que como Pucón, son altamente influenciadas por ingresos producto del 

turismo y que perciben recursos de sus Casinos de juegos respectivamente.  

 

 A continuación, se detallará como se realizó la ejecución del Presupuesto Municipal durante el 

año 2020, indicando el detalle percibido y las variaciones de cada uno de los principales items de 

ingreso municipal, de manera de tratar de presentar una visión global y particular de la situación 

enfrentada actualmente producto de la Pandemia Covid-19.  

 



 

10 

En primera instancia, se informa que algunos de los items de ingreso más relevante 

experimentaron importantes disminuciones, lo significa que el año 2020 fue un periodo complejo en 

términos de recaudación y distribución de recursos para el municipio, lo cual significó la necesidad 

de incrementar los esfuerzos para atender de mejor forma las demandas de la comunidad, que 

producto de la contingencia y sus efectos negativos se vieron notablemente incrementadas.  

 

En este sentido, continuando con el análisis del Presupuesto Municipal de Ingresos, se detalla cual 

fue el comportamiento experimentado por los principales items como: “Casino de Juegos”, 

“Participación en Impuesto Territorial”, “Permisos de Construcción y Otros”, “Fondo Común 

Municipal”, “Permisos de Circulación y Licencias”, entre otras cuentas de ingreso.  

 

En primer término, se presenta un análisis detallado de las principales partidas presupuestarias, su 

comportamiento a través de los últimos 5 años y su relación al presupuesto total de ingresos del 

año respectivo, comenzando con la disminución de ingresos que sufrió el ítem “Casino de 

Juegos”: 
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Al estudiar el comportamiento particular de los ingresos municipales provenientes del Casino de 

Juegos durante el año 2020 (tal como ilustra el gráfico anterior), se puede apreciar el hecho, que 

disminuyó su importancia relativa en relación a las demás componentes de los ingresos 

municipales, dejando de ser la principal fuente de entradas del municipio, esta disminución en la 

participación relativa (que se venía apreciando a través de los últimos años), se vio fuertemente 

marcada en el  2020 como efecto de la Pandemia, lo cual significó en la práctica que la sala de 

juegos se encontrara gran parte del año con sus puertas cerradas y sus operaciones paralizadas en 

su totalidad. La disminución observada alcanzó la cifra total de M$637.526 (que representa en 

términos porcentuales un descenso cercano al 29% en relación al año anterior), junto a lo anterior, 

es preciso mencionar que las operaciones del Casino igualmente se vieron afectadas por las 

consecuencias del estallido social del año 2019 y el cierre obligatorio que esta situación implicó, lo 

cual tuvo efectos directos en el comportamiento de la sala de juegos, estos fueron menores en 

comparación con la Pandemia actual. Finalmente, como se señaló anteriormente, la contribución 

porcentual al presupuesto total municipal, esta disminuyó de un 17% a un 14%, lo cual significa 

que la dependencia de este ítem tuvo una caída de 3 puntos porcentuales en relación al periodo 

anterior, dicha importancia relativa en años anteriores no bajaba del 20%, lo que implica que se 

han ido diversificando las fuentes de ingreso del municipio, tal como se verá a continuación. 

 

Es importante señalar que los ingresos provenientes del Casino de Juegos a pesar de la caída 

experimentada durante el año 2020, siguen representando uno de los principales items de 

ingresos municipales. A su vez, esta partida a su vez está compuesta por 3 partidas de 

recaudación, las cuales corresponden a: el valor cancelado como “entradas” pagadas por los 

asistentes al Casino, un porcentaje de las “utilidades” de este centro de juegos y finalmente, un 

“convenio” de aporte de recursos que llegan de forma directa al municipio.  

 

A continuación se presenta el desglose de los ingresos provenientes del Casino durante el 2020: 

Tabla N° 3:  

Detal le Ingresos del  Casino  

 

ITEM 

2018 2019 2020 

M$ % M$ % M$ % 

Ut i l idad  1.121.403  57 1.070.454  49 459.602  29 

Ent radas  178.212  9 440.535  20 388.576  25 

Conven io  673.937  34 690.200  31 715.485  46 

Total  1.973.552  100 2.201.189  100 1.563.663  100 

 



 

12 

En el caso particular del concepto “entradas” a la sala de juegos, la municipalidad tiene pactado 

un monto 17.500 UF anuales a todo evento y por ejemplo si el valor cancelado por los asistentes al 

recinto es menor a esta cifra, la diferencia es aportada al municipio por la empresa concesionaria. 

En el caso del “convenio” de aporte directo existente entre el municipio y el operador de la sala 

de juegos, este monto alcanza un valor anual de 25.000 UF a todo evento, los que se van 

transfiriendo año a año a la Municipalidad. 

 

De acuerdo a la tabla anterior y considerando los efectos de la contingencia actual, los ingresos 

del Casino se vieron mayormente disminuidos en lo que dice relación con la partida constituida por 

los recursos recaudados por las “utilidades” obtenidas en esta sala de juegos, ya que durante el 

año 2020, este se encontró cerrado a partir del mes de marzo y por ende no se generaron 

ingresos, volviéndose a reactivar de manera parcial sus actividades solamente en el mes de 

Diciembre de 2020. La disminución de recursos por este concepto en términos monetarios fue de 

M$ 610.852, lo que en términos porcentuales representa una disminución de un 57% 

aproximadamente. 

 

Ahora bien, al pasar a la explicación de esta variación negativa también se puede apreciar, aunque 

en menor proporción la caída de ingresos por concepto de “entradas” al Casino, las cuales como 

se explicó anteriormente consideran un monto fijo pactado en Unidades de Fomento, sin embargo 

el año 2020, esta cifra no fue cancelada en su totalidad quedando como compromiso pendiente 

para el año 2021.  

 

En conclusión, los ingresos totales provenientes del Casino de Juegos, han experimentado 

comportamientos positivos a través de los años, disminuyendo a su vez, la importancia relativa en 

lo que respecta al Presupuesto Municipal; sin embargo, lo que marcó un quiebre en estas 

tendencias o comportamientos, fueron las consecuencias directas generadas por la Pandemia 

Covid-19, cuyos efectos todavía se hacen sentir y podrían verse reflejados durante el año 2021 y 

posterior, sobretodo en un área tan sensible como es el turismo y la entretención, que dependen 

directamente de las resoluciones que dictamine la Autoridad Sanitaria, para proteger la salud de la 

población. 
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Siguiendo con el análisis de las principales partidas que componen el presupuesto de ingresos de 

la municipalidad, se presenta el item Participación en Impuesto Territorial. 
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Este item presupuestario sigue manteniéndose en primer lugar en cuanto a participación en el 

presupuesto municipal de ingresos, aumentando inclusive su importancia relativa de un 17% a 

un 19%. Esta partida de ingresos, incluye la redistribución que realiza la Subdere de las 

contribuciones cobradas a propiedades existentes en la comuna.  

En el caso particular del año 2020, se experimentó una disminución respecto al periodo anterior, 

lo que en términos monetarios alcanzó a M$52.153. Sin embargo si se analiza en mayor 

profundidad la serie de años presentada en el gráfico anterior, se puede apreciar que esta 

partida presenta un comportamiento positivo a través del tiempo (para el periodo específico 

2016-2019). La explicación principal para la caída de ingresos del año 2020, es explicada tanto, 

por la postergación de contribuciones decretada como consecuencia de la pandemia actual , 

como por un retraso en los pagos de los contribuyentes, lo que significó una menor recaudación 

por esta misma situación. 
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Continuando con el análisis de las principales partidas que componen el presupuesto de ingresos 

de la municipalidad, se presenta el Fondo Común Municipal: 
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Esta componente de los ingresos del municipio (como muestra el Gráfico anterior) alcanzó el monto 

de M$ 1.795.097 durante el año 2020 (incremento de M$18.963 respecto al año anterior), 

aumentando su participación en el Presupuesto total de Ingresos Municipales, alcanzando un 16%. 

 

Por otra parte, al tener en cuenta el año anterior, se tiene que el ítem analizado prácticamente no 

experimentó cambios, solamente un leve aumento cercano al 1%, ya ante la contingencia actual se 

podría haber esperado una disminución ingresos por este importante concepto. Se puede indicar 

además, que la variación es explicada por un mayor aporte de parte del estado como ingreso por el 

Fondo Común Municipal, lo cual, como se debe recordar, a su vez depende de diversos factores para 

su determinación (25% del CFCM, indicador de partes iguales entre las comunas del país. • 10% del 

CFCM, indicador de número de pobres de la comuna. • 30% del CFCM, indicador de número de 

predios exentos de impuestos en la comuna. • 35% del CFCM, indicador de menores ingresos 

propios por habitante). 
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Ahora bien, si comparamos la dependencia del presupuesto municipal representada por los ingresos 

provenientes del F.C.M. con la secuencia de años anteriores, se puede apreciar que esta se ha 

mantenido relativamente estable y en crecimiento constante, representando como se señaló 

anteriormente un 16% de los ingresos municipales, cifra muy relevante y de comportamiento estable. 

 

En conclusión, podemos decir que la dependencia del Municipio de Pucón a los ingresos del F.C.M 

tuvo incremento de 2 puntos porcentuales (del 14% al 16%) respecto al año anterior, considerando 

además, que este item es la mayor fuente de ingresos para la gran mayoría de municipios del país, 

caso que no se da de forma tan marcada en nuestra comuna. 

A continuación, se presenta el comportamiento de otros items que poseen un menor aporte al 

presupuesto de ingresos, pero que constituyen importantes recursos a disposición del municipio 

para su gestión interna y de apoyo a la comunidad en cumplimiento de sus obligaciones.  

En primer lugar está la cuenta presupuestaria Derechos Municipales, que incluye la recaudación 

y fiscalización para el cobro de derechos de aseo, patentes, y la recaudación de los derechos 

cobrados por publicidad, expresados en la Ordenanza Municipal vigente. La cual experimentó una 

fuerte caída (cercana al 10%) con respecto del año anterior, lo que en términos monetarios 

significó menores recursos por un monto de M$ 65.137, lo cual se explica fundamentalmente por 

los efectos de la Pandemia, que causó una caída de forma transversal en las actividades 

desarrolladas en la comuna, que redundan por tanto en una menor recaudación de derechos para 

el municipio.  
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Como se puede ver, en el gráfico anterior, la tendencia positiva que se había mantenido en el 

transcurso de los últimos años, se vio afectada el 2020, situación que podría mantenerse a 

futuro por las restricciones que ha dictaminado la Autoridad Sanitaria para proteger a la 

población.  

A continuación, se presenta el item Permisos de Construcción y Otros, y su posterior análisis: 
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En la gráfica anterior, se puede apreciar un fuerte aumento en la recaudación en relación al año 

2019 (incremento de un 73% aproximadamente). Al analizar la serie de datos histórica de los 

últimos 5 años, se tiene según el gráfico, que el año 2016 se produjo un peak en la recaudación 

por concepto de permisos de construcción (M$460.833), sin embargo en los periodos siguientes 

se tuvieron disminuciones consecutivas en los ingresos por este concepto, existiendo para el 

año 2020 un claro aumento por un monto de M$238.618, lo anterior se explica en parte por 

factores como el aumento en las regularizaciones de construcciones producto de un aumento en 

la fiscalización, además del ingreso de nuevos proyectos de vivienda colectiva, entre otros.  

Un aspecto a considerar, es el funcionamiento de la denominada DOM digital, que ha permitido 

realizar todos los trámites asociados a la Dirección Obras Municipales de manera virtual, lo cual 

presenta una facilidad a los vecinos de la comuna para solicitar certificados u otros documentos 

de manera virtual. 

 



 

17 

Continuando con el detalle de partidas que componen el presupuesto municipal de ingresos, se 

presenta gráficamente el item Permisos de Circulación y Licencias, que al igual que las dos 

partidas presentadas con anterioridad corresponden items con menor contribución relativa al 

presupuesto de ingresos, sin embargo, poseen gran importancia al momento de recaudar recursos 

para el municipio, principalmente si se considera que los mismos pueden ser posteriormente 

distribuidos en solucionar las diversas problemáticas que se presentan en la comuna y que 

constituyen el fin principal de la gestión municipal. 
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Como se puede observar, los recursos provenientes de Permisos de Circulación y Licencias, 

tuvieron un importante descenso cercano al 10% respecto al 2020, quebrando una tendencia 

positiva de los últimos 4 años (2016-2019), lo anterior en términos absolutos significo menores 

ingresos por un monto de M$ 96.466. 

 

Este Item de ingresos municipales siempre había tenido un comportamiento positivo en los años 

previos, sin embargo, se puede atribuir esta significativa baja a los efectos de la Pandemia Covid-

19, lo cual repercute en la situación económica de las familias, quienes muchas veces se ven 

complicados para atender sus obligaciones. Lo anterior, considerando la posibilidad de realizar el 

pago de servicio vía internet, entre otras medidas de contingencia, las cuales son muy valoradas 

por parte de los contribuyentes.  
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Ahora, se presenta el item denominado Otros Aportes de Entidades Públicas, el cual presentó un 

fuerte incremento en relación al periodo anterior. Este item se asocia a la entrada de ingresos al 

municipio por conceptos varios, tales como programa fondo de apoyo educación pública municipal, 

oficina Egis municipal, programa de acreditación, entre otros.  

 

Como se puede apreciar en el siguiente gráfico, el comportamiento a través de los años del 

presente ítem es variable, sin embargo durante el año 2020, se produjo una significativa caída de 

los ingresos por este concepto, lo cual está asociado nuevamente a los efectos de la Pandemia 

Covid-19, que trajo consigo una disminución en las transferencias de recursos a través de los 

distintos programas que reciben recursos de diversas instituciones públicas. 

 

La disminución de recursos en relación al año anterior representó un 18% aproximadamente, lo que 

en términos monetarios alcanzó la cifra de M$ 266.200.  
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A continuación, se presenta el item Programa de Mejoramiento Urbano y equipamiento 

Comunal y PMB. Este item presentó un registro a la baja en sus ingresos el año 2020, sin 

embargo, este comportamiento es en cierta medida esperable si se ve la serie compuesta por los 

últimos 5 años, por cuanto esta partida se asocia a la captación y ejecución de recursos destinados 

a proyectos de inversión de distinto tipo para la comuna, estos recursos financieros provienen de 

entidades externas al municipio, tales como Subdere, Gobierno Regional, entre otros.  
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La información presentada en el gráfico anterior, refleja los ingresos por proyectos ejecutados en la 

comuna cuyos recursos son transferidos directamente al municipio para su ejecución, y no aquellas 

iniciativas en las cuales no se ingresan recursos a la municipalidad sino que son gastados 

directamente por la respectiva institución financiadora, y tal como se explicó con anterioridad, las 

inversiones relativas a los proyectos presentan fluctuaciones a través de los años y se relacionan 

directamente con los presupuestos de los distintos organismos públicos o instituciones financieras, 

razón por la cual, la labor del municipio es la de mantener una cartera de proyectos aprobados 

técnicamente y en espera de financiamiento, sin embargo durante el año 2020, esta bajada de 

recursos igualmente se vio afectada por la Pandemia, retomándose la operación normal recién en 

el segundo semestre. 
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A continuación, se muestra el detalle de la partida: Patentes Municipales, la cual a pesar de toda 

la contingencia y restricciones de las actividades comerciales observadas el año 2020, experimentó 

un pequeño incremento en términos monetarios de M$ 17.561, se debe precisar, que en específico 

este ítem contempla la recaudación de distintos ítems asociados a Patentes que deben ser 

canceladas por la realización de actividades comerciales en la comuna, incluyendo Patentes de 

Restaurantes, Tiendas, Construcción, Patentes Profesionales, entre otros rubros asociados.   
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Otro de los ítems que deben ser analizados es el denominado Otras Concesiones, él tiene una 

menor participación en los ingresos, aunque igualmente es relevante por la cantidad de recursos 

aportados al municipio, en él se incluye lo recaudado por concesiones de espacios públicos u otros 

que son administrados por el municipio, tal como el cobro de estacionamientos que se realiza en 

temporada estival, concesiones de playas, etc.  

 

La siguiente gráfica muestra su comportamiento en los últimos 5 años, donde claramente se puede 

apreciar el crecimiento que venía sosteniendo este item, sin embargo, esta partida tuvo una 

importante caída respecto al año 2019, principalmente asociada al término anticipado del contrato 

con el concesionario de los estacionamientos por temporada estival, y cuyos ingresos no fueron 

ingresados en arcas municipales de la forma que se había presupuestado. 
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Como conclusión, se señala que las particularidades del año 2020 y sus proyecciones para el 

presente año significaron la realización de grandes esfuerzos por parte de toda la institucionalidad 

de la Municipalidad, con la finalidad de asumir este escenario de menores ingresos que se presentó 

de forma imprevista y disminuyendo notoriamente la cantidad de recursos disponible para el 

municipio y el cumplimento de sus obligaciones legales. 

 

A continuación, se presentan las cifras y el análisis al presupuesto municipal visto desde el lado de 

los gastos y su comportamiento en un año extremadamente complejo como lo fue el 2020. 
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PRESUPUESTO MUNICIPAL GASTOS: 

 

Ahora corresponde presentar el presupuesto de gastos para el año 2020 donde se detallan las 

distintas partidas o ítems en los cuales son invertidos los recursos obtenidos por el municipio. 

 

TABLA RESUMEN DE GASTOS 

 

Tabla N° 4 

ITEM GASTOS 
PORCENTAJE 

(%) 
MONTO M$ 

Gastos en Personal 38 4.357.211 

 Servicios a la Comunidad 14 1.564.679 

Bienes y Servicios de Consumo 12 1.407.894 

Transferencias Corrientes 12 1.395.921 

Inversión Real 17 1.968.209 

Compromisos Pendientes 0 0 

Saldo Final de Caja 8 875.896 

TOTAL  GASTOS 100% 11.569.810 

 

La tabla anterior presenta en detalle la distribución de los Gastos del presupuesto municipal del 

año 2020, se observa en ella, la importancia relativa o distribución porcentual de las 

componentes del presupuesto municipal desde el punto de vista de los gastos, que dicen 

relación con el destino de los recursos recaudados por el municipio en cumplimiento de sus 

funciones legales. 

 

A continuación, se presenta la comparación con el periodo anterior con la finalidad de apreciar los 

cambios que se efectuaron en las principales partidas del Presupuesto Municipal, presentándose 

más adelante la explicación detallada de las variaciones producidas: 
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PRESUPUESTO GASTOS 

(COMPARATIVO 2019-2020):  

Tabla Nº 5 

ITEM GASTOS 
MONTO 2019 

 M$ 

MONTO 2020 

M$ 

VARIACIÓN 

(%) 

Gastos en Personal 4.025.408 4.357.211 8,24% 

 Servicios a la Comunidad 1.558.858 1.564.679 3,73% 

Bienes y Servicios de Consumo 2.123.664 1.407.894 -33,70% 

Transferencias 
Corrientes 

1.707.655 1.395.921 -18,25% 

Inversión Real 2.161.861 1.968.209 -8,96% 

Otros Compromisos 
Pendientes Año Anterior 

49 0 0% 

Saldo Final de Caja 1.529.178 875.896 -42,72% 

TOTAL  GASTOS 13.106.673 11.569.810 -11,73% 

 

En la tabla precedente se presentan los gastos efectuados por el municipio el año 2020, donde 

se puede apreciar que hubo importantes reducciones en algunas partidas, todo asociado a la 

disminución de ingresos anteriormente presentada producto de los efectos de la Pandemia Covid-

19 principalmente, y que obligó a la Municipalidad a realizar ajustes sobre la marcha para 

mantener un equilibrio en las cuentas de gasto para evitar déficits o situaciones de 

endeudamiento. 

 

Tal cual como lo presentado en el detalle de Ingresos Municipales 2020, el presupuesto de total 

gastos del municipio durante el periodo antes indicado presentó una disminución aproximada de 

M$1.536.863, lo que en términos porcentuales equivale a una caída de 11,73%.  
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El análisis detallado de las distintas componentes del presupuesto de gastos, se verá a 

continuación, comenzando con el comparativo de gastos de los últimos 5 años. 

 

Gráfico N° 13 
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El gráfico anterior, por defecto es coincidente con el presentado en el detalle de ingresos 

municipales y muestra el comportamiento que ha experimentado el presupuesto municipal a través 

de los años, apreciándose claramente la disminución vista en el año 2020. En el presente punto 

corresponde para efectos de análisis, detallar como está distribuido el señalado presupuesto 

municipal, ahora visto desde el punto de vista de los gastos que realiza el municipio en sus 

distintas partidas y subcuentas, de manera de tener mayor claridad de cómo se utilizan los 

recursos municipales y como se da cumplimiento a las funciones propias de la institución, según lo 

indicado en la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.    

 

En consideración a lo anterior corresponde presentar gráficamente, como está distribuido 

porcentualmente el presupuesto de gastos municipal, tomando como base la información 

presentada en la Tabla Nª 5, que resume los principales Items que lo componen y su porcentaje de 

participación en referencia al presupuesto total que maneja el municipio. 
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Gráfico N° 14 

Gastos Municipales Año 2020 (M$)
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En términos generales, se puedo apreciar la importancia relativa de las distintas partidas 

presupuestarias. Estas distribuciones porcentuales tuvieron importantes variaciones respecto al 

año, lo anterior, sujeto a la disminución de inversos del municipio que implicó la adecuación del 

presupuesto municipal previamente aprobado por el H. Concejo Municipal, acorde a las 

complejidades del año anterior.   

 

La mayor diferencia o cambio producido el año 2020 corresponde al ítem Gastos en Personal, que 

pasó de representar un 31% del presupuesto municipal a un 38%, lo anterior, teniendo en 

consideración la importancia de cumplir las obligaciones laborales y previsionales que tiene el 

municipio con su personal, quienes a su vez mantuvieron operativo todo el sistema municipal a 

pesar de todos los inconvenientes generados por la Pandemia, cumpliendo con todas sus funciones 

y prestando de forma continua los distintos servicios que la comunidad requiere.  

 

Del gráfico anterior, se pueden destacar las partidas de mayor incidencia siguen correspondiendo al 

igual que el año anterior a los gastos en Personal (38%), Bienes y Servicios a la 

Comunidad (14%), Inversión Real (17%), que sumados alcanzan un 71% del total de gastos 

del municipio. 

 

El informe detallado de cada partida y su comportamiento en el tiempo se comienzan a presentar a 

continuación: 
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 GASTOS EN PERSONAL 
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Cabe señalar que los Gastos en Personal, corresponden a los egresos destinados a la 

cancelación de las remuneraciones de todo el personal que trabaja en el municipio; se trata 

de sueldos, aguinaldos, viáticos y diversas prestaciones. También estos gastos consideran los 

aportes que el municipio realiza como empleador. A lo anterior, se agrega el personal de apoyo 

que se contrata en temporada estival denominado “Contrata de Verano”, que permite solventar de 

correcta forma las innumerables funciones propias del municipio, tales como contratación de 

choferes, personal de apoyo en labores de aseo y ornato, inspección municipal, salvavidas, etc. 

 

Tal como se observa en el gráfico anterior, lo referido a gastos en personal presenta un 

incremento en términos monetarios en relación al año anterior de M$ 331.803, lo que en 

términos porcentuales representa un incremento de un 8,24% aproximadamente (el año 2019 el 

incremento fue de un 26% aprox.), lo cual se explica primeramente por el reajuste legal de 

remuneraciones para los funcionarios del sector público que es aplicado anualmente; sin 

embargo, a eso se suma que durante el año 2018 se aprobó la nueva Planta Municipal, razón 

por la cual a partir del año 2019, se comenzaron a realizar las contrataciones del personal 

asociado a dicha dotación generando por tanto un incremento en todo lo referido a gastos de 

personal (Mayor detalle del desarrollo de la implementación de la nueva Planta Municipal se 

encuentra en la sección 2.7 Gestión Municipal, Política de Recurso Humano). 
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 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 
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El gráfico ilustra el comportamiento de los gastos referidos a los Bienes y Servicios de 

Consumo, esto es, lo que el municipio gasta normalmente en el funcionamiento interno y de su 

aparato administrativo, tales como, servicios básicos, materiales de oficina, reparaciones de 

vehículos, entre otras partidas, los cuales resultan absolutamente necesarios para una correcta 

gestión interna. En el caso del año 2020, se produjo una importante reducción en el gasto de M$ 

715.770 (lo que equivale a un 33,70% menos), quebrando la tendencia de los años anteriores, 

debido a las restricciones presupuestarias generadas por efectos de la Pandemia.  

 

En específico, las principales disminuciones se produjeron en los consumos por servicios 

básicos (luz, agua, etc.), tanto por el menor nivel de actividad durante los primeros meses de la 

Pandemia, como por un plan de ahorro implementado a nivel institucional, lo mismo en el caso 

de los insumos y repuestos necesarios para la operación de los vehículos y maquinaria que 

posee el municipio. Similar situación de restricción se presentó en la adquisición de materiales e 

insumos de oficina, que fueron reducidos al mínimo sin afectar las operaciones normales de las 

distintas oficinas y servicios municipales, implementándose el desarrollo de actividades o 

trámites de manera virtual, entre otras medidas necesarias en tiempos de restricción.  

 

Se espera que durante el año 2021, todavía se sientan los efectos de la Pandemia en el 

presupuesto municipal, razón por la cual se continuará con las restricciones en esta partida. 
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 SERVICIOS A LA COMUNIDAD 

 

Este item de gastos, en conjunto con el de Bienes y Servicios de Consumo representan dos de las 

partidas de mayor influencia de mayor importancia dentro del Presupuesto Municipal (luego del 

ítem Gastos en Personal), se asocian directamente al funcionamiento de todo el quehacer 

municipal y son determinantes a la hora de brindar un mejor servicio a la comunidad, entre ambos 

representan aproximadamente un 26% del presupuesto de gastos del municipio. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, continuaremos con el análisis del presupuesto municipal desde el 

punto de vista de los gastos del año 2020, considerando específicamente las partidas destinadas a 

Servicios a la Comunidad tales como: Consumo y Mantenciones del Sistema de Alumbrado 

Público Comunal y los Servicios de Aseo y Conservación de Espacios Públicos, además de 2 

aportes de importancia que van directo a las personas y agrupaciones de la comuna como son las 

partidas de Ayudas Sociales y Subvenciones. El detalle gráfico se presenta a continuación: 

 

Este ítem presentó un aumento marginal (-0,37%), por lo tanto se puede inferir que los gastos 

asociados a esta importante partida se mantuvieron similares a los del periodo anterior, sin 

embargo al analizar en particular las sub-partidas incluidas en este concepto, se puede apreciar 

claramente variaciones, las que serán analizadas de forma detallada en los siguientes puntos.  
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Cabe recordar además, que esta partida incluye la subcontratación del personal que presta  

servicios de aseo y ornato de la comuna, y personal que cumple algunas funciones 

administrativas en el municipio, los cuales en gran parte son contratados a través de una 

empresa prestadora de servicios (servicio externalizado y contratado vía licitación pública). 

 

A continuación se detallan las sub-partidas Alumbrado Público, Mantención Alumbrado Público y 

Servicios de Aseo y su comparativo a los años anteriores: 

Tabla N° 6 

Sub-cuenta 
2016 2017 2018 2019 2020 

Monto M$ Monto M$ Monto M$ Monto M$ Monto M$ 

Alumbrado Público 449.579 417.137 330.210 389.215 406.742 

Mantención 
Alumbrado Público 

54.482 55.575 27.788 36.898 69.300 

Servicios de Aseo 513.301 690.679 1.032.413 965.390 992.514 

 

En el cuadro anterior, se muestran las variaciones puntuales de cada uno de los sub-items de la 

partida Servicios a la Comunidad, los que se relacionan directamente con el área de alumbrado 

público que incluye inversiones en mantención de luminarias e insumos, además del personal 

externo que cumple funciones relacionadas al aseo y ornato de la comuna principalmente. 

 

Finalmente, se detallan las partidas Ayudas Sociales y Subvenciones y su comparativo a los 

años anteriores (el detalle específico de estos items será presentado más adelante): 

Tabla N° 7 

Tipo de Ayuda 
2016 2017 2018 2019 2020 

Monto M$ Monto M$ Monto M$ Monto M$ Monto M$ 

Ayudas sociales 49.966 60.932 66.049 56.479 34.661 

Subvenciones 104.334 98.304 130.561 110.876 61.462 

 

Con respecto a lo anterior, se puede indicar los siguientes alcances: 

- Ayudas Sociales: Respecto al periodo pasado, esta partida experimentó una reducción, 

pasando de M$56.479 a M$34.661 el 2020, lo cual en términos porcentuales representa una 

disminución aproximada de un 39%. A pesar de la caída en términos de cifras, esto no significó 

que el municipio dispusiera de menores recursos para la ayuda social, sino que esta fue 

canalizada a través de la ayuda gubernamental que fue llevada a la comunidad a través de los 

municipios (cajas de alimentos, artículos de aseo, pañales, vales de gas, entre otros productos 

básicos), estos recursos de emergencia son manejados a través de cuentas extrapresupuestaria, 

lo que quiere decir que no ingresan al Presupuesto Municipal. 
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- Subvenciones: Respecto al año anterior disminuyeron desde los M$110.876 a M$61.462, 

lo que en términos porcentuales representa también una disminución cercana al 45%. Estas 

solicitudes de subvención recursos al municipio son realizadas por distintas organizaciones de la 

comuna, cuyos nobles fines en muchos casos permiten ayudar a personas de escasos recursos o 

con problemas graves de salud y en otras sirven para solventar actividades recreativas, 

deportivas o culturales en la comuna. 

 

Durante el año 2020, esta sub-cuenta de gastos, fue menor a años anteriores, debido 

principalmente a las restricciones presupuestarias producto de la Pandemia y también por efectos 

de la cuarentena y medidas sanitarias, que conllevan una disminución de las actividades de las 

organizaciones que hacen uso de estas subvenciones municipales. También se debe señalar que 

durante el año 2020 no se llevó a cabo el denominado Programa de Presupuestos Participativos, 

por las razones antes señaladas, que imposibilitaron la ejecución de esta importante iniciativa que 

impulsa la Municipalidad en ayuda de las organizaciones. 

 

Finalmente, se informa que 3 instituciones fueron beneficiadas con la Subvención Municipal, 

detallándose a continuación el monto concedido a cada una de ellas. 

 

SUBVENCIONES MUNICIPALES AÑO 2020: 

 

      Tabla Nº 8 

Organización Monto $ 

Cuerpo de Bomberos de Pucón 60.000.000 

Asociación de Rodeo Criollo entre Lagos y Volcanes 1.000.000 

Club Deportivo Pablo Sexto 462.000 

Total 61.462.000 

 

 

 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 

A continuación se presenta el detalle de esta partida de gastos de la Municipalidad y su análisis 

comparativo tanto en su distribución porcentual como en las variaciones producidas con respecto a 

los últimos 3 años: 
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Tabla N° 9 

Transferencias 
2018 2019 2020 

Monto M$ % Monto M$ % Monto M$ % 

Educación 859.311 51 801.943 48 623.308 45 

Salud 257.660 15 244.802 14 109.718 8 

Fondo Común Municipal 500.189 30 580.580 34 530.720 38 

Premios y otros 27.024 2 39.582 2 58.916 4 

Desahucios e Indemnizaciones 0 0 0 0 41.713 3 

Otros 35.306 2 40.748 2 25.546 2 

Total 1.679.490 100 1.707.655 100 1.395.921 100 

 

Respecto al cuadro anterior, que desglosa las Transferencias C orrientes, o total de gastos por 

concepto de aportes que la municipalidad hace a distintas entidades, se distinguen las 

transferencias al Sector Privado y las que se hacen al Sector Público.  

 

Respecto a las primeras (transferencias al Sector Privado), se puede inferir lo siguiente: 

 

- Premios y Otros: Esta partida incluye los recursos destinados a premios, estímulos y otros, que 

incluyen por ejemplo las becas que otorga el municipio a los estudiantes de educación superior de la 

comuna que cumplan con los requisitos establecidos en dicho programa. Esta sub-partida tuvo un 

aumento respecto al año 2019, pasando de M$39.582 a M$58.916, lo cual en términos porcentuales 

representa un crecimiento cercano a un 48%, lo cual se explica por un mayor monto destinado a Becas 

de Estudiantes de la Comuna. 

 

- Desahucio e Indemnizaciones: En esta sub-cuenta se detallan los gastos destinados a pagos 

realizados a funcionarios municipales que cumplen con los requisitos exigidos por Ley, una vez 

alcanzada su edad de jubilación.  

 

Respecto a las primeras (transferencias al Sector Público), se puede inferir lo siguiente: 

 

Estas sub-partidas que componen el presupuesto de gastos del municipio, corresponden a las 

transferencias realizadas al Sector Público, en específico los Servicios traspasados de Salud, 

Educación y el denominado Fondo Común Municipal, estas transferencias, en su conjunto, 

representan  más del  95% del total de transferencias  realizadas  el año 2020. 
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Su finalidad principal es apoyar y garantizar la eficiencia en la operación de estas importantes áreas 

del desarrollo comunal (Salud y Educación) y realizar el aporte exigido por ley al Fondo Común 

Municipal. 

 

Si se analiza el presupuesto de los últimos cinco años, tenemos que tal como muestran los gráficos 

18 y 19, en el caso de las transferencias a Departamentos de Salud y Educación, éstas 

experimentaron comportamientos restrictivos respecto al año anterior. Lo cual detalla a continuación: 

 

- Departamento de Educación Municipal: 

 

En el caso específico del Departamento de Educación, el registro histórico indica que el municipio 

transfiere una suma cercana a los M$ 800.000 anuales y las variaciones que se producen año a año 

se relacionan directamente con el pago de bonos al personal por motivos tales como aguinaldos o 

bonos de término de conflicto, los cuales provienen directamente del Ministerio de Educación y son 

depositados al municipio y no significan un mayor aporte según lo antes consignado.  

 

Sin embargo, durante el año 2020 se tuvo que implementar una disminución en este traspaso de 

recursos, producto de la restricción presupuestaria que se presentó por efectos de la Pandemia 

mundial que nos encontramos atravesando. En este sentido, el traspaso financiero al Departamento 

de Educación fue menor alcanzando un monto total de M$ 623.308, lo que significó un menor 

traspaso anual por M$ 172.635, lo que en términos porcentuales representa una disminución de un 

21,5%. 

A pesar de este menor traspaso de recursos, se debe  dejar en claro que el Departamento de 

Educación igualmente implementó una política restrictiva, con la finalidad de asumir el escenario de 

menores ingresos por efectos de la Pandemia, cumpliendo con todas sus funciones y obligaciones 

legales, en un año particularmente complejo, donde los establecimientos educacionales se 

encontraron sin alumnos, y todo el proceso educativo se realizó a distancia, mediante la 

implementación de medidas de contingencia, con la finalidad de atender y llevar adelante todos los 

proceso educativos tan necesarios para los niños y niñas de la comuna.  

En el apartado específico del Departamento de Educación, se detallarán las medidas adoptadas por 

este servicio con la finalidad de enfrentar las difíciles condiciones que se presentaron el año 2020. 

A continuación se presenta gráficamente las transferencias al Departamento de Educación: 
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Gráfico N° 18

 

Como se puede apreciar el traspaso de recursos al Departamento de Educación Municipal 

experimentó una disminución con respecto a los años anteriores, quebrándose la tendencia 

observada en años con condiciones relativamente normales, lo cual significó un esfuerzo importante 

para cumplir con todas la funciones de este importante servicio, que dice relación con brindar las 

mejores condiciones para apoyar los procesos educativos de los niños/as y jóvenes de nuestra 

comuna. 

- Departamento de Salud Municipal: 

 

En el caso del Departamento de Salud (al igual que en el caso de Educación), fue necesario realizar 

ajustes presupuestarios acorde a la situación actual generada por la Pandemia, teniendo en 

consideración la situación histórica del traspaso de recursos de parte del municipio (en torno a los M$ 

250.000 anuales). Sin embargo, esta situación de menor traspaso de recursos del municipio no 

significó un deterioro o un menor apoyo a la labor del Departamento de Salud, sino que los recursos 

necesarios para su operación considerando las complejidades del año 2020, fueron suplidos 

mediante mayores aportes efectuados por el Ministerio de Salud.  

 

A continuación se muestra gráficamente el comportamiento del traspaso de recursos del municipio al 

Depto. de Salud Municipal, presentándose más adelante el detalle específico de la ejecución del 

ingresos/gastos durante el año 2020. 
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- Fondo Común Municipal 

Finalmente, el ítem Transferencias que por Ley el municipio debe hacer al Fondo Común 

Municipal, experimentó una pequeña disminución de un 8,6% con respecto al año anterior. Dentro 

de dicha partida, se consideran: un 60% de lo recaudado por concepto de Impuesto Territorial, un 

62,5% de lo recaudado  por  permisos  de  circulación un 70% de las multas  del Juzgado de Policía 

Local por infracciones a la Ley de Tránsito y un 50% de las transferencias de vehículos.  

 

Cabe recordar que el Fondo Común Municipal aparece tanto como un ingreso y un gasto o aporte 

realizado por el municipio, sin embargo, en términos generales los recursos obtenidos por esta 

partida siempre han superado los aportes realizados por la municipalidad.  

 

A continuación se presenta de manera gráfica lo antes descrito:  
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 INVERSIÓN REAL AÑO 2020:                                                 
 

Continuando con el análisis de los principales Items que componen el presupuesto de gasto de la 

Municipalidad de Pucón para el año 2020, se presenta el detalle del item Inversión Real, la cual 

experimentó una disminución cercana al 9% aproximadamente en relación al año anterior, pasando 

de los M$2.161.861 a M$1.968.209 expresado en términos monetarios. En esta partida se 

incorporan los gastos relacionados a la ejecución de proyectos de inversión en infraestructura y 

adquisición de bienes muebles e inmuebles, entre otros, cuyo desarrollo representa uno de los 

mayores enfoques de la actual administración municipal.  

 

Tabla N° 10 

Iniciativa inversión 
2019 2020 

Monto M$ % Monto M$ % 

Proyectos 1.516.615 70,1 1.613.634 82,0 

Mobiliario y Herramientas 22.200 1,0 29.301 1,5 

Terrenos  291.250 13,5 0 0,0 

Estudios 16.839 0,8 0 0,0 

Leasing de Vehículos 259.314 12,0 271.472 13,8 

Informática 55.643 2,6 53.802 2,7 

Edificios 0 0,0 0 0,0 

Total Inversión 2.161.861 100% 1.968.209 100% 

 

Tal como señalamos, en la distribución de los gastos del Presupuesto Municipal año 2020, la 

Inversión Real representa un 17% del gasto con un monto de $1.968.209 anuales.  
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Del total de dicha inversión, sobre un 82% corresponde a proyectos de inversión, alcanzando un 

monto anual de M$1.613.634, le sigue en orden descendente la inversión en Leasing de Vehículos 

(actualmente en proceso de pago) con un 14% del total de la inversión.  

 

En relación a los proyectos de inversión, se puede agregar que esta sub-partida siempre ha 

representado un importante punto de desarrollo para la comuna, con un monto anual que superó el 

año 2020 los M$1.600.000, o en términos porcentuales un 6,4% más que el año anterior, lo cual se 

explica por la ejecución de proyectos de inversión principalmente provenientes de fuentes externas 

al municipio y otros de ejecución propia, dentro de los que se destacan proyectos de mejoramiento 

urbano, inversiones en establecimientos educacionales, Plan de Tratamiento de Animales de 

Compañía, entre otras importantes iniciativas de inversión. Más adelante se presentará un listado 

detallado con cada una de las inversiones realizadas por el municipio durante el 2020. 

 

A continuación se presenta gráficamente la información antes señalada: 

Gráfico N° 21 
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El gráfico anterior refleja la importancia fundamental que reviste para el municipio la gestión asociada 

a la formulación, desarrollo y ejecución de proyectos y programas de inversión en sus distintas etapas 

(estudios, diseño, obras, etc.), permitiendo de esta forma captar recursos provenientes de las distintas 

fuentes de financiamiento, para ir en directo beneficio y mejorar la calidad de vida de la comunidad en 

general a través de la ejecución de iniciativas de inversión. 
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A continuación se detallan los gastos por Proyectos de inversión ejecutados el año 2020. 

 

Tabla Nº 11 

DETALLE PROYECTOS DE INVERSIÓN 

Proyecto Inversión $ Monto Financiamiento 

Conservación de Caminos y Puentes 29.441.624 Inversión Municipal 

Mantención Vertedero 23.871.506 Inversión Municipal 

Ornamentación de la Comuna 11.515.564 Inversión Municipal 

Mejoramiento Cementerio Municipal 1.321.819 Inversión Municipal 

Señalética de la Ciudad 15.204.122 Inversión Municipal 

Pavimentación Participativa (Aporte Municipal) 100.332.000 Inversión Municipal 

Mejoramiento De Calzada 1.810.288 Inversión Municipal 

Estrategia Desarrollo Local Inclusivo 10.901.569 Senadis/Municipalidad 

Implementación Ascensor Edificio Consistorial 35.065.337 Gob. Regional/Municip. 

Ampliación Alumbrado Público Sector Rural Quelhue 4.367.538 Gobierno Regional 

Construcción Huella Vehicular Pasaje Las Rocas 19.106.211 Gobierno Regional 

Construcción Paseo Peatonal Lincoyán 41.212.258 Gobierno Regional 

Construcción Camarines Modulares en Palguín 19.993.015 Gobierno Regional 

Adquisición e Instalación Mobiliario Urbano Avda. O”Higgins 6.999.927 Gobierno Regional 

Construcción Camarines Modulares en Villa San Pedro 13.991.113 Gobierno Regional 

Contratación Profesionales Estrategia Minimización y Gestión RSD 15.600.000 Subdere 

Mejoramiento Urbano 2.249.100 Subdere 

Plan Nacional de Esterilización (saldo) 210 Subdere 

Asistencia Técnica Infraestructura Sanitaria 6.000.000 Subdere 

Extensión de Red e Instalación Pilón Agua Potable Pasaje El Triunfo 7.865.641 Subdere 

Mejoramiento Escuela Especial Lago Azul 59.975.300 Subdere 

Mejoramiento Parque Los Boldos 13.323.439 Subdere 

Construcción Extensión de Red Alcantarillado Callejón Arriagada 125.033.016 Subdere 

Estudios Geofísicos Vertedero 7.680.000 Subdere 

Plan De Mascota Protegida 2018 495.158 Subdere 

Mejoramiento Iluminación Cancha de Futbol Estadio Fiscal 992.058 Subdere 

Reposición Veredas Peatonales Calle Fresia y Pasaje Chile 59.998.185 Subdere 

Reposición Veredas Peatonales Calle Perú y Ecuador 39.723.516 Subdere 

Reposición Aceras Adocretos Calle Ansorena y Palguín 59.674.537 Subdere 

Extensión de Red Agua Potable Sector Altos de Pucón 47.708.163 Subdere 

Reposic. Mob. Urbano, Iluminación y Ventanas Edificio Consistorial 52.186.897 Subdere 

Reposición Semáforos Intersección calle Colo-Colo - V. Internacional 16.050.437 Subdere 

Reposición Luminarias Diversos Sectores 54.526.073 Subdere 

Plan Nación Esterilización Responsabilidad Compartida Año 2020 18.203.549 Subdere 
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Ascensor Biblioteca Municipal 30.290.241 Dibam 

FAEP 2018 65.631.943 Mineduc 

Plan Liceos Bicentenario Hotelería y Turismo (Incluye Obras civiles,  
Capacitaciones, Software y Equipamiento) 

68.052.279 Mineduc 

FAEP 2019 115.556.497 Mineduc 

Conservación Cocina Comedor Aulas Escuela Paillaco 230.507.545 Mineduc 

FAEP 2020 181.176.195 Mineduc 

Total $ 1.613.633.870  

 

 PRESUPUESTO MUNICIPAL CONSOLIDADO 2020:  
 

A continuación, se entrega la información relacionada con el Presupuesto total que maneja la 

M unicipalidad de Pucón (ingresos/gastos), incorporando los servicios traspasados de Salud y 

Educación, además se presenta el comparativo respecto al año 2019, donde se puede apreciar la 

variación porcentual positiva (10,6%) que se ha presentado para dicho periodo de comparación 

(2019-2020): 

Tabla Nº 12 

Presupuesto Municipal Consolidado 2019-2020 

 
2019  

(M$) 

2020  

(M$) 

Variación  

(%) 

Municipal 13.106.673 11.569.810 -11,72 

DAEM 8.471.823 8.230.215 -2.85 

DSM 4.355.969 5.270.661 21,00 

Total 25.934.465 25.070.686 -3,33 

 

 
Finalmente, se presenta gráficamente la distribución del presupuesto municipal y sus servicios 

traspasados, donde se puede apreciar claramente que la mayor proporción del presupuesto lo 

representa la Municipalidad propiamente tal, con un porcentaje cercano al 50% de participación 

respecto al total; no obstante se debe tener en consideración que los servicios traspasados de 

Salud y Educación igual experimentaron un incremento, aunque en el caso particular del año 2019, 

ambos tuvieron una expansión menor al crecimiento experimentado por el Presupuesto Municipal. 
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En los puntos que prosiguen al presente informe se presentarán los detalles presupuestarios y de 

gestión de los departamentos de Educación y Salud respectivamente.  

 
 
1.2.- INFORME PASIVOS 2020:  

Con respecto a los pasivos (obligados y no devengados), esto es la deuda exigible de la municipalidad 

al 31 de diciembre de 2020, se presenta en detalle a continuación: 

 

Tabla Nº 13 

Denominación Detalle Deuda 

Obligada 

Importancia Relativa 

(%) 
Bienes  y  servicios  de consumo $57.089.949 86% 

Transferencias corrientes $1.915.761 30% 

Inversión real $7.045.020 11% 

Transferencias de capital 0 0% 

Otros 0 0% 

TOTAL  100% 

 

Se adjunta en anexos certificado emitido por Director Administración y Finanzas (Sub). 
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1.3.- OBSERVACIONES REALIZADAS POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA DURANTE EL AÑO 2020:  

 

Con respecto a este punto, se informa que durante el año 2020, Contraloría Regional realizó las 

siguientes auditorías al municipio de Pucón: 

- Informe de Seguimento Final N° 182/2020 

- Informe Final N° 232/2020 Dirección General de Aeropuertos. 

- Informe Final N° 60/2020. 

- Informe Final N° 727/2020, recepcionado con fecha 03/02/2021. 

- Informe Final N° 571/2020, recepcionado con fecha 03/02/2021. 

 

Se hace presente que los informes de años anteriores fueron dados a conocer oportunamente en 

Concejo Municipal y se encuentran publicados en la página WEB institucional del municipio y 

www.contraloria.cl, Menú “Auditorías”, opción Informes de Auditoría. 

 

1.4.- CONTRATOS Y CONVENIOS RELEVANTES PARA EL MUNICIPIO CELEBRADOS 

DURANTE EL AÑO 2020:  

 

Durante el año 2020 el municipio firmó un total de 117 convenios con diversas instituciones, entre 

estos se encuentran los extrapresupuestarios que significaron recursos equivalentes a M$111.193.- 

 

En resumen, los datos más relevantes de los convenios firmados por área fueron los siguientes: 

 Municipales: 

 Públicos 5 

 Privados 2 

 Internacionales 1 

 Departamento de Salud: 

 1 Ministerio – covid19 

 1 Seremi – covid19 

 Departamento Educación: 

 3 FAEP  

 2 Infraestructura 

 

 

 

http://www.contraloria.cl/
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1.5.- VARIACIONES EXPERIMENTADAS AL PATRIMONIO MUNICIPAL:  

La variación experimentada por el patrimonio municipal desde el 01 de enero al 31 de 

diciembre de 2020, es la siguiente:    

Tabla Nº 14 

Cuenta Inicial Aumento Disminución Final 

31101 $9.457.873.242 $324.759.249 0 $9.782.632.491 

 

Cabe señalar en este análisis contable del patrimonio, lo siguiente: Se entiende por patrimonio 

todas aquellas cuentas del Grupo 31101 que reflejan saldo. El saldo de estas cuentas al 01 de 

enero de cada año, representa el patrimonio inicial, el que debe ser actualizado al 31 de diciembre 

de acuerdo a lo señalado por la Contraloría General de la República (Se adjunta en anexos, 

certificado emitido por Director (S) de Administración y Finanzas). 

 

1.6.- SESIONES H. CONCEJO MUNICIPAL Y CONSEJO SEGURIDAD CIUDADANA AÑO 2020: 

 

El Honorable Concejo Municipal realizó las siguientes reuniones el año 2020: 

 41 Reuniones ordinarias: de la Nº 120 de fecha 07.01.2020 a la Nº 161 de fecha 31.12.2020. 

 16 Reuniones extraordinarias: de la Nº 034 a la Nº 050 de fecha 31.12.2020. 

 

Adicionalmente se informa, respecto a reuniones de Consejo Seguridad Ciudadana se realizaron 

9 reuniones ordinarias el año 2020, presentándose a continuación la asistencia de las mismas: 

Tabla Nº 15 

INSTITUCIÓN N° participación % 

participación 

Alcalde - Alcalde (s) (Municipalidad) 9 100 

Secretaria Municipal - Secretaria (S) 9 100 

Carabineros 9 100 

PDI 9 100 

Senda 8 89 

Sename 9 100 

Oficina de la Mujer 9 100 

Armada 5 56 

Gobierno Regional 8 89 

Fiscalía 6 67 

Gendarmería 6 67 

COSOC 3 33 

Concejal Cortez 5 56 

Concejal Inzunza 5 56 

SERNATUR 3 33 

CORE 1 11 
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1.7.- ESTADO PLAN REGULADOR COMUNAL:  

 

El Actual Plan Regulador Comunal de Pucón (PRC) data del año 1994, mientras que el actual Plan 

Regulador Intercomunal (PRI) data del año 1978. Ambos constituyen los principales instrumentos de 

planificación territorial que regulan y norman el desarrollo urbanístico de la comuna de Pucón. Dado 

el extenso plazo transcurrido desde su promulgación, estos instrumentos se encuentran 

desactualizados respecto de la realidad y necesidades comunales, por lo que durante la última 

década, el Municipio de Pucón ha contratado diversas consultorías conducentes a la actualización 

del PRC, siendo la última de ellas la propuesta desarrollada el año 2015, la que planteaba el 

ordenamiento del territorio urbano propuesto por el Estudio de Actualización del Plan Regulador 

Intercomunal, desarrollado por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo, el cuál no llegó a término, con 

lo cual la propuesta de actualización del PRC perdió su pertinencia, y por tanto, su factibilidad.  

 

Ante ésta compleja situación, y debido al cada vez mayor crecimiento del sector inmobiliario en la 

comuna, el Ministerio de Vivienda y Urbanismo y el Municipio de Pucón firmaron un convenio de 

colaboración, a través del cual el Municipio de Pucón aporta $30.000.000 de pesos para la 

contratación del estudio de actualización del PRC de Pucón, a partir de la propuesta elaborada el 

año 2015, ya que ésta contaba con una serie de avances significativos, entre ellos una Evaluación 

Ambiental Estratégica en avanzado estado de tramitación. Además de este aporte monetario, el 

Municipio de Pucón ha puesto a disposición un equipo técnico que actúa como contraparte del 

Ministerio de Vivienda y Urbanismo y de la empresa consultora a cargo del estudio. 

 

Finalmente, y luego de dos procesos licitatorios, mediante la resolución N°1717 del 12 de Diciembre 

de 2019 se adjudica la licitación pública ID 660-16-LQ19, contratándose el estudio “Modificación 

Plan Regulador Pucón (Adecuación y Aprobación)” a la Empresa Sociedad Profesional Nómade 

Consultores SPA, por un monto de $110.500.000 de pesos. 

 

Los objetivos generales del estudio comprenden la elaboración de la propuesta de Modificación del 

Plan Regulador Comunal de Pucón, en función del estudio avanzado y desarrollado hasta el año 

2015 por el Municipio de Pucón y SEREMI MINVU ARAUCANÍA, para su posterior tramitación de 

aprobación y publicación en el Diario Oficial; ajustar la propuesta de Anteproyecto de Modificación 

del Plan Regulador Comunal de Pucón, desarrollada hasta el año 2015, a las disposiciones 

normativas establecidas en la Modificación del Plan Regulador Intercomunal Villarrica Pucón 

vigente y, aprobar la Modificación del Plan Regulador Comunal de Pucón conforme a la normativa 

vigente de la Ley y Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones y la de Ley de Bases 

Generales del Medio Ambiente. 
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Los objetivos específicos del estudio se relacionan con desarrollar y ajustar el Diagnóstico Comunal 

que sustenta la propuesta de Modificación del Plan Regulador Comunal de Pucón; ajustar los 

contenidos de los documentos que constituyen el cuerpo normativo de la Modificación del Plan 

Regulador Comunal de Pucón a la normativa vigente del Plan Regulador Intercomunal Villarrica 

Pucón; aplicar el procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica en la Modificación del Plan 

Regulador Comunal de Pucón y, desarrollar las actividades de participación y difusión de la 

propuesta de Modificación del Plan Regulador Comunal de Pucón, en los términos exigidos en la 

normativa de urbanismo y construcción, el procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica y de 

Consulta Indígena si fuese necesario. 

 

El plazo de ejecución del estudio es de 605 corridos, distribuidos en cinco etapas, Estos plazos han 

debido ser redistribuidos entre las distintas etapas, debido a que la pandemia COVID-19 ha 

entorpecido el proceso. Pese a ello, la Evaluación Ambiental Estratégica se encuentra ad portas de 

ser ingresada al Ministerio de Medio Ambiente para su aprobación, procediendo a continuación la 

Consulta Ciudadana tanto del Informe de Evaluación Ambiental Estratégica, como el Anteproyecto 

de Plan Regulador. 

Tabla Nº 16 

Etapa Plazo Etapa Estado 

1 Ajuste Metodológico 14 Ejecutada 

2 
Ajuste Diagnóstico Comunal/Análisis Comparativo Anteproyecto 
Modificación PRC Pucón 

91 Ejecutada 

3 
Adecuación Anteproyecto/Informe Ambiental EAE/Consulta de 
Procedencia Indígena 

147 
Próximo a 
Finalizar 

4 Consulta Pública Anteproyecto e Informe Ambiental 245 Pendiente 

5 Aprobación Modificación Plan Regulador Comunal 108 Pendiente 

 
 

1.8.- RESÚMEN DE AUDITORIAS, SUMARIOS Y JUICIOS AÑO 2020. 

 

1.8.1.- RESÚMEN DE AUDITORIAS:  

 

Con respecto a este punto, se menciona que durante el año 2020 se realizaron 5 auditorías por 

parte de la Dirección de Control municipal, el detalle se presenta a continuación: 

1. Auditoría practicada al Sistema de Fianzas Fidelidad Conductores en la Dirección de 

Salud Municipal. 

2. Auditoría practicada al sistema de Administración de Vehículos en la Dirección de 

Educación Municipal. 

3. Auditoría practicada al proceso de Rendición de cuentas Complementarias en la 

dirección de Administración y Finanzas (5 programas auditados). 
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4. Auditoría practicada a los convenios de Pago, Patentes Comerciales, Cementerio, y 

Permiso de Circulación en la dirección de Administración y Finanzas, Dirección de Aseo, 

Ornato y Medio Ambiente, y en la Dirección de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad 

de Pucón. 

5. Auditoría practicada a diferentes unidades municipales, sobre normas de timbres y 

elaboración de documentos en la Dirección de Desarrollo Económico, Fomento y Turismo y 

en la dirección de Obras Municipales. 

6. Asesoría en Auditorías a los funcionarios del Cesfam, a objeto de implementar mejores 

controles sobre la farmacia Cesfam Pucón. 

 

Lo anterior se puede corroborar en página web municipal, www.municipalidadpucon.cl, barra 

Menú Transparencia, opción Auditorías. 

 

Se adjunta como Anexo Oficio Ordinario de la Unidad de Control de la Municipalidad de Pucón. 

 

1.8.2.- RESÚMEN DE JUICIOS AÑO 2020:  

 

Con respecto a este punto, se señala que durante el transcurso del año 2020 la Municipalidad 

de Pucón fue parte 140 juicios o causas, los cuales se encuentran en distintas instancias de 

resolución según Tribunales, de acuerdo a lo siguiente: 

 Civiles: 54 causas. 

 Laborales: 8 Causas. 

 Penales: 9 Causas 

 Juzgado Policía Local: 69 Causas 

El detalle informado por la Unidad Jurídica de la Municipalidad de Pucón, separado por el año 

de la causa, se presenta como anexo. 

 

1.8.3.- RESÚMEN DE SUMARIOS AÑO 2020: 

 

Con respecto a este punto, se menciona que durante el año 2020 se instruyó la realización de 8 

Sumarios Administrativos y 28 Investigaciones Sumarias, el detalle informado por la Dirección 

Personal de la Municipalidad de Pucón se presenta como anexo. 

 

 

 

 

http://www.municipalidadpucon.cl/
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1.9.- RESOLUCIONES CONCEJO PARA LA TRANSPARENCIA AÑO 2020: 

 

En relación a la Ley de Transparencia Municipalidad de Pucón durante el año 2020 se ha dado 

cumplimiento con el Convenio del Consejo de Transparencia. Se hace presente que el 

Municipio el año 2020 no ha sido sumariado ni sancionado por el consejo de la Transparencia.  

 

Se informa además, que durante el año 2020 se recibieron 298 solicitudes de información, las 

cuales fueron respondidas acorde a lo que indica la Ley. Conforme a lo anterior, se derivaron 7 

amparos y 2 reclamos, los cuales fueron resueltos sin sanción al municipio por el Consejo por 

la Transparencia. El detalle se presenta a continuación: 

Tabla Nº 17 

Folio Tipo Fecha del Amparo Resolución del CPLT Fecha Resolución 

C6720-20  Amparo 20/10/2020 Sin sanción 02/02/2021 

C6084-20  Amparo 26/09/2020 Sin sanción 08/01/2021 

C5616-20  Amparo 08/09/2020 Sin sanción 08/01/2021 

C4267-20  Amparo 21/09/2020 Sin sanción 07/01/2021 

C2815-20  Amparo 26/09/2020 Sin sanción 07/01/2021 

C2622-20  Amparo 19/05/2020 Sin sanción 08/07/2020 

C159-20  Amparo 10/01/2020 Sin sanción 26/03/2020 

 

Tabla Nº 18 

Folio Tipo Fecha del reclamo Resolución del CPLT Fecha Resolución 

C5592-20  Reclamo 07/09/2020 Sin sanción 23/09/2020 

C5496-20  Reclamo 04/09/2020 Sin sanción 28/09/2020 

 

La Unidad de Control Municipal realizó una auditoria dando como resultado de un 

cumplimiento del 90% en Transparencia Activa y Pasiva. 

 

1.10.- PLAN COMUNAL DE SEGURIDAD PÚBLICA: 

 

En lo referido a este importante punto, se informa que durante el año 2020 se elaboró y 

aprobó el Plan Comunal de Seguridad de Seguridad Pública de la Comuna de Pucón, en 

respuesta a lo establecido en la Ley 20.965, definiendo estrategias de trabajo colaborativo con 

todos los estamentos involucrados con la finalidad de prevenir la ocurrencia de delitos en la 

comuna y fortalecer así la precepción de seguridad de nuestros vecinos y visitantes.  

 

El detalle y contenidos específicos del señalado “Plan Comunal de Seguridad Pública de la 

comuna de Pucón”, se presentan como documento anexo.   

https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/reclamos-funcionario
https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/reclamos-funcionario
https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/reclamos-funcionario
https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/reclamos-funcionario
https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/reclamos-funcionario
https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/reclamos-funcionario
https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/reclamos-funcionario
https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/reclamos-funcionario
https://www.portaltransparencia.cl/PortalPdT/reclamos-funcionario


 

46 

II.-GESTION MUNICIPAL 2020 EN CONCORDANCIA CON PLADECO 2016-2021: 

 

A continuación se da cuenta de la gestión municipal del año 2020, tomando como base, las 

definiciones establecidas en el Plan de Desarrollo Comunal. 

 

El Plan de Desarrollo Comunal, fue actualizado y aprobado por el H. Concejo Municipal el año 2016 

y posee una vigencia de 4 años (periodo 2016-2020), sin embargo, en virtud de la Pandemia Covid-

19 durante el año anterior, se aprobó la extensión de su vigencia por 1 año adicional, considerando 

la siguiente Visión: 

 

 Para lograr esta meta define siete lineamientos estratégicos, que son: 

 Lineamiento 1: Desarrollo Territorial sustentable, equilibrado y a escala humana. 

 Lineamiento 2: Desarrollo Social inclusivo para la cohesión territorial.  

 Lineamiento 3: Desarrollo Económico Local y Rural integrado. 

 Lineamiento 4: Desarrollo Turístico Sustentable. 

 Lineamiento 5: Desarrollo infraestructura y equipamiento para la competitividad territorial y el 

bienestar social. 

 Lineamiento 6: Sustentabilidad del Patrimonio Cultural y natural de la comuna. 

 Lineamiento 7: Gestión Municipal. 

Comuna altamente competitiva en el 

turismo de intereses especiales con 

una oferta de productos y 

experiencias innovadoras asociadas a 

nieve, montañas, termas, lago, ríos y 

cultura mapuche que generan empleos 

permanentes y de calidad. 

 

Pucón, una comuna con identidad, 

inclusiva e integrada socialmente, con 

seguridad para sus habitantes, 

visitantes y turistas. 

 

Una comuna que respeta y reconoce la 

diversidad cultural de sus habitantes y 

que integra lo urbano y rural. Que 

promueve el deporte y la cultura. 

 

Una comuna reconocida por los 

servicios e infraestructura de 

Educacion y Salud de buena calidad 

y cobertura. Con equipamiento en 

barrios, localidades y comunidades 

como soporte para el bienestar y 

calidad de vida desde la perspectiva 

de derecho y desarrollo a escala 

humana. 

 

Pucón, una comuna que cuida y 

promueve la protección del medio 

ambiente y el aprovechamiento de 

los recursos naturales, sus recursos 

silvoagropecuarias con sustentabilidad  

“Ecológica”, “limpia”, “ordenada”. 
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El informe que se desarrolla a continuación, da cuenta de la gestión municipal 2020, en base a los 

lineamientos antes mencionados. 

 
2.1.- DESARROLLO TERRITORIAL SUSTENTABLE, EQUILIBRADO Y A ESCALA HUMANA: 

 

El foco de este lineamiento es generar las condiciones para que la comuna sea habitable a escala 

humana, para resguardar, proteger recursos y uso del suelo urbano y rural. Se plantean 3 objetivos 

estratégicos que están asociados a la importancia de contar con instrumentos de planificación en el 

corto y mediano plazo que puedan contribuir al ordenamiento territorial y a la disminución de los 

impactos del desarrollo inmobiliario y de todos los problemas ambientales y de ordenamiento 

intracomunal existentes en la comuna. 

 

Los objetivos definidos para dar cumplimiento a este lineamiento estratégico son: 

 Contar con instrumentos de Planificación coherentes con la visión de desarrollo 

 Contribuir al desarrollo urbano y periurbano equilibrado 

 Implementar un modelo de planificación y gestión integrada a nivel comunal 

 

A continuación se presentan los programas y acciones que desarrolló durante el año 2020 el 

municipio en cumplimiento de dicho lineamiento y objetivo establecido en el Pladeco. 

 

2.1.1.- PLAN DE DESARROLLO COMUNAL (PLADECO) 

 

En relación a este instrumento, se debe recordar que durante el año 2016 se realizó la 

“Actualización del PLADECO de la comuna de Pucón para el período 2016-2020”, en cuyo proceso 

se actualizó información necesaria para complementar la información del Plan periodo 2010-2014. 

 

Ahora bien, teniendo en consideración las implicancias de la Pandemia mundial por el Covid-19, 

que impidieron llevar a cabo el proceso de actualización de este instrumento de planificación, se 

tuvo que prorrogar la vigencia del mismo por el plazo de 1 año adicional (hasta el año 2021), 

quedando aprobado mediante Decreto Exento N° 2479 de fecha 21 de diciembre de 2020, 

esperando que durante el año 2021 se pueda proceder a realizar de forma normal dicho proceso de 

actualización.  

 

Por lo informado con anterioridad, se puede señalar que la comuna de Pucón presenta un Plan de 

Desarrollo Comunal plenamente vigente y en proceso de ejecución, convirtiéndose en la carta de 

navegación de la comuna, por cuanto consigna la tanto la identidad comunal como los futuros 

proyectos e inversiones que se necesitan para alcanzar las metas planteadas en dicho instrumento. 
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2.1.2.- PLAN REGULADOR COMUNAL 

 

Como se mencionó en el Punto 1.7 del actual informe, en lo referido Plan Regulador Comunal el 

Actual Instrumento vigente (PRC) data del año 1994, mientras que el actual Plan Regulador 

Intercomunal (PRI) data del año 1978. Ambos constituyen los principales instrumentos de 

planificación territorial que regulan y norman el desarrollo inmobiliario de la comuna de Pucón. 

 
Por otra parte, dado el extenso plazo transcurrido desde su promulgación, estos instrumentos se 

encuentran desactualizados respecto de la realidad y necesidades comunales, por lo que durante la 

última década, el Municipio de Pucón ha contratado diversas consultorías conducentes a la 

actualización del PRC, siendo la última de ellas la propuesta desarrollada el año 2015, cuya 

propuesta planteaba el ordenamiento del territorio urbano propuesto por el Estudio de Actualización 

del Plan Regulador Intercomunal desarrollado por el MINVU, el cuál no llegó a término, con lo cual 

la propuesta de actualización del PRC perdió su pertinencia, y por tanto, su factibilidad. 

 
Ante ésta compleja situación, y debido al cada vez mayor crecimiento del sector inmobiliario en la 

comuna, el Ministerio de Vivienda y Urbanismo y el Municipio de Pucón firmaron un convenio de 

colaboración, para la contratación del estudio de actualización del PRC de Pucón, a partir de la 

propuesta elaborada el año 2015, ya que ésta contaba con una serie de avances significativos, 

entre ellos una Evaluación Ambiental Estratégica en avanzado estado de tramitación. Para estos 

efectos, se contrató el estudio “Modificación Plan Regulador Pucón (Adecuación y Aprobación)” a la 

Empresa Sociedad Profesional Nómade Consultores SPA, por un monto de $110.500.000 de pesos. 

 

El plazo de ejecución del estudio es de 605 corridos, distribuidos en cinco etapas, Estos plazos han 

debido ser redistribuidos entre las distintas etapas, debido a que la pandemia COVID-19. Pese a 

ello, la Evaluación Ambiental Estratégica se encuentra ad portas de ser ingresada al Ministerio de 

Medio Ambiente para su aprobación, procediendo a continuación la Consulta Ciudadana tanto del 

Informe de Evaluación Ambiental Estratégica, como el Anteproyecto de Plan Regulador. 

 

2.1.3.- PLAN DE EMERGENCIA VOLCÁNICA 
 

El Plan de Emergencia Volcánica para Pucón, tiene el propósito de entregar la orientación necesaria 

ante una posible emergencia volcánica a través de la prevención, educación y práctica de este 

manual, con el objetivo de brindar seguridad a los habitantes y turistas en la comuna.  

 

El Plan de Emergencia Volcánica, se enmarca en lo establecido en el D.S. No 156 del Ministerio del 

Interior de fecha 12 de marzo del año 2002, que crea la necesidad de contar con un Plan de acción 

ante alguna situación de emergencia que afecte a personas. Animales, bienes y medio ambiente. 
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Zonas de seguridad, vías de evacuación es lo que detalla este documento, con la finalidad que la 

población conozca las medidas a ejecutar en caso de una erupción volcánica. De igual forma, el 

plan indica quienes serán los encargados y responsables de coordinar las acciones necesarias, 

sistemas de alerta y alarma y los medios de comunicación encargados de difundir la información. 

Este Plan de Emergencias, fue desarrollado con el objetivo de estar preparados para un posible 

acontecimiento. De tal forma, ayudar prevenir y resguardar la seguridad de todas las familias que 

viven y visitan nuestro querido Pucón. 

 

Finalmente se informa que este Plan de emergencia Volcánica se encuentra plenamente vigente y 

actualizado el año 2017, contando además con el Visto Bueno de la Dirección Regional Onemi de la 

Región de la Araucanía. Junto a lo anterior, se informa que dicho plan se encuentra disponible en la 

página web de la Municipalidad de Pucón. 

 

2.2.- DESARROLLO SOCIAL INCLUSIVO PARA LA COHESIÓN TERRITORIAL: 

 
A través de este lineamiento se espera contribuir a la cohesión social de los habitantes de la 

comuna para lograr mayores niveles de bienestar y participación de las familias desde una 

perspectiva de derecho con enfoque participativo e intercultural, diferenciando edad, género, como 

así mismo contribuir al fortalecimiento de los factores de protección de las familias y grupos 

vulnerables de la Comuna. 

 
Se pretende contribuir al fortalecimiento del capital humano, la generación de redes, se pone foco 

en avanzar en garantizar derechos de los niños y niñas, en la calidad de vida, seguridad ciudadana, 

estilos de vida saludables que contribuyan a mejorar indicadores sociales y niveles de satisfacción 

de los Puconinos y Puconinas. 

 
Se plantean los siguientes objetivos: 

 Garantizar el derecho al acceso a Educación de calidad. 

 Garantizar acceso a la salud Pública en la comuna y localidades. 

 Gestionar integradamente las políticas de superación de la pobreza. 

 Mejorar la prestación y cobertura de servicios sociales municipales. 

 Generar estrategias de fortalecimiento organizacional para ampliar tejido social de la comuna. 

 Garantizar los derechos de los niños y niñas de la comuna. 

 Contribuir a estilos de vida saludable a través del deporte y recreación. 

 Garantizar y promover calidad de vida y Seguridad Ciudadana. 
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A continuación se presentan los programas y acciones que desarrolló durante el año 2020 el 

municipio en cumplimiento de dicho lineamiento y objetivo establecido en el Pladeco. 

 

2.2.1.- DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN MUNICIPAL: 

 

Como se mencionó anteriormente uno de los objetivos estratégicos de este lineamiento consiste en 

“Garantizar el derecho al acceso a Educación de calidad”, para ese fin, el Departamento de 

Administración de Educación Municipal (DAEM), tuvo durante el año 2020 a disposición de los 

alumnos que componen las red educativa comunal una serie de instrumentos y programas que 

complementan la función pedagógica que se da normalmente en aula. 

 

A continuación se presenta un detallado informe y análisis de lo acontecido en el ámbito 

educacional en nuestra comuna, considerando tanto los aspectos financiero-presupuestario, como 

lo administrativo propiamente tal, pasando a su vez por todos aquellos elementos relacionados a 

indicadores de calidad de educación, logros e innovaciones del DAEM, y otros aspectos que 

llevaron a que la educación municipal de Pucón se sigue ubicando en el Séptimo lugar a nivel 

nacional y primera en La Araucanía, información que es dada a conocer por parte de la Unidad de 

Acción Curricular del Departamento Provincial de Educación, y que fue el resultado de una 

investigación de la Agencia de Calidad y del Centro de Experimentación Profesional CPIP, 

organismo del Ministerio de Educación que diseña, implementa y evalúa la política nacional de 

desarrollo profesional de docentes, equipos directivos y asistentes de la educación. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                    

2.2.1.1  PRESUPUESTO EDUCACION 

2.2.1.1.1 INGRESOS 

Tabla N° 19 

Item 
Monto 2019 

(M$) 

Monto 2020 

(M$) 

Variación 

% 

Transferencias Corrientes 7.658.325 7.832.275 2,27 

Otros Ingresos Corrientes 409.135 251.041 -38,64 

Venta Servicios 0 6.410 100,00 

Saldo Inicial de Caja 404.363 140.489 -65,26 

Total 8.471.823 8.230.215 -2,85 

 

A continuación se presenta gráficamente la evolución del presupuesto de ingresos del 

Departamento de Educación Municipal, la cual se mantenido en evolución constante en los últimos 

cinco años presentados: 
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Si comparamos los ingresos del Departamento de Educación, tenemos que estos disminuyeron en 

un  2,9% (menores ingresos por un monto de M$ 241.608) en relación al año anterior, lo que 

obviamente está relacionado a las implicancias de la Pandemia Covid-2019, que significó la 

suspensión de clases presenciales a principios del mes de marzo y la adecuación y reconversión de 

toda la dinámica del Departamento de Educación Municipal, en resguardo del cumplimiento de los 

objetivos de brindar una educación de calidad a los niños/as y jóvenes de la comuna. 

  

Ahora bien, si se toman en cuenta las cifras anuales presentadas en el gráfico, en los últimos 5 años 

se ha tenido un comportamiento positivo de los ingresos del DEM, exceptuándose únicamente el 

periodo anterior, que afectó de forma negativa y transversal a toda la sociedad, obligando al 

Departamento de Educación a tomar acciones urgentes, tanto en lo que dice relación con la 

operatoria interna ante un escenario de menores ingresos, como en lo estrictamente pedagógico, 

considerando que prácticamente no hubo clases presenciales, debiendo reformular el sistema a uno 

a distancia, que incluyó apoyos virtuales, entrega de material de aprendizaje a domicilio, entre otros, 

teniendo en consideración que muchos de los educandos pertenecen a familias de alta 

vulnerabilidad, por tanto no cuentan con computador, acceso a internet y a medio digitales, que 

podrían haber aportado a una mejor adaptación a la contingencia existente en la actualidad.     

 

A continuación se presenta gráficamente la distribución de los ingresos percibidos por 

Departamento de Educación Municipal durante el año 2020: 
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Gráfico N° 24 
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Al observar el Gráfico, tenemos que un 90% del total del presupuesto del DEM, corresponde a las 

denominadas transferencias corrientes, esto es la Subvención escolar, traspaso de recursos 

realizado por el municipio y las Leyes Subvención Escolar Preferencial SEP e Integración Escolar. 

 

A continuación se presenta el detalle las principales partidas de gasto y su variación anual para el 

rango comprendido entre los años 2016 y 2020. 

 

 APORTE DE LA MUNICIPALIDAD EN M$ 

Gráfico N° 25 
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Si analizamos el gráfico anterior, en términos porcentuales, tenemos que la dependencia del DEM, 

respecto del aporte municipal del año 2020 fue un 7,6%, lo cual es inferior a la transferencia 

realizada en años anteriores (un 9,5% el año 2019, 11,2% el 2018, 12,6% el 2017 y 14,8% el 2016), 

esto significa que en términos porcentuales ha ido descendiendo año a año la dependencia del 

aporte realizado directamente por el municipio, producto principalmente al incremento de ingresos 

directos del Ministerio de Educación a través de distintas subvenciones y programas existentes, las 

que responden a la excelente gestión realizada por el DEM y sus establecimientos educacionales. 

 

A continuación se hará una presentación de los principales items de ingreso relacionados con la 

asistencia de alumnos a los diferentes establecimientos educacionales de dependencia del DEM: 

 

 SUBVENCIÓN NORMAL EN M$ 

En primer lugar se presentan los ingresos provenientes de la Subvención Escolar Normal, los cuales 

fueron positivos durante el año 2020, esto en términos absolutos significó mayores ingresos por un 

monto de M$ 419.582, lo que equivale a un incremento de un 9,5% aproximado, por otra parte si se 

analiza la serie de datos, se puede evidenciar el aumento constante que han tenidos los ingresos 

provenientes de la subvención normal por asistencia a clases de los alumnos. Es necesario señalar 

que aunque durante el año 2020 la asistencia presencial de los alumnos no fue posible por las 

medidas sanitarias producto de la Pandemia, igualmente los recursos asociados a este item fueron 

transferidos por el Mineduc. A continuación se presenta de manera gráfica lo antes descrito: 

 

Gráfico N° 26 
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 SUBVENCIÓN ESCOLAR PREFERENCIAL (SEP) EN M$ 

 

Otro aspecto relevante respecto de los ingresos del DEM, corresponde a los ingresos provenientes 

de la Subvención Escolar preferencial, los cuales aumentaron nuevamente durante el año 2020, 

esto en términos absolutos significó mayores ingresos por un monto de M$12.112 

aproximadamente, lo que equivale a un incremento de un 1,1% aproximadamente, tal como lo 

muestra el gráfico que se presenta a continuación: 

Gráfico N° 27 
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 PROGRAMA DE INTEGRACIÓN ESCOLAR (PIE) EN M$ 

A continuación corresponde ver los ingresos provenientes del Programa de Integración Escolar, los 

cuales aumentaron nuevamente durante el año 2020, esto en términos absolutos significó mayores 

ingresos por un monto de M$ 36.362 aproximadamente, lo que equivale a un incremento de un 

3,9% aproximadamente, tal como lo muestra el gráfico que se presenta a continuación: 
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Gráfico N° 28 
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En conclusión, se puede observar que todas las subvenciones se vieron afectadas positivamente 

producto del alza de la asistencia que se presentó en los establecimientos educacionales. 

 

2.2.1.1.2 GASTOS 
 

A continuación se presenta el detalle de gastos del Departamento de Educación Municipal y su 

comparativo respecto al año 2020, además del incremento porcentual del periodo analizado: 

 
Tabla N° 20 

Item 
Monto 2019 

(M$) 

Monto 2020 

(M$) 

Variación 

% 

Gastos en Personal 7.137.052 7.369.325 3,25 

Bienes y servicios de consumo 915.184 603.828 -34,02 

Prestaciones de S. Social 178.712 39.540 -77,37 

Adquisición Activo no financiero 77.952 45.543 -41,58 

Saldo Final de Caja 162.923 171.979 5,56 

Total 8.471.823 8.230.215 -2,85 
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Gráfico N° 29 
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Respecto de la distribución de los gastos del presupuesto ejecutado el año 2020 por el DEM, 

tenemos que cerca del 90% de los recursos corresponde a gastos en personal (500 personas 

aprox.), en tanto, un 7% corresponde a bienes y servicios de consumo. Lo anterior, se explica 

fundamentalmente por la dotación docente, asistentes de educación, administrativos y de la red 

educativa municipal, compuesta por 11 establecimientos y 3 VTF (vía transferencia de fondos).  

 
 

 MATRICULA ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES 

Tabla N° 21 

Nº Establecimientos 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

1 Liceo Hotelería y Turismo 409 466 365 357 361 367 358 365 368 

2 Complejo Educacional C. Holzapfel 487 488 563 584 588 651 714 746 772 

3 Escuela El Claro 352 381 346 323 324 333 337 322 315 

4 Escuela Los Arrayanes 334 331 341 330 326 226 267 321 336 

5 Escuela Villa San Pedro 58 87 71 87 83 96 113 124 151 

6 Escuela Carileufu 147 127 218 236 247 259 267 249 267 

7 Escuela Paillaco 134 146 137 141 129 132 151 176 178 

8 Escuela J. Martínez Palguín Bajo 74 69 65 59 54 61 67 108 113 

9 Escuela Quelhue 22 20 22 21 26 34 34 39 32 

10 Escuela Candelaria 16 16 16 12 19 20 18 32 34 

11 Escuela Pichares 27 22 20 13 13 8 13 22 24 

 Totales 2.068 2.161 2.172 2.163 2.170 2.287 2.339 2.504 2.590 
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Según las estadísticas el comportamiento de la matrícula en las escuelas Municipales de Pucón ha 

experimentado un aumento respecto al año anterior (a pesar de las contingencias propias de la 

Pandemia mundial), que obedece fundamentalmente a un factor muy relevante como son los 

buenos resultados académicos comunales, que si se siguen manteniendo por sobre los promedios 

regionales y nacionales de establecimientos similares, muy al contrario de la mayoría de 

establecimientos públicos con una clara tendencia a la baja. 

Gráfico N° 30 
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 RESULTADOS SIMCE  

A continuación se presentan los resultados obtenidos por los distintos establecimientos que 

componen la red educativa administrada por la Municipalidad de Pucón, teniendo en consideración 

los indicadores obtenidos el año 2018 y su comparación respecto al año 2019, por cuanto durante el 

año 2020 (producto de la actual Pandemia) no se aplicó dicho test a los estudiantes de los distintos 

niveles educativos. 
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 RESULTADOS SIMCE ENSEÑANZA BASICA (4° Básico) 

Tabla Nº 22 

Establecimiento Lenguaje 2018 Matemática 2019 Lenguaje 2018 Matemática 2019 

C. E. Carlos Holzapfel 278 271 266 261 

Esc. El Claro 255 244 287 280 

Esc. Los Arrayanes 265 240 270 245 

Esc. Villa San Pedro 253 254 269 255 

Esc. Carileufu 242 225 294 267 

Esc. Paillaco 277 259 296 266 

Esc. Palguín 313 267 255 224 

Esc. Quelhue 264 244 234 201 

Esc. Candelaria s/i s/i 300 284 

Esc. Pichares 184 172 s/i s/i 

Promedio Comunal 259 241 275 254 

 

 RESULTADOS SIMCE ENSEÑANZA BÁSCIA (8° Básico)  

Tabla Nº 23 

Establecimiento Lenguaje 2018 Matemática 2018 Lenguaje 2019 Matemática 2019 

C. E. Carlos Holzapfel 252 273 253 281 

Esc. El Claro 255 265 251 281 

Esc. Los Arrayanes 256 256 263 284 

Esc. Villa San Pedro 256 272 219 249 

Esc. Carileufu 251 246 245 255 

Esc. Paillaco 256 243 265 239 

Esc. Palguín 252 235 250 258 

Promedio Comunal 254 255 249 264 
 

Como ha sido la tendencia a través de los años, los establecimientos educacionales municipales de 

la comuna han mantenido y/o superado sus resultados en este indicador de medición de calidad de 

la educación, destacándose el liderazgo y excelencia obtenido por nuestras escuelas, tanto a nivel 

regional como nacional. 

 

Finalmente, se informa que durante el año 2019 como consecuencia del denominado “Estallido 

Social”, los estudiantes de enseñanza media, en específico los Segundos Medios no rindieron 

SIMCE, por eso no se informa el reporte correspondiente a dicho periodo. 
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 ASPECTOS DESTACADOS DE LA GESTIÓN FINANCIERA DAEM 2020: 

 
En el Departamento de Educación Municipal, se administran diversos recursos financieros, todos en 

función de otorgar un buen servicio educativo, los cuales se presentan en detalle a continuación: 

 Presupuesto Municipal para educación, que para el año 2020 correspondió a un monto total 

de M$ 8.230.215.- de los cuales M$ 629.308.- son aporte municipal. 

 Presupuesto subvención asistencia media de todos los establecimientos educacionales 

municipales, que asciende a un monto de M$ 4.845.411.- Utilizado para remuneraciones personal 

educación y administrativo DAEM, mantención, transporte escolar, etc. 

 Presupuesto SEP: Todos nuestros establecimientos educacionales básicos y Liceo están en 

convenio Ley SEP, atendiendo a más de 900 alumnos prioritarios con un monto anual de M$ 

1.112.295.- estos recursos se invirtieron en el fortalecimiento de la gestión educacional y de los 

aprendizajes de todos nuestros alumnos. En supervisión desde el MINEDUC y por el buen uso de 

estos recursos nuestros establecimientos urbanos son autónomos, logrando a nivel regional, 

según las estadísticas el primer lugar a nivel regional en los resultados SIMCE.   

 Presupuesto PIE: Programa de Integración Escolar, subvención obtenida por asistencia  

media de alumnos con necesidades educativas especiales, con un monto de M$ 977.065, que se 

utilizan para abordar gastos de sueldos Educadores Diferenciales, Psicólogos, Fonoaudiólogos, 

Kinesiólogos, Terapeutas Ocupacionales, Trabajadores Sociales y Asistentes de aula, adquisición 

de materiales didácticos, de psicomotricidad, material fungible de escritorio y capacitación en 

seminarios y capacitaciones de los profesionales de ésta área. El Programa de integración escolar 

es una estrategia del sistema escolar, que tiene como propósito proporcionar recursos para 

contribuir al mejoramiento continuo de la calidad de la educación, favoreciendo la presencia, 

participación y progreso en los aprendizajes de “todos y cada uno de los estudiantes”, 

especialmente de aquellos que presentan Necesidades Educativas Especiales (NEE), sean éstas 

de carácter permanente o transitorio.  

 

En este marco, los PIE se constituyen en una gran oportunidad para: 

 Fortalecer los equipos Directivos y técnicos de los establecimientos con otros profesionales, 

tales como Profesores de Educación Especial, Psicólogos, Fonoaudiólogos, Terapeutas 

Ocupacionales, Asistentes Sociales, Psicopedagogos, Kinesiólogos, Interprete de Lenguaje de 

Señas ,entre otros. 

 Fortalecer las prácticas pedagógicas, aportando recursos materiales y humanos para entregar 

apoyos especializados dentro del aula. 

 Brindar una educación pertinente, relevante y significativa a los estudiantes con mayor riesgo 

de fracaso y deserción escolar, que presentan NEE. 
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 Presupuesto FAEP 2020: Fondo de Apoyo a la Educación Pública, que para el año 2020 

correspondió a un monto de M$460.002.-  

 Presupuesto JUNJI: El convenio Municipalidad-JUNJI año 2020, permitió administrar tres 

jardines vía transferencia de fondos VTF: Carileufu, Los Robles y La Casita de Mis Sueños, que 

atienden a un población total de aproximadamente 160 niños/as entre 0 y 4 años en los niveles 

sala cuna y heterogéneo. El monto por esta subvención fue de M$ 395.182. 

 Otros Ingresos: M$ 251.041, por concepto de Licencias Médicas, devoluciones, etc. 

 Saldo Inicial de Caja: M$ 140.489. 

 

 ASPECTOS DESTACADOS DE LA GESTION ADMINISTRATIVA DAEM 2020: 

 
 Descripción de los Principales Objetivos y Funciones del Departamento: 

 

Los objetivos del Departamento de Educación Municipal (DEM) Pucón radican en ofrecer un servicio 

educativo de forma continua y racional de acuerdo a las normas vigentes, procurando 

permanentemente establecer las condiciones para mejorar la calidad de la educación que se 

imparte en las unidades educativas bajo nuestra jurisdicción y administrar los recursos humanos, 

materiales y financieros de tales servicios, enmarcado en el Plan de Desarrollo Comunal, Misión 

Municipal y Planificación Estratégica. Dentro del equipo de profesionales docentes, podemos decir 

que contamos con profesores de excelencia, sin embargo, se informa que debido a los efectos de la 

Pandemia Covid-2019, no se desarrolló acreditación docente durante el año 2020. 

 

El DEM cumplió el 2020, 38 años administrando y guiando la educación de los niños, niñas y 

jóvenes de Pucón. Bajo su alero se encuentran 1 liceo técnico profesional, 1 Complejo Educacional 

(educación básica y media) más 9 Escuelas básicas Municipales de la comuna:  

 Escuela G-773 José Martínez Soto Palguín. 

 Escuela G-776 Quelhue. 

 Escuela G-778 El Claro. 

 Escuela G-783 Villa San Pedro. 

 Escuela G-786 Pichares. 

 Escuela G-788 Candelaria. 

 Escuela G-790 Carileufu. 

 Escuela G-799 Paillaco. 

 Escuela Los Arrayanes. 

 Liceo Hotelería y Turismo 

 Complejo Educacional Carlos Holzapfel. 
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Este departamento a través de un convenio VTF, administra además 3 jardines infantiles: Los 

Robles, La Casita de mis sueños y el Jardín Carileufu (Ayun Antú), en todos se cuenta con 

educadoras de párvulos y asistentes de párvulos para brindar una óptima atención a todos los niños 

y niñas que a diario asisten a estos jardines. 

 

 Principales Programas Desarrollados Durante El Año 2020 (Financiamiento Propio y 

Ministerio Educación): Durante el año 2020, los diferentes programas que se llevan a cabo por 

parte del DEM con la finalidad de apoyar la labor educativa a través de procesos integrales que 

estimulen aprendizajes, fomenten la participación escolar, apoyen los casos o situaciones de 

estudiantes que presentan necesidades Educativas Especiales (NEE), etc., no pudieron 

desarrollarse con la normalidad habitual, inclusive algunos programas no pudieron llevarse a 

cabo, por los efectos de la Pandemia Covid-19, esperando se pueda retomar una cierta normalidad 

durante el desarrollo del año 2021, lo anterior, si las condiciones lo permiten, lo cual a su vez 

dependerá de la autoridad sanitaria y sus dictámenes, por tanto cualquier decisión de retorno a las 

labores presenciales será conversado y contará con el consentimiento de todos los componentes 

de la comunidad escolar. 

 

Los programas considerados en el presente apartado son: 

 Subvención Especial Preferencial (SEP): Esta unidad es la encargada de coordinar la 

gestión y control de los recursos provenientes del Estado para mejorar la equidad y calidad 

educativa de establecimientos educacionales Municipales de Pucón. El aporte se enfoca en 

alumnos prioritarios y preferentes de establecimientos educacionales Municipales de Pucón. 

 Programa Integración Escolar: Los Programas de Integración Escolar son una estrategia 

inclusiva del sistema escolar cuyo objetivo principal es entregar apoyos a los estudiantes que 

presentan Necesidades Educativas Especiales (NEE), ya sea de carácter transitorias o 

permanentes, con el fin de equiparar oportunidades para su participación y progreso en los 

aprendizajes del Curriculum nacional, y a través de ello contribuir al mejoramiento de la enseñanza 

para la diversidad de todo el estudiantado.  

Son beneficiarios de los Programas de Integración Escolar, 5 Estudiantes que presenten 

necesidades educativas especiales de carácter transitorio, más 2 estudiantes que presenten 

necesidades educativas especiales de carácter permanente por cada curso en el cual se cuente 

con la necesidad de apoyo, sin embargo, se atenderá a la diversidad del grupo curso como lo 

señala las orientaciones técnicas, propiciando la inclusión de los estudiantes en el proceso de 

enseñanza-aprendizaje.  

 Educación de Adultos: El programa de Educación de Adultos, tiene como principal objetivo 

atender las demandas y necesidades de aprendizaje de jóvenes y adultos de la comuna de Pucón 
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y sus alrededores, instándolos a continuar o finalizar sus estudios de enseñanza básica y/o media 

en una modalidad flexible, donde las clases se realizan los días sábados, a través de la aplicación 

de estrategias de intervención pedagógica innovadoras y motivadoras para garantiza la mutua 

construcción de aprendizajes de calidad, permitiendo a los beneficiarios satisfacer sus propias 

necesidades y las demandas del mundo actual, para alcanzar un mejor desarrollo en la sociedad, 

tanto en el ámbito laboral como personal.  

 Programa Extraescolar: La Educación Extraescolar es fundamentalmente un Programa 

educativo complementario al Curriculum de cada escuela, cuyo principal objetivo es ofrecer 

oportunidades a los niños y niñas de la comuna en etapa escolar para que descubran y desarrollen 

otras habilidades, a través de actividades en el ámbito del arte, la cultura, el deporte, la recreación 

y todas aquellas relacionadas con el conocimiento y preservación del medio ambiente. Esto se 

logra a través de la planificación y ejecución de una serie de actividades individuales y colectivas, 

a las que se invita a participar a todos los establecimientos de la comuna. Además, una parte muy 

importante del Programa Extraescolar, consiste en apoyar a las escuelas municipales con Talleres 

formativos complementarios, desarrollados por especialistas y cuyo principal objetivo es fortalecer 

la formación integral de los alumnos del sistema municipal. 

 Coordinación Convivencia Escolar: Este programa se basa en lo que indica la Ley 20.536 

sobre Violencia Escolar, que entiende la buena convivencia escolar como “la coexistencia pacífica 

de los miembros de la comunidad educativa, que supone una interrelación positiva entre ellos y 

permite el adecuado cumplimiento de los objetivos educativos en un clima que propicia el 

desarrollo integral de los estudiantes”, por ello el Departamento de Educación Municipal de Pucón 

a través de la Coordinación Comunal de Convivencia Escolar tiene como objetivo orientar las 

acciones, iniciativas y programas que promuevan y fomenten la comprensión y el desarrollo de una 

Convivencia Escolar inclusiva, participativa, solidaria, tolerante, pacífica y respetuosa, en un marco 

de equidad de género y con enfoque de derechos en los Establecimientos Educacionales 

Municipales de la comuna. 

 Coordinación Unidad Ambiental: La Unidad Ambiental del Departamento de Educación 

Municipal de Pucón busca potenciar y fortalecer a los Establecimientos Educacionales  en  la 

promoción de actitudes basadas en un nuevo paradigma de relación con la naturaleza y el entorno 

que rodea a cada estudiante, así como capacitar a los Docentes en los conceptos sobre Educación 

Ambiental para la sustentabilidad y la creación de estrategias que apunten a lograr la Certificación 

Ambiental que otorga el Ministerio del Medio Ambiente a través del SNCAE. La Ley General de 

Educación (LGE) DFL 20.370/2009 en su artículo 5°, nos insta a trabajar la Educación para el 

desarrollo sustentable “la protección y conservación del patrimonio cultural y medio ambiental”, por 

lo cual los planes y programas deben articulan aquello, para que los estudiantes reconozcan y 
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valoren el entorno natural y sus recursos, como contexto de desarrollo humano, y tener hábitos de 

cuidado del medio ambiente. 

 Restaurant de Prácticas Liceo Bicentenario de Hotelería Y Turismo “ELHyT”: El 

Restaurant de prácticas, nace de la necesidad que los alumnos del Liceo de Hotelería y Turismos, 

tengan un lugar con los estándares adecuados a los tiempos actuales, para que realicen su 

práctica profesional, sin embargo como se explicó con anterioridad no se encuentra en operación 

debido a la Pandemia. 

 Coordinación de Cultura Departamento de Educación Municipalidad de Pucón: Este sub 

programa del DEM, tiene como objetivo principal potenciar, fortalecer y aumentar los diversos 

talleres artísticos distribuidos en colegios municipales mediante la optimización de los procesos 

administrativos, mejoramientos de la educación artística, incremento de la población y difusión 

artística y la gestión para la conservación del patrimonio cultural tangible e intangible a través de la 

evaluación continua de los resultados y alcances generados a corto, mediano y largo plazo y 

establecer dinámica social en donde “La cultura la hagamos todos”. 

 Programa de Alimentación y salud escolar: Todos nuestros establecimientos están 

adscritos al programa de alimentación implementada por la JUNAEB. En cada establecimiento, por 

la vulnerabilidad de la población escolar que se atiende, se tiene alrededor del 90% de la 

alimentación cubierta. Inherente a ello, se desarrolla el programa de salud escolar que aborda 

dificultades de los alumnos beneficiarios en oftalmología, audición y afecciones de la columna y 

salud bucal. Acorde a lo anterior, este programa cumplió un rol fundamental y se implementó de 

manera exitosa durante el año 2020, brindando una ayuda fundamental a las familias vulnerables 

de la comuna, distribuyendo alimentos a los hogares de los niños y niñas beneficiarias por este 

importante programa. 

 Programa de salud Bucal: Este programa en convenio Municipalidad- JUNAEB, a través del 

Dpto. de salud de la comuna, atiende a toda la población escolar desde los niveles de transición 1 

a 4° año básico. 

 PSP, Plan de Superación Profesional: Este programa está destinado a fortalecer las 

prácticas pedagógicas de aquellos docentes que en el proceso de evaluación docente obtuvieron 

un resultado insatisfactorio y básico.  

 Programa de Mantención de Jardines Infantiles Municipales: Entregan Atención a niños/as 

de escasos recursos favoreciendo en forma sistemática y oportuna aprendizajes de calidad para 

niños menores de 4 años. La educación de la primera Infancia, es decisiva para desarrollar 

habilidades cognitivas de lenguaje interpersonal socio emocionales y para lograr un adecuado 

desarrollo físico, pues es el periodo oportuno en que los niños y niñas asimilan con más facilidad 

los diferentes aprendizajes. 
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 Unidad Técnico Pedagógica Comunal: Este estamento es el encargado de entregar las 

orientaciones técnicas a los establecimientos de dependencia municipal, tendientes a mejorar los 

procesos pedagógicos de: planificación, gestión del currículum, implementación de estrategias 

metodológicas, monitoreo de la labor docente al interior del aula, evaluación de resultados 

académicos, gestión de capacitación docente, inclusión educativa, entre otros.  

◦ Capacitaciones 2020: 

▪ Capacitación en Estrategias didácticas dirigida a Profesionales del Programa de 

Integración Escolar. 

▪ Capacitación desarrollo de habilidades siglo XXI y metodologías innovadoras/nuevas 

bases curriculares para enseñanza media. 

▪ Curso modalidad a distancia para todos los alumnos de la comuna. 

▪ Capacitación y formación en la diversidad, según propuesta se entregan 4.219 kits 

educativos para todos los alumnos de la comuna. 

▪ Gestión estratégica de recursos humanos y relaciones laborales. 

 Oficina Técnica de Proyectos e Infraestructura DAEM: Su objetivo principal es formular 

proyectos de infraestructura (FAEP, PMU, FNDR), para dotar de condiciones sanitarias y 

espaciales (conforme a las normativas vigentes) a todos los establecimientos educacionales 

salvaguardando el bienestar de los alumnos. Junto a lo anterior se brinda asesoría técnica a 

directores de los recintos en proyectos de autogestión. Para lo anterior, se cuenta con la esencial 

colaboración de la Municipalidad para gestionar fuertemente recursos frescos para ser 

destinados a nuestras Unidades Educativas y con ello elevar la calidad de la Educación Pública 

Municipal. 

Tabla Nº 24 
PROYECTOS INFRAESTRUCTURA EJECUTADOS AÑO 2020 

ITEM PROYECTO  
ESTADO 

INVERSION 
MONTO 

INVERSION 

1 Remodelación Restaurant Liceo H y T EJECUTADO $ 20.873.790 

2 
Conservación Área Admin. y Biblioteca Liceo H y T 
(Obras Civiles) 

EN EJECUCIÓN  
2019-2020 

$ 59.303.445 

3 Conservación Cocina Comedor y Aulas Escuela Paillaco EJECUTADO $ 230.507.545 

4 
Conservación Servicios Higiénicos CECH 

EN EJECUCIÓN 
2019-2020 

$ 79.879.739 

  Total $ 377.539.629 
 

A continuación se presenta la proyección de los proyectos de infraestructura que se encuentran 

siendo desarrollados por la Oficina Técnica de Proyectos del Departamento de Educación, lo cual 

indica que se continuará con el arduo trabajo de brindar una educación de calidad de a los 

estudiantes de la comuna: 
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Tabla Nº 25 
PROYECCIÓN INFRAESTRUCTURA 2021 

ITEM PROYECTO  ESTADO 
MONTO 

ESTIMADO 

1 Conservación Escuela El Claro En proceso de licitación $33.048.745 

2 Conservación Escuela Candelaria 
Elegible en espera de 

recursos 
$153.743.505 

3 Conservación Prebásica, Escuela El Claro En ejecución $25.000.000 

4 Conservación Pintura CECH En ejecución $9.381.964 

5 Iluminación exterior LED Escuelas Rurales Ejecutado $40.000.000 

6 Cierre Perimetral Diversos Establecimientos En revisión $45.500.000 

7 Conservación Escuela Especial Lago Azul En diseño $110.000.000 

8 Conservación Escuela Pichares En diseño $80.000.000 

9 Conservación Jardín Infantil Ayún Antú En revisión $105.000.000 

10 Conservación Cubierta Gimnasio CECH En diseño $100.000.000 

    
Total  $ 601.674.214  

 

En este sentido, se espera seguir mejorando los indicadores de calidad de educación, proseguir con 

la mejora continua en la administración de los recursos que son puestos a disposición del DEM y 

seguir postulando y gestionando iniciativas de inversión que permitan mejorar la calidad de la 

infraestructura con la que cuentan los distintos establecimientos educacionales municipales. 

 

 BIBLIOTECA MUNICIPAL MARIANO LATORRE 

 

Programa de Difusión Lectora de la Biblioteca Municipal de Pucón (Año de Pandemia) 

 

Historia 

La Biblioteca Municipal Mariano Latorre fue creada en agosto de 1971 por el grupo de mujeres de la 

comunidad de Pucón denominadas “Las Hormiguitas”. En el año 1977, se firmó un convenio con la 

Dirección Nacional de Bibliotecas Archivos y Museos (DIBAM). En el año 2004 se inauguró el actual 

edificio, y el 2005 se incorpora el Programa Biblioredes en la prestación de servicios gratuitos a la 

comunidad de Pucón. 

 

Objetivo General 

Contribuir en el desarrollo de estrategias a nivel comunal, para fomentar la lectura y el rescate de la 

memoria y el patrimonio local, poniendo en marcha iniciativas que sean de carácter inclusivo y 

participativo para la comunidad de Pucón contribuyendo así al desarrollo integral de sus miembros 

en las áreas social y cultural; en este año muy especial de Pandemia. 
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Objetivos Específicos 

Promover la lectura mejorando el acceso a los libros en los distintos sectores de la comuna a través 

de los distintos medios digitales y redes sociales.  

 

Fomentar el gusto de la lectura en niños y niñas del sistema escolar (Jardines Infantiles,  Escuelas y 

Liceos) a  través de los medios digitales, actividades de mediación lectora que incorporen 

estrategias para conformar instancias lúdicas, entretenidas, por las redes sociales y llegar a todos. 

 

Fomentar el intercambio cultural entre la biblioteca e instituciones, establecimientos educacionales, 

clubes de adultos mayor, organizaciones comunitarias, a través de actividades de concursos 

literarios, poesía, cuentos etc. 

 

Principales Actividades Desarrolladas Año 2020. 

 Lanzamiento del Concurso Literario Cuentos y relatos cortos “UNA CUARENTENA 

VOLUNTARIA EN PUCÒN EN 100 PALABRAS”. Tres categorías: Infantil, juvenil y adultos. 

 Día del libro: Recibimos saludos de usuarios recomendando una lectura a través de videos. 

 Día del Patrimonio Cultural en Casa, muestra de imágenes a través de las redes sociales de 

las casas y edificios patrimoniales de Pucón. Recopilación de las actividades de rescates de la 

memoria, las mismas fueron compartidas digitalmente. 

 Fomento a la lectura de los funcionarios de la biblioteca a través de videos publicados. 

 Celebración del Wetri Pantu, muestra de imágenes y objetos mapuches, con la participación 

de la artesana María Quiñinao Coliman a través de videos. 

 Entrega de libros a domicilio para lectores adultos mayores y socios del Club de Lectura. 

 Concurso literario “TÙ POEMA EN PANDEMIA”, organizado por el Programa Adulto Mayor y la 

Biblioteca “Mariano Latorre”. 

 Conversando en Late, actividad realizada entre la Oficina de la Juventud y la Biblioteca 

Municipal, un espacio para hablar con nuestros escritores locales. 

 Formación y Capacitación de funcionarios de las bibliotecas Públicas, durante un mes con 

personal del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, Coordinación Regional de las Bibliotecas 

Públicas de la Araucanía. 

 Recepción de 221 libros del Consejo de la Cultura, las Artes y el Patrimonio.  

 Recepción de 13 libros de la Coordinación Regional Bibliotecas Públicas de la Araucanía.   

 Los mismos van en beneficio de los usuarios de la biblioteca Municipal “Mariano Latorre”. 
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Otros Hechos Relevantes año 2020 

 Postulación hecha a los Fondos de Cultura 2021, la que se realizó en el Fondo del Libro y la 

Lectura Modalidad Fomento de la Lectura y/o Escritura, Sub-modalidad Mejoramiento de 

infraestructura bibliotecaria y/o habilitación de espacios de lectura, con el nombre y número de 

folio "Renovación de Mobiliario y Habilitación de Módulos de Lectura Inclusivos de la Biblioteca 

Mariano Latorre de Pucón  N° 579254" cuya fecha de creación de la  postulación fue el  09-09-

2020 y el envío se realizó el  05-10-2020 vía electrónica en la plataforma de cultura. 

 

Actividades de Biblioredes 

 Trámite en línea: Curriculum vitae, postulación al IFE, activación de clave única, registro social 

de hogares, obtención de certificados del Registro Civil en línea, postulación a Fondo Solidario 

Esperanza. 

 

Proyecciones para el 2021 

 Renovación de mobiliario, pintura de interior, exterior de la Biblioteca Municipal Mariano 

Latorre. 

 Implementar cambios de puertas y ventanas.   

 Implementar nuevos rincones temáticos y compras de libros.                      

 Elaboración y presentación del Proyecto PMI (Programa de Mejoramiento Integral de 

Bibliotecas Públicas). Año 2021. 
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2.2.2.- DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL: 

 

Dentro de este lineamiento, otro de los objetivos estratégicos consiste en “Garantizar el derecho al 

acceso a la Salud Pública en la comuna y localidades”, para ese fin, el Departamento de Salud 

Municipal, desarrolló el año 2020, ante un escenario complejo producto del virus Covid-19, una serie 

de programas y actividades en pro de mejorar la calidad de vida de la población.  

 

A continuación se presenta en detalle todo lo acontecido en el Departamento de Salud Municipal 

durante el año 2020, comenzando en primer término por la información referida a aspectos 

presupuestario Ingresos-Gastos y luego a lo relacionado con las gestiones propias del 

Departamento: 

 

2.2.2.1 PRESUPUESTO SALUD 

2.2.2.1.1 INGRESOS: 

 

El año 2020, los ingresos del Departamento de Salud alcanzaron la suma de M$ 5.270.661, siendo 

superior a la cifra del 2019 lo que en términos porcentuales significa un incremento de un 21%.   

 

A continuación se presenta la tabla comparativa para los años 2019-2020: 

Tabla Nº 26 

INGRESOS 2019 M$ 2020 M$ 

TRANSFERENCIAS 4.031.211 4.788.952 

 Del Servicio de Salud 3.763.460 4.667.594 

 Articulo 49 Ley 19.378 APS 2.614.750 3.252.097 

 Aportes Afectados  1.148.710 1.415.497 

 De Otras Entidades Publicas 22.949 11.640 

 De la Municipalidad 244.802 109.718 

INGRESOS DE OPERACIÓN 95.021 132.077 

 Venta de Servicios 95.021 132.077 

OTROS INGRESOS CORRIENTES 115.127 64.911 

 Recuperación de Licencias Medicas 99.403 60.423 

 Otros 15.724 4.488 

CUENTAS POR COBRAR 0 24.618 

SALDO INICIAL DE CAJA 114.609 260.103 

TOTAL INGRESOS $4.355.969 5.270.661 
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Gráficamente la relación entre los años 2019-2020 de la siguiente forma:  

 
La gráfica anterior muestra un incremento sostenido a través de los últimos 4 años, siendo la 

variación correspondiente al periodo 2019-2020 de un 21%. Dicho aumento se podría explicar por la 

preferencia de la población local por la salud Municipal, debido a que se ha mejorado la resolución 

de prestaciones debido a los convenios que se han suscrito entre el Servicio de Salud Araucanía 

Sur y el Departamento de Salud Municipal de Pucón. 

 
La composición de los ingresos del Departamento de Salud Municipal se mantiene en términos 

generales muy similar a la del año 2019, las mayores diferencias se producen en un aumento en las 

transferencias desde el Servicio de Salud (para hacer frente a la Pandemia) y la disminución de 

aporte o traspaso de recursos efectuado por el municipio por una menor disponibilidad 

presupuestaria, pero en términos generales se produjo un aumento de los ingresos debido 

principalmente al aumento de recursos que fueron inyectados a nivel nacional a los Departamentos 

de Salud Municipales.  
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Gráficamente la composición de los ingresos es la siguiente;  

Gráfico N° 32 

Ingresos Departamento Salud Municipal Año 2020 (M$)
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De acuerdo a lo anterior, y teniendo en consideración, el contexto provocado por la Pandemia 

Covid-19, se tiene que el aporte municipal disminuyó desde 5,6% a un 2,1% de los ingresos totales. 

A su vez, el aporte del Servicio de Salud se vio incrementado por la inyección de mayores recursos 

estatales, representando un 88,6% del total de los ingresos del año 2020, teniendo este item de 

ingresos un incremento en términos monetarios cercano a los M$ 904.134 anuales, por lo que sigue 

constituyéndose en la principal fuente de ingresos financieros del Departamento de Salud Municipal, 

lo que a su vez es reflejo del trabajo realizado a través de los años, incrementando por ejemplo la 

población inscrita a nivel comunal y continuando con los programas y atenciones de diversa índole, 

incluyendo la implementación de todas las medidas de apoyo a la contingencia Covid-19, todo lo 

cual significó la obtención de mayores recursos para el mejoramiento de la calidad de vida y la salud 

de los habitantes de Pucón. 

 

A continuación corresponde presentar la distribución de gastos o como se invirtieron los ingresos del 

Departamento de Salud Municipal durante el año 2020. 
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2.2.2.1.2 G A S T O S  

Tabla N° 27 

Denominación Gastos 2019 M$ Gastos 2020 M$ 

Gastos en Personal 3.277.442 3.638.742 

Personal de Planta 1.570.613 1.601.591 

Personal de Contrata 1.142.538 1.469.097 

Otras Remuneraciones 564.291 568.054 

Bienes y Servicios de Consumo 694.791 972.342 

Alimentos y Bebidas 7.283 1.560 

Textiles, Vestuario y Calzados 2.168 35.469 

Combustibles y Lubricantes 23.468 35.140 

Materiales de Uso y Consumo 367.480 510.190 

Servicios Básicos 51.672 50.983 

Mantenimiento y Reparaciones 35.061 56.839 

Publicidad y Difusión 36.833 25.277 

Servicios Generales 90.070 145.333 

Arriendos 24.634 57.563 

Servicios Financieros y de Seguro 0 151 

Servicios técnicos y Profesionales 44.990 45.033 

Otros Gastos en Bs y Ss. de 

Consumo 11.132 8.804 

C x P Prestaciones De Seguro 25.318 45.525 

Prestaciones Previsionales 25.318 45.525 

Adquisición Activos No 

Financieros 59.898 96.699 

Vehículos 0 0 

Mobiliario y Otros 7.284 44.285 

Máquinas y Equipos 14.929 28.190 

Equipos Informáticos 34.591 14.880 

Programas Informáticos 3.094 9.344 

Servicio de la Deuda 0 0 

Deuda Flotante  0 0 

Saldo Final de Caja 298.519 516.676 

Total Gastos 4.355.968 5.270.661 
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Los gastos del Departamento de Salud estuvieron dados principalmente por el ítem de Personal 

alcanzando un total de M$ 3.638.742. 
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Gráficamente la composición del gasto del Departamento de Salud Municipal es el siguiente: 

 
Gráfico N° 34 
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73 

Como se puede observar en el gráfico anterior el 69% de los gastos corresponden a gastos en 

personal, el gasto bienes y servicios de consumo alcanza a un porcentaje de 18% y la adquisición 

de activos no financieros (Inversión) a un 1,8% del total del presupuesto. El aumento de gastos del 

año 2020 se explica básicamente por un aumento del Item personal, que a su vez se compone por 

el reajuste legal anual que llevan las remuneraciones del sector público, como así también la 

incorporación de personal profesional necesario para el funcionamiento del Departamento, en sus 

distintos estamentos, cuya capacidad de atención es altamente especializada y orientada a la 

satisfacción integral de los pacientes y usuarios de nuestro sistema de Salud Municipal. A lo anterior 

se sumaron los esfuerzos representados en mayor cantidad de personal, turnos extraordinarios, 

etc., para atender las exigencias producidas por la Pandemia Covid-19. 

 

Población Inscrita y Variaciones 2016-2020  

 

La Población a cargo del Dpto. de Salud se asigna de acuerdo a la inscripción por sistema per 

cápita para usuarios beneficiarios de FONASA, que es realizada en cualquiera de los 

Establecimientos de la red de Atención Primaria de nuestra comuna. Este proceso ha ido mejorando 

a través de los años en forma sostenida y destaca el aumento importante de la población adulta y 

adulta mayor; entre ellos este último grupo es el que ha presentado el mayor porcentaje de 

incremento. Es así como en 2020 hubo un 5,1% más de adultos mayores inscritos respecto del año 

2019. En cuanto a poblaciones infantil y adolescente no ha habido variación importante.  

 

Tabla N° 28 

CICLO VITAL 
Población 

2016 
Población 

2017 
Población 

2018 
Población 

2019 
Población 

2020 

Variación 

2019-2020 

Infantil 3.209 3.283 3.255 3.496 3.909 +7,3% 

Adolescente 3.838 3.787 3.836 3.967 4.175 +0,6% 

Adulto 12.161 13.117 14.009 15.406 18.511 +7,5% 

Adulto Mayor 1.545 2.064 2.303 2.727 3.392 +7,4% 

Total 20.753 22.258 23.403 25.596 29.987 +5,1% 

 

Como se puede apreciar en la tabla anterior, el incremento en la cantidad de población inscrita en 

sistema per cápita ha sido sostenida a través de los años, lo cual refleja un trabajo constante en la 

gestión del Departamento de Salud Municipal, lo cual ha permitido ir superándose día a día, ente 

retos tan exigentes como ha sido todos los efectos derivados de la Pandemia Covid-19. 
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Hechos Destacados de la Gestión Departamento Salud Municipal Año 2020 

 

Como es bien sabido, durante el año 2020 comenzó la Pandemia Covid-19 y sus efectos pueden 

verse incluso a la fecha, esta situación significó el desarrollo de grandes esfuerzos por parte del 

Departamento de Salud Municipal y sus funcionarias/os, ante la alta demanda de atenciones y 

consultas que se producen directamente por el virus, como también la necesidad de seguir con las 

atenciones y funciones habituales del Departamento en pro del cumplimiento del objetivo de:  

“Garantizar el derecho al acceso a la Salud Pública en la comuna y localidades”. 

 

En concordancia a lo anterior, a continuación se presenta el detalle de la gestión del Departamento 

de Salud Municipal, incluyendo un proceso de reorganización de las actividades habituales, 

enfocándose y priorizando en las prestaciones a domicilio o vía telemática, según sea más práctico 

para los usuarios, evitando de esa forma la propagación del virus Covid-19. 

 

1.- Alta demanda producida por Pandemia Covid-19. Implementando además de los recursos y 

programas gubernamentales, la oficina de atención Covid para efectos de seguimiento y trazabilidad 

de casos. 

 

2.- Reorganización de la Atención Priorizando las Prestaciones en Domicilio 

 

Tabla N° 29 

Unidad de farmacia Total producción marzo a septiembre 

Recetas despachadas Cesfam 

Crónicos 30.377 

Morbilidad 7.342 

Recetas despachadas Cecosf 

Crónicos 6.033 

Morbilidad 677 

Recetas despachadas Rural 5.844 

Total recetas despachadas 50.273 

Programa PNAC/PACAM Total producción marzo a septiembre 

Cesfam-equipo rural 13.775 

Cecosf 2.305 

Total kilos entregados 16.080 
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Programa de la Mujer Total producción marzo a septiembre 

Ingreso prenatal 193 

Control prenatal 760 

Control diada en domicilio 190 

Ecografías 204 

Inicio o recambio de Mac 299 

Recetas anticonceptivas 1.533 

Consultas por WhatsApp 3.593 

Consultas telefónicas 3.315 

Teleconsultas Mac 779 

Pap 122 

Equipo atención domiciliaria Total producción marzo a septiembre 

Controles pacientes urbano y rurales 559 

Control médico atención domiciliaria 161 

Estamento enfermería Total producción marzo a septiembre 

PSCV enfermería 140 

Controles niño sano Cesfam  669 

CNS Cecosf  25 

PSCV Cecosf 39 

Consejería + test rápido VIH 10 

Estamento nutricionistas Total producción marzo a septiembre 

Clínica lactancia 20 

Control 5 mes 106 

PSCV nutricionista 106 

Orientación nutricional 47 

Nutricionista Cecosf 21 

Unidad de procedimientos y curaciones Total producción marzo a septiembre 

Curaciones Cesfam 910 

Curaciones en domicilio 510 

Inyectables-tto endovenoso-procedimientos 3.200 
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Cesfam 

Inyectables-tto endovenoso-procedimientos 

Cecosf 393 

Inyectables-tto endovenoso-procedimientos 

domicilio 118 

Programa salud mental Total producción marzo a septiembre 

Consultas telefónicas 1.481 

Consulta salud mental presencial 300 

Estamento médico Total producción marzo a septiembre 

Orientación medica telefónica 2.339 

Consulta médica salud mental remota 789 

Consulta morbilidad médica Cesfam 3.336 

Control médico niño sano 1 mes domicilio 213 

Tele consulta PSCV 908 

Controles PSCV 756 

Control PSCV Cecosf 27 

Tele consulta PSCV Cecosf 14 

Otras tele consultas médicas 93 

Atención medica programa taco 555 

Visitas adultos mayores 60 

Sapu beneficiarios 3.557 

Sapu no beneficiarios 206 

Estamento kinesiólogos/terapeuta 
ocupacional 

Total producción marzo a septiembre 

Visitas RBC 48 

Ivadec 16 

Consulta rehabilitación presencial 278 

Consultas sala IRA 45 

Consultas sala ERA 66 
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Equipo dental Total producción marzo a septiembre 

Urgencias dentales 1.293 

Unidad toma muestra Total producción marzo a septiembre 

Programa taco, embarazadas, ptgo, toma de 

muestra en domicilio y otras 3.491 

Equipo rural Total producción marzo a septiembre 

Medicamentos entregados en domicilio 5.855 

Kilos Pnac/Pacam entregados en domicilio 2.189 

Curaciones en domicilio 1.563 

Centro de llamados: consultas telefónicas 2.142 

Controles PSCV en domicilio 338 

Consulta médica telefónica  rural 1.163 

Control niño sano en domicilio 40 

Controles salud mental en domicilio 37 

Solicitudes centro de llamados Cesfam  Total producción  marzo a 

septiembre 

Solicitudes telefónicas de  vacunación, entrega de 

medicamentos y alimentos a domicilio, 

agendamiento de horas y otras consultas 

7.940 

 

3.- Aumento del Per Cápita de un 10% para el 2020, sobrepasando ampliamente los 29.000 

usuarios inscritos (esta población corresponde solo Fonasa e inscritos en el Dpto. de Salud 

Municipal).  

 

4.- Ejecución de proyectos de infraestructura adjudicados en 2020 (con una inversión total de 

$120.000.000) y por los cuales se logró mejorar sustancialmente: 

a. Postas De Salud Rural (Todas) 

b. Anexo Cecosf Pucón Oriente 

c. Anexo Cesfam Pucón 

 
5.- Aumento de los programas de reforzamiento municipal del Servicio de Salud, con un 

presupuesto para ejecutar estrategias en diversas áreas por un total de $1.000.000.000- 

 Destaca sobre todo la gestión de nuevos programas en área de salud mental, tan necesaria 

este año de pandemia.  

 Todos los programas mantuvieron contacto y acompañamiento de sus pacientes e incluso 

entregando materiales de apoyo confeccionados por los mismos profesionales de estos 

convenios de refuerzo. 
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6.- Conformación segundo equipo rural para apoyar el incremento de la población de esa 

área. Con una inversión aprox. De unos $45.000.000.-  

 Fundamental para rotación de personal y cobertura de atención a los pacientes de sector rural. 

 Importante apoyo de difusión y comunicaciones de este departamento de salud con cuñas, 

programas en vivo, videos promocionales y preventivos para campañas y eventos comunales. 

 
7.- Difusión 2020 

 Comunicación en Alianza 

Todos los informativos, comunicados o nuevos casos COVID-19 de la comuna se comunican por 

medio de nuestro fans page DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL DE PUCON y también, se 

envían vía correo electrónico a los medios masivos de comunicación locales para poder reforzar la 

información desde sus plataformas. 

Además, se informa a la oficina de Comunicaciones de la Municipalidad de Pucón y DIDECO el cual 

informa a todas las Juntas de Vecinos, Organizaciones Funcionales, y Territoriales.  

NOTA: Para información más detallada favor ingresar a Facebook: DEPARTAMENTO DE SALUD 

MUNICIPAL DE PUCON.  

https://www.facebook.com/DepartamentodeSaludPucon/?modal=admin_todo_tour 

 Facebook (fans page) Departamento de Salud Municipal de Pucón 

Ha sido el medio oficial de comunicación entre los usuarios/as y la Departamento de Salud 

Municipal en esta pandemia donde se informa acerca de las prestaciones y su actual modalidad, las 

cuales van variando dependiendo de la fase en la que nos encontremos. Y además, se informa de la 

cantidad de casos COVID positivos en la comuna.  

También se responden mensajes por interno y comentarios de los usuarios/as con el fin de informar 

y educar de manera precisa y expedita. A su vez, este medio permitió ayudar a la comunidad para 

solicitar sus medicamentos, alimentos, leche y vacuna contra la influenza a domicilio.  

 Casos Covid 

Desde el primer caso COVID-19 positivo lo hemos ido informando a la comunidad el cual en sus 

inicios se informaba el número de caso, sexo, edad, lugar de toma de PCR. En la actualidad, se 

informa en un mapa ubicando a los casos positivos, casos activos, casos nuevos, casos totales, 

casos de alta, fallecidos, PCR realizados. 

 Transmisiones en Vivo 

Estas transmisiones se realizan desde la Fans page y fueron apoyadas por Pucón TV todos los 

viernes a las 12:00 hrs. Conversando diversas temáticas relacionadas con la contingencia.  

 Diario 

Se publicaban todos los viernes en el diario Correo del Lago crónicas referentes temáticas 

relacionadas con la contingencia del momento las cuales se republicada en la fans page y además, 

se conversaban en la transmisión en vivo.  

 Canal de YOUTUBE:  TV Departamento de Salud Pucón 

Se desarrolló esta plataforma como una biblioteca audiovisual y de fácil acceso para la comunidad. 

Dado lo anterior se comenzaron a producir videos con cada una de las temáticas que interés en 

pandemia, por ejemplo: videos del uso correcto de la mascarilla, lavado de manos, 

recomendaciones para evitar contagio COVID en creole y español, Oficina COVID, Equipo de Salud 

en Pandemia, Qué es la Búsqueda Activa (BAC), entre otros.  

https://www.youtube.com/channel/UCYkUA3d3esdLFDTcPJ_iWSw 

 

 

https://www.facebook.com/DepartamentodeSaludPucon/?modal=admin_todo_tour
https://www.youtube.com/channel/UCYkUA3d3esdLFDTcPJ_iWSw
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 Gráficas  

Con el objetivo de hacer efectiva la información se publica en formato de graficas las cuales son 

más fáciles compartir y entender. Por ejemplo: comunicados, teléfonos, campañas y operativos.    

 Actividades con la Comunidad 

o Concurso Almacén Más Seguro: Este concurso está orientado a los almacenes minimarket y 

fruterías de Pucón para incentivarlos al cuidado de su personal y sus clientes. En esta misma 

línea los premios del concurso son elementos que ayuden a la prevención del virus tales como 

mascarillas, alcohol gel, pediluvios y amonio cuaternario. 

Para optar a estos premios los participantes deben demostrar que han desarrollado prácticas 

seguras de atención en sus locales. Esto además propicia el desarrollo económico de la comuna 

al incentivar una atención segura que prevengan el contagio.  

o Concurso de Pintura Cecosf: Este concurso está orientado a los niños y niñas del jardín Los 

Avellanitos, alumnos/ as de escuelas municipales de pre kínder y primero básico del sector 

oriente de la comuna, con el objetivo de poder hacer más entretenida e interactiva esta 

cuarentena, y conocer cuál es la visón y concepto que tienen del contexto en el que estamos 

viviendo.  

o 2°da Versión Escuela Municipal de Salud Pública 2020: Proyecto impulsado por el 

Programa de Promoción de Salud, está enfocada principalmente a jóvenes interesados en el 

área de la salud, innovación, gestión en políticas sociales, liderazgo y emprendimiento social. 

o Monitores de Lactancia: Este Proyecto fue impulsado por el Programa Promoción de Salud 

teniendo por objetivo promocionar la lactancia desde experiencias de usuarias que tengan o 

hayan tenido una buena experiencia en lactancia materna, y que quieran ser monitoras para 

apoyar a otras mujeres que estén pasando por este proceso.  

o Cultivando Mi Corazón: El objetivo del programa es aumentar ingresos y compensación de 

enfermedades cardiovasculares en adultos mayores y personas con capacidades diferentes, 

integrándolos al Programa Cardiovascular; fortaleciendo su autocuidado y conocimientos 

nutricionales, desde una huerta en su casa; se incluirá, además, actividad física para promover 

estilos de vida saludable y factores protectores. Dado la contingencia sanitaria se les hizo 

entrega del libro “Cultivando Mi Corazón”, una colchoneta, banda elástica, una caja con alimentos 

saludables y un kit de cultivo.      

 Hitos Comunicacionales  

o Plebiscito 2020: Se desarrolló un video que promovieran el autocuidado y concientización del 

cuidado del personal de Salud en este PLEBISCITO 2020. Este material fue publicado en página 

de Facebook y compartidos con los distintos medios de comunicación masivos de la comuna, 

además de la Municipalidad. Cabe mencionar, que este material fue destacado por el Servicio de 

Salud Araucanía Sur y el promocionado a lo largo de todo el país. 

https://www.youtube.com/watch?v=w9yQIZffZ_A&t=2s. 

o Eclipse total 2020 

Se desarrolló dos videos que promovieran el autocuidado y concientización del cuidado del 

personal para el Eclipse total 2020 y recomendaciones para alojamientos y COVID. Este material 

fue publicado en página de Facebook y también en la página web creada por la municipalidad 

www.eclipsesolarpucon.cl.   

https://www.youtube.com/watch?v=M115klJruq8&t=12s, 

https://www.youtube.com/watch?v=heU3ws9LfkE&t=1s  

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=w9yQIZffZ_A&t=2s
http://www.eclipsesolarpucon.cl/
https://www.youtube.com/watch?v=M115klJruq8&t=12s
https://www.youtube.com/watch?v=heU3ws9LfkE&t=1s
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 Buenas Prácticas 

o Escudos Faciales: La idea nace desde el colegio de terapeutas ocupacionales y nuestros 

funcionarios lo adaptaron a los materiales y normas sanitarias correspondientes con el fin de 

poder dar la mayor protección posible a los funcionarios/as de salud en esta pandemia, que a la 

vez nos permite entregar un mejor servicio y en las mejores condiciones.  

Los funcionarios fueron los encargados de confeccionar, enviar a esterilizar para luego hacer 

entrega de cada escudo facial a cada funcionario/a de los diferentes dispositivos de atención 

primaria de salud.  

https://www.youtube.com/watch?v=aa77r2be5Eo 

o Programa Más Adultos Mayores Autovalentes (Más Ama): 

 Libros de Material Cognitivo a Domicilio  

A través de visitas domiciliarias entregaron de material de estimulación funcional (Ejercicio físico, 

y cognitivo o mental). El material entregado fue una serie de libros de estimulación funcional, en 

conjunto con material complementario en torno a temáticas sociales y de salud. A su vez, también 

colaboraron con la red en el rescate, derivación y contra derivación de usuarios, gestión de 

horas, gestión de exámenes, entre otras necesidades. 

 Talleres Vía Video Llamada  

Se llevaron a cabo por dos meses talleres desde la plataforma Meet con aquellos usuarios que 

contaban con conexión a internet y que tuvieran conocimientos mínimos en WhatsApp con el 

objetivo de fomentar la participación social de nuestros adultos mayores a través de reuniones 

virtuales, que reforzaran la intervención en domicilio que estábamos haciendo (a través del Libro 

de material cognitivo).  Lo anterior, permite que un número importante de adultos mayores se 

pueda sentir más acompañado/a, así que no podíamos dejar fuera esa actividad semanal durante 

dos meses a cada grupo sesión con actividades de ejercicios físicos, cognitivos y autocuidado 

referentes a la pandemia. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

https://www.youtube.com/watch?v=aa77r2be5Eo
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2.2.3.- PROGRAMAS SOCIALES: 
 

Los distintos programas desarrollados por la dirección de Desarrollo Comunitario de la 

Municipalidad, tienen como finalidad el cumplimiento del lineamiento “Desarrollo Social Inclusivo 

Para La Cohesión Social Territorial” y todos sus objetivos estratégicos asociados.  

 

Dichas funciones tienen como finalidad contribuir al desarrollo social integral de los habitantes de la 

comuna, mediante la utilización de todas las políticas e instrumentos que existen a disposición de la 

Municipalidad, tanto con recursos propios como por aquellos provenientes de fuentes estatales de 

distinta índole, en este sentido se agrupan una serie de programas y prestaciones que se mueven 

de manera eficiente en los distintos ámbitos del quehacer comunal, identificando aquella parte de la 

población que requiere mayormente de la ayuda de la Municipalidad y canalizando dichas ayudas 

de manera óptima y oportuna a los distintos usuarios. 

 

La gestión en este ámbito, pretende disminuir las brechas sociales existentes en la comuna y por 

ende elevar la calidad de vida de las distintas comunidades rurales y urbanas de Pucón, enfatizado 

el trabajo en los sectores más vulnerables como son los adultos mayores, la infancia y los 

discapacitados, definiendo además elementos principales y focos estratégicos a la pobreza, las 

ayudas sociales, emergencias, adulto mayor, etc. 

 

A continuación se presentan los distintos programas y elementos de ayuda con que cuenta la 

Municipalidad y sus principales gestiones y logros desarrollados el año 2020:  

 

2.2.3.1.- AYUDAS SOCIALES Y PRESTACIONES MONETARIAS: 
 

Teniendo en cuenta la definición anterior y las complicaciones que se presentaron durante el año 

2020, la municipalidad actuó mediante diversos programas, cuyo financiamiento proviene tanto de 

recursos propios, como de convenios con Ministerios y de Servicios Regionales, los cuales junto a 

ser presentados a dichas instituciones y una vez aprobados por la entidad financiera respectiva, 

deben ser ejecutados por el municipio con la finalidad de cumplir cabalmente con los objetivos 

planteados en los mismos, todo lo anterior teniendo en consideración las mayores dificultades y 

necesidades que enfrentaron producto del Covid-19 las personas más vulnerables de nuestra 

comuna.  

 

Para llevar a cabo, la gestión en el ámbito social, el municipio a través de la Dirección de Desarrollo 

Comunitario, define las siguientes estrategias y líneas de acción: 
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- Promover la Autogestión en las familias. Esta línea de acción se desarrolla a través de un 

trabajo coordinado e integrado de los distintos programas municipales, promoviendo la articulación 

de las redes locales, regionales y nacionales, para la obtención de recursos que permitan apoyar a 

las familias en situación de vulnerabilidad. 

- Tramitación de prestaciones monetarias, La Unidad de Gestión de Prestaciones monetarias de 

la Dirección de Desarrollo Comunitario tiene como finalidad el cumplimiento de los siguientes 

objetivos: 

1.- Orientar, recibir antecedentes e ingresar solicitudes para la tramitación de las diferentes 

prestaciones monetarias del Ministerio de Desarrollo Social. 

2.- Que las familias en un proceso simple, breve y responsable puedan realizar sus trámites y 

consultas en forma personalizada. 

 

En términos generales podemos señalar, que este programa realiza la orientación, derivación y toma 

de solicitudes de Subsidio Familiar, Pensión Básica Solidaria de Vejez, de Invalidez, Bodas de Oro, 

Duplos y otros, destinado a aquellas personas quienes cumplen con los requisitos establecidos por 

el Ministerio de Desarrollo Social. 

 

Para el año 2020 en este ámbito fue el siguiente:  

 

Tabla Nº 30 

Prestación monetaria 
Nuevos 

beneficiarios  2020 

Monto total 
otorgado 

2020 (por Mes) 

Subsidio Único Familiar 5.320  $ 71.293.320 

Pensión Básica Solidaria por 
Vejez  e Invalidez  

90 $ 12.744.000 

Subsidio Discapacidad Mental  3 $ 201.000 

Totales $84.238.320 
  

Del cuadro anterior, se informa que beneficios por Subsidio Único familiar tuvieron aumento superior 

a un 300% lo cual se asocia a la mayor cantidad de solicitudes producto de la Pandemia. 

 

-Subsidio de Agua Potable y Alcantarillado, el cual consiste en el financiamiento por parte del 

Estado a familias más carentes desde el punto de vista socio-económico, de una parte o porcentaje 

del pago mensual de un consumo máximo de hasta 15 metros cúbicos de agua potable sobre los 

cargos fijos y variables, de los residentes permanentes de una vivienda ubicada en el sector urbano 

y rural. Los porcentajes a subsidiar son 77%, 46% y 100%. 
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En los Comités de Agua Potable Rural de Caburgua, Carhuello, Palguin Bajo, Quelhue, Quetroleufu, 

Carileufu, Paillaco, San Luis y Villa San Pedro los porcentajes a subsidiar son 50% y 100% para 

Chile Solidario y programa Vínculos. El objetivo específico para el año 2020, nuevamente fue 

aumentar la eficacia en la entrega de Subsidio de Agua Potable, es decir adjudicar el 100% de los 

cupos disponibles para la comuna: 

 SAP URBANO: 1.521 Subsidio asignados. El monto total de beneficio es de $187.132.867, el 

cual es aplicado a modo de rebaja directa en las cuentas mensuales del servicio de las familias 

antes señaladas  

 SAP RURAL: 237 Subsidio asignados. El monto total de beneficio es de $11.040.125, el cual 

es aplicado a modo de rebaja directa en las cuentas mensuales del servicio de las familias antes 

señaladas, a través de los 10 APR habilitados en la comuna: Caburgua, Carhuello, Carileufu, 

Metreñehue, Palguín Bajo, Paillaco, Quetroleufu, Quelhue, San Luis y San Pedro. 

 

- Las Ayudas Sociales, este importante programa social tiene como finalidad el cumplimiento de los 

siguientes objetivos: 

1.- Apoyar a las familias de Pucón en proceso complejos de origen económico, salud, de tipo 

habitacional, funerarios y sanitarios, de acuerdo a las evaluaciones técnicas realizadas por 

profesionales Asistentes Sociales. 

2.- Entregar ayuda paliativa a las familias ante necesidades manifiestas generadas por 

situaciones de emergencia o catástrofes. 

 

El Reglamento de Ayudas Sociales vigente en el Municipio establece todo el Protocolo para 

solicitudes, gestión y entrega de ayudas sociales de tipo paliativo, dependiendo de las necesidades 

que se detecten por las y los profesionales Asistentes Sociales del Municipio, brindando apoyo 

directo a las familias en situaciones conflictivas, a través de la evaluación socioeconómica de casos, 

entregando apoyo en materiales de construcción, reparación y/o mejoramiento de vivienda o 

mediaguas. Se entrega como ayuda social también apoyo directo a los vecinos en otras situaciones 

de vulnerabilidad, tales como cuotas mortuorias, compra de medicamentos, apoyo para exámenes 

médicos y entrega de mercadería, pañales, entre otros. 

 

Para el año 2020 el municipio destinó un presupuesto propio total aproximado: $36.393.529, 

distribuido en las siguientes ayudas sociales, que beneficiaron a gran cantidad de familias de 

escasos recursos de nuestra comuna, principalmente considerando las urgentes necesidades de 

apoyo a los habitantes de la comuna en este año tan complejo producto de los efectos derivados de 

la Pandemia Covid-19. 
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Tabla Nº 31 

Tipo de ayuda otorgada Beneficiarios Presupuesto asignado 

Ayudas económicas en dinero 152 $ 11.121.248 

Materiales de construcción, colchones, 
frazadas, útiles escolares, pasajes, pañales, 
medicamentos, alimentos, otros. 

1.745 $ 8.850.281 

Mediaguas  10               $ 16.422.000 

Total 1.907 $ 36.393.529 

 

Si bien es cierto, este monto fue menor al año 2019 (tal como se señaló anteriormente en el detalle 

de gasto del municipio en el item Ayudas Sociales), esta cifra se vio fuertemente complementada 

con la ayuda otorgada con recursos del estado, la cual permitió por ejemplo la adquisición y 

distribución de cajas de alimentos, productos de aseo, pañales, vales de gas, etc., indicándose que 

los recursos destinados a estos items de ayuda social no ingresaron directamente al presupuesto 

municipal, pero si fueron gestionados y distribuidos por el personal de la Dirección de Desarrollo 

Comunal, alcanzando una cantidad aproximada de 3.000 beneficiarios de estas acciones de 

emergencia. 

 

El resumen de la ayuda otorgada según lo informado con anterioridad, se presenta en el siguiente 

recuadro: 

 

Tabla N° 32 

Tipo de Ayuda Otorgada Financiamiento 
Presupuesto 

Aproximado 

Cajas de Alimentos, kit sanitario, pago de 
arriendo, vales de gas 15kg., leña, pago 
consumos básicos, medicamentos, entre otros.  

Subdere $ 140.000.000.- 

Gobierno 
Regional 

$ 60.000.000.- 

Totales  $ 200.000.000 
 

- Déficit Hídrico: Dentro de este ámbito además se incluye lo relacionado a brindar solución a 

situaciones de emergencia relacionadas con déficit hídrico, que han sido provocados por la 

disminución o sequia principalmente de los pozos vertientes, desde donde se abastecen familias del 

sector rural y urbano. El objetivo principal de este programa es resolver de forma directa e inmediata 

los requerimientos de familias vulnerables de sectores semiurbanos y rurales, referente al Déficit 

Hídrico severo que afecta a la comuna, garantizando la satisfacción de la necesidad primaria de las 

familias afectadas, dando respuesta oportuna y eficaz a las solicitudes ingresadas al Municipio, 

levantando los informes correspondientes y entregando estanques de acumulación de agua para 

consumo humano cuando fuese pertinente y/o abasteciendo de agua a través de camión aljibe. 
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Durante el año 2020, se beneficiaron un total de 258 familias (789 personas aprox.), tanto del área 

semi-urbana como rural, a través de: 

 1 Camión Aljibe Municipal, capacidad 10.000 litros, con entrega diaria de 30.000 litros.  

 1 Camión Aljibe de Onemi, con contrato suministro a través Gobernación Provincial de Cautín, 

realizando el servicio de lunes a sábado, entregando alrededor de 30 mil litros de agua diario. 

 Se ha aplicado FIBE (Ficha Básica de Emergencia) en terreno, con el fin de levantar demanda 

sobre la problemática hídrica y entregando soluciones a familias más carentes de recursos 

económicos, dando como resultado la Gestión y Recepción de estanques para acumulación de 

agua, con recursos de ONEMI. 

 Se han entregado 20 estanques de acumulación de agua de 1.000 litros a familias de escasos 

recursos de la comuna. 

 Se ha contratado 1 Camión Aljibe con recursos municipales por situaciones de emergencia, 

reparación y/o mantención de vehículo municipal.  

 Se ha realizado la extensión horaria del camión municipal, para llegar a los sectores más 

apartados de la comuna, lo que ha significado un recurso adicional. 

 

Con lo anterior, durante el año 2020 se lograron los siguientes avances: 

 Gestión y recepción de 20 estanques de Acumulación de agua, y 40 estanque en el marco de 

emergencia sanitaria para entrega fines 2020 y primer semestre 2021, con recursos de ONEMI. 

 Permanencia de 1 camión aljibe con recursos de ONEMI, aún en época de invierno. 

 1 camión aljibe con recursos municipales, incluyendo: Combustible, Honorarios Chofer, 

Honorarios Asistente, Pago agua potable a granel, Repuestos y mantenciones, Bencina 

motobomba, Sanitización estanque Camión, sin considerar revisión técnica y otros. 

 Se ha contratado un camión aljibe de 5 mil litros con recursos municipales, para ir en apoyo de 

las familias residentes permanentes de la comuna. 

                
Tabla Nº 33 

Cuadro de atenciones Programa déficit Hídrico Año 2020 

N° de Personas Afectadas por Déficit Hídrico  258 (con un total de 789 personas) 

N° de Estanques Entregados  10 (con capacidad de 1.000 lts.) 

N° de Camiones Aljibes con Recursos de Onemi 1  

N° de Camiones Aljibes con Recursos 

Municipales 
1 (Con capacidad de 10.000 m3) 

1 Supervisor Déficit Hídrico  

Recursos Aportados con Presupuesto Municipal $28.500.000 
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- Programa Traslado de Pacientes, al Centro de Diálisis Villarrica, cuyo objetivo principal es 

integrar, apoyar y contribuir con una mejor calidad de vida, para las personas jóvenes, adultos 

mayores de la comuna de Pucón, que se dializan día a día en el Centro de Diálisis de Villarrica, 

generando las condiciones necesarias a través del traslado de los pacientes, en dos turnos a la 

semana, los cuales se realizan con un primer turno, los días lunes, miércoles, Viernes. En un 

horario de salida, desde las 05:00am, para ingresar al Centro de Diálisis a las 7:00 am y saliendo 

del centro de diálisis a las 12:30, para regresar a sus hogares. Traslado del segundo turno de la 

semana, martes, jueves, sábado. En un horario de las 13:45, para luego ingresar al Centro de 

Diálisis en un horario de las 16:00hrs, saliendo a las 20:30 horas, para luego regresar a sus 

hogares. Cabe destacar que los pacientes son tanto del sector urbano y rural, de nuestra Comuna. 

 
El objetivo específico de este programa de la dirección de Desarrollo Comunitario del municipio es: 

 Coordinar, apoyar en el traslado de nuestros vecinos, para la realización de su tratamiento, 

desde sus hogares. Hacia el Centro de Dislalia Villarrica  

 Atención orientada a los pacientes, con una TENS que les brinde los primeros auxilios 

necesarios que requiera el paciente en el viaje. 

 Contar con los servicio de un furgón, con capacidad de 15 personas, tanto del sector rural y 

urbano de la comuna, con rampla de mejor acceso para que puedan subir y bajar, los pacientes.  

Beneficiarios:  

 14 Pacientes en el turno de los días lunes, miércoles y viernes (Turno de la mañana). 

 14 Pacientes en el turno de los días martes, jueves y viernes (Turno de tarde). 

 

Presupuesto: 

Tabla Nº 34 

Presupuesto utilizado 2020 

$34.800.000.- 

$34.800.000.- 

 

- Programa Traslado de Organizaciones, el objetivo general de este gestionado a través de la 

Dirección Desarrollo Comunitario y según presupuesto Municipal anual 2020, se requiere por el 

constante apoyo que se le debe dar a la comunidad, por medio de las Organizaciones Territoriales 

y Funcionales. Otorgándole la colaboración constante en traslado a las organizaciones dentro y 

fuera de la comuna, en sus distintas actividades, artística, recreación, promoción de las igualdades 

de oportunidad, como aquellas que sean de enriquecimiento y crecimiento a cada organización.    
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Este programa, debido a la contingencia producida por la Pandemia Covid-19 tuvo un menor 

movimiento anual, debido a la suspensión de reuniones y actividades presenciales de las distintas 

organizaciones comunitarias. 

 

Presupuesto: 

Tabla Nº 35 

Presupuesto utilizado 2020 

$630.000.- 

$630.000.- 

 

- Programa Becas Municipales de Educación Superior, beneficio en dinero destinado a apoyar a 

jóvenes con residencia permanente en Pucón y que se encuentren cursando Educación Superior 

en cualquier institución reconocida por el Ministerio de Educación. El rol de apoyo social del 

Municipio en Educación Superior, se basa en la convicción de lo necesario de invertir recursos 

propios para reducir el alto impacto que la Formación Profesional tiene para la familia. 

 

Es por ello, que hace ya varios años, la Municipalidad destina recursos de su presupuesto para ir 

en apoyo de los cientos de jóvenes que buscan mejorar su calidad de vida a través de una carrera 

técnica o profesional en una Institución reconocida por el Estado. En este contexto, bajo acuerdo 

del Concejo Municipal, se dispuso el año 2020, un presupuesto de $53.600.000 para entrega de 

Becas de Enseñanza Superior, monto que ha venido en crecimiento a través de los años. 

 

Tal como lo señala el Reglamento vigente, se ha realizado el proceso de ingreso de antecedentes, 

revisión de los mismos en lo relacionado con cumplimiento de requisitos, a los alumnos que 

presentaron antecedentes. Los objetivos de este programa son los siguientes: 

 Apoyar a los alumnos de escasos recursos de la comuna en su formación profesional a 

través de la entrega efectiva de Beca Municipal para Enseñanza Superior.- 

 Reforzar los esfuerzos de grupos familiares de escasos recursos para mejorar la calidad de 

vida de sus hijos a través de la formación profesional. 

 Transparentar el proceso de selección de beneficiados con Beca Municipal al entregar el 

aporte en dinero en forma pública. 

 

El Reglamento de Becas Municipales establece todo el protocolo para postulaciones, revisión de 

antecedentes, entrevistas, preselección y selección de los alumnos becados de cada año. Luego 

del proceso de revisión de antecedentes y selección, se realiza una ceremonia pública donde se 

entregan los reconocimientos a los alumnos becados. 
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En el año 2020, tuvo un total de 338 alumnos becados, 120 renovantes, 118 Postulantes. El monto 

a asignar a cada uno de los beneficiarios correspondió a $ 250.000 alumnos renovantes y $ 

200.000 alumnos postulantes. 

 

A continuación se presenta el cuadro resumen de lo antes indicado: 

 

Tabla Nº 36 

Número de beneficiarios Monto por 

Beneficiario 

Presupuesto 

Total 120 alumnos renovantes $250.000.- $30.000.000 

118 alumnos postulantes $200.000.- $23.600.000 

TOTAL  $53.600.000 

  
Dadas las restricciones y medidas de prevención por emergencia sanitaria, se realizó el proceso 

en forma completa, pero bajo modalidades especiales de entrevista y sin la realización de 

Ceremonia Pública de Entrega del beneficio, siendo además pagado el aporte a través de 

transferencias bancarias a los alumnos. 

 
- Becas y Salud Escolar, La Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas cuenta con programas de 

Becas de mantención tales como Presidente de la República y Beca Indígena y programa de 

Salud Escolar cuya finalidad, de este último, es atender a los alumnos de Establecimientos 

Municipales y/o Particulares Subvencionados en áreas de oftalmología (screening y entrega de 

lentes) traumatología y otorrino. En este contexto el municipio, a través del Departamento de 

Educación ejecuta los programas atendiendo las postulaciones, en el caso de la Becas de 

Mantención y colaborando junto a los encargados de salud escolar de los establecimientos, en la 

captación de niños con patologías en las áreas de interés de la JUNAEB como así también 

acompañando a los padres y/o apoderados en el proceso de entrega de atenciones médicas y/o 

de insumos dirigidos a los niños beneficiados. 

 

Durante el año 2020 hubo una disminución en la cantidad de beneficiarios de este programa, lo 

cual se asocia a la Pandemia Covid-19, sin embargo, se espera que a medida que se pueda 

retornar a la normalidad esta situación vaya acercándose a un comportamiento más normal, 

considerando la importancia que estos recursos aportan a los jóvenes estudiantes de familias 

vulnerables de la comuna. A continuación se presenta la información del año 2020: 
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 Becas:    Tabla Nº 37 

Programa 
Total 

Beneficiario
s 

Monto Anual  
Beneficio 

Descripción 

Beca Indígena     

Nivel Básico, Medio y 

Superior 
295 $63.097.100 

Aporte monetario de libre disposición 

para estudiantes de enseñanza 

media y superior de buen 

rendimiento académico. 
Beca Presidente de la 

Republica 

   

Nivel Medio y Superior 62 $19.792.372 

Aporte monetario de libre disposición 

para estudiantes enseñanza básica, 

media y superior, de ascendencia 

indígena, situación vulnerable. 

Otras Prestaciones     

Residencia Indígena Superior 0 $0 

Subsidio monetario, destinado a 

solventar gastos de arriendo de una 

pieza, pensión o vivienda en la ciudad 

en que cursa sus estudios superiores. 

  $ 82.889.472  

 

 Salud Escolar:  

El Programa de Servicios Médicos, tiene como objetivo “resolver problemas de salud vinculados a 

rendimiento escolar, tales como: problemas de visión, audición y columna con el propósito de 

mejorar la calidad de vida de los beneficiarios y que contribuyan a su mantención en el sistema”. 

 
Son usuarios del Programa todos (as) los (as) alumnos (as) de establecimientos educacionales 

municipales o particulares subvencionados de Enseñanza Pre-Básica, Básica, Media y Educación 

Especial. Este Programa se implementa por medio de una red compuesta por JUNAEB, la 

Coordinación Comunal, dependiente del Departamento de Educación Municipal, y un Encargado de 

Salud que cada establecimiento.  

 

El programa de salud escolar permite entregar coberturas en salud, en el área de oftalmología, 

otorrino y columna, a alumnos de prebásica, enseñanza básica y media, de establecimientos 

educacionales municipales o subvencionados. El primer filtro anual, es la pesquisa para las tres 

áreas y se realiza en coordinación con los encargados de salud de los establecimientos.  

 

Simultáneamente, se realizan los controles anuales y bianuales, exámenes, reposiciones de lentes, 

audífonos, entre otros, de los alumnos que ya son parte del programa de salud. 
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Debido a la pandemia mundial por Covid-19, Junaeb y las municipalidades implementaron 

protocolos, socializándolos con los establecimientos, a fin de eventualmente realizar las atenciones, 

generando las pesquisas vía telefónica para el llenado de las encuestas y planillas en cada área e 

ingresando a la plataforma web.  

 

Lamentablemente, se mantuvieron durante el año, las mismas condiciones y restricciones por la 

crisis sanitaria, no pudiendo entregar las coberturas suficientes a nuestros alumnos. 

 

De igual forma, las gestiones realizadas por la municipalidad, con Junaeb fueron: 

 Reposición de lentes para 47 alumnos, siendo entregados con todas las medidas de 

seguridad, inclusive en sus domicilios y horarios en donde se pudiese encontrar un adulto con el 

beneficiario. 

 Se entregaron alrededor de 104 lentes durante marzo, abril y mayo de 2020, de aquellos 

controles realizados el año anterior, resguardando todas las medidas sanitarias. Cabe señalar, 

que la óptica, realizó despachos intermitentes por estar en comuna con cuarentena total. 

 Se realizaron gestiones para la reparación y/o reemplazos de 17 lentes, que fueron 

recepcionados con fallas. 

 Se gestionaron para Temuco, en las consultas del especialista, las atenciones para los 

alumnos que usan audífonos. 

 Se gestionaron las revisiones electroacústicas de los audífonos, el cambio de molde y la 

entrega de pilas para el año. 

 Control por telemedicina, para alumnas operadas de columnas por expertos del hospital Calvo 

Mackenna Santiago. 

 

Por último, se agradece el apoyo a los 24 establecimientos educacionales de nuestra comuna, 

municipales y subvencionados, como también, la disposición de los apoderados en el proceso.  

 

Se lamenta, que pese a los esfuerzos de todas las partes, no se concretara el despliegue de los 

especialistas para las atenciones presenciales, por razones que escapan al control humano, 

esperando que este año 2021 se pueda retomar el programa con cierta normalidad, adecuándolo a 

las circunstancias. 
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- Programa Navidad, Como cada año, El Municipio en su rol social comunitario, se plantea 

colaborar con aquellos grupos de vecinos que presentan mayor precariedad económica, y de esta 

manera contribuir a potenciar actividades de desarrollo local orientadas al fortalecimiento de las 

organizaciones dentro del ámbito Navidad.  

 

Este es un programa que se ejecutaba año a año por parte de la Dirección de Desarrollo 

Comunitario de la Municipalidad y consiste en el desarrollo de una tarde navideña que incluye la 

entrega de regalos, en cada una de la Juntas de Vecinos y poblaciones de la comuna, 

beneficiando a cientos de menores de escasos recursos de la comuna. Dicha actividad que se 

realizaba en época de navidad considera la realización de juegos, entrega de dulces y bebidas, 

entre otros. La Municipalidad realiza un Programa Anual para la Celebración de la Navidad, con 

financiamiento propio y con el objetivo de que este año cada niño pueda recibir un presente 

(juguete) en esas fiestas, sin embargo, por efectos de la Pandemia, incluyendo las restricciones 

presupuestarias asociadas a una menor disponibilidad y re destinación de recursos a áreas 

directamente asociadas a la emergencia sanitaria, este programa no se llevó a cabo el año 2020, 

esperando este año 2021 que si las condiciones a nivel país lo permiten, retomar las actividades 

de entrega de regalos y Celebración de Navidad con sus grupos y familias de niños/as de los 

sectores más vulnerables de la comuna. 

 

- Programa Regularización Propiedad, El Municipio en el marco de las acciones encomendadas 

a la DIDECO, entre las que se encuentra el desarrollo comunitario, social y cultural que permitan 

dar soluciones a las necesidades expresadas por la comunidad, contempla el desarrollo de planes 

programas y políticas de apoyo a la comunidad en general, lo cual se realiza directa y/o a través 

de convenios de colaboración con instituciones, en este caso con el Ministerio de Bienes 

Nacionales a través del denominado Programa de Regularización de la Propiedad, que incluye la 

presencia de un profesional que apoya en este trámite de manera presencial los días jueves y 

viernes de cada semana (en dependencias de Dideco). De acuerdo a lo anterior, se informa que a 

través de dicho convenio con Bienes Nacionales, el programa de regularización de títulos de 

propiedad el año 2020 logró un total de 136 tramitaciones durante el año 2021, lo cual constituye 

un importante beneficio para numerosas familias de la comuna. 
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2.2.3.2.- PROGRAMAS ACOMPAÑAMIENTO SOCIAL (UNIDAD DE INTERVENCIÓN FAMILIAR):  

 

La Unidad de Intervención Familiar Municipal tiene la función de coordinar, ejecutar e implementar 

los programas que el Municipio mediante la firma de convenios de cooperación con Ministerio de 

Desarrollo Social (MDS), y en colaboración de Asistencia Técnicas con instituciones como el Fondo 

de Solidaridad e Inversión Social, FOSIS y El Servicio Nacional de Adulto Mayor SENAMA: Dichos 

convenios que a su vez derivan en programas, se ejecutan año a año, y su finalidad como será 

explicado más adelante dice relación con satisfacer necesidades diversas y mejorar la calidad de 

vida de la población más vulnerable de la comuna. 

 

En este sentido es el municipio quien cumple el rol de ejecutante y destina recurso humano, físico y 

financiero para la adecuada implementación en la comuna, para lo cual en términos prácticos 

contrata a un funcionario que desempeñe las funciones de jefatura y coordinación de la Unidad de 

intervención familiar, además de dotar de profesionales que realicen las tareas que cada programa 

demanda. El presente informe presenta una descripción del estado de avance distribución 

presupuestaria, equipo de profesionales, roles, funciones y principales acciones a desarrollar en 

cada programa uno de los 4 programas que están a cargo de ésta coordinación, los mencionados 

programas que componen esta Unidad son: Programas de Familias y sus Acompañamientos 

Psicosocial y Sociolaboral, Programa de Apoyo Integral al adulto Mayor Vínculos, Programa 

de apoyo a Familias para el Autoconsumo y Programa  Habitabilidad. 

 

A continuación se describe los programas ejecutados y el alcance en cobertura, las acciones e 

inversión para el año 2020. 

 

Presupuesto Programas Acompañamiento Social (U. Intervención Familiar): 

Tabla Nº 38 

Detalle Total 

Total presupuesto Municipalidad $35.579.707 

Total presupuesto Otros Organismos Públicos:                                                      $101.571.367 

 Programa Familias (Fosis): $45.281.340 

 Programa Adulto Mayor Vínculos $15.090.027 

 Programa Vínculos Eje $1.000.000 

 Programa Autoconsumo $11.200.000 

 Programa Habitabilidad $29.000.000 

Total $ 137.151.074 
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2.2.3.2.1.- Programa Familias Seguridades y Oportunidades Acompañamiento Psicosocial: 

 

Este es un programa de Intervención y acompañamiento de profesionales especializados, a familias 

más vulnerables de sectores urbanos y rurales de la comuna de Pucón, que se ejecuta en convenio 

de colaboración el Fondo de Solidaridad e Inversión Fosis; el cual nace bajo el alero de la ley, N° 

19.949, que crea el sistema de Protección Social Chile Solidario y su respectivo Reglamento, la Ley 

N° 20.595 y el Reglamento sobre el Subsistema Seguridades y Oportunidades de dicha Ley. 

 

El objetivo de dicho programa es el de promover el desarrollo de las habilidades personales y 

familiares necesarias para satisfacer las condiciones mínimas de calidad de vida, y fortalecer la 

vinculación efectiva de familias con redes sociales y acceso a beneficios que están a su disposición. 

 

En cuanto a las metas del programa, estas fueron las siguientes:  

- Realizar cierre del proceso de acompañamiento psicosocial a 123 familias del año 2018 y 12 

familias para dar continuidad al proceso de intervención, ingresadas durante el año 2019, según 

cobertura determinada por el programa Eje del Ministerio de Desarrollo Social. 

- Ingreso de 74 familias que inician acompañamiento durante el año 2020. 

 

Tareas Desarrolladas por el programa:  

Asesores profesionales Familiares desarrollan funciones de contactar y atender a las familias que se 

incorporen al Programa de Acompañamiento Psicosocial acompañándolas y asesorándolas en el 

desarrollo de las habilidades personales y familiares necesarias para satisfacer las condiciones 

mínimas de calidad de vida, y fortalecer la vinculación efectiva de las familias con las redes sociales 

y el acceso a los beneficios que están a su disposición. 

 

Hitos Año 2020:   

Profesionales del programa realizan acompañamiento personalizado y de continuidad integral a más 

de 200 familias vulnerables de la comuna.  

 

2.2.3.2.2.- Programa Acompañamiento Socio Laboral:  

 
Este es un programa de Intervención y acompañamiento de profesionales especializados, a 

personas mayores de 18 años, vulnerables de sectores urbanos y rurales de la comuna de Pucón, 

que se ejecuta en convenio de colaboración el Fondo de Solidaridad e Inversión Fosis; el cual nace 

bajo el alero de la ley, N° 19.949, que crea el sistema de Protección Social Chile Solidario y su 

respectivo Reglamento, Ley N° 20.595 y el Reglamento Subsistema Seguridades y Oportunidades 

de dicha Ley. 
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El Programa de Acompañamiento Socio laboral tiene por objeto mejorar la capacidad de las 

personas para generar ingresos de forma autónoma, el mejoramiento de sus condiciones de 

empleabilidad y participación en el ámbito laboral.  

 
Tareas Desarrolladas por el programa:  

Contactar y atender a los integrantes de las familias para que se incorporen al Programa de 

Acompañamiento Socio-laboral, acompañándolas y asesorándolas en el desarrollo de competencias 

que permitan mejorar su capacidad para generar ingresos en forma autónoma, sus condiciones de 

empleabilidad y participación en el ámbito laboral, en específico: 

 Trabajo en red con la oferta disponible a nivel comunal público y privado destinada a usuarios 

del programa. 

 Realización de acompañamiento personalizado a las personas que forman parte del Programa 

de Acompañamiento Socio laboral.  

 Enfatizar el desarrollo de capacidades y activación de recursos personales y familiares. 

 Promover la construcción de vínculo de confianza con cada una de las personas atendidas, 

manteniendo la confidencialidad de la información recabada. 

 Cumplir con los compromisos adquiridos con las personas participantes del programa de 

Acompañamiento Socio laboral. 

 Registro periódico y actualizado en el sistema de registro del programa SIIEF.  

 Reporte periódico Unidad Intervención del desarrollo y resultados proceso acompañamiento.  

 Asistir y participar de las instancias de capacitación, formación y coordinación que sean 

convocados por FOSIS y Ministerio de Desarrollo Social.  

 Mantener las carpetas de registro de cada una de las personas asignadas completa, 

actualizada y en buen estado, en el lugar establecido para ello. 

 

2.2.3.2.3.- Programa de Apoyo Integral al Adulto Mayor - Vínculos 2020: 

 

Este es un programa de Intervención y acompañamiento de profesional especializado, a adultos 

mayores de 65 años y más que pertenecen a la población más vulnerable de sectores urbanos y 

rurales de la comuna, que se ejecuta en convenio de colaboración con el Ministerio de Desarrollo 

Social  en colaboración con el Servicio Nacional del Adulto Mayor; el cual nace bajo el alero de la 

ley, N° 19.949,  que crea el sistema de Protección Social Chile Solidario y su respectivo 

Reglamento, la Ley N° 20.595 y el Reglamento sobre el Subsistema Seguridades y Oportunidades 

de dicha Ley. 

 

Su objetivo es promover el desarrollo y fortalecimiento de recursos y capacidades que permitan al 

adulto mayor alcanzar y sostener, mejores condiciones de vida.  
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 Tareas Desarrolladas por el programa:  

 Atender a los 50 adultos mayores antes indicados en 3 líneas de acción: 

 Aportar a la consolidación de un sentido de identidad positiva a partir de la valoración de su 

historia de vida.  

 Potenciar el fortalecimiento de la autonomía para realizar su vida cotidiana, mediante el 

despliegue de recursos psicosociales y/o sociolaborales, de acuerdo a sus características.  

 Aumentar y consolidar el sentido de pertenencia del Adulto Mayor, mediante la ampliación de 

las redes y vinculaciones, familiares, comunitarias e institucionales.  

 
2.2.3.2.4.- Programa habitabilidad: 

 

Este programa perteneciente a la oferta destinada a familias del programa Seguridades y 

Oportunidades, se ejecuta en la comuna gracias a convenio de colaboración con el Ministerio de 

Desarrollo Social en colaboración con la asistencia Técnica del Fosis; nace bajo el alero de la ley, N° 

19.949, que crea el sistema de Protección Social Chile Solidario y su respectivo Reglamento, la Ley 

N° 20.595 y el Reglamento sobre el Subsistema Seguridades y Oportunidades de dicha Ley. 

Teniendo como visión a partir del cumplimiento de condiciones de calidad de vida de la Dimensión 

de Habitabilidad, por medio de la dotación de camas y soluciones constructivas acordes a 

necesidades más urgentes, se espera contribuir y potenciar las posibilidades y oportunidades de 

desarrollo e inclusión social de las familias y personas beneficiadas del Sub-Sistema Protección 

Chile Solidario.  

 
Su objetivo es dice relación con ejecutar dimensiones del ámbito de la habitabilidad de la vivienda, 

que permitan mejorar las condiciones del grupo familiar, las cuales considera:  

 Contar con agua no contaminada. 

 Contar con un sistema de energía adecuado. 

 Contar con un sistema de eliminación de excretas adecuado. 

 Que la casa no se llueva, no se inunde y esté bien sellada. 

 Que la vivienda cuente con al menos dos piezas habitables. 

 Que cada miembro de la familia tenga su cama equipada básico, sábanas, frazadas, 

almohadas. 

 Que la familia cuente con equipamiento básico para la alimentación de sus miembros. 

 

Metas Alcanzadas por el programa:  

Este programa permitió abordar un total de 48 soluciones que beneficiará a familias de los sectores 

urbanos y rurales de la comuna, pertenecientes al programa vínculos y al programa familias 

seguridades y oportunidades, en sus necesidades de habitabilidad. 
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Soluciones correspondientes a:  

 Servicios Básicos, conducción de agua, eliminación de excretas, mejoramiento eléctrico, calidad 

de la vivienda, reparación recintos, accesibilidad, etc. 

 Equipamiento doméstico, camas, cocinas, muebles. 

 Entorno saludable. Kit de limpieza acceso a la vivienda, iluminación. 

 Áreas verdes, pastelones. 

 

2.2.3.2.5.- Programa de apoyo a las familias para el Autoconsumo: 

 

Este programa perteneciente a la oferta destinada a familias del programa Seguridades y 

Oportunidades, el cual se ejecuta en la comuna gracias al convenio de colaboración con el 

Ministerio de Desarrollo Social  en colaboración con la asistencia Técnica del Fosis; el cual nace 

bajo el alero de la ley, N° 19.949,  que crea el sistema de Protección Social Chile Solidario y su 

respectivo Reglamento, la Ley N° 20.595 y el Reglamento sobre el Subsistema Seguridades y 

Oportunidades de dicha Ley .Siendo la misión del programa Contribuir a mejorar las condiciones de 

vida de las familias del sector rural, beneficiarias del Sub-Sistema de Protección Chile Solidario y del 

Subsistema de Seguridades y Oportunidades, mediante  el desarrollo y/o fortalecimiento de 

conocimientos, actitudes y prácticas que promuevan hábitos de alimentación y estilos de vida 

saludables, a través de la auto provisión de alimentos que complementen sus necesidades 

alimentarias en vinculación con el Sistema Elige vivir sano. 

 

Su objetivo principal es favorecer el desarrollo y/o fortalecimiento de conocimientos, actitudes y 

prácticas que promuevan hábitos de alimentación y estilos de vida saludables, a través del auto 

provisión de alimentos que complementen las necesidades alimentarias de las familias. 

 

Tareas Desarrolladas por el programa:  

 Atender un total de 20 familias rurales en tres líneas de acción:  

◦ Hábitos de alimentación y Estilos de vida saludable (Buenas prácticas de alimentación; 

Higiene de los alimentos; Almacenamiento de los alimentos).  

◦ Fortalecimiento de habilidades y destrezas (distribución familiar de tareas del hogar; apoyo y 

habilitación para el uso de tecnologías; apoyo para el manejo del presupuesto familiar. 

◦ Disponibilidad y diversidad de alimentos (producción, procesamiento, preservación y 

preparación).  
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Proyecciones para el 2021: 

 Dar continuidad a los procesos de acompañamientos de los programas que están en convenio de 

colaboración FOSIS y con el Ministerio de Desarrollo Social, los que en total benefician a 204 del 

programa familias y 50 adultos mayores del programa vínculos. 

 Desde marzo de 2021 las profesionales del programa Familias son las encargadas de realizar el 

contacto e ingreso de las 130 familias que inician acompañamiento, convenio Eje Familias. 

 Presupuestariamente se incrementan todos los programas vía convenio de transferencia, con lo 

cual también se aumenta la cobertura de beneficiarios para el año 2021. 

 Articular la oferta provenientes de los diversos servicios e instituciones con las que se coordinar 

esta Unidad como son:  

◦ Línea emprendimiento: 

• Proyecto “Yo apoyo a tu Plan Laboral”, Emprendo semilla y emprendo (FOSIS). 

• Microemprendimiento Indígena Urbano (CONADI). 

◦ Línea recreación:  

• Vacaciones Tercera Edad (SERNATUR) 

• Turismo Social Familiar (SERNATUR) 

 

2.2.3.3.- Subsistema de protección a la Primera Infancia, Chile Crece Contigo: 

 
Chile Crece Contigo, es un Sistema de Protección Integral a la Infancia que tiene como misión 

acompañar, proteger y apoyar integralmente, a todos los niños, niñas y sus familias, a través de 

acciones y servicios de carácter universal, así como focalizando apoyos especiales a aquellos que 

presentan alguna vulnerabilidad mayor: “a cada quien según sus necesidades”. 

El propósito es atender las necesidades y apoyar el desarrollo en cada etapa de la primera infancia, 

desde y la gestación hasta los 9 años. ChCC ofrece apoyo diferenciados a todos los niños y niñas y 

sus familias, algunas medidas son de carácter universal para los niños y niñas, desde su gestación 

hasta los 9 años y otras dirigidas a los niños/as que presentan mayor vulnerabilidad y/o pertenecen 

al 60% de los hogares más vulnerables del país. En este contexto la municipalidad de Pucón a 

través del programa ChCC realiza dos convenios de   transferencia de Recursos desde el Ministerio 

de Desarrollo Social. 

Sus objetivos específicos son los siguientes: 

 Definir mecanismos de atención y derivación que le permitan a la Red Comunal Chile Crece 

Contigo  articular, en forma oportuna y pertinente, las prestaciones que ofrece el Subsistema de 

Protección Integral a la Infancia Chile Crece Contigo. 
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 Implementar programas de formación y capacitación dirigidos a equipos profesionales que 

trabajan con 1a infancia, en desarrollo infantil temprano y estimulación. 

 Utilizar permanentemente, como mecanismo de registro y derivación, la herramienta de gestión 

correspondiente al módulo del Sistema de Registro y Monitoreo. 

 

Modalidades Desarrolladas por el programa:  

En este contexto la municipalidad de Pucón a través del programa ChCC realiza dos convenios de   

transferencia de Recursos desde el Ministerio de Desarrollo Social:  

 

A) Fondo de Fortalecimiento a la Gestión Municipal (FFM). 

 Objetivos: el cual tiene por objetivo la Articulación de una Red Local que permita generar 

mecanismos de atención y derivación de forma oportuna y pertinente de manera de fortalecer la 

implementación local del Subsistema de Protección Integral a la Infancia, posibilitando que todas las 

instituciones que participan de la red comunal coloquen a disposición y conocimiento de los demás 

integrantes de la red y de los usuarios, la oferta de servicios que disponen , de modo de mejorar el 

acceso a estos por parte de los niños y  niñas beneficiarios del Subsistema, así como perfeccionar y 

agilizar los procedimientos de derivación.   

 

B) Fondo de Intervención de Apoyo al Desarrollo Infantil (FIADI). 

 Objetivos: El objetivo de este fondo es contribuir a la implementación del ChCC, proveyendo de 

recursos para perfeccionar las prestaciones específicas dirigidas a niños, niñas en primer infancia, 

con riesgo de rezago o con rezago manifestó en su desarrollo y otras situaciones de vulnerabilidad 

biopsicosocial que puedan afectar su normal desarrollo, los cuales son derivados a atención en Sala 

de Estimulación, dicho fondo trabaja a través de 2 modalidades: 

o Modalidad riesgo Biopsicosocial: Los Recursos se destinan principalmente  para la  contratación 

de un gestor de Riesgo Biopsicosocial esto surge por el gran porcentaje de niños y niñas que 

ingresa a las Modalidades de Apoyo al Desarrollo Infantil por riesgo biopsicosocial, sin alteración al 

desarrollo, se puso en evidencia la necesidad de diseñar una estrategia específica que apunte a 

abordar directamente los riesgos biopsicosociales, de manera oportuna y pertinente, vinculando a 

las familias con los servicios y programas que requieran. Es así como surge la Modalidad Municipal 

de riesgo Biopsicosocial, que además de gestionar los riesgos o alertas de vulnerabilidad, requiere 

de la vinculación con la red comunal de Chile Crece Contigo, para el logro de los objetivos 

esperados. 

o Compra de material para la sala de estimula como adquisición de equipos informáticos, para la 

realización de reuniones red básica y ampliada. 
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o Atención Domiciliaria: Los recursos de esta modalidad son destinados para el traslado de la 

profesional Educadora de Párvulos a los sectores rurales de la comuna con el fin de entregar en 

dichos lugares las prestaciones del fondo, específicamente en el domicilio de cada uno de los niños 

y niñas que requieran de su atención. 

 

Beneficiarios (Menores Atendidos por el programa): 

Los beneficiarios del programa ChCC que fueron atendidos durante el año 2020 son:  

 Gestantes: 358 mujeres atendidas el año 2020. 

 358 gestantes fueron atendidos por el programa Chile Crece Contigo, cabe mencionar que este 

programa entrega atención especial a 363 niños y niñas de los cuales se encuentran derivados a la 

sala de estimulación, de estos niños y niñas 80 realiza atención a través de servicio itinerante y se 

atienden en sala de estimulación durante el año 2020. 

 

Principales Acciones Desarrolladas por el programa: 

 Atención domiciliaria: Entrega de atención de Estimulación Temprana por parte de la Educadora 

de Párvulos a todos los niños/as de sector rural que lo requieran en sus domicilios. 

 Mantener registrado al 100% de las gestantes que se controlan a través del Depto. de Salud. 

 Entrega de material de estimulación a los niños y niñas derivados a sala de estimulación, con el 

fin de que sus padres, madres y/o cuidadores puedan potenciar el desarrollo integral de sus hijos y 

fomentar la vinculación paterno-filial. 

 Ciclos de tallares preparación para el parto año 2020, trabajando temáticas como: Lactancia 

Materna, alimentación saludable gestante, trabajo de parto, set implementos básicos del ChCC-

PARN, crianza respetuosa y cambios psicológicos en embrazadas, ejercicios prenatales, derechos 

laborales de embarazadas y visitas guiadas a maternidad Hospital San Francisco; talleres “Nadie es 

perfecto”, donde se entregan herramientas para fortalecimiento de habilidades parentales, 

estimulación del lenguaje y desarrollo psicomotor en niños y  niñas. 

 Capacitaciones vía  Zoom, trabajo en conjunto con niños y niñas pertenecientes a SENAME 

 

Otros Hechos Relevantes Año 2020 

 Se hace efectiva la entrega universal aquellos Establecimientos Municipales la incorporación   del 

programa de apoyo al aprendizaje integral, Rincón de Juego “RINJU”, siendo este un juguete 

multinacional para la promoción de juego y el desarrollo cognitivo y psicomotor en el hogar. que se 

entregara a todos los niños y niñas que asisten a Prekinder, en establecimientos Municipales y 

particular subvencionando llegando a 7 establecimientos educacionales. 

 Incorporación de la red SENAME. 

 Contratación de Profesional para la modalidad de Riesgo biopsicosocial. 
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Proyecciones para el 2021: 

 Aumentar la convocatoria de las gestantes, padres y madres a los talleres a ejecutar. 

 Realización de capacitaciones a sectorialistas de la red sobre el Sistema de Registro Derivación y 

Monitoreo, de Chile Crece Contigo. 

 

Presupuesto         Tabla Nº 39 

Detalle Total 

Total presupuesto municipalidad (*) $580.000 

Total MDS (**)                                                      $13.905.189 

Total $14.485.189 

(*) Recursos destinados para material de oficina, difusión, servicios de impresión. 

(**) Recursos destinados para Material de difusión, actividades, capacitaciones, compra de material de 

estimulación y atención domiciliaria, arriendo de vehículo, profesionales y coordinadora. 

 

2.2.3.4.- Programa Centros de Atención para Hijos e Hijas de Mujeres Trabajadoras y 

Temporeras CAHMT:  

 

Este programa es parte del Sistema de Protección Social, y financiado en un gran porcentaje por la 

Municipalidad, en vistas de la relevancia que cobra la oportunidad de generar ingresos durante la 

temporada estival en la Comuna de Pucón.  

 

Los Centros de Atención de Niños y Niñas con Cuidadores Principales Temporeros, CNCPT, fueron 

creados en el marco del Sistema de Protección Social Chile Solidario, como una estrategia de 

intervención intersectorial, con el fin de ofrecer una alternativa de cuidado y disminuir factores de 

precariedad laboral de las/los trabajadores/as de temporada, relacionados con la participación y 

permanencia de las mujeres en el marco laboral. En la Comuna de Pucón, el EX-CAHMT, se 

implementó en el año 2010 y se encuentra inserto dentro del Subsistema de Protección Integral a la 

Primera Infancia CHILE CRECE CONTIGO. En este sentido, es que, entre la Secretaria Regional 

de Desarrollo Social y la Municipalidad de Pucón, se firma un convenio de transferencia de recursos 

para fortalecer la implementación del Programa. Además, el programa cuenta con el aporte de la 

JUNAEB, institución que proveerá el servicio de alimentación para los niños y el aporte del IND 

Araucanía para la contratación de recurso humano (2 Profesor de Educación Física y 4 Monitores 

por cada centro). 

 

Para la temporada 2020, se implementaron 2 centros, los cuales estuvieron ubicados en la Escuela 

Municipal Los Arrayanes, atendiendo a un total de 120 niños y niñas. 
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En conclusión, el objetivo del programa es beneficiar a Mujeres y Hombres, trabajadores de 

temporada estival de la Comuna de Pucón, por medio de la provisión de cuidados para sus hijos e 

hijas de 6 a 12 años de edad, con el objetivo de facilitar su permanencia en el mercado laboral. La 

estrategia es la implementación de los centros que entreguen cuidados, alimentación, recreación y 

educación a sus hijos e hijas 

 

Tareas Desarrolladas por el programa:  

 Difusión del Programa y captación de matrícula 

 Reuniones de coordinación con SEREMI DE DESARROLLO SOCIAL, IND, JUNAEB. 

 Contratación de Dos Directores de Centros 

 Contratación de Personal de Servicios Menores 

 Coordinación con otros Programa implementados en la Comuna por ejemplo: SENDA, OPD, 

deporte y recreación, PMJH, biblioteca municipal, etc. 

 Elaboración del Plan de actividades, para el periodo de atención abordando necesidades 

específicas de niños de 6 a 12 años.- 

 Cotización y adquisición de insumos de trabajo. 

 Preparar Ceremonia y Asistencia de Inauguración y Finalización CAHMT 2020, con Autoridades 

Regionales y Comunales. 

 Emisión de Informes Técnicos y Financiaros al Ministerio de Desarrollo Social. 

 Actividades Recreativas y visitas parajes turísticos de la Comuna, y regiones del país. 

 Competencias Deportivas, Recreativas y culturales con los niños/as de los 2 Centros Cross 

Country en el Parque Municipal y otros.- 

 Reuniones de coordinación con DEM, Directores de Establecimientos Educacionales en que se 

implementará el Programa. 

 

Periodo de desarrollo del programa: 

El periodo de ejecución de cada centro, es decir de atención de niños y niñas, fue a contar del 13 

de enero al 11 de febrero del 2020.  

 

Requerimientos que considera el Programa: 

 2 Profesionales a cargo de dirigir los Centros Escuela El Claro y Escuela Los Arrayanes. 

 2 Auxiliares de Servicios Menores de las Escuelas El Claro y Los Arrayanes. 

 2 Profesores de Educación Física y 4 Monitores (aporte IND Araucanía). 

 Funcionarios de la Dirección de Desarrollo Comunitario. 

 Departamento de Salud Municipal, educación, OPD, SENDA PREVIENE, Deporte y 

Recreación, Programa Mujer Trabajadora y Jefa de Hogar Pucón, entre otros. 
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Presupuesto 

Para llevar a cabo este trabajo se contó con los siguientes recursos: 

Tabla Nº 40 

 

2.2.3.5.- Programa de Apoyo a la Discapacidad:  

 

Teniendo como base la ley 20.422, que Establece normas sobre igualdad de oportunidades e 

inclusión social de personas con discapacidad, se da forma al Programa Municipal de Apoyo a la 

Discapacidad, el cual va dirigido a Personas en situación de discapacidad y familiares de estas, 

que buscan la inclusión social y el apoyo correspondiente para interactuar con la sociedad, 

fomentando la vida independiente, tomado decisiones, ejerciendo actos de manera autónoma y de 

participación activa en la comunidad, en ejercicio del derecho al libre desarrollo personal. Es por 

ello la relevancia y necesidad de crear programas destinados a la inclusión y rehabilitación de 

personas en situación de discapacidad, asegurando la igualdad de oportunidades en todos los 

ámbitos, social, cultural, educacional, salud, deportivo y familiar, entregando una rehabilitación de 

base multidisciplinaria, generando metodologías y estrategias de trabajo que incluyan a la familia 

para el trabajo de estimulación continua en el hogar. Como lo establece la ley en su artículo 18: La 

prevención de las discapacidades y la rehabilitación constituyen una obligación del Estado y, 

asimismo, un derecho y un deber de las personas con discapacidad, de su familia y de la sociedad 

en su conjunto. 

 

De esta forma, el objetivo general del programa es asegurar el derecho a la igualdad de 

oportunidades de las Personas en situación de Discapacidad, con el fin de obtener su plena 

inclusión social, laboral y educacional, eliminando cualquier forma de discriminación fundada en la 

discapacidad y/o barreras que provoquen un aumento de la misma.  

 

Beneficiarios Directos: 

En relación a los beneficiarios del programa de discapacidad, considerando el contexto de 

Pandemia que se registró a partir de marzo del año 2020 se puede detallar lo siguiente:  

- 606 atenciones a usuarios de todos los rangos etáreos.   

- 385 tramitaciones de credenciales de discapacidad. 

 

Aporte y/o Financiamiento Monto 

Municipal $4.152.812 

Ministerio Desarrollo Social $2.306.760 

IND Araucanía Contratación 2 Profesores y 4 Monitores 

JUNAEB Araucanía Alimentación diaria para 120 Niños/as 
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Gestión Del Programa Año 2020: 

Los principales hitos de la gestión del programa durante el año 2020 se resumen a continuación: 

 Inauguración sendero inclusivo para personas con discapacidad visual. 

 Cierre Fondo Estrategia de Desarrollo Local Inclusiva.  

 Certificación de 27 Funcionaros en Curso Básico de Lengua de Señas.  

 Reuniones con agrupaciones de discapacidad vía plataforma zoom. 

 64 Capsulas educativas y 117 Sesiones de atención personalizada, orientación y 

recomendaciones kinésica y fonoaudiológica por video y video llamados. 

 Seminario online realizado en conjunto a la Universidad de la Frontera y Conaf denominado 

“Inclusión y Naturaleza, Reflexiones y Recomendaciones para realizar prácticas inclusivas”  

 Actividad dieciochera: Concurso de Payas online.  

 Entrega de 9 kits sensoriales del eclipse, para personas con discapacidad visual, en conjunto 

a la Dedoscopio y Fundación Chilena para la Discapacidad 

 Conversatorio de Astronomía Inclusiva en conjunto a la Universidad de la Frontera y Conaf. 

Charla Eclipse Inclusivo en Casa: por la Astrónoma Erika Labbé Waghorn.  

 Gestión de entrega de medicamentos desde el Hospital regional y de Villarrica a usuarios con 

discapacidad. 

 426 Entrega de ayudas sociales a usuarios. 

 

Presupuesto     

Tabla Nº 41 

Ítem Presupuesto 

Presupuesto Programa $57.691.000.- 

Total $57.691.000.- 
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2.2.3.6.- PROGRAMAS PSICOSOCIALES:  

 

En este ámbito se incluyen los programas psicosociales, desarrollados por el municipio en conjunto 

con organismos estatales, los cuales están destinados a la prevención y superación de situaciones 

de vulnerabilidad. Estos programas se detallan a continuación:   

 

2.2.3.6.1.- Oficina de Protección de Derechos de infancia y Adolescencia OPD Pucón. 

 

La Oficina de Protección de derechos es una instancia de atención ambulatoria preventiva de 

carácter local destinada a realizar acciones encaminadas a brindar protección integral a los 

derechos del niño, niña y adolescente y a contribuir a la generación de las condiciones que 

favorezcan una cultura de reconocimiento y al respeto de los derechos de la infancia. 

 

 La Oficina de Protección de Derechos considera en su quehacer profesional dos componentes 

metodológicos:  

 La protección de derechos.   

 La Gestión Intersectorial, articulación territorial y Participación de la niñez. Los que en un 

funcionamiento interrelacionado y como parte de una misma estrategia de intervención propician 

un sistema de alerta temprana, fortaleciendo los factores protectores y generando espacios de 

escucha a las necesidades de los niños, niñas y adolescentes. 

 

El objetivo general de este programa es: Contribuir a la instalación de Sistemas Locales de 

Protección de Derechos que permita prevenir y dar respuesta oportuna a situaciones de vulneración 

de derechos de niñas, niños y adolescentes a través de la articulación de actores presentes en el 

territorio como garantes de derechos, el fortalecimiento de las familias en el ejercicio de su rol 

parental, como de la participación sustantiva de las niñas, niños y adolescentes, familias y la 

comunidad.  

 

En relación a los Objetivos Específicos, estos dicen relación con: 

 Incentivar la participación sustantiva de los niños y niñas, la familia y la comunidad en la 

promoción, protección y ejercicio de los derechos de la infancia 

 Otorgar atención psicosociojurídica a niños, niñas y adolescentes y sus familias frente a 

situaciones de vulneración de derechos con o los recursos propios de la Oficina de protección de 

derechos o bien derivándolos a la Red Especializada. 

 Promover el fortalecimiento de las competencias parentales que corresponden a las familias, 
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privilegiando aquellas acciones destinadas a evitar la separación del niño, niña o adolescente de 

ésta o de las personas encargadas de su cuidado personal. 

 Fortalecer lazos colaborativos, articulados e integrados en redes, entre sectores y actores 

locales vinculados a la niñez, que permitan intercambiar información, desarrollar intervenciones 

complementarias y generar mecanismos eficaces de derivación, apuntando hacia la co-

responsabilización de los garantes.  

 Promover la elaboración participativa de una política local de infancia, integrada en los 

instrumentos de gestión municipal, operacionalizada en un plan local, y que contenga, al menos: 

la promoción del enfoque de derechos, la institucionalización de redes colaborativas, el desarrollo 

y fortalecimiento de las competencias parentales y la promoción de la participación de niños, 

niñas, familias y comunidad. 

 Generar acciones dirigidas a la promoción de los derechos de los niños, niñas y adolescentes 

que permitan transversalizar el enfoque derechos, generando un lenguaje común. 

  

Beneficiarios del Programa: 

Los beneficiarios directos de este programa son todos aquellos niños, niñas y adolescentes de entre 

0 y 17 años, once meses y 29 días que se encuentren en una situación de exclusión social o 

vulnerada en sus derechos. La población que interviene la OPD son 3.100 niños, niñas y 

adolescentes de los cuales 248 pertenecen al área de protección y 2.852 participan en el área de la 

Promoción. 

 

Principales Actividades Desarrolladas por el programa:  

Dentro de las actividades más destacadas que se realizaron durante el año 2020, se tiene:  

 Implementación de la Política Local de Infancia y Adolescencia.  

 Capacitación a Establecimientos Educacionales sobre la Ley 20.084, de responsabilidad penal 

adolescente.  

 Campaña para prevenir el trabajo infantil en época estival, en conjunto con el SEREMI del 

Trabajo e Inspección del Trabajo.  

 Capacitación del Consejo de Infancia y Adolescencia en Temáticas de Salud y liderazgo vía 

Online. 

 Participación del consejo de infancia y adolescencia, en sesiones del consejo de seguridad 

pública, donde se abordan problemáticas atingentes a infancia y adolescencia en la comuna.  

 Liderar la Red intersectorial de prevención en temáticas de infancia y familia en la comuna, 

donde se capacitan a los actores que participan de esta red en temáticas, de interculturalidad, 

género y como prevenir la violencia de genero.  

 1° encuentro entre consejo comunal de infancia y la Unión comunal de Adultos Mayores, con 
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el de intercambiar experiencias del trabajo que realizan cada organización. 

 Reunión entre el consejo comunal de infancia y el Gobernador de Cautín con el fin de dar a 

conocer las problemáticas en torno a la infancia y adolescencia en la comuna de Pucón. 

 Atención al 100% de los usuarios que son derivados del Tribunal de familia, derivaciones de 

Red Local y demanda espontanea, del área de protección.  

 Capacitación a profesionales de DSM Pucón sobre tipos de vulneración de derechos y sus 

derivaciones.  

 Capacitación a la red de infancia y familia sobre detección de situaciones de vulneración de 

derechos en período de emergencia sanitaria.  

 Implementación de infografía para promover la disciplina positiva y habilidades parentales, 

mediante redes sociales. 

 

Presupuesto     Tabla Nº 42 

Aporte Presupuesto 2020 

Aporte Municipal $43.150.296.- 

Aporte SENAME $58.922.520.- 

Total Aporte Programa $102.072.816.- 

 

Proyecciones 2021:  

 Promover los talleres en competencias parentales y disciplina positiva a madres, padres y/o 

cuidadores. 

 Atención al 100% de los usuarios que son derivados del Tribunal de familia, derivaciones de 

Red Local y demanda espontanea, del área de protección. 

 Entrega de atención oportuna a casos ingresados a OPD por situaciones de vulneración de 

derechos.  

 Realización de la Primera Escuela de Lideres para NNA de la comuna de Pucón.  

 Fomentar el desarrollo de actividades de ámbito intercultural y rescate de las tradiciones en 

NNA de la comuna.  

 Campaña de prevención de embarazo adolescente en conjunto con el Programa espacios 

Amigables de DSM. 
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2.2.3.6.2.- SENDA Previene 

 
El Programa “SENDA PREVIENE ELIGE VIVIR SIN DROGAS EN LA COMUNIDAD” busca articular 

y gestionar las políticas públicas y los recursos existentes en el nivel local, y la oferta institucional 

del SENDA. Lo anterior, dependiendo de las características propias de los entornos y comunidades, 

lo que se lleva a cabo a través de diagnósticos locales que permiten identificar las particularidades 

del fenómeno y los determinantes sociales que inciden directamente en la calidad de vida de las 

personas, con todos los actores relevantes institucionales y de la sociedad civil, fortaleciendo la 

corresponsabilidad y la participación activa. Así mismo colabora en relevar, asesorar e integrar a las 

políticas públicas que inciden en la prevención, tratamiento e integración social del consumo de 

drogas y alcohol. 

 

Objetivos Estratégicos Institucionales: 

 Objetivo General: Instalar y/o fortalecer un sistema integral de articulación y gestión territorial 

de promoción, prevención, tratamiento e integración social del consumo de riesgo de drogas y 

alcohol en el ámbito local. 

 

 Objetivos Específicos:  

◦ Caracterizar las condiciones y expresiones del consumo de alcohol y otras drogas, 

identificando los determinantes sociales que influyen el fenómeno desde una perspectiva 

territorial comunal. (Diagnóstico comunal). 

◦ Implementar acciones de intervención en prevención universal y ambiental, y de 

coordinación en materia de tratamiento, integración social, participación social y desarrollo 

institucional de acuerdo a la Estrategia Nacional de Drogas y Alcohol 2009 -2018 y su 

aplicación en el nivel local, conforme a la “Planificación Comunal Anual”. 

◦ Articular alianzas o acuerdos con actores claves de la comuna (organizaciones comunales, 

otros órganos del estado, entre otros) con el fin de generar un trabajo en conjunto con la 

comunidad, asumiendo la corresponsabilidad social de ésta, para enfrentar la problemática de 

drogas y alcohol en el nivel local. 

◦ Articular las diferentes ofertas sectoriales que contribuyan a la promoción de la salud y 

prevención del consumo problemático alcohol y otras drogas. 

◦ Definir y monitorear indicadores para medir el cumplimiento de los objetivos del programa 

y la planificación comunal. 

 

Beneficiarios: Niños, niñas, adolescentes, jóvenes, familias. Población general/Prevención 

Universal/Selectiva/Indicada. 
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 Prevención universal: 4.649 estudiantes y sus familias 

 Prevención selectiva e indicada: 42 estudiantes y sus familias  

 Parentalidad: 42 familias  

 Prevención Comunitaria: 10 mujeres y sus familias  

 Prevención espacios Laborales: 650 trabajadores y sus familias  

 

Principales Acciones Desarrolladas durante el año 2020: 

 Prevención En Espacios Educativos  

o Prevención Universal y Ambiental: 21 Establecimientos Educacionales Municipales y 

Particulares Subvencionados solicitan e implementan Programas de prevención del consumo de 

alcohol y otras drogas Continuo Preventivo para todo el ciclo escolar, desde el nivel preescolar 

hasta 4to medio. Número total de beneficiarios directos es de 4.649 estudiantes. El sistema 

propone vincular las estrategias y acciones de la oferta programática SENDA a los planes de 

acción desarrollados por los Establecimientos Educacionales. Con el Objetivo de Fortalecer a 

Estudiantes, familias y agentes educativos en sus competencias preventivas respecto del 

consumo de alcohol y otras drogas y a la promoción de estilos de vida saludables 

o Sistema Integral de Prevención Universal Ambiental Selectiva e Indicada: 5 

Establecimientos de la comuna implementan  el Sistema Integral de Prevención, en  los niveles 

de Prevención Universal, Ambiental, Selectiva e Indicada:  Programa PPEE y programa ACTUAR 

A TIEMPO- Liceo Bicentenario de Hotelería y Turismo, Complejo Educacional Carlos Holzapfel , 

Complejo Educacional Pablo Sexto, Escuela Nuestra Señora de Fátima , Escuela El Claro - que 

implica la implementación de componentes preventivos (Gestión Escolar, Involucramiento escolar 

y vinculación con el medio social) integrados al quehacer habitual del establecimiento en el 

marco de los requerimientos del Plan de Mejoramiento Educativo, impulsado por MINEDUC.  , 

total de participantes beneficiarios prevención universal ambiental 2424 estudiantes y sus 

familias, nivel de prevención selectiva e indicada, 42 estudiantes y sus familias 

o Esta estrategia de Prevención se implementa en Establecimientos Educacionales con 

estudiantes entre 7° básico y 4° medio, con el Objetivo de aumentar factores protectores y 

disminuir factores de riesgo en estudiantes para evitar consumo de alcohol y otras drogas, reducir 

riesgos asociados a este; además, contener y promover el bienestar psicosocial de los jóvenes y 

sus familias, comprendiendo las realidades cambiantes, relacionadas con la situación 

sociosanitaria actual. 

o Prevención Selectiva: Conjunto de acciones articuladas, coordinadas y sustentables de 

contenido preventivo y potenciador, dirigido a un grupo de estudiantes por Establecimiento 

Educativo, que atiende a las necesidades y condiciones y/o factores de riesgo que este presenta. 

Durante el año 2020, dicha prevención fue lograda a través de las plataformas virtuales (ZOOM, 
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MEET) y mediante el uso de las Redes Sociales WhatsApp e Instagram. Llegando a beneficiar 32 

estudiantes directamente En sesiones semanales, se abarcaron temas de extraídos desde la 

evaluación diagnostica, congruentes con la realidad como el buen uso del tiempo libre, la 

motivación escolar, relaciones interpersonales saludables, salud emocional y manejo de 

emociones, ciclo vital adolescente, consumo de alcohol y otras drogas. Además de actividades 

variadas y lúdicas, se entregaron pequeños incentivos por participación a los estudiantes. 

o Prevención Indicada: Conjunto de acciones articuladas, coordinadas y sustentables, dirigidas 

a personas que presentan una alta confluencia de condiciones o factores de riesgo, atendiendo a 

sus condiciones particulares de vulnerabilidad para evitar el consumo de sustancias o 

alteraciones de la salud mental. Durante el 2020 se realizaron sesiones semanales mediante 

video llamada y vía telefónica, visitas domiciliarias y atención presencial, atenciones a 

estudiantes y apoderados de los Establecimientos Educacionales. Beneficiando a 10 estudiantes 

y sus familias. 

o Jornadas de Capacitación en temáticas detección temprana, culturas preventivas, drogas y 

sus efectos, parentalidad positiva, continuo preventivo, Prevención del suicidio entre otras, 

dirigido a docentes, equipo directivo, duplas psicosociales, estudiantes, representantes de la 

sociedad civil, representantes de la institucionalidad comunal y regional total de beneficiarios es 

de 200 personas. 

 Prevención en Espacios Laborales 

o Trabajar con Calidad de Vida: Organización Laboral Municipalidad de Pucón: 

Implementación del programa durante el años 2020-2021. Objetivo: “Habilitar organizaciones 

para el desarrollo de una estrategia sostenida y efectiva de prevención del consumo de drogas y 

alcohol que contribuya a mejorar la calidad de vida laboral potenciando factores protectores y 

disminuyendo factores de riesgo en espacios laborales”. Beneficiarios directos: 504.  

Beneficiarios indirectos: 1500 

o Trabajar con Calidad de Vida en Micro y Pequeñas Empresas Mype: Organización Laboral 

Bas Quality: Implementación de temáticas relacionada con la prevención del consumo de drogas 

y alcohol, cuyo fin es mejorar la calidad de vida laboral y fortalecer factores protectores.  

Beneficiarios directos: 4. Beneficiarios indirectos: 20. 

o Trabajar con Calidad de Vida en Pequeñas y Medianas Empresas Pyme:  Organización 

Segunda Compañía de Bomberos de Pucón: intervención técnica orientada a habilitar el 

desarrollo de una estrategia preventiva que contribuya al reconocimiento y manejo de factores de 

riesgo y protección en la organización, y la definición de procedimientos y normativas interna 

vinculada al consumo de drogas licitas e ilícitas. Trabajadores Beneficiarios directos: 50 

Beneficiarios indirectos: 250. 
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o Instalación de Estrategias Preventivas Habilidades Preventivas Parentales: Red previene 

mujer Pucón: Fortalecer el Desarrollo de Habilidades Parentales para la Prevención del Consumo 

de Drogas y Alcohol en la familia. (Comunicación Asertiva, Manejo y Resolución de Conflictos, 

Normas y Límites, Afectividad y Proyectos Familiares)  Beneficiarios directos: 5, Beneficiarios 

indirectos: 15.  

 Programa Parentalidad: Realización de talleres para padres, madres y/o adultos cuidadores 

que tengan hijos dentro del rango etario de 9 y 14 años de edad. Durante el año 2020 se 

utilizaron plataformas de comunicación disponibles: meet, zoom, video llamada, WhatsApp, 

adaptando el programa a las condiciones de emergencia sanitaria, a fin de llegar a la mayor 

cantidad de familias posibles. El trabajo se focalizó en 6 instituciones: Escuela El Claro, Complejo 

Educacional Carlos Holzapfel, Escuela Fátima. Colegio Liahona, Unidad de Intervención 

Familias, Programa Acompañamiento Psicosocial. Se certificaron  48 familias en cinco temas: 

Ciclo Vital y Prevención de Factores de Riesgo para el Consumo de Drogas, Condiciones para la 

Parentalidad, Comunicación y Vínculos al Interior de la Familia, Establecimiento de normas y 

Límites, Supervisión y Grupo de Amigos/as.  Con el objetivo de contribuir a la prevención del 

consumo de alcohol y drogas en niños, niñas y adolescentes, a través del aumento del 

involucramiento parental de adultos cuidadores, fortaleciendo y desarrollando las condiciones y 

habilidades para una parentalidad positiva.  

 Prevención en Espacios Comunitarios: Iniciativa enfocada en fomentar la participación 

social entre mujeres de la agrupación Red Previene Pucón, además de generar un espacio para 

el uso del tiempo libre y autoconocimiento individual y grupal en tiempo de pandemia a través del 

arteterapia, con una perspectiva de género. Se realizan durante el año 2020, 8 sesiones de 10, 

continuando la intervención durante el mes de enero de 2021. Objetivo facilitar espacios grupales 

de dialogo y grupalidad para el fortalecimiento de factores protectores del consumo de drogas y 

alcohol. Beneficiarios directos: 10 mujeres. Beneficiarios indirectos: 40 personas. 

 Articulación de Red Comunal de Tratamiento e Integración Social:  

Objetivo: Establecer coordinaciones intersectoriales que permitan el desarrollo de una red 

articulada que garantice la continuidad de la atención de las personas que requieren tratamiento, 

propiciando el acceso a la oferta pública y privada que permita mejorar sus condiciones de vida y 

de participación social. Reuniones Bimensuales.  

Acciones desarrolladas: Elaboración de flujogramas de derivación y detección precoz del 

consumo de drogas, lo cual permitirá derivaciones efectivas, a corto plazo y evitando las sobre 

intervenciones.  Desarrollo de jornadas de capacitación a los integrantes de la red en temáticas 

de detección precoz y derivación efectiva. Seguimiento de las referencias de personas a 

instancias de tratamiento. 



 

111 

 Acciones de Difusión y Sensibilización.  

Realización de    acciones    de   información    dirigidas   a   la comunidad    local,   para   dar   a 

conocer    la oferta programática     pública   en materia   de prevención    y tratamiento    de 

drogas. Desarrollo de diversas   acciones   de difusión   y sensibilización,    de acuerdo    a las 

necesidades   locales,   en el marco de los lineamientos    y materiales   con que cuenta SENDA. 

Difusión campañas preventivas: verano, mes de la prevención, fiestas patrias, fin de año 

saludable, campaña cuarentena positiva, Decálogos de parentalidad positiva, entre otras.  

 Plan Nacional Elige Vivir Sin Drogas: 

Durante el mes de noviembre se da inicio al a fase I de Diagnostico Aplicación de la Encuesta 

Juventud y Bienestar de manera On Line, dado a la crisis sanitaria, esta encuesta está dirigida a 

los estudiantes de segundo año medio.  En la comuna los establecimientos Educacionales que 

accedieron a adherirse a este proceso por medio de una carta de compromiso fueron: Complejo 

educacional Pablo Sexto, Complejo educacional Carlos Holzapfel, Liceo Bicentenario de 

Hotelería y Turismo, Colegio Pucón, Colegio Liahona y Raitrai College. Se realzaron jornadas de 

capacitación a las contrapartes de los Establecimientos educacionales y posteriormente desde el 

02 al 20 de noviembre aplica la encuesta Juventud y Bienestar. 

 

Proyecciones Senda Previene Año 2021: 

Los lineamientos de SENDA en materia de drogas y alcohol tiene su fundamento en principios como 

la salud publica integral, la seguridad pública, la territorialidad, la corresponsabilidad, la 

intersectorialidad y la complementariedad, que buscan materializar los cuatro ejes principales la 

protección, promoción, prevención y rehabilitación   del consumo de alcohol y otras drogas. En este 

marco para el año 2021 se han formulado nuevas estrategias de perspectiva territorial y comunitaria 

en base a los conocimientos de los distintos determinantes sociales que afectan al desarrollo de las 

personas y su calidad de vida. Es así que se comenzara a implementar el nuevo Plan de Prevención 

Nacional Elige Vivir Sin Drogas, basado en el conocido modelo de origen islandés denominado 

internacionalmente Planet Youth, que tiene por objeto, evitar, retrasar o bien disminuir el consumo 

de drogas y alcohol en niños, niñas y adolescentes mediante el fortalecimiento de sus contextos de 

desarrollo ambiental, sociocomunitario y familiar. En ese sentido el trabajo preventivo para el año 

2021 se enfocara en prevenir el consumo de drogas en niños, niñas y adolescentes, sobre la base 

de un diagnóstico profundo y preciso de cada comunidad escolar y también sobre el diseño de una 

estrategia especial y apropiada para cada una de esas comunidades escolares. Sobre la base de 

estos   diagnósticos se busca fortalecer cuatro factores fundamentales: escuela, familia, tiempo libre 

y grupo de pares. 
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Presupuesto 

Para llevar a cabo este trabajo se contó con los siguientes recursos: 

Tabla Nº 43 

Programa  
Aporte 

SENDA 

Aporte 

MUNICIPIO 
TOTALES 

SENDA Previene  $25.117.364.- $28.487.000.-  $53.604.364.-  

Actuar a Tiempo $21.529.768.-  - $21.529.768.- 

Parentalidad $11.542.892.-  - $11.542.892.- 

Total Programa $58.190.024.- $28.487.000.- $86.677.024.- 

 

2.2.3.6.3.- Habilidades para la Vida 1 HPV Pucón 

 
Este es un programa que nace de un convenio suscrito entre el municipio y la JUNAEB (Junta 

Nacional de Auxilio Escolar y Becas), y se encuentra funcionando desde junio del año 2019. Este 

programa responde a la necesidad de promoción y prevención de salud mental escolar a través del 

programa Habilidades para la Vida, otorgando cobertura a 9 establecimientos de la comuna. 

 
Su objetivo principal es el de favorecer en niños y niñas una adaptación exitosa durante la primera 

etapa de la vida escolar, mediante un programa de intervención en salud mental escolar para el 

desarrollo de competencias y habilidades sociales, cognitivas y afectivas. Realizando actividades de 

promoción y prevención con todos los actores de la comunidad educativa. 

 
Se trabaja a través de los siguientes ámbitos:  

 Promoción comunidad educativa: Tiene como objetivo promover la salud mental, favoreciendo 

el desarrollo de habilidades protectoras en profesores, padres o apoderados y niños. 

 Detección de conductas de riesgo en niñas y niños: Orientada a la detección de niveles de 

riesgo en los niños de la comunidad educativa, este proceso se basa en la aplicación de dos 

instrumentos, los cuales permiten obtener información sobre la percepción de los evaluadores 

respecto de la conducta de los niños en sus dos campos sociales centrales, hogar y escuela.  

 Prevención de la salud mental escolar: Enfocada en la ejecución de acciones preventivas con 

aquellos niños y niñas que han sido identificados con riesgo de desarrollar problemas 

psicosociales y de salud mental.  

 Derivación a atención de niños y niñas con problemas de salud mental : El principal objetivo 

de esta unidad es favorecer la atención especializada en salud mental, de modo oportuno y 

focalizado en aquellos niños y niñas que han sido detectados con riesgo crítico por el programa 

buscando un diagnóstico y tratamiento clínico cuando corresponda.  
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 Desarrollo de red de apoyo local: Enfocada en articular y desarrollar redes de apoyo comunal 

de salud mental en el establecimiento, promoviendo mayor compromiso de las autoridades 

locales con el programa.  

 Evolución y seguimiento de los casos. 

 

Beneficiarios: 

9 Establecimientos educacionales de la comuna de Pucón y la totalidad de su comunidad educativa, 

desde prekinder a 4° año básico. Lo que hace una cobertura del Programa de 1.427 personas. Los 

establecimientos incorporados en el programa son: 

 Escuela Básica el Claro 

 Escuela Básica Paillaco 

 Escuela Ramón Guiñez 

 Escuela Básica Carileufu 

 Escuela Básica Quelhue 

 Escuela Nuestra Sra. de Fátima 

 Escuela Básica Villa San Pedro 

 Complejo Educacional Carlos Holzapfel 

 Escuela Básica los Arrayanes 

 

Principales actividades desarrolladas el año 2020: 

 Implementar el programa por primera vez en la comuna de Pucón.  

 Comprometer participación de 9 establecimientos educacionales en desarrollo del programa.  

 Desarrollar actividades de autocuidado docente y directivos en los 9 establecimientos 

educacionales.  

 Detectar casos de niños y niñas que requieran intervención del programa.  

 Aplicación de instrumentos de detección de niños con problemas de salud mental en los 9 

establecimientos. 

 Sensibilizar a las 9 comunidades educativas sobre la importancia de la salud mental escolar. 

 Jornadas de capacitación en salud mental escolar a la red intersectorial de prevención.  

 Generar un diagnostico con las principales necesidades de cada establecimiento en el área de 

salud mental.  

 Talleres de Normas y Limites a los padres y apoderas de los 9 establecimientos educacional, 

 Talleres a los padres y apoderados en estilos de crianza. 
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Proyecciones para el 2021: 

 Implementar unidad de prevención en niños y niñas que requieran atención en salud mental.  

 Entrega de material a los establecimientos educacionales sobre intervención en crisis y de 

salud mental escolar.  

 Profundizar en temáticas de clima de aula, a través de capacitaciones para los docentes y 

equipos directivos.  

 Profundizar en capacitaciones en temáticas de Salud mental e iniciar instancias de 

autogestión en los equipos. 

 

Presupuestos año 2020:   

Tabla Nº 44 

Aporte Presupuesto 2020 

Aporte Municipio $21.360.000 

Aporte JUNAEB $41.763.000 

 

2.2.3.7.- REGISTRO SOCIAL DE HOGARES: 

 

La Unidad de Estratificación, también conocida como Registro Social de hogares, es la instancia 

municipal que ejecuta la aplicación de los instrumentos de apoyo a la selección de Beneficiarios del 

Estado que se generan a través del Ministerio de Desarrollo Social. Este sistema se implementó 

durante el año 2016, dándose comienzo en plenitud al Registro Social de Hogares, mediante la 

ejecución de todas las acciones establecidas a nivel ministerial. Se permite a las familias acceder a 

más de 80 Programas del Estado, a través de sus propios mecanismos de selección. La gestión de 

recursos que derivan del ingreso o actualización de información es amplia y en permanente 

aumento. 

De acuerdo a lo anterior, el RSH es un sistema de información cuyo fin es apoyar los procesos de 

selección de beneficiarios de un conjunto amplio de subsidios y programas sociales. El Registro es 

construido con datos aportados por el hogar y bases administrativas que posee el Estado, tales 

como con Servicio de Impuestos Internos (SII), Servicio de Registro Civil e Identificación (SRCeI), 

Instituto de Previsión Social (IPS), Superintendencia de Salud, Administradora de Fondos de 

Cesantía (AFC) y Ministerio de Educación, entre otras. 

 

La Municipalidad consciente de la importancia de esta unidad para los vecinos más vulnerables, 

cuenta con una Unidad de Estratificación Social consolidada y calificada por el Ministerio de 

Desarrollo Social para trabajar específicamente en esta trascendental área, cuyos objetivos son: 
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 Facilitar el acceso de las familias a las diversas prestaciones del Estado. 

 Contar con bases de datos actualizadas para estadísticas de formulación de Proyectos de 

Organizaciones, de tipo comunitario e individual. 

 

Durante el año 2020, la oficina comunal, pese a las alertas generadas por el estado de emergencia 

nacional y de acuerdo a los ajustes que por este tema debieron realizarse, mantuvo las atenciones a 

la comunidad, vía telefónica, vía web y presencial, incrementando las solicitudes de ingreso, 

actualización, complemento y otras en más de 1300% según reporte de la Seremi Araucanía, siendo 

a nivel regional, la comuna con mayor incremento en las demandas de procesos en RSH, lo cual 

implicó extensas jornadas de trabajo de 7 funcionarios en distinta modalidad contractual, para lograr 

cumplir con la alta demanda existente. Distribución Solicitudes y comparación con año anterior. 

Tabla Nº 45 

Tipo Solicitud 2019 2020 % 

Ingreso  546 2.635 383% 

Cambio Domicilio  284 567 100% 

Comp. Familiar  882 2.228 153% 

Otros Módulos1  328 2.479 656% 

Act. Reg. Admin.  81 1.138 1305% 

Complementos  8 51 538% 

Rectificaciones  5 8 60% 

Total  2.134 9.106 327% 

 

Los recursos antes señalados fueron destinados principalmente a honorarios, movilización equipos 

de trabajo en terreno, compra de equipos e implementos de computación y material de oficina.  

 

A la fecha, nuestra plataforma registra: 

 18.073 solicitudes aprobadas 

 2.659 solicitudes rechazadas 

 

Lo cual ha permitido a cientos de familias, el poder acceder a los beneficios del Estado en Subsidios 

Familiares, Pensiones Básicas Solidarias y otros tiempos de pandemia 

 

Lo anteriormente descrito, significó un arduo e importante trabajo de partes de las funcionarias a 

cargo de dicha labor, lo cual permite a su vez continuar con la diversa cantidad de programas y 

beneficios sociales disponibles para las familias más vulnerables de nuestra comuna.  
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2.2.3.8.- ADULTOS MAYORES: 

 

El Programa Adulto Mayor tiene gran importancia dentro del quehacer municipal, considerando la 

gran cantidad de Adultos Mayores que viven en la comuna y el crecimiento que experimenta año a 

año su población. En este sentido, las necesidades de apoyo y atención que requieren los Adultos 

Mayores son cada vez mayores e implican la realización de actividades e iniciativas que contribuyan 

a su desarrollo integral y aporten directamente en su calidad de vida. 

 

Objetivo General 

Integrar, apoyar y contribuir a mejorar la calidad de vida de las personas mayores de la comuna de 

Pucón, junto con ello constituir capital social activo dentro de los procesos de desarrollo de la 

comuna, generando condiciones necesarias a través de la implementación de actividades y políticas 

sociales especialmente diseñadas para personas mayores de 60 años residentes de la comuna. 

 

Objetivos Específicos: 

 Fomentar participación activa de adultos mayores en actividades masivas locales y regionales. 

 Cambio de metodología de trabajo en tiempos de pandemia  

 Desarrollar trabajo multidisciplinario psicosocial y de salud.  

 Fomentar actividades para el fortalecimiento mental de los Adultos Mayores, a través de 

talleres, actividades deportivas y recreativas. 

 Difusión de los servicios y beneficios, que otorga el programa adulto mayor, a la comunidad, 

trabajando en conjunto con la Unión comunal de adultos mayores, juntas de vecinos, programa 

de salud, entré otros.  

 Trabajo mancomunado con Unión Comunal de adultos mayores  

 Trabajo coordinado con ofertas de servicios de políticas públicas y locales, con departamento 

de salud, registro social de hogares. 

 Establecer trabajo coordinado con diversos organismos involucrados en el trabajo del adulto 

mayor como I.P.S. SENAMA, SERNATUR, Intendencia, Universidades, Institutos Profesionales. 

 Potenciar la autonomía de las agrupaciones tanto urbanas como rurales, a fin de propiciar la 

participación ciudadana y fortalecimiento organizacional.  

 Atención y orientación al público adulto mayor en relación a políticas públicas que responda 

las necesidades que manifiesten, en ámbito social como legal.  

 Apoyo a los clubes adulto mayor tanto de sectores rurales como urbanos, de la misma forma 

brindar fortalecimiento a la unión comunal de los adultos mayores, a través de visitas en terreno, 

con el fin de entregar información y asesoramiento sobre beneficios y servicios municipales. 
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 Elaboración de proyectos por profesionales del programa adulto mayor municipal a 

postulación a Fondos Concursables: Senama, presidente de la República, FNDR, entre otros de 

equipos profesionales del programa adulto mayor municipal.  

 Generar redes de apoyo para los adultos mayores, con Cajas de Compensaciones, Empresas 

privadas entre otros. 

 Coordinar, apoyar y fomentar actividades para organizaciones y Adultos Mayores de comuna. 

 

Beneficiarios: 

 26 agrupaciones de Adulto Mayor de la comuna. 

 650 adultos mayores asociados 

 Promedio de 3.500 atenciones durante el año a adultos mayores intermitentes y no asociados. 

 Edades desde los 60 en adelante.  

 Ambos sexos.  

 

Principales Actividades Desarrolladas Año 2020: 

 Entrega de almuerzos solidarios a 20 personas mayores con aportes externos y equipo 

programa adulto mayor. 

 Talleres ON LINE Yoga, Folclore, Manualidades, Computación.  

 Comunal de cueca ON LINE  12 parejas  participantes ( iniciativa pionera de la comuna)  

 Muestra de payas vía ON LINE 8 personas participantes  

 Celebración del mes del adulto mayor donde se realizaron varias actividades ON LINE  

  Campaña del buen trato a las personas mayores con capsulas informativas y motivando el 

buen trato de parte de los profesionales del programa adulto mayor y diferentes profesionales 

vinculados al área para la comunidad. 

 Lanzamiento de cómo ser más amigables con las personas mayores en la comuna  

 Seminario de Sensibilización y concientización, un desafió en nuestra sociedad vía ON LINE  

 Taller de baile entretenido ON LINE  

 Festival de talentos instrumentales  ON LINE  

 Concurso de pintura “ Yo Pinto Mi Comuna” ON LINE  

 Concurso de baile “ Baila Lo Que Tu Quiera “  ON LINE                 

 

Talleres Realizados por el Programa Adulto Mayor: 

 Taller Folklor ON LINE  

  Taller de Manualidades ON LINE 
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  Taller de Yoga ON LINE  

  Taller de Computación ON LINE 

 

Otros Hechos Relevantes Año 2020: 

 Conversatorio con Director del Servicio Nacional del Adulto Mayor don Octavio Vergara  

 Visita de la Ministra de Desarrollo Social y Familia Sra. Karla Rubilar  

  Atenciones de casos  sociales de urgencia 150  casos resueltos  

 Entrega de cajas de alimentos a personas mayores  

 Entrega de Harina y papas a personas mayores  

 Entrega de 2.500.000 lentes para el eclipse a personas mayores   

 Atenciones de podología 300 personas y talleres de cuidado de nuestros pies vía ON LINE  

 Trabajo en terreno constante del equipo programa adulto mayor municipal. 

 Autoridad regional Karin Mella plasma sello de ciudades amigables en el municipio de Pucón. 

 

Proyecciones Del Programa: 

Para el año 2021, las proyecciones del programa son las que se indican a continuación: 

 Aumento de beneficiarios del Programa Adulto Mayor 

 Generación de estrategias que mejoren la calidad de Vida de los Adultos Mayores (Beneficios 

en diversos servicios orientados al adulto mayor, aumento de prestaciones médicas, ejecución de  

talleres preventivos de salud y auto cuidado del adultos mayor, ejecución de actividades 

recreativas  que motiven el envejecimiento activo).Fortalecimiento Organizacional,  efectuado por 

medio de diversas estrategias (postulación de fondos, ejecución de actividades tendientes a 

fortalecer el liderazgo y cohesión grupal, acompañamiento a las organizaciones de adultos 

mayores en diversas actividades).- 

 Promover la formación y reactivar Agrupaciones de Zona rural y urbana.- 

 Fortalecimiento de la alfabetización digital y buen huso de las redes sociales, plataformas 

digitales para promover la conectividad en las personas mayores de la comuna debido a la 

contingencia sanitaria por pandemia Covid19. 

 

Presupuesto Adulto Mayor Año 2020 

Tabla Nº 46 

Ítem Presupuesto 

Total $ 40.733.000.- 
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2.2.3.9.- Programas Municipales de la Mujer: 

 

El enfoque de género es una de las prioridades de la actual administración municipal, lo cual 

también está planteado y priorizado en el PLADECO, por tanto, el énfasis en dicho ámbito es 

primordial para lograr el mejoramiento de las condiciones de vida de la mujer de nuestra comuna, 

teniendo en cuenta además la alta tasa de hogares cuya jefatura corresponde a ellas. 

 

En este sentido, se destaca además el trabajo Integral desarrollado por los diferentes programas de 

apoyo a la mujer como son la “Oficina Municipal de la Mujer”, el programa “Mujeres Jefas de 

Hogar”, el programa “Iniciativas de la Mujer”, el programa “Mujer Emprende”, el programa de 

“Atención, Reparación y Prevención de la violencia contra la Mujer”, el programa “Mujer, 

Sexualidad y Maternidad” y el programa “4 a 7 Mujer Trabaja”. En esta área, se ha buscado 

potenciar a las mujeres pertenecientes a las organizaciones sociales funcionales sin fines de lucro 

de la Comuna de Pucón, en temas como la capacitación, la promoción del empleo y el autocuidado, 

disminuyendo las principales barreras de acceso que las afectan.  

 
2.2.3.9.1.- Programa Oficina Municipal de la Mujer: 
 

Objetivos General: 

El Objetivo Principal de esta Oficina (creada bajo la actual administración municipal) es desarrollar e 

implementar una política pública local, que permita eliminar las brechas de género en la comuna de 

Pucón, a modo de fomentar la atención, promoción, protección y garantía de los derechos de las 

mujeres y la equidad de género, estableciendo por tanto un vínculo entre el municipio y las mujeres 

de la comuna, con el objeto de dar respuestas institucional a sus diversas necesidades e intereses, 

ya sea en lo individual u organizacional, por ende favorecer y apoyar el desarrollo integral de las 

mujeres en las autonomías: física/psicológica, económica y política, social y cultural.  

 

Objetivos Específicos 

A su vez son los siguientes: 

 Fomentar el Autocuidado de la Mujer. 

 Desarrollo Económico de la Mujer. 

 Fortalecimiento Organizacional de agrupaciones de mujeres   

 Prevención y atención, permanente para mujeres violentadas en contexto de parejas. 

 

Beneficiarios Directos: 

 Mujeres residentes de la comuna de Pucón Mayor, desde los 6 años de edad. 
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Beneficiarios Indirectos: 

 Mujer y Hombres, adultos, adultos mayores, adultos jóvenes,  Adolescentes,  que pertenezcan 

a comunidades rurales ya sean estas: indígena, juntas de vecinos, PDTI, PRODESAL, comité de 

agua, Talleres laborales de mujeres, comité de agricultores, clubes deportivos entre otras 

agrupaciones existentes en el contexto rural de la comuna de Pucón. 

 

En el año 2020 se estima que la cifra de atenciones fue de 3.000 mujeres, por los programas:  

Iniciativas de la mujer, jefas de hogar, Programa de Atención, Reparación y Prevención  de la  

Violencia hacia la mujer en contexto  de pareja,  programa Mujer emprende, y los dos Programas en 

convenio con el Servicio Nacional de la Mujer y Equidad de Género: Mujer, Sexualidad y 

Maternidad, 4 a 7 Mujer Trabaja tranquila,   las  atenciones  se caracterizan por tener  diversos 

matices: gestión en fortalecimiento  organizacional, atención  legal-  sicológica- social a mujeres 

víctimas de violencia  en contexto de pareja, apresto laboral, instancias formativas para mujeres 

emprendedoras,  capacitaciones de desarrollo personal, jurídico y de salud  en reproducción y 

sexualidad , entre otros. 

 

Presupuesto Oficina Municipal de la Mujer Año 2020  

Tabla Nº 47 

Ítem Presupuesto 

Aporte Municipal $ 52.000.000 

 

Cabe señalar que de este presupuesto se desprende el Programa de Atención, Reparación y 

Prevención de Violencia Contra las Mujeres y el Programa Municipal Mujer Emprende. 

 

Actividades Desarrolladas por el programa:  

 Elaboración y aplicación de encuesta a más de 800 mujeres en la comuna de Pucón.  

 Elaboración de primer diagnóstico participativo a partir de la encuesta aplicada a las mujeres 

de la comuna de Pucón.  

 

Proyecciones del Programa para el Año 2021:  

 Elaboración de política local de Género.  

 Constitución de concejo asesor de mujeres de la comuna. 
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2.2.3.9.2.- Programa Mujeres Jefas de Hogar 
 
El Servicio Nacional de la Mujer, a través de su Área Mujer, Trabajo y Participación, lleva a cabo el 

Programa denominado “Mujer Trabajadora y Jefa de Hogar”, El programa está orientado a brindar 

herramientas a las mujeres que les permitan acortar las brechas que las separan de una inserción 

laboral en trabajos de calidad y a potenciar sus emprendimientos, promoviendo la asociatividad, 

mejorando y diversificando sus canales de comercialización y vinculándolas con la oferta pública y 

privada de apoyo al fomento productivo en los territorios. Lo anterior mediante talleres de formación 

para el trabajo, capacitación en oficios e intermediación laboral y escuelas de emprendimiento. 

Además, contempla la derivación de mujeres a otros apoyos transversales para mejorar sus 

condiciones de empleabilidad como nivelación de estudios, alfabetización digital y atención dental 

entre otras prestaciones. 

 

Objetivo General: 

En relación al objetivo general del programa, se puede señalar, que este se define como promover 

la autonomía económica de las mujeres jefas de hogar de la comuna de Pucón, a través de la 

entrega de un conjunto de herramientas que les permitan generar, gestionar ingresos y recursos 

propios a partir del trabajo remunerado, el acceso a la oferta pública y de oportunidades de 

conciliación trabajo remunerado, doméstico y de cuidados. 

 

Objetivos Específicos: 

 Desarrollar capacidades y habilidades laborales de las jefas de hogar de la comuna de Pucón, 

a través de talleres de formación para mejorar sus condiciones para el trabajo remunerado tanto 

dependiente como independiente. 

 Articular con la institucionalidad pública y privada el acceso de las participantes a la oferta 

existente para mejorar sus oportunidades de desarrollo en el trabajo dependiente como 

independiente de acuerdo a sus necesidades y demandas y a través de la consecución del 

proyecto laboral elaborado por las mujeres jefas de hogar participantes del programa. 

 Desarrollar capacidades y habilidades pertinentes al territorio, para mejorar la autonomía 

económica de las mujeres participantes del programa. 

 Fomentar la Asociatividad de mujeres en el desarrollo de sus actividades por cuenta propia. 

 Incentivar a las mujeres para la habilitación de competencias que les permita postular a 

trabajos de calidad. 
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Beneficiarios Directos: 

La cobertura comunal del programa es de 110 mujeres año 2020, entre 18 y 65 años de edad 

residentes de la comuna. 

 

Presupuesto Mujeres Jefas de Hogar Año 2020 

Tabla Nº 48 

Ítem Presupuesto 

Aporte Municipal $12.757.161.- 

Aporte Sernameg $14.924.504.- 

 
Aporte municipal: Recursos con los cuales fueron ejecutados actividades del programa contemplando alimentación, 

materiales de oficina, difusión y honorarios de la profesional del programa. 

Aporte de SERNAMEG (Servicio Nacional de la Mujer y Equidad de Género); Recursos contemplados para honorarios, 

difusión, materiales de oficina. 

 

Actividades Desarrolladas por el programa:  

Durante el año 2020, el Programa Mujeres Jefas de Hogar, realizó las siguientes actividades: 

 Talleres de Formación laboral: 110 Mujeres participan en talleres de formación laboral, donde 

se le entregan los conocimientos técnicos para potenciar los emprendimiento y mejorar sus 

condiciones laborales. 

 Alianza con entidades Bancarias: Se realizan gestiones para llevar a cabo un trabajo en 

conjunto con Banco Estado y Banco CrediChile, con el objetivo de brindar capacitaciones, 

talleres y seminario a las mujeres participantes del programa, en temáticas como; costos, 

educación financiera, emprendimiento y productos de cada banco.  

 Alianza con departamento de salud municipal: Se realizaron actividades preventivas en salud 

de la mujer, haciendo derivaciones para toma de mamografías y PAP, atención dental programa 

más sonrisas. 

 Alianza con Corporación de Asistencia Judicial: con talleres mensuales sobre orientación legal 

de diversa índole. 

 

Proyecciones del Programa para el Año 2021:  

 Lograr a un mediano plazo, nuevas alianzas con empresas locales para fortalecer la 

autonomía económica de las mujeres de la comuna. Permitiendo acortar las brechas que las 

separan de una inserción laboral en trabajos de remunerados de calidad. 

 Incentivar el uso y manejo de redes y plataformas sociales, para aumentar la participación de 

las mujeres en capacitaciones vía on line.  
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 Mejorar competencias y habilidades en las mujeres para desarrollar emprendimientos 

sustentables y exitosos. 

 Fomentar la asociatividad de las mujeres en el desarrollo de sus actividades por cuenta propia 

y a la vez generar y activar las redes de apoyo. 

 Fortalecer los derechos de las mujeres a través de capacitaciones informativas, con 

profesionales de la Corporación de Asistencial Judicial. 

 

2.2.3.9.3.- Programa Iniciativas de la Mujer 

 

Objetivo General 

Promover el enfoque de género e igualdad de oportunidad de las mujeres, fortaleciendo tanto su 

autonomía física- psicológicas como económica y   política, por medio del desarrollo de diversas 

iniciativas ya sea talleres en oficios, como en charlas orientadas al desarrollo personal y el cuidado 

de la salud, además de ejecutar actividades para el fortalecimiento organizacional de las 

agrupaciones de los talleres laborales.  

 

Objetivos Específicos 

 Fortalecimiento Organizacional de las Mujeres. 

 Desarrollo de actividades fortalecedoras de las autonomías físicas y psicológicas de las 

Mujeres. 

 Desarrollo de Iniciativas recreacional de las Mujeres.   

 Desarrollo de actividades para el Fortalecimiento Económico de las Agrupaciones 

pertenecientes a los Talleres Laborales. 

 
Beneficiarios Directos 

Este programa tiene una convocatoria de 350 mujeres pertenecientes a la Comuna de Pucón donde 

aproximadamente el 4.4% son mujeres de entre 20 y 30 años, el 36% son mujeres entre 30 y 40 

años el 30% de mujeres entre 50 y 60 años y el 29.4% mujeres de 60 años en adelante. Dentro de 

este grupo de usuarias el 56.7% se identifica como mujeres emprendedoras. Siendo 32 

Agrupaciones beneficiadas. 
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Presupuesto Iniciativas de La Mujer Año 2020 

Tabla Nº 49 

Ítem Presupuesto 

Aporte Municipal $30.152.880.- 

 

Actividades desarrolladas por el programa durante el año 2020. 

 Durante el año 2020 se realizaron clases de manualidades a 29 de 30 agrupaciones de 

talleres laborales, donde se trabajó en modalidad online, (meet, zoom, video llamadas y 

tutoriales que se realizaban todas las semanas), a su vez a todas aquellas socias integrantes de 

las organizaciones que no contaban con internet, se envió infografía de las clases que se 

realizaron desde el mes de abril hasta noviembre. 

 Incorporación de nuevas técnicas de trabajo, tutoriales grabados y editados para una mejor 

resolución y envío para las usuarias.  

 Realización de tutoriales para el buen manejo y uso de las plataformas para realizar clases 

junto a las usuarias.  

 Ejecución de tutoriales de mascarillas y protectores faciales con productos reutilizables.  

 Ejecución de clases en modalidad online fueron las siguientes: trapillo, reutilización textil y 

otros materiales, joyas en fieltro, tejido crochet y palillo, telar mapuche y agro elaborado.  

 Ejecución de talleres en vivo abiertos a la comunidad, decoración de adornos navideños.  

 Entrega de materiales para las organizaciones, estos fueron entregados por cada monitora y 

la encargada, resguardando los protocolos de salud. Esta actividad se realizó durante 2 meses 

ya que se entregó a cada socia de talleres laborales. 

 Apoyo en las actividades realizadas por la Unión Comunal de Talleres Laborales. 

 Reuniones en modalidad online junto a las socias de las organizaciones. 

 Realización y apoyo en la postulación de proyectos para fondos concursables para 

organizaciones. 

 

Proyecciones del Programa para el Año 2021:  

 Nueva modalidad y técnicas para Talleres Laborales, brindando mayores oportunidades de 

formación. 

 Realización de encuentro junto a directivas de las organizaciones. 

 Realización de encuentro Comunal de Talleres Laborales. 

 Potenciar y generar redes de contacto para las mujeres de los Talleres Laborales. 

 Generar diagnóstico de necesidades de las organizaciones. 
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 Generar actividades recreativas para los Talleres Laborales. 

 Fortalecimiento organizacional de las agrupaciones. 

 Generar charlas preventivas 

 Jornadas de fortalecimiento de la autonomía física de la mujer. 

 Desarrollar reuniones mensuales junto a directivas de los Talleres Laborales.  

 Visitas semanales a los Talleres laborales. 

 Planificación de paseos recreativos durante el año  

 Generar exposición de los trabajos realizados durante el año.  

 Potenciar y apoyar las acciones de la Unión comunal de Talleres Laborales.  

 

 

2.2.3.9.4.- Programa Municipal Mujer Emprende 

 

Cabe señalar que este programa emerge durante el año 2018, como una necesidad de dar 

respuesta al fortalecimiento de la autonomía económica de las mujeres de la comuna, 

impartiéndose desde mayo de la fecha antes indicada, de esta manera se atiende a mujeres 

emprendedoras de la comuna de forma integral.  

 

Objetivo General: 

Tiene como objetivo, empoderar a la Mujer,  por medio del fortalecimiento de su autonomía 

económica   creando espacios para fomentar las habilidades de las mujeres pertenecientes a dicho 

programa, promoviendo la asociatividad, mejorando y diversificando sus canales  de 

comercialización dentro y fuera de la Comuna,  vinculándolas con la oferta pública y privada de 

apoyo al fomento productivo.  

 

Objetivos Específicos: 

 Realización de actividades formativas, ejecutando capacitaciones, charlas y seminarios a 

modo de fortalecer las habilidades emprendedoras de las mujeres de la comuna de Pucón.  

 Establecimiento de alianzas con organizaciones publico privadas a modo de realizar iniciativas 

tendientes a fortalecer las autonomías económicas de las mujeres emprendedoras de la comuna 

de Pucón.  

 Gestión de puntos de ventas, a fin de que puedan comercializar sus productos. 

 
Beneficiarios Directos 

150 Mujeres residentes de la Comuna de Pucón se ven beneficiadas las edades fluctúan entre 18 a 

70 años de edad. 
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Actividades Desarrolladas por el Programa: 

 Realización de talleres, cursos y capacitaciones con distintas entidades y profesionales de las 

áreas de emprendimientos.  

 Capacitación online vía Instagram live, junto a Alexandro Bravo, vicepresidente de la compañía 

latinoamericana de asesorías para emprendedoras Arthur&Bernard. Tema: “Cómo enfrentar la 

crisis económica en tiempos de pandemia”. 

 Capacitación online, vía Teams, junto a profesionales U. Autónoma de Chile, durante 3 meses. 

Temas incluidos: Formulación Proyectos, Transformación digital, Generación Información toma 

decisiones y manejo financiero y Merchandising virtual y administración canales de distribución.  

 Capacitación online, vía Instagram Live, junto a profesional y experta en marketing digital.  

 Asesoramiento a usuarias desde la comunidad A+S de la universidad Autónoma de chile, 

donde el principal objetivo era asesorar a las mujeres en distintos temas para un mejoramiento de 

sus emprendimientos. Los temas fueron los siguientes: Asesoría en marketing y estrategias, 

trabajo en equipo y estrategias de mercado.  

 Realización de convenio de colaboración con Fundación Kudaûn, fundación que proporciona 

asesorías en distintos temas para emprendedoras de Latinoamérica.  

 Ejecución de estrategia de mercado junto a Fundación Kudaûn, donde se realizó ventas de 

productos vía online de emprendedoras locales en el mes de diciembre.  

 Publicidad vía online de emprendedoras locales en distintas plataformas. 

 Ejecución de feria de emprendedoras locales Eclipse, en el mes de diciembre, donde 

participaron 30 usuarias permanentes del Programa.  

 Ejecución de feria navideña en convenio junto a holding Unimarc para las emprendedoras 

locales, participantes 12.   

 Preparación y elaboración de feria verano 2021. 

 

Proyecciones del Programa para el Año 2021:  

 Fortalecimiento de emprendimiento de mujeres Emprendedoras de la comuna realizando 

capacitaciones de: Modelo de negocio 1 y 2; Conceptos básicos de contabilidad y aplicación en 

los emprendimientos; Formalización del negocio Pagos de IVA; Atención al cliente.  

 Realización de giras técnicas dentro y fuera de la región.  

 Establecer redes con SERCOTEC y centro de desarrollo local. 

  Gestión de espacios para la realización de ventas de mujeres emprendedoras de la comuna. 

  Gestión puntos venta tanto en ferias fuera y dentro de región para participación de mujeres.  

 Realización de seminario de emprendimiento 

 Realización de escuela de emprendimiento segunda fase.  
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 Organización de módulo de venta para mujeres emprendedoras.  

 Participación de mujeres emprendedoras en Programa del gobierno regional.  

 

Presupuesto Programa Mujer Emprende Año 2020 

Tabla Nº 50 

Ítem Presupuesto 

Aporte Municipal $1.800.000.- 

 

2.2.3.9.5.- Programa Municipal Atención, Reparación y Prevención Violencia contra la Mujer 

 

Objetivo General: 

Contribuir en el ámbito local a disminuir y desnaturalizar la violencia de género, a través de la 

atención y la prevención de la violencia hacia la mujer ya sea en contexto actual o pasado de: 

pololeo, convivencia y matrimonio, a fin de promover las autonomías de las mujeres participantes 

del presente programa, de la comuna de Pucón. 

 

Objetivos Específicos  

 Potenciar a través de la intervención psicosocial y legal las autonomías de la mujer. 

 Asistir e intervenir, psicológica, legal y socialmente a mujeres en contexto de violencia actual 

o pasado en relación de pololeo, convivencia y matrimonio. 

 Asistir en asesoría y derivación según corresponda en atención psicológica, legal y social a 

mujeres que no presentan situación de violencia en contexto de pareja. 

 En el ámbito de atención psicológica, se generará atención y reparación por medio de 

intervenciones individuales y grupales. 

 En ámbito de atención legal, se otorgara asesoría jurídica y patrocinio legal judicial de 

mujeres participantes ante tribunales de justicia en áreas de derecho de familia y derecho penal.  

 En el ámbito de atención social, se orientará y gestionará beneficios sociales que mejoren la 

calidad de vida de la mujer participante. 

 Implementar estrategias de prevención, sensibilización, capacitación y trabajo con redes en la 

comunidad, objetivo promover cambios culturales en torno a la violencia contra las mujeres. 

 Implementar acciones de difusión, sensibilización y capacitación con funcionarios/as y actores 

de instituciones públicas y/o privadas e integrantes de organizaciones comunitarias y redes 

locales en el ámbito de la prevención para la pesquisa, detección precoz, derivación, atención 

oportuna y seguimiento de los casos de violencia. 

 Realizar acciones de seguimiento a mujeres participantes con el fin de monitorear su actual 

estado de violencia identificando nivel de riesgo, junto con las medidas que implique. 
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Beneficiarios Directos 

En total se atendido a 350 mujeres, víctimas de violencia en contexto de pareja, de las cuales 150 

recibieron orientación legal y 100 mujeres patrocinadas legalmente 280 atendidas en proceso de 

reparación psicológica. En el área preventiva se estima 300 personas sensibilizadas y en otros 

casos capacitadas, en materias de prevención de violencia hacia la mujer, y de género, abordando 

distintos rangos etarios de la población. 

 

Actividades desarrolladas durante el año 2020: 

 Debido a la contingencia sanitaria, se emplearon las plataformas digitales utilizando redes 

sociales de la Oficina de la Mujer, brindando información y orientación en los mecanismos de 

contacto ante una situación de violencia, manteniendo operativos canales de comunicación 24/7.  

 Junto con lo anterior, se desarrollaron capsulas informativas y charlas en vivo en relación a 

temas de Salud mental, manejo de ansiedad, maternidad, sexualidad, autoestima, autocuidado 

de las mujeres y en la relación a los/as hijos/as en contexto de pandemia. Así también capsulas 

con consejos y orientación ante situaciones de violencia contra las mujeres, como dónde acudir y 

que acciones se pueden desarrollar para la protección y resguardo de las mujeres que vivencian 

situaciones de violencia en contexto de pandemia. Todo esto autogestionado por las/os 

profesionales que componen el programa. 

 Se realiza también operativos legales dirigidos a las mujeres que requieran orientación en 

materias de Familia (VIF, pensión de alimentos, relación directa y regular, cuidado personal, 

divorcio, entre otros) 

 A lo anterior, también se destaca una nueva versión del Curso Municipal para la formación de 

monitoras/es comunitarios en prevención de violencia contra las mujeres, el que contó con la 

participación de 30 personas, que dada la contingencia, este se debió adaptar a través de la 

plataforma Meet, dictado por el y las profesionales del Programa. 

 Como programa existe el compromiso constante en la visibilización de la problemática de la 

violencia contra las mujeres, es por ello que se realizan acciones de sensibilización en fechas 

hito como 25 de noviembre, con intervención urbana y video informativo con la explicación de las 

diversas manifestaciones de violencia. 

 Es preciso señalar que las acciones propias del programa de atención se han mantenido 

alertas, en atención y ocupación de los casos, desarrollando diversas estrategias de resguardo y 

protección enfocado en los casos que lo han requerido, esto conlleva activar las redes con 

carabineros y seguridad ciudadana principalmente, así también gestionar casas de acogida y 

traslado en los casos de mayor gravedad, con el fin de proporcionar acciones concretas para 

garantizar la integridad y seguridad de las mujeres de la comuna. 
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Proyecciones del Programa para el Año 2021:  

 Dentro de los desafíos para el programa es visibilizar el programa en los sectores rurales, 

desarrollando acciones de prevención, promoción y sensibilización en temáticas de género y 

violencia contra las mujeres.  

 Actualización de instrumentos, orientaciones técnicas del programa. 

 Desarrollar Protocolo de procedimiento ante denuncia y sanción de situaciones de acoso 

sexual dentro del municipio. 

 Capacitación en materias de género y prevención de violencia a través del Curso de 

Monitores/as Comunitarias. 

 Desarrollo actividades en fechas hito como 8 de marzo, 25 de noviembre y 19 de diciembre. 

 

Presupuesto Programa Año 2020 

Tabla Nº 51 

Ítem Presupuesto 

Aporte Municipal $45.881.000.- 

 

 

2.2.3.9.6.- Programa Municipal Mujer, Maternidad y Sexualidad 

 
Objetivo General:  

Contribuir a fortalecer la autonomía física de mujeres y jóvenes por medio de la entrega de 

herramientas que fomenten el empoderamiento en la toma de decisiones, promuevan la igualdad 

de mujeres y hombres y la no discriminación de las mujeres. 

 
 
Objetivos Específicos:  

 Fortalecer procesos de toma de decisiones informadas vinculadas a la sexualidad, 

maternidad y proyecto de vida. 

 Generar espacios de reflexión y educación en torno a la sexualidad, maternidad y género. 

 Promover la prevención en sexualidad, fortaleciendo la autoestima y el autocuidado. 

 Promover la corresponsabilidad en la crianza y el cuidado de hijos/as en la comunidad. 

 Promover el desarrollo de un proyecto de vida en embarazadas y madres adolescentes. 

 Incentivar la retención y/o reinserción escolar en embarazadas y madres adolescentes. 

 Visibilizar los derechos en sexualidad y maternidad. 

 Facilitar acceso de personas a redes territoriales relacionadas con sexualidad y maternidad. 
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Beneficiarios Directos 

El programa MSM, durante su segundo año de ejecución (2020) en la comuna trabajó con 475 

personas de la comunidad abordando en los talleres temáticas como la sexualidad, maternidad, 

autocuidado, autoestima, corresponsabilidad, crianza, paternidad, prevención en infecciones de 

trasmisión sexual y VIH/SIDA y proyecto de vida.  

 
Los talleres son focalizados a los siguientes rangos etarios:  

 104 mujeres de 20 y más años 

 133 jóvenes  de 14 a 19 años 

 15 embarazadas y madres adolescentes de 14 a 19 años   

 110 atenciones personalizadas 

 128 participantes en jornadas de salud integral 

 

Presupuesto programa Mujer, Maternidad y Sexualidad Año 2020 

Tabla Nº 52 

Ítem Presupuesto 

Aporte Municipal $9.600.000.- 

Aporte SERNAMEG $26.958.868.- 

Aporte Municipal: Recursos utilizados en gastos de personal administrativo y gastos de administración (gastos básicos) 

electricidad, agua, teléfono, internet, calefacción e impresora.  

 

Aporte SERNAMEG (Servicio Nacional de la Mujer y Equidad de Género): contemplados para honorarios, alimentación 

para talleres, movilización y salón, difusión, materiales oficina y materiales para talleres. Cabe señalar que producto de la 

pandemia causada por el COVID-19 de realizó adecuación presupuestaria con el fin de optimizar los recursos entregados. 

 

Actividades desarrolladas durante el año 2020: 

 Talleres No presenciales de Autocuidado en temática de sexualidad a jóvenes del Liceo 

Bicentenario Hotelería y Turismo, Colegio Pucón, Liceo Pablo Sexto, CECH Pucón (Complejo 

Educacional Carlos Holzapfel.) y Colegio Alberto Hurtado de la comuna de Villarrica.  

 Talleres No presenciales Prevención en las ITS y VIH/Sida en alianza con SENDA Previene. 

 Se trabajó con mujeres que integran la Mesa Rural de Mujeres en la comuna. 

 Se articuló alianza de trabajo con CESFAM Pucón, para realizar derivaciones por Atenciones 

Personalizas y actividades en conjunto. 

 Se desarrolló Trabajo Intersectorial con las redes privadas y públicas de la comuna que tienen 

directa relación con las temáticas que aborda el programa.  

 En el mes de septiembre se realizó jornada “Saberes Ancestrales de la Salud Femenina, 

Climaterio” a través de las plataformas digitales, Facebook e Instagram del ejecutor.  
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 Se realizan jornadas de Prevención en Salud Integral, sobre las Infecciones de Transmisión 

Sexual (ITS) a través de las plataformas digitales, Facebook e Instagram del ejecutor. 

 Participación en la mesa Chile Crece Contigo Curarrehue (CHCC). 

 Se realizan diversas actividades de Difusión a través de los medios de comunicación.  

 Se realizan Atenciones Personalizadas en temáticas de sexualidad, maternidad, ITS, 

autocuidado y autoestima mediante llamadas telefónicas, mensajes de WhatsApp y correos 

electrónicos.  

 A final de año se realiza certificación con un aforo mínimo de personas (4) y también se les 

lleva al domicilio de algunos participantes, certificado de participación más un desayuno. 

Cumpliendo con las normas sanitarias establecidas.  

 Jornada Prevención en Salud Integral con colaboración del Programa Espacio Amigable para 

Adolescentes, enmarcado en el Día Mundial de la Prevención del Embarazo no Planeado en 

Adolescentes. 

 

Proyecciones del Programa para el Año 2021:  

 Fortalecer alianzas de trabajo con las redes públicas y privadas de la comuna y la comuna de 

irradiación Curarrehue y Villarrica. 

 Articular actividades de difusión y prevención con los otros dispositivos Sernameg presente en 

la comuna que vayan en directo beneficio a las mujeres de la comuna. 

 Mediante las Atenciones Personalizadas entregar orientación y beneficios del uso de la Copa 

Menstrual, métodos anticonceptivos y exámenes preventivos.  

 Desarrollar Jornadas de Salud Integral con Jóvenes y Mujeres de la comuna.  

 Desarrollar Talleres dirigidos a embarazas y madres adolescentes. 

 Llevar el Programa a sectores rurales, donde existe menos acceso a la información.  

 

2.2.3.9.7.- Programa Municipal 4 a 7 Mujer Trabaja Tranquila 

 

Cabe señalar que este programa se ejecuta por primera vez el año 2019 en la Comuna de Pucón. 

Logrando un impacto positivo entre todas las mujeres participantes del programa; considerando que 

señalan el apoyo en el cuidado infantil integral de sus hijos e hijas. 

 

Objetivo General  

Contribuir dentro de la Comuna de Pucón proporcionar a mujeres responsables de niños y niñas de 

6 a 13 años, acceso al servicio de cuidado provisto por el programa, en apoyo a su participación en 

el mercado laboral. 
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Objetivos Específicos  

 Gestionar apoyos transversales para la autonomía económica de las mujeres participantes. 

 Proveer de un servicio de cuidado infantil integral para las niñas y niños de entre 6 y 13 años 

que estén a cargo del cuidado de las participantes. 

 

Beneficiarios Directos: 

Este programa tiene una cobertura de 25 niñas y niños entre 6 y 13 años y 18 mujeres 

económicamente activas entre los 18 y 65 años. 

 

Presupuesto programa 4 a 7 Mujer Trabaja Tranquila Año 2020 

Tabla Nº 53 

Ítem Presupuesto 

Aporte SERNAMEG $9.189.307.- 

Aporte de SERNAMEG (Servicio Nacional de la Mujer y Equidad de Género): Contemplado para honorarios, difusión, y 

materiales para los talleres de los niños y niñas. 

 

Actividades desarrolladas durante el año 2020: 

 Talleres de yoga infantil en la modalidad virtual con los niñas y niños participantes del 

programa proporcionando un apoyo a su desarrollo psicomotor. 

 Acompañamiento escolar, apoyo en la impresión de guías escolares. 

 Envió de actividades manuales en diferentes formatos y entregándole a cada participante los 

materiales requeridos para su cabal desarrollo. 

 Difusión de material con temáticas de integración, equidad de género y no violencia; a las 

mujeres participantes del programa. 

 Seguimiento y vinculación de las participantes de acuerdo a sus requerimientos y situaciones 

específicas. 

 

Proyecciones del Programa para el Año 2021:  

 Realización de diversos talleres en ámbitos de arte, cultura, medioambiente y deportes que 

sean del interés de niños y niñas y estén acordes a sus necesidades de desarrollo y aprendizaje. 

 Ejecución de taller de organización escolar que fortalezcan el aprendizaje y generar espacios 

educativos para niños y niñas. 

 Realización de talleres integrales de promoción del desarrollo infantil integral, concepto de 

género y estereotipos, reconocimiento de infancia y no violencia. 

 Realizar seguimiento y vinculación con entidades a las mujeres participantes del programa en 

apoyo a su autonomía. 
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2.2.3.10.- PROGRAMA JOVENES:  

 
La Dirección de Desarrollo Comunitario, a través de la Oficina Municipal de la Juventud, tiene como 

objetivo fundamental el entregar las herramientas para realizar actividades tanto formativas, 

recreativas, deportivas, de integración y de participación masiva, ocupando sanamente el tiempo 

libre de los jóvenes de la comunidad. Fortaleciendo sus debilidades y creando nuevas 

oportunidades, coordinar acciones para mantener alianzas con programas sociales municipales. 

 

Los principales objetivos del programa son: 

 Difundir y estimular las distintas disciplinas programadas que desarrollan los habitantes de 

nuestra comuna, sin distinción de credos, edades, clases sociales y condiciones físicas. 

 Acrecentar las alternativas de participación de los diferentes jóvenes de la comuna. 

 Responder a los requerimientos de nuestros jóvenes y dirigentes de organizaciones, tanto en 

las asociaciones o agrupaciones que se encuentran en nuestra comuna, con la finalidad de 

consolidar su trabajo y proyectar su labor. 

 Crear vínculos efectivos con los distintos géneros de la comuna, entregando las herramientas 

necesarias para desarrollar actividades de todo ámbito que demanda la sociedad. 

 Fomentar la igualdad de oportunidades de los jóvenes de la comuna, a través de su plena 

integración social, económica, cultural y el ejercicio de sus deberes y derechos, de esta manera 

apoyar su incorporación y participación en la vida socio-comunitaria de los barrios y/o localidades 

de la comuna en general. 

 Mejorar la participación de la juventud en las actividades de la Municipalidad de Pucón, así 

como en la sociedad y en la toma de decisiones 

 Desarrollar políticas en temas prioritarios como la educación, el empleo, el hambre y la 

pobreza, la salud, el medio ambiente, el uso indebido de drogas y la delincuencia juvenil.- 

 Desarrollar canales de comunicación y cooperación entre organizaciones juveniles y otras 

organizaciones juveniles intergubernamentales. 

 El equipo de trabajo de la OMJ lidera procesos recreativos, formativos y deportivos en la 

comuna, los que dicen relación con consolidar el trabajo naciente de formar líderes.- 

 La Oficina Municipal de la Juventud es un espacio de encuentro destinado a acoger a las y los 

jóvenes de la comuna promoviendo un amplio sentido de la participación, integración y el 

ejercicio ciudadano, siendo estos últimos los pilares principales de nuestro trabajo, ampliando las 

confianzas y co-construyendo espacios para el desarrollo de estos y estas, tanto a nivel 

Comunitario, Educacional e Institucional potencializando una cultura de derecho ciudadano, 

participación activa e Integración Social. 
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 La OMJ tiene como compromiso de trabajo contar con perspectiva de género, brindando 

iguales oportunidades y posibilidades tanto a hombres como a mujeres en la comuna. 

 Colaborar en la producción y difusión de eventos misceláneos. 

 Realizar eventos masivos de alto impacto en el transcurso del año. 

 Coordinar con las diferentes unidades municipales y las diferentes instituciones del Estado, 

eventos de integración (deportivos, recreativos y culturales) que fomenten la activad física y 

favorezcan el encuentro y la integración comunitaria. 

 Colaborar con la elaboración de proyectos y propuestas, en el medio público y privado para el 

desarrollo de iniciativas deportivas, recreativas y culturales para la comuna de Pucón. 

 Colaborar en eventos deportivos y recreativos patrocinados y apoyados por la Municipalidad 

de Pucón realizados durante el año en curso. 

 

La OMJ durante el año 2020 realizó diferentes actividades en las que no se utilizaron recursos 

municipales, ya que, debido a la pandemia, la cancelación de los presupuestos nos obligó a cambiar 

la planificación que preparamos en la previa de lo que sería nuestro 2020. 

 

De los logros más importantes realizados en la gestión del 2020 fue la conformación de un equipo 

técnico audiovisual voluntario, que al pasar el tiempo significó el poder colaborar directamente con 

otros programas municipales asistiéndolos en sus diferentes actividades a través del streaming 

(transmisión Online), afiches, actividades varias, notas, fotografías, edición de videos etc. 

 

Actividades Destacadas Programa Jóvenes Año 2020: 

La OMJ consideró en su plan desarrollado durante el 2020 las siguientes acciones destacadas: 

 Enero y Febrero 

Durante la temporada estival, se llevaron a cabo distintos eventos artísticos culturales como 

fueron las galas culturales de la casa de la cultura realizadas en el hemiciclo de nuestra plaza de 

armas junto a elencos de danza como Bafpu y MasDanza.   

 Marzo 

Durante las primeras dos semanas del mes de marzo se continuó según la planificación 

preparada para el año 2020, esto, hasta el 12 de marzo, día en que se suspendieron actividades 

como medida preventiva por protocolo Covid-19. 

 Abril 

Después de dos semanas de cuarentena preventiva, se retomaron las funciones, por ende, se 

debió dejar a un lado la planificación existente, para comenzar a crear nuevo contenido y 

colaboración con la acción social que se debía llevar a cabo. La primera campaña realizada fue 
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de recolección de alimentos en el Gimnasio Municipal, convocada por la Unión Comunal de 

Adultos Mayores y en colaboración con el programa adulto mayor y la oficina municipal de la 

juventud. Esta campaña tuvo una duración de 2 meses entre los meses de abril y mayo. Se 

conformó además, por primera vez en la historia de la región una red de OMJ’s respaldada por el 

Instituto Nacional de la Juventud Araucanía, creando actividades en conjunto las cuales se 

desarrollaron a lo largo del año siendo la primera de estas en abril. 

 Mayo 

Durante el mes de mayo y en paralelo a la campaña solidaria convocada por la UCAM se 

conforma el equipo voluntario audiovisual que trabaja en dependencias del estudio de grabación 

creando contenido para los meses más duros. Clases deportivas, sesiones musicales online, 

planificación de nuevas actividades de esparcimiento, recreación y arte. También se buscó la 

vinculación con programas como Senda, Programa Adulto Mayor, discapacidad en actividades 

que se pudieran realizar en conjunto. 

 Junio 

Se realizó campaña en conjunto a la Cruz Roja, realizando recolección de alimentos e insumos 

de limpieza, además se aprovechó de abrir la invitación a nuevos voluntarios para la Cruz Roja 

filial Pucón. El mes de junio marca el inicio de la Red de Voluntarios por Pucón, que sirvió para 

que en los meses posteriores se reactivaran en la colaboración con la acción social las 

instituciones voluntarias como Defensa Civil y Socorro Andino. 

 Julio y Agosto 

Para palear el frio invierno, mermas salariales, cesantías de nuestros vecinos se propuso que 

con los productos que más se repitieron y que no pudieron ser entregados en la primera 

campaña realizada en conjunto a la UCAM, estos fueran utilizados en una olla común que 

beneficiara durante dos meses a los vecinos de las poblaciones Arrayanes – Libertad. Esta olla 

solidaria se pudo llevar a cabo también gracias a la colaboración y aportes de las fruterías de la 

comuna y carnicería Brasil quienes abastecieron de verduras y carne para realizar las 

preparaciones. Esta actividad beneficio directamente a un total de aproximadamente 20 familias 

los días lunes y miércoles de los meses antes mencionados practicando una rutina diaria de ir a 

retirar las ollas a las casas, llenarlas con comida según número de personas en la casa y 

posteriormente llevarlas hasta los hogares de los beneficiarios. Para esta actividad, se contó con 

chefs jóvenes y cocineros voluntarios quienes pusieron a disposición sus conocimientos para que 

cada preparación quedara con una mejor sazón. Todo esto gracias a la directa colaboración de la 

Junta de Vecinos del sector los Arrayanes.  
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Durante estos meses también se realizó otra campaña solidaria en la que se involucró a las 

instituciones voluntarias de la comuna, la Defensa Civil de Chile filial Pucón y Socorro Andino de 

nuestra comuna dando inicio así a las actividades de la Red de Voluntarios por Pucón. La 

campaña que buscaba reunir un total de 200 sacos de leña para repartirlos a nuestros vecinos 

más necesitados tuvo gran éxito, ya que, la meta se superó en más de un 100% llegando a casi 

500 sacos recolectados. Al día de hoy, aún siguen quedando sacos de leña que nos servirán para 

enfrentar de mejor forma este próximo invierno 2021 y continuar así con la entrega de la leña 

recolectada y llegar a más familias. 

También durante estos meses se dio inicio a los certámenes musicales en vivo a través de señal 

streaming de la OMJ, creando contenido y abriendo espacios que derriben estereotipos entre los 

jóvenes artistas de la comuna con un programa musical que se transmitió desde julio hasta 

noviembre todos los jueves a las 19:00hrs. Con artistas de distintos estilos musicales y que 

trascendió de tal manera que ya se prepara la segunda temporada para abril de 2021 de 

“Sesiones Lacustres”. En el mes de agosto para celebrar el día de la juventud en conjunto a la 

red de Omj´s de la región de la Araucanía decidimos destacar a jóvenes de nuestras comunas y 

que aportaran a la identidad cultural de cada ciudad. En esta instancia destacamos al joven José 

Jofré, destacado bailarín de la comuna que hoy continúa su carrera en el extranjero. 

 Septiembre 

Durante el mes de septiembre nos volcamos a realizar actividades que tuvieran que ver con el 

mes patrio, siendo esta oportunidad la que nos permitió trabajar de la mano junto al programa de 

discapacidad grabando dos videos tipo sesión de estudio los que fueron difundidos a través de 

las redes sociales a través de un programa tipo “Late”. En conjunto a la Coordinación de cultura 

de la casa de la cultura de Pucón se realizó un evento con un aforo de personas reducido que 

nos permitió celebrar las fiestas patrias de manera diferente pero no por eso con menos ambiente 

festivo. Esta actividad incluyó música en vivo y parejas de campeones de cueca de todos los 

clubes de la comuna mostrando así a través de la señal online de OMJ Pucón la celebración de 

las fiestas patrias desde el auditorio de nuestra municipalidad. 

 Octubre 

Dentro de las actividades realizadas durante el mes de octubre, se estuvo trabajando de la mano 

con el programa adulto mayor para asistirlos en las actividades de celebración su mes, 

realizando la coordinación de actividades, notas, videos, ediciones, fotografías, transmisiones 

online Streaming, transmisión de seminario y actividades varias, además innovamos en una 

nueva forma de concurso con votación interactiva desarrollada en el festival de talentos del adulto 

mayor. Junto a lo anterior, durante el mes de octubre se apoyó a un grupo de jóvenes de la 

comuna quienes conformaron posteriormente un nuevo grupo de Skate en la comuna. 
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 Noviembre 

Durante el mes de noviembre fueron variadas las actividades que se realizaron en la Oficina 

Municipal de la Juventud, las que se desarrollaron tanto dentro de la oficina como en terreno. 

Partimos el mes de noviembre colaborando con la coordinación de cultura del departamento de 

Educación, este trabajo consistió en la realización de un video clip, grabado en estudios 

Laftrache ubicado camino al volcán, sector Candelaria, realizamos la grabación de un video clip 

en conjunto a profesores y niños de los establecimientos municipalizados de nuestra comuna. 

Este trabajo contó con el reconocimiento de la UNESCO a través de su encargada. 

Otro de los puntos importantes realizados en el mes de noviembre, es el punto inicial para 

comenzar con las tratativas y gestiones con equipos de programas municipales para llevar a cabo 

un plan de salud mental juvenil que se enfoque en el tratamiento psicológico a través de 

diferentes actividades, jornadas reflexivas, deportivas, artísticas que nos permita acercarnos más 

hasta nuestros jóvenes usuarios para llevar hasta ellos, nuevas formas de enfrentar problemas 

con la asistencia profesional de los equipos municipales. Esperamos poner en marcha este plan 

de salud mental en marzo de 2021. También en noviembre se llevó a cabo la finalización del mes 

del adulto mayor con una ceremonia que contó con la presencia de autoridades e invitados 

especiales con el apoyo técnico de la Oficina Municipal de la Juventud y el reconocimiento a uno 

de nuestros técnicos voluntarios por compromiso con programa y las actividades desarrolladas. 

 Diciembre 

Durante el último mes del año y concluyendo las actividades de la oficina por el 2020, se 

realizaron varias actividades que como punto culmine tenían el mes de diciembre. Es así, que se 

realizaron dos lanzamientos de videos clip, el primero efectuado junto a la coordinación de 

cultura del departamento de educación municipal y el segundo con la banda musical “Hermanos 

Montoya”, quienes hicieron todo el proceso de grabación de su nuevo disco en dependencias de 

nuestro estudio de grabación.  

Otra de las actividades realizadas durante diciembre fue la preparación de material audiovisual 

en conjunto a la coordinación de cultura, para entregar este material durante los días previos al 

eclipse solar vivido el 14 de diciembre en toda nuestra región. Para el día del eclipse también 

trabajamos en un programa completamente en vivo tomando las reacciones de la gente en la 

calle con despachos en vivo y la transmisión del eclipse como tal para llevarlo a través de las 

pantallas de municipalidad de Pucón. 

 

Es así entonces, que el trabajo desarrollado durante la gestión del año 2020 se enmarcó en las 

ayudas sociales, colaboración con otros programas, desenvolvernos ante las adversidades 

económicas que nos presentó el 2020 y que sin duda permitió salir victoriosos en las actividades 

propuestas por esta oficina y el equipo que la compone.  
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Presupuesto 

Tabla N° 54 

Detalle  Monto $ 

Aporte Municipal 2020 $6.726.660 

 

2.2.3.11.- PROGRAMA ORGANIZACIONES COMUNITARIAS Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 

La oficina de Organizaciones Comunitarias dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario 

(DIDECO), tiene como objetivo, fomentar y consolidar a las organizaciones  comunitarias 

Territoriales y funcionales de la comuna de Pucón, fortaleciendo el rol del dirigente vecinal y la 

participación ciudadana en igualdad de oportunidades. 

 

El programa tiene como propósito, reconocer, asesorar, fomentar, desarrollar y apoyar la gestión de 

las organizaciones comunitarias formales e informales de la comuna, entregando la información 

actualizada y pertinente de los diferentes beneficios y redes del estado, asesorando en proceso  de 

postulación a los distintos fondos concursables existentes, a modo de potenciar su gestión social.  

 

Dentro de sus objetivos específicos se cuentan las siguientes tareas:  

 Promover la formación y legalización de las organizaciones comunitarias que carecen de 

personería jurídica, fomentando la asociatividad.  

 Mejorar la gestión de las organizaciones comunitarias existentes en la comuna, a objeto de 

fortalecer su crecimiento, autonomía y desarrollo, contribuyendo a la participación organizada de 

la comunidad. 

 Fomentar la participación a desarrollar iniciativas y proyectos orientados a mejorar la calidad 

de vida de los habitantes de la Unidad Vecinal. 

 Asesorar a las organizaciones comunitarias con personalidad jurídica y aquellas que se 

forman por demanda espontanea.  

 Reconocer la labor del dirigente vecinal, en la reunión anual que se calendariza en el mes de 

Agosto de cada año. 

 Difundir el concurso de Presupuestos Participativos, capacitando y entregando asistencia 

técnica durante todo el proceso a los dirigentes de los territorios definidos por el Alcalde, apoyar 

la mejora de las condiciones de empleabilidad en las mujeres, que les permitan acortar las 

brechas que las separan de una inserción laboral en trabajos de calidad. 
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Cobertura 

 

Organizaciones comunitarias Territoriales y Funcionales de la comuna, constituidas bajo la Ley N° 

19.418, que se encuentren vigente al momento de realizar las actividades. Se incluyen además 

Comunidades indígenas y organizaciones bajo la Ley del Deporte. 

 
Principales Actividades Del Programa Organizaciones Comunitarias. 

 Ejecutar anualmente, el Concurso de Presupuestos Participativos, motivando la participación 

de la comunidad y la ciudadanía activa, en igualdad de oportunidades, permitiendo a la 

municipalidad de Pucón generar acciones innovadoras en materias de participación ciudadana, 

vinculando a los habitantes de la comuna como corresponsables del desarrollo local, optimizando 

la distribución de los recursos municipales, priorizando su asignación, tomando  en consideración 

criterios técnicos  y la participación y decisión de la ciudadanía. 

 Desarrollar todo el proceso relacionado con la postulación de las distintas organizaciones a 

Subvención Municipal, que es una transferencia de recursos discrecional, otorgada por el 

municipio a título gratuito, a personas jurídicas de carácter público o privado, destinada a 

solventar total o parcialmente una iniciativa que se ajuste a las funciones del municipio. 

 Implementación de Cartas Ciudadanas, adquiriendo responsabilidades tanto el municipio 

como los dirigentes sociales, especialmente en el Concurso de Presupuestos Participativos, cuyo 

objetivo es dar a conocer las características y funcionamiento del concurso.  

 

I.- PRESUPUESTOS PARTICIPATIVOS 2020: 

 
Durante el año 2020 no se llevó a cabo el Concurso por medidas extraordinarias producto de la 

emergencia sanitaria, esperando retomar este importante programa durante el año 2021, si las 

condiciones lo permiten, por cuanto es una excelente alternativa comunitaria para desarrollar los 

territorios y sus organizaciones en pro de alcanzar sus metas propuesta o solucionar problemáticas 

difíciles de atender con recursos propios. 

 

II.- SUBVENCIÓN MUNICIPAL 2020: 

 

La subvención municipal es una transferencia  de recursos discrecional, otorgada por el municipio  a 

título gratuito, a personas jurídicas  de carácter público o privado, que tiene como objeto financiar 

iniciativas que deba fomentar la municipalidad, como la educación, la salud, el medioambiente, 

seguridad ciudadana, turismo, iniciativas de carácter social, deportivo y cultural. 
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Durante los primeros meses del año 2020, se hicieron las invitaciones, entrega de Bases, 

formularios y anexos durante el mes de enero, solo se recepcionaron 5 postulaciones hasta el 18 

de marzo de 2020 cuando empezó el estado excepción y por medidas extraordinarias producto de 

la emergencia sanitaria no se entregaron subvenciones durante al año 2020. 

 

III.- PRINCIPALES ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS Y LEGALES DEL PROGRAMA EN 

TIEMPOS DE PANDEMIA. 

 

El contacto ha sido permanente con los dirigentes, llamando al autocuidado durante esta 

emergencia provocada por el COVID-19, el nexo ha sido generalmente por vía telefónica, correos 

electrónicos, WhatsApp y presencial cuando la situación lo ameritaba.  

 

Principales Actividades: 

1. Apoyo en difusión, inscripción y constitución del Consejo Comunal de Organizaciones de la 

Sociedad Civil COSOC. 

2. Apoyo, orientación y postulación al IFE (ingreso familiar de emergencia) en la plataforma web 

a familias de la comuna que cumplían requisitos. 

3. Creación de Banner para el Poblamiento de datos, tales como: Leyes vigentes, instructivos, 

manual de elecciones, estatutos tipos, dípticos y documentos varios, en página web municipal, con 

el fin de que los usuarios y usuarias tengan acceso a la información y servicios a través de las 

redes sociales y web municipal, y así evitar que salgan de sus hogares permanentemente.  

4. Invitación a las Juntas de Vecinos y Uniones Comunales, talleres laborales, adultos mayores, 

Fundaciones, Asociaciones, funcionarios municipales encargados de programas, entre otros, a 

participar de las capacitaciones dictadas por la División de Organizaciones Sociales a través de 

Plataforma meet. gogle. zoom, etc. 

o Escuela de Formación Ciudadana para dirigentes Sociales. 

o Formulación de Proyectos.  

o Ley 20.500. 

o Mujeres Líderes. 

5. Apoyo en orientación y envió documentos para trámites de Subsidio de Agua Potable. 

6. Actuación de ministro de fe en la constitución de 10 organizaciones por demanda espontanea, 

Inscripción en Registro Público Municipal, entrega de la Personería Jurídica y envió de 

antecedentes al Registro Civil.    

o Club de Patinaje Artístico Pucón. 

o Comité de Adelanto Cumbres de Pucón. 

o Comité de Vivienda Rurales Esperanza Pucón 2020. 
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o Comité de Adelanto Refugio de Pucón Pasaje Arriagada. 

o Club de Skate de Pucón. 

o Junta de Vigilancia Rural Carhuello. 

o Taller Diseño y Creatividad. 

o Comité APR Los Calabozos de Pucón.  

o Comité Adelanto, Seguridad Pública, Energía y Medio Ambiente Praderas de Liucura. 

o Comité de Adelanto y Seguridad Misional Unidos. 

7. Orientación, capacitación y envió de antecedentes, a integrantes de Comisión Electoral de 

organizaciones funcionales y territoriales. 

8. Orientación y envió de antecedentes relativos a la Ley Nº 21.239, que prorroga el mandato de 

los directores, debido a la Pandemia producida por el COVID-19, de las organizaciones constituidas 

bajo la Ley 19.418, 20.500, 19.638,19.496, las comunidades agrícolas, 

 
 
2.2.3.12.- PROGRAMA DEPORTES:  
 
Siguiendo con el lineamiento del Pladeco “Desarrollo Social Inclusivo para la Cohesión Territorial”, 

corresponde detallar lo realizado el año 2020 en relación al objetivo estratégico “Contribuir a estilos 

de vida saludable a través del Deporte y la Recreación”, es que se encuentra enmarcado el trabajo 

realizado por la Coordinación de Deportes y Recreación Comunal, la cual tiene como principal 

fomentar la actividad deportiva y recreacional en los habitantes de Pucón, enfatizando los deportes 

y eventos estratégicos con mayor proyección comunal.  

 
El trabajo de esta Coordinación se enfoca entonces en dar respuesta a los requerimientos de las 

instituciones deportivas, juntas de vecinos y todas aquellas agrupaciones funcionales de la comuna 

que lo necesiten y a través del deporte y la actividad física mejorando la calidad de vida de los 

habitantes de nuestra comuna. 

 
El equipo de trabajo de la Coordinación de Deportes y Recreación Municipal lidera procesos 

deportivos en la comuna, los que dicen relación con consolidar el trabajo naciente de formar 

deportistas y gestores deportivos que apoyen los procesos conducentes del programa de deportes 

para nuestra comuna. Instrumento de planificación que permitirá contar con una mirada de futuro; 

integral, participativa e inclusiva. Igualmente, actuará como coordinador de acciones deportivas en 

diferentes sectores de la comuna, tanto urbano como rural, en concordancia con los intereses de 

los propios dirigentes vecinales y ciudadanos, integrando debidamente a los deportistas, gestores e 

instituciones. Sumado a lo anterior, se recepcionan de manera permanente las inquietudes y 

demandas de los deportistas, intentando responder de manera oportuna y efectiva a sus múltiples 

requerimientos, utilizando para ello los diversos recursos municipales disponibles. 
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Para llevar a cabo este programa en los diferentes ámbitos deportivos, acciones y programas 

específicos se implementaran talleres y escuelas, que son impartidos por profesores y monitores 

con una vasta trayectoria. El objetivo principal de la Coordinación de deportes de la Municipalidad, 

consiste en dar respuesta a los requerimientos de las personas, por mejorar la calidad de vida de 

los habitantes de nuestra comuna, logrando vínculos afectivos y efectivos en su gestión. 

 
En cuanto a los objetivos específicos, estos dicen relación con: 

 Coordinar acciones para mantener alianzas con programas sociales municipales, buscando 

nuevos espacios de desarrollo deportivo. 

 Difundir y estimular las distintas disciplinas deportivas que desarrollan los habitantes de 

nuestra comuna, sin distinción de credos, edades, clases sociales y condiciones físicas. 

 Motivar el que hacer deportivo recreativo en los distintos segmentos etáreos y sectores de la 

comuna, tanto urbanos como rurales. 

 Propiciar acercamientos entre los distintos dirigentes que intervienen en el desarrollo deportivo 

de Pucón, con la finalidad de aumentar instancias de gestión y canalización de recursos.  

 Acrecentar las alternativas de participación de los diferentes deportistas de la comuna.  

 Responder a los requerimientos de nuestros deportistas y gestores deportivos, ya sea 

agrupados al Consejo Local de Deportes, Asociaciones o agrupaciones deportivas, con la 

finalidad de consolidar su trabajo y proyectar su labor.  

 Crear vínculos afectivos y efectivos con alumnos de la comuna, entregando las herramientas 

básicas para desarrollar actividades deportivas, motivando así la no deserción escolar. 

 

Beneficiarios 

Damas y Varones, sus edades fluctúan desde los 5 años en algunos talleres, llegando a tener 

adultos mayores en otras disciplinas. Cantidad 9.000 usuarios entre urbanos y rurales. 

 

Actividades Destacadas Desarrolladas el Año 2020 

 Durante el año 2020, nuestra área ejecutó en época estival 4 talleres: Natación, Básquetbol 

infantil, Escuela de fútbol masculina y la Escuela de futbol femenina, los cuales se presentan 

como oferta deportiva gratuita a la comunidad y se imparten en el sector urbano de nuestra 

comuna y por otra parte se imparten clases de Zumba en sector de Caburgua. 

 Se realizaron eventos deportivos de trascendencia internacional, para ejecutarlos en la 

comuna durante época estival, fomentando así el turismo en nuestra comuna. (Triatlón Pucón, 

Fa Cup, Open Tenis de Mesa, Pucón Cup). 

 Durante los meses de Marzo a Diciembre no se realizaron actividades producto de la 

pandemia mundial. 
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Presupuesto 

Tabla N° 55 

Detalle  Monto 2020 

Aporte Municipal $67.882.000 

 

Otros Hechos Relevantes Año 2020: 

 

La Escuela de fútbol Municipal, participó de Campeonato Internacional de Fútbol Infantil, evento 

disputado en Curicó, obteniendo excelentes resultados. 

 

La Escuela de fútbol Municipal femenina, obtuvo primer lugar en categoría sub 17, primer lugar 

categoría sub 15 y tercer lugar categoría sub 14 Liga Regional. 

 

Proyecciones Para El Año 2021: 

 

Para el año 2021, esperamos aumentar nuestra cobertura y oferta deportiva abarcando todos los 

sectores rurales, además mejorar infraestructura deportiva municipal y colaborar con las 

instituciones deportivas de la comuna, con la finalidad de captar recursos de distintos fondos 

concursables. 

 

Lo anterior dependerá de la situación actual en que nos encontremos como país y principalmente 

como comuna. 

 

2.2.3.13.- SEGURIDAD CIUDADANA: 

 

2.2.3.13.1.- PROGRAMA: SEGURIDAD CIUDADANA 

 

La Dirección de Seguridad Pública de la Municipalidad de Pucón, establece medidas para la 

prevención del delitos, basado en la Ley 20.965 que permite la creación de consejos y planes 

comunales de seguridad pública, establece en su artículo 4, letra J que los Municipios deberán velar 

por “el desarrollo, implementación, evaluación, promoción, capacitación y apoyo de acciones de 

prevención social y situacional, la celebración de convenios con otras entidades públicas para la 

aplicación de planes de reinserción social y de asistencia a víctimas, así como también la adopción 

de medidas en el ámbito de la seguridad pública a nivel comunal, sin perjuicio de las funciones del 

Ministerio del Interior y Seguridad Pública y de las Fuerzas de Orden y Seguridad”. 
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Por tal motivo, en la adopción de medidas en el ámbito de la seguridad pública a nivel comunal, La 

Municipalidad de Pucón, a través de su Dirección de Seguridad Pública tiene a su cargo “La Unidad 

de Seguridad Ciudadana”. Unidad compuesta por un Coordinador, Patrulleros; Operadores de 

Cámaras y Agentes Comunitarios que en su conjunto apoyan la labor de patrullaje y cuidado de la 

comuna. Lo que no sólo contribuyen a reducir los índices de delincuencia por su efecto disuasivo, 

sino que además desarrolla un trabajo preventivo, educativo y de vinculación comunitaria que 

fortalece el nexo con el municipio. 

 

Objetivos: Contribuir a mejorar la percepción de seguridad de los habitantes de la comuna de 

Pucón, a través de un sistema de patrullaje preventivo, próximo y cercano a la comunidad. 

 

Objetivos Específicos: 

 Fortalecer la Dirección Comunal de Seguridad Pública y sus iniciativas, orientadas a la 

prevención y seguridad comunitaria de Pucón. 

 Potenciar el modelo de trabajo entre instituciones locales, en respuesta a la comunidad sobre 

situaciones de emergencias y riesgos. 

 Recoger las necesidades de la población residente y flotante en materia de seguridad y 

prevención, con la finalidad de entregar indicadores sobre factores protectores y de riesgo 

presentes en la comuna de Pucón. 

 

Beneficiarios: 

 

Directos: Como beneficiarios directos, tenemos a los vecinos de sectores urbanos y rurales, 

incorporando atención y derivación de casos sociales, trabajo con organizaciones sociales, 

establecimiento educacionales, etc.  

 

Indirectos: 60.000 personas, contemplando residentes y población flotante. 

 

Presupuesto 

Tabla N° 56 

Detalle  Monto 2020 

Aporte Municipal $180.229.000 

Total $180.229.000 
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Principales actividades desarrolladas 2020: 

Durante el año 2020 se desarrolla uno de los hitos de mayor importancia para la comuna de Pucón 

en materia de Seguridad Pública, cual es la elaboración del Plan Comunal de Seguridad Publica, el 

que fuera aprobado por el Honorable Concejo Municipal y que se pone en ejecución en 2021. 

 

Por otra parte, se realizó un total de 38.453 procedimientos en más de 1.000 turnos, los que se 

desarrollan en jornadas diurnas y nocturnas, cubriendo territorio urbano y rural. 

 

Actividades más Frecuentes y Relevantes: 

 Consejos Comunales de Seguridad Pública: Se realizan 12 sesiones al año, una por mes, 

siendo las principales temáticas trabajadas: 

o Contingencia nacional y local. 

o Estallido Social. 

o Pandemia COVID-19. 

 

En Patrullaje: 

 Vigilancia 24/7 en sectores céntrico, poblaciones tanto urbano como rural. 

 Apoyo en procedimientos a: Carabineros, Armada, PDI, Bomberos, Deptos. Municipales. 

 Trabajo coordinado en diferentes operativos con organismos policiales y municipales. 

 Retiro de carpas. 

 Fiscalización pesca furtiva. 

 Fiscalización agencias de turismo. 

 Apoyo gestión emergencias. 

 Prevención de incivilidades. 

 Prevención de delitos contra las personas y la propiedad. 

 Apoyo a contingencia Covid-19. 

 

Cámaras de Seguridad: 

 Sistema de televigilancia 24/7 que presta soporte de gran importancia al equipo de patrullaje. 

Durante 2020 se han gestionado más de 300 procedimientos a través de esta unidad. 

Procedimientos orientados principalmente a: 

 Detección tráfico de drogas. 

 Infracciones de tránsito 

 Riñas, Hurtos. 

 Apoyo labores investigativas a Carabineros, Fiscalía, PDI.  
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 Apoyo seguridad de comercio establecido. 

 Detección consumo de alcohol en vía pública. 

 Detección incivilidades. 

 Apoyo gestión de diferentes unidades municipales, Inspección, aseo y ornato, entre otros. 

 Coordinación con unidades de emergencia. 

 Informe diario con ONEMI. 

 

En Gestión Comunitaria: 

 Reuniones con la comunidad. 

 Coordinación con la comunidad. 

 Labor educativa y preventiva con la comunidad. 

 Municipio en terreno. 

 Conformación comités de vigilancia. 

 Orientación a organizaciones. 

 Participación Red Intersectorial. 

 Labor de apoyo a casos sociales. 

 Apoyo gestión entrega de ayuda social por Covid-19. 

 Contacto permanente con Comités de Seguridad. 

 

Proyecciones para 2021: 

 Difusión Plan Comunal de Seguridad Pública 

 Puesta en ejecución del Plan Comunal de Seguridad Pública 

 Aumento de cámaras de Tele vigilancia, para mayor prevención de delitos 

 Formar nuevos comités vecinales de vigilancia y seguridad 

 Elaboración proyecto Escuela de Formación en Seguridad Humana para organizaciones 

sociales. 

 Ejecución de escuela de formación en Seguridad Humana para organizaciones sociales. 

 Desarrollar nuevas acciones preventivas. 

 Continuar fortaleciendo el vínculo de cercanía del municipio a la comunidad. 

 Desarrollar nuevas instancias de capacitación para equipo. 
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2.2.3.13.2.- PROGRAMA DE PROTECCIÓN CIVIL Y EMERGENCIAS COMUNALES. 

 

En nuestro país, la protección civil y emergencias, es asumida por un sistema integrado por 

autoridades, servicios e instituciones, tanto del sector público, como privado incluyendo a las de 

carácter voluntariado y la comunidad organizada, bajo la responsabilidad del Ministerio del Interior y 

de la Coordinación del Organismo Técnico especializado de nivel Nacional a cargo de la Oficina 

Nacional de Emergencias del Ministerio del Interior y Seguridad Pública ONEMI. El accionar del 

Sistema de Protección Civil se desarrolla a nivel Nacional, Regional, Provincial y Comunal, y cada 

uno de estos niveles funcionan con los Organismos y/o servicios presentes en una determinada 

área jurisdiccional.  

 

En Pucón el ámbito de competencia del Sistema de Protección Civil, es a nivel comunal y está 

integrado por autoridades y representantes de diversos servicios u organismos, su estructura 

básica de funcionamiento apunta al desarrollo de una gestión integral en el ciclo de manejo del 

riesgo y su objetivo fundamental, es contribuir a incrementar las condiciones de seguridad de los 

habitantes de la comuna. 

 

La Municipalidad de Pucón, forma parte de las entidades públicas que deben acudir en apoyo en 

situaciones de emergencia, quien a su vez es quien lidera la coordinación de protección civil a 

través del Comité de Protección Civil CPC y Comité de Operaciones de Emergencia COE, donde 

se debe apoyar a la población con un abanico de recursos humanos, técnicos y/o materiales 

disponibles para desarrollar acciones de prevención como de mitigación, preparación, rehabilitación 

y reconstrucción. 

 

El Programa de Protección Civil y Emergencias Comunales, está destinado a la atención de 

situaciones de este carácter, generadas por fenómenos naturales, temporales de lluvia, nieve o 

viento, etc., con perjuicio a la integridad de las personas, sus viviendas o accesos, siniestros de 

incendios, desaparecidos, inundaciones y otras que requieran como primera atención el accionar 

de la Municipalidad. La Dirección de Seguridad Pública, a través de la Coordinación de Protección 

Civil y Emergencias de Pucón, tiene como objetivo contar con un equipo humano de profesionales 

y herramientas de trabajo que reúna a las instituciones, servicios y organismos involucrados en la 

gestión de riesgo con el fin de contribuir a mejorar la seguridad de las personas, sus bienes y su 

medio ambiente, fundamentalmente en la fase preventiva del ciclo de manejo de riesgo y apoyar a 

las familias que fueron afectadas mediante una emergencia (antes, durante y después de 

producida la emergencia), para ello se acompaña de objetivos específicos descritos en el 

cronograma de actividades del 2020. 
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Objetivos:  

Contar con equipo humano de profesionales y herramientas de trabajo que reúna a las 

instituciones, servicios y organismos involucrados en la gestión del Riesgo con el fin contribuir a 

mejorar la seguridad de las personas, sus bienes y su medio ambiente, fundamentalmente en la 

fase preventiva del ciclo de manejo de Riesgo y apoyar a las familias que fueron afectadas 

mediante una emergencia. 

 

Objetivos Específicos: 

 Comité de Protección Civil CPC: 

o Coordinar gestión diferentes instituciones, para mejorar seguridad de población de territorio. 

o Poner en común los recursos profesionales y técnicos. 

o Compartir información y diagnóstico 

o Desarrollar un sistema de comunicación inter comité de manera que la información clave 

fluya con rapidez necesaria en cada caso. 

o Identificar principales riesgos del territorio y elaborar Planes de Emergencia Adecuados. 

o Ejercitar los Planes que se elaboran 

o Educar e Informar dentro de su ámbito y competencia 

o Predeterminar ubicación del Centro de Operaciones de Emergencias para el funcionamiento 

del Comité de Operaciones cuando se activa. 

 

 Comité de Operaciones de Emergencia. COE 

o La Dirección de la respuesta a Emergencia que producto de sus magnitudes generen un alto 

impacto en la población civil y en el normal funcionamiento de la vida. 

o Establecer medidas de coordinación y mitigación que permiten articular recursos humanos y 

técnicos, con un enfoque integral y sistémico, con el fin de optimizar las medidas de respuesta y 

rehabilitación frente la ocurrencia de emergencias, desastre o catástrofes. 

 

Principales Actividades Desarrolladas Durante el Año 2020: 

Durante el año 2020 se desarrolla hitos de importancia para la comuna de Pucón en materia de 

Protección Civil, cual es la elaboración del Primer Plan Específico por Variable de Riesgos de 

Incendios Forestales, así como el Primer Plan de Contingencia por Evento Masivo Eclipse 2020 el 

que fueran aprobados por Decreto Alcaldicio y validado por ONEMI. 

  

Por otra parte, se dio solución a más de 20.280 solicitudes de Emergencias producto de cortes 

eléctricos, incendios estructurales y forestales, derivaciones de solicitudes de poda de árboles, 

arreglo de caminos, búsqueda y rescate de personas con atención 24/7 diurnas y nocturnas, 

cubriendo territorio urbano y rural. 
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Actividades más frecuentes y relevantes Preparación y Respuesta:  

 Mantener los equipos del COE informados, con trabajo en equipo dando solución inmediata a 

las solicitudes de la primera autoridad y comunidad.  

 Mantener a la comunidad informada por el desarrollo de la pandemia COVID-19. 

 Coordinación con equipos regionales de Emergencia. 

 

Presupuesto Año 2020: 

Tabla Nº 57 

Presupuesto Monto 2020 

Municipalidad $18.493.000.- 

 

Proyecciones para el Año 2021: 

 Actualización de Plan Específico por Variable de Riesgo Volcánico 2021 con validación oficial 

de los nuevos puntos de encuentro transitorios, por de Ovdas del Sernageomin.   

 Actualización de Plan Específico por Variable de Riesgo de Incendios Forestales 2021.  

 Elaborar Ordenanza Comunal de Incendios Forestales. 

 Actualización de Plan de Enlace.   

 Mantener a la Comuna Informada de las Emergencias, desarrollo de estas y coordinación con 

los equipos regionales y comunales. 

 Elaboración de Mapas de riesgo Sectoriales. 

 

 

2.2.3.13.3.- PROGRAMA TENENCIA RESPONSABLE DE MASCOTAS Y CONTROL DE 

PERROS VAGOS 

 
El plan de Tenencia Responsable de Mascotas y Animales de Compañía, es la estrategia del 

Municipio para enfrentar la problemática del control de perros de libre deambular por las zonas 

urbanas y rurales de la comuna. 

 
Objetivo General 

El objetivo general es mantener, entregar, difundir y fomentar en la comuna de Pucón, el concepto 

de la Tenencia Responsable de animales de compañía, con la finalidad de resguardar a la población 

(Salud Pública) y proteger a las mascotas (bienestar animal). 
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Objetivos Específicos  

Dentro de los objetivos específicos se encuentran: 

 Educar a la población en Tenencia Responsable de sus mascotas. 

 Llegar a todos los sectores de Pucón con el plan estratégico de control de población canina. 

 Hacer convenios con colegios, JJVV y otras instituciones para difundir el programa. 

 Esterilizar a ejemplares machos y hembras. 

 Marcar mediante un microchip a las mascotas. 

 Crear Registro Único de Mascotas de Pucón. 

 Capacitación de personal Municipal y de Carabineros de Chile, para hacer valer las leyes 

vigentes y la Ordenanza Municipal. 

 Difundir a través de medios de comunicación el programa. 

 Control sanitario, vacunación, desparasitación, entre otros. 

 
Beneficiarios 

Toda la comuna, ya que, dentro de la salud pública se consideran todas las acciones perjudiciales 

de los efectos de la tenencia irresponsable, como las mordeduras, accidentes, transmisión de 

enfermedades, ataques a otras especies de animales (abasto y silvestre), entre otros. 

 
Principales actividades desarrolladas 2020: 

 Operativos de Esterilización: Esterilización de 820 Mascotas de la Comuna de Pucón 

mediante un proyecto. Haciendo partícipe a toda la comuna, permitiéndoles acceder a un 

beneficio para el bienestar de sus mascotas y evitando así, la sobrepoblación, daños y posibles 

accidentes. Además, incluyendo chip de identificación para cada mascota esterilizada. 

 Operativos de Vacunación:  

o Vacunas antirrábicas a aproximadamente 700 mascotas, con la finalidad de disminuir la 

incidencia de enfermedades zoonóticas. 

o Vacunas triple felinas a aproximadamente 300 mascotas, con la finalidad de disminuir la 

incidencia de enfermedades propias de esta especie. 

o Vacunas octuple a aproximadamente 400 mascotas, con la finalidad de disminuir la incidencia 

de enfermedades propias de esta especie. 

 Operativos de Implantación de Microchip y Registro: chipeo a 1.300 mascotas, con la 

finalidad de aumentar la cantidad de mascotas identificadas. Además del registro de la mascota 

chipeada en la plataforma nacional  

 Operativos de Desparasitación: Administración antiparasitarios internos a más de 2000 

mascotas, con la finalidad de disminuir la incidencia de enfermedades zoonóticas. 
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 Charlas Educativas: Difundir de manera educacional una correcta tenencia de mascotas, que 

involucre temas como cuidado y protección de las mascotas. Ya sea en zonas urbanas como 

rurales. En colegios, juntas de vecinos y jardines infantiles 

 Visitas a Refugio: Visita de colegios, privados, estudiantes de medicina veterinaria, docentes, 

otras municipalidades, a Refugio Canino para conocer su funcionamiento, instalaciones y trabajo.  

 Refugio Canino: lugar establecido en el sector los Nevados de Pucón, para el traslado de 

perros de libre deambular que generan problemáticas. El protocolo para el traslado de estos 

canes es; denuncia del can por algún motivo de consideración, visita y evaluación del canino, 

verificación si es caso de prioridad y si este lo es y existe disponibilidad de espacio en el refugio, 

se procede a trasladar hasta allá. Al ingresar se les realiza un examen clínico para evaluación, 

además realizan manejos sanitarios y esterilizaciones, con el fin de evitar posibles zoonosis, para 

posteriormente ser dados en adopción, logrando su reinserción en hogares definitivos.  

 
Presupuesto Municipal Tenencia Responsable de Mascotas Año 2020: 

Tabla Nº 58 

Ítem Presupuesto 

Municipal (1) $ 50.487.000.- 

Subdere (2) $ 27.566.807.- 

Total $ 78.053.807.- 

(1) Destinado principalmente a: honorarios personal, infraestructura y materiales para el correcto mantenimiento del 

Refugio Canino Municipal, alimento para personas y para perros, esterilizaciones, productos y medicamentos veterinarios, 

y otros insumos, difusión en televisión, radio, internet, pagina web u otro medio de comunicación.   

(2) Destinado principalmente a: 820 esterilizaciones perros y gatos, Plan registro Mascotas y Plan Mascota Protegida. 

 

Otros Hechos Relevantes 2020: 

 Registro Nacional: todas las mascotas atendidas por el Programa municipal, ya sea en 

operativos sanitarios como en los de esterilización, fueron Registrados en la plataforma Nacional 

de Tenencia Responsable, con el fin de obtener una base de datos con la cantidad de mascotas y 

sus propietarios. Además, también fueron registradas aquellas mascotas de propietarios que no 

tienen acceso a internet, que no se manejan en plataformas virtuales, que no contaran con clave 

única, etc. Sumando así un total de 5.150 mascotas inscritas. 

 Adiestramiento de Canes del Refugio Municipal: Implementación de medidas para mejorar 

el bienestar de los canes del Refugio Municipal y así aumentar sus posibilidades de adopción. 

 Capacitación a Médicos Veterinarios de la Comuna: Charla informativa y educativa con 

respecto a temáticas legislativas de tenencias responsable dirigidas a los veterinarios que 

trabajan en la comuna de Pucón.  
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 Operativos Sanitarios: realización de operativos que contemplan una atención completa para 

las mascotas de nuestra comuna. los cuales incluía vacunación, desparasitación, implantación de 

chip de identificación y registro en plataforma nacional.  

 

Proyecciones 2021 

 Fiscalización de la ley 21.020 de Tenencia Responsable de Mascotas 

 Inscripciones del registro nacional de mascotas 

 Mas Esterilizaciones, implantes de Microchip y mascotas desparasitas para el año 2021. 

 Plan de educación en tenencia responsable 

 Realización de seminarios de Tenencia Responsable  

 Aumentar la participación ciudadana. 

 

2.3.- DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL Y RURAL INTEGRADO: 

 

En concordancia con el PLADECO, corresponde el análisis del lineamiento que tiene su foco en 

fortalecer la actividad económica de la comuna de manera sustentable, promoviendo el 

emprendimiento y la innovación, respetando los activos naturales y culturales del territorio, 

promoviendo la revaloración de lo rural en la dinámica económica local.  

 

Se plantean 3 objetivos estratégicos, que están asociados a intencionar una acción coordinada de 

los distintos programas que actualmente el municipio posee, como oferta de asistencia técnica y 

acompañamiento para emprendedores y campesinos en forma separada: 

 Fortalecimiento de la base productiva local y capital humano 

 Generar una política local de desarrollo rural integrado 

 Fortalecer asociativismo y redes 

 Promover alianzas Público-Privadas (instituciones y Universidades y centros de investigación) 

y actores del sistema productivo local. 

 

A continuación se presentan los programas y acciones que desarrolló durante el año 2020 el 

municipio en cumplimiento de dicho lineamiento y objetivo establecido en el Pladeco. 

 

2.3.1.- UNIDAD DE DESARROLLO ECONOMICO LOCAL 

 

La Unidad de Desarrollo Económico Local, dependiente de la Dirección de Desarrollo Económico, 

fomento y Turismo, tiene como función general contribuir a generar condiciones para estimular el 

desarrollo económico sustentable de la comuna, potenciando las iniciativas de emprendimiento y 

generación de empleo, fortaleciendo la cooperación publico/privado.  
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Contribuir en facilitar a organizaciones comunitarias territoriales y funcionales de la comuna a 

obtener recursos a través de fondos concursales que ofrece el Gobierno, para la incorporación de la 

realidad social vinculada al espacio físico que ocupan las personas que permite generar estrategias 

de prevención certeras que acogen la visión de desarrollo comunitario.  

 

En síntesis, la Unidad de Desarrollo Económico Local, tiene como principal objetivo crear y 

consolidar desde el Municipio una capacidad de gestión en materias de Fomento de la actividad 

productiva a nivel local, procurando el apoyo a iniciativas de desarrollo de personas, micro y 

pequeñas empresas, como nexo entre éstas y la institucionalidad pública regional y nacional.  

Está de igual manera dentro de sus actividades, el: 

 Promover la generación de empleo en la Comuna. 

 Contribuir a la formación y formalización de nuevas actividades productivas en la Comuna. 

 Actuar como ente de apoyo y orientación de los microempresarios, mediante: 

 Información de instrumentos. 

 Intermediar entre el interesado y el organismo público-privado correspondiente. 

 Concretar la asociatividad con otras instituciones, como un manera de contribuir el desarrollo 

del fomento productivo 

 

La UDEL, tiene a su cargo el Centro de Emprendimiento Social y el Centro Empresarial, con los 

cuales gestionan la formación de nuevos emprendimientos productivos en la Comuna, así como 

también gestionar la cooperación técnica de los organismos públicos en apoyo de las iniciativas 

locales, formando alianzas estratégicas privado - público–municipal. También tiene como propósito 

gestionar iniciativas que vayan en pos del desarrollo social de la comuna, asesorando a 

organizaciones sociales la creación de proyectos, así como también realizando iniciativas con los 

cuales se beneficien los habitantes en general.  

 

2.3.1.1 CES-CENTRO EMPRENDIMIENTO SOCIAL 

 
El Centro Empresarial de la Municipalidad de Pucón, tiene como objetivo facilitar a organizaciones 

comunitarias territoriales y funcionales de la comuna a obtener recurso a través de fondos 

concursables, para la incorporación de la realidad social vinculada al espacio físico. Es el encargado 

de formular, postular y ejecutar proyectos, para organizaciones comunitarias territoriales y 

funcionales de la comuna, además de postular proyectos para el Municipio a distintos Fondos 

concursables y ser el ente de vinculación entre las organizaciones y organismos estatales. 
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Lo anterior, con la finalidad de lograr descomprimir y alivianar el gasto que efectúa el municipio en 

satisfacer las demandas de la comunidad de manera concreta y efectiva. En este contexto, 

desarrolla acciones de transferencia de competencias y conocimientos; promueve el 

emprendimiento en la comuna; asesora en la postulación de fondos concursable e instrumentos de 

fomento a emprendedores y empresarios de la comuna. Incorpora en su gestión distintas líneas e 

instrumentos enfocados principalmente a organizaciones sociales, entre ellos: Fondo Social 

Presidente de la Republica, Fondo de Iniciativas Locales, F.N.D.R. 2%, FNDR Deportes. 

 

Esta unidad se destaca por ser la única que realiza el acompañamiento completo a las 

organizaciones en el proceso. Evaluación – formulación – postulación – subsanación – adjudicación 

– ejecución – supervisión – rendición - informe final. 

 

Beneficiarios 

El número de atenciones realizadas en dependencias (oficina), terreno y vía telefonía del Centro de 

Emprendimiento Social alcanzan a las 25 mensuales en promedio a organizaciones y atenciones 

modalidad de teletrabajo a funcionarios municipales, organismos estatales. Lo que se traduce en la 

postulación de 60 proyectos postulados y la adjudicación de 30 proyectos. 

 

El CES, durante el año 2020 acompañó a organizaciones sociales y territoriales de la comuna en 

postular proyectos que van en directo beneficio de las organizaciones y vecinos de los sectores 

beneficiados, se realizó además el acompañamiento en la ejecución y rendición de cuenta de sus 

proyectos de: Iluminación, recuperación espacios públicos, infraestructura, etc. El CES además 

trabaja en la formulación y postulación de proyectos municipales a distintos fondos gubernamentales 

que van en directo beneficio de los habitantes de la comuna. Durante el año 2020 se realizaron 

reuniones con organizaciones vía zoom y vía telefónica, a medida que las condiciones lo 

permitieron, se trabajó en terreno visitando obras con los dirigentes de las organizaciones. 

 

Proyecto Adjudicados año 2020  

Tabla 59 

Instrumento N° Adjudicados Monto Adjudicado ($) 

FNDR Municipales (Cultura, Deporte Seguridad Ciudadana) 6 $60.000.000 

FNDR Organizaciones (A. Mayores, Seguridad Ciudadana) 20 $55.500.000 

Fondo Social Presidente de la República (Organizaciones) 2 $24.700.000 

Fondo Nacional de Seguridad Pública (Organizaciones) 1 $20.000.000 

Fondo Exclusivo de Bomberos 1 $20.000.000 

Monto Total Proyectos Adjudicados 30 $180.000.000 
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Para la concretar las iniciativas antes detalladas es necesario realizar un arduo trabajo con la 

comunidad, para recabar información, evaluar y postular los proyectos, visitas a terreno a diversos 

sectores de evaluación de proyectos, capacitaciones a organizaciones, seguimiento de obras, entre 

otras labores. 

 

2.3.1. CENTRO EMPRESARIAL 

 

El Centro Empresarial de la Municipalidad de Pucón, tiene como objetivo principal reducir los ciclos 

de gestación, facilitar el despegue comercial, maximizar las posibilidades de éxito de los 

emprendedores y posicionar la temática del emprendimiento en la comuna, de igual manera busca 

poder potenciar y fortalecer los emprendimientos ya existentes formalizados.   

 

En este contexto, desarrolla acciones de transferencia de competencias y conocimientos; asesorías 

constante en el proceso de formulación de proyectos, diseño de modelos de negocio, 

acompañamiento en el proceso de ejecución de proyectos adjudicados, tanto a empresas 

individuales como a organizaciones de carácter productivo. 

 

Beneficiarios 

En cuanto al número de atenciones y asesorías directas efectuadas en dependencias del Centro 

Empresarial, estas alcanzaron un promedio de 75 atenciones mensuales ya sea de manera 

presencial o mediante la modalidad de teletrabajo (marzo a junio). Estas atenciones se tradujeron en 

un total de 235 postulaciones a distintos fondos de fomento, alcanzando un total de 115 proyectos 

adjudicados. 

 

I.- Gestión De Proyectos Por Servicios   

 
 SERCOTEC    Tabla N° 60 

Instrumento N° Adjudicados Monto Adjudicado ($) 

Crece 3 $12.000.000 

Emprende 7 $24.500.000 

Reactívate 88 $126.000.000 

Reactívate Organización 1 $10.000.000 

Programa Especial Kit de Sanitización para 

Ferias Libres y Barrios Comerciales 
6 $12.000.000 

Monto Total Proyectos Adjudicados 105 $184.000.000.- 
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 FONDO FOSIS  

Tabla N° 61 

Instrumento N° Adjudicados Monto Adjudicado ($) 

Yo Emprendo Grupal Auto gestionado 4 $40.000.000 

Monto Total Proyectos Adjudicados Monto Adjudicado $40.000.000 

 

 FONDO COPRORACIÓN DESARROLLO ARAUCANÍA  

Tabla N° 62 

Instrumento N° Adjudicados Monto Adjudicado ($) 

Reactivación y Fortalecimiento productivo 

Araucanía año 2020 (Primer y Segundo Llamado) 
6 $42.930.480.- 

Monto Total Proyectos Adjudicados Monto Adjudicado $42.930.480.- 

 

El Centro Empresarial tuvo un rol protagónico en el acompañamiento de los microempresarios de la 

comuna en la implementación de las medidas para hacer frente a la crisis económica derivada del 

pandemia, en este sentido destacan el acompañamiento y asesoría en la implementación de 

medidas tributarias, laborales y financiera así como también el acompañamiento en todo el proceso 

de postulación a instrumentos de reactivación económica. Se destaca también que buena parte de 

este trabajo se realizó mediante la modalidad de teletrabajo lo que posicionó al Centro Empresarial 

en un importante servicio de acompañamiento a nuestros microempresarios en los momentos más 

difíciles de esta crisis. 

 

2.3.1.2.- PROGRAMA UNIDAD DE DESARROLLO RURAL: 

 
La Unidad de Desarrollo Rural agrupa todos los programas destinados al mundo rural, busca apoyar 

a los usuarios miembros de las familias de Comunidades Indígenas, agricultores y emprendedores 

del sector rural en general, a través de una política especial de fomento productivo de los 

lineamientos del Municipio de Pucón, conformada por un componente de asesoría técnica, 

capacitaciones, giras técnicas y un sostenible plan de inversiones postulando a los entes 

gubernamentales; a través de los cuales, incorporando elementos de desarrollo productivo y social, 

les permitan fortalecer los emprendimientos productivos y la producción agrícola en todos los rubros. 

 

La DDR de la Municipalidad de Pucón, agrupa por diversos sub-programas de colaboración con el 

mundo campesino, su objetivo es entregar apoyo a las demandas de agricultores y familias de 

sectores más vulnerables y contribuir así con el mejoramiento sostenido de su calidad de vida, 

procurando además asegurar una efectiva y eficiente contribución a la economía rural comunal. 
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Para ello, la unidad articula Programas o Unidades Operativas con recursos propios como es el 

caso del PRODER; y vía convenio con INDAP como es el caso de PRODESAL y PDTI. Dichos 

Programas prestan asesorías técnicas, gestionando recursos pecuniarios y humanos que 

contribuyen a la misión principal que es “mejorar la calidad de vida de los habitantes rurales de 

nuestra comuna”. 

 

En cuanto a los objetivos específicos de este programa y cada una de sus Unidades Operativas, se 

detallan a continuación: 

 Postulación a proyectos INDAP y otros. 

 Postulación a bonos productivos y de ayuda. 

 Fomento a la inversión de emergencia. 

 Compras asociativas. 

 Postulación al programa de recuperación de suelos degradados. 

 Postulación al bono legal de aguas. 

 Postulación al programa de riego intrapredial. 

 Proyectos de Riego asociativo. 

 Cursos de capacitación. 

 Realización de Seminarios y días de campo. 

 Giras Tecnológicas. 

 Compras asociativas de forraje y granos para animales, y de insumos agrícolas. 

 Operativos Veterinarios. 

 Realización de fiestas costumbristas. 

 Promover lugares de comercialización para los productos elaborados por usuarios. 

 Realización del Mercado agroecológico espacio de comercialización. 

 Promoción de la asociatividad y el cooperativismo. 

 

En resumen, la Unidad de Desarrollo Rural como programa es la encargada de responder a las 

inquietudes de nuestros agricultores y campesinos en general, esto con el fin de revalorizar al sector 

rural, haciéndolos más competitivos y sustentables, promoviendo el bienestar de la población a 

través del aprovechamiento de las potencialidades sociales, económicas y ambientales de los 

espacios rurales. Por otro lado la política comunal busca implementar un enfoque moderno de 

desarrollo rural asociado al cambio cultural de sus habitantes. 

 

En la comuna, se atiende a más de 1.100 usuarios, a través de los Programas PRODESAL y PDTI, 

apoyados por INDAP y el Programa de Desarrollo Rural PRODER, el cual es financiado en un 100% 

por el Municipio.  
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Lo que busca este programa y sus respectivas Unidades Operativas, es dar un mayor alcance y un 

mejor grado de precisión a la clasificación de lo que es la ruralidad. De esta forma tendremos 

también un sector privado que reconozca mejor al sector rural en sus atributos, complejidades y en 

sus diferentes necesidades. Todo esto supone, por cierto, incrementar sostenidamente las 

capacidades institucionales para asumir los desafíos de su implementación, redundando, en último 

término, en un impacto positivo de la aplicación de esta política local.  

 

A continuación, se presenta un detalle de las principales tareas que fueron desarrolladas por los 

distintos programas destinados al desarrollo del mundo rural durante el año 2020: 

 

2.3.1.2.1.- PRODER: Programa de Desarrollo Económico Rural 

 

Este programa es financiado íntegramente por el municipio, tiene a su cargo gran parte del territorio 

comunal, atendiendo a diferentes sectores distribuidos por el territorio comunal, incluyendo todos 

aquellos agricultores que no forman parte de los demás programas que componen la DDR.  

 

El  Programa de Desarrollo Rural, busca apoyar a los usuarios (as) miembros de las familias de 

Comunidades Indígenas, agricultores y emprendedores del sector rural en general, a través de una 

política especial de fomento productivo de los lineamientos del Municipio de Pucón, conformada por 

un componente de asesoría técnica, capacitaciones, giras técnicas y un sostenible plan de 

inversiones postulando a los entes gubernamentales; a través de los cuales, incorporando 

elementos de desarrollo productivo y social, les permitan fortalecer los emprendimientos productivos 

y la producción agrícola en todos los rubros. 

 

Objetivos Específicos 

 Apoyar a los usuarios en mejorar la producción y capacitarlos en las diversas materias al cual 

ellos puedan desarrollarse de mejor manera. Además la creación de apoyo a sus negocios y 

emprendimientos que favorecerán un ingreso adicional a la economía familiar por lo tanto ira en 

directo beneficio para mejorar la calidad de vida del grupo familiar. 

 Para los diversos agricultores o usuarios se requiere adquirir materiales para las actividades 

programadas, herramientas, semillas, insumos agropecuarios, material genético, alimentación 

para capacitaciones y/o reuniones, también apoyar la compra asociativa agropecuaria.  

 Crear y promover instancias de mejoramiento sanitario animal a través de operativos 

veterinarios y apoyo con suplementos alimenticios. 

 Apoyo para la regularización de los predios agrícolas ante ministerio de bienes nacionales y 

además de apoyar con consultores externos tramitación de derechos de agua y proyectos de 

riego predial tanto asociativos como individual. 
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 Reuniones mensuales en todos los sectores referentes a plan de trabajo, mesas de trabajo, 

entrega de información y recopilar inquietudes de los participantes del programa. 

 

Presupuesto 

Tabla N° 63 

PRODER Presupuesto ($) 

Aporte Municipal $48.837.000 

 

Principales Actividades PRODER Año 2020: 

 Operativos veterinarios: atendiendo a 2283 bovinos, 1940 ovinos, 173 equinos, 62 porcinos y 

119 caprinos en dos operativos que comprendió aplicar vitaminas ADE, Vacunas clostridiales, 

antiparasitarios internos y externos. 

 

2.3.1.2.2.- PROGRAMA DE DESARROLLO AGRÍCOLA LOCAL: PRODESAL 

 

El programa funciona a través de un convenio del Municipio de Pucón y el INDAP y tiene como 

objetivo atender a los pequeños productores del sector rural y mejorar su productividad de manera 

sustentable y diferenciada según las características de las familias y sus posibilidades de 

producción. El objetivo del programa es ampliar las habilidades y oportunidades de los pequeños 

productores agrícolas, campesinos y sus familias para mejorar sus sistemas productivos y 

actividades conexas e incubar y desarrollar emprendimientos económicos, contribuyendo a 

aumentar sus ingresos y calidad de vida, preferentemente de forma asociativa y sustentable con el 

medio ambiente. 

 

Estrategia de Trabajo: 

 Fomentar Emprendimientos Rurales Asociativos. 

 Mejorar y optimizar Activos productivos e Infraestructura 

 Mejorar Gestión Administrativa, Contable y Financiera. 

 Perfeccionar aptitudes de Atención al Cliente, Marketing y Publicidad 

 

Presupuesto 

Tabla N° 64 

PRODESAL Presupuesto ($) 

Aporte Municipal $1.860.000 
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Fondos Apalancados a través de la gestión del equipo técnico, por un total de $80.018.311. 

 $15.259.311 (Proyectos IFP 2020) 

 $8.000.000 (Proyectos Riego Intrapredial PRI) 

 $9.559.000 (Bono FOA 2020) 

 $41.000.000 (RIEGO CONADI) 

 $6.200.000 (Praderas Suplementarias 2020) 

 

Gestiones realizadas por el equipo técnico: 

79 Usuarios fueron beneficiados con postulaciones a proyectos y fondos concursables, para 

mejoramientos productivos y de autoconsumo de la zona rural (Salas de manufactura, galpones, 

bodegas, moto-cultivadores, invernaderos, sistemas de riego). Fomentando la capacidad de auto-

superación de los agricultores, los cuales gracias a estos recursos y asesoría técnica han logrado 

mejorar sus emprendimientos productivos y calidad de vida. 

 

2.3.1.2.3.-PROGRAMA DE DESARROLLO TERRITORIAL INDÍGENA: PDTI 
 
El Programa de Desarrollo Territorial Indígena, en adelante PDTI COMUNA DE PUCON, busca 

apoyar a los usuarios (as) miembros de las familias de Comunidades Indígenas, a través de una 

política especial de fomento productivo, conformada por un componente de asesoría técnica y un 

sostenible plan de inversiones; a través de los cuales, incorporando elementos de su cosmovisión, 

les permitan fortalecer los emprendimientos productivos y la producción agrícola, contribuyendo a la 

sostenibilidad de la familia y a la comercialización de excedentes vinculados a los mercados, así 

como de otras actividades conexas. 

1. Apoyar a los usuarios de tal forma que le permita realizar mejoras en los predios en los cuales 

viven, trabajan y explotan, como además la creación de negocios y emprendimientos que 

favorecerán un ingreso adicional a la economía familiar y por ende, ira en directo beneficio de 

mejorar la calidad de vida del núcleo familiar, conjuntamente con lograr un notable aumento en la 

autoestima de cada uno de los integrantes de la familia. 

2. Para los diversos emprendimiento se requiere adquirir, materiales para las actividades 

programadas, herramientas, semillas, insumos agropecuarios, material genético, alimentación para 

las capacitaciones y/o reuniones, apoyar e incentivar la compra de asociativa agropecuaria.  

3. Apoyar y fortalecer encuentros colectivos y actividades relacionadas con el pueblo Mapuche. 

4. Crear y promover espacios para el encadenamiento de la comercialización de sus productos, 

dentro y fuera de la comuna. 
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Presupuesto 

Tabla N° 65 

Presupuesto PDTI Presupuesto ($) 

Aporte Municipal $17.712.000 

 

Fondos apalancados a través de la gestión del equipo técnico, por un total de $504.494.291. 

 $195.539.798 (Capital de Trabajo, Proyectos de inversión PDTI) 

 $8.000.000 (Proyectos Riego Intrapredial PRI) 

 $22.081.093 (Proyectos de Desarrollo de Inversiones PDI 2020) 

 $9.143.110 (PDI agro elaborados) 

 $10.436.371 (Mercados Campesinos) 

 $200.000.000 (RIEGO CONADI) 

 $10.000.000 (Txemay taiñ kuzaw pu zomo, Región de la Araucanía año 2020) 

 $9.266.576 (SIRSD 2020) 

 $9.003207 (PRADERAS 2020) 

 $1.000.000 (AQUACHILE Feria Ruka-Tacun) 

 $23.224.136 (Comisión Nacional de Riego CNR) 

 $6.800.000 (Kit Sanitarios Sercotec) 

 

Gestiones realizadas por el equipo técnico: 

659 usuarios fueron beneficiados con entrega de bonos, postulaciones a proyectos propios de 

INDAP y fondos concursables externos, los proyectos concursados son de infraestructura predial 

(galpones, bodegas, gallineros, cercos, mangas, corrales), implementación y mejoramiento (salas de 

cosecha apícola, salas de proceso para preparación de alimentos, etc) y maquinaria agrícola 

(motocultores, tractores, desbrozadoras, etc). Todo esto con el fin de mejorar los índices productivos 

de los agricultores indígenas campesinos de la comuna y así directamente mejorar los ingresos 

familiares de estos. 

 

2.3.1.3.- OFICINA MUNICIPAL DE INTERMEDIACIÓN LABORAL (OMIL):  

 

La Oficina Municipal de Intermediación Laboral, tiene como objetivo ser una alternativa viable, eficaz 

y confiable de Intermediación Laboral, otorgar información, orientación en materia de empleo a las 

personas que buscan trabajo, entregando además talleres de apresto laboral para que puedan 

enfrentar entrevistas de trabajo y seleccionar personal con los perfiles requerido por los empresarios 

de la comuna. 
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Apoyar a todas las personas con contratos que fueron desvinculadas por la Pandemia, y cumplían 

con los requisitos para cobrar su Seguro de Cesantía, debido a la situación de emergencia sanitaria 

este trámite se realiza normalmente en la ciudad de Temuco, el periodo de atención fue 

exclusivamente desde marzo a septiembre. 

 

Objetivos 

Desarrollar planes, actividades y capacitaciones que nos permita aumentar las ofertas de empleos y 

de esa forma lograr la inserción laboral de las personas en trabajos formales y duraderos. 

 

Para lograr los objetivos la oficina desarrolla numerosas actividades con las personas 

desempleadas que buscan trabajo y que requieran de sus servicios, a través de aprestos y perfiles 

laborales, encuentros empresariales y entrevistas de trabajo, entregándoles de esta forma las 

herramientas necesarias para facilitar una inserción laboral permanente, que les permitan generar 

ingresos a sus hogares y mejorar la calidad de vida de los habitantes y sus familias, disminuyendo 

de esta forma  la cesantía en nuestra comuna. 

 
Beneficiarios 

Las personas atendidas en la oficina Omil son, hombres y mujeres mayores de18 años, que buscan 

trabajo y capacitación, a continuación se presenta en detalle las prestaciones brindadas en un año 

particularmente complejo por efectos de la Pandemia Covid-19. 

 

Gestión Oficina Municipal de Intermediación Laboral 2020: 

A continuación, se presenta el detalle de la gestión realizada por la Oficina Municipal de 

Intermediación Laboral (OMIL) correspondiente al año 2020: 

 
Tabla Nº 66 

Personas Inscritas en 

Oficina Omil 

Bolsa Nacional de 

Empleo 

Vacantes 

(ofertas de 

empleo) 

Personas 

Contratadas 

490 61 163 
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Programas de Capacitación y Reclutamiento de Personas Año 2020.  

Tabla Nº 67 

Programas 
Nº de 

Beneficiarios 

Taller de Apresto Laboral  233 personas 

Orientaciones Laborales  272 personas 

Encuentros empresariales 
2 encuentros 

75 participantes 

Atenciones Cobro Seguro Cesantía  501 personas 

Empresas participantes en el programa 136 

 

Programa De Empleo De Emergencia 2020.  

Tabla Nº 68 

Total beneficiarios         1 

Inversión total 
$2.098.11

6 

 

Programa Fortalecimiento Omil Año 2020 

Tabla Nº 64 

Monto de inversión:  
$ 

20.240.000.- 
 

Presupuesto 

Para llevar a cabo este trabajo se contó con los siguientes recursos: 

Tabla Nº 69 

 Presupuesto 

Aporte Municipio  $31.385.344 

 

Proyección 2021      

Tabla Nº 70 

Actividades 2021 

Colocados 300 personas 

Encuentros Empresariales  2 encuentros empresariales online  

Capacitaciones SENCE  4 capacitaciones online 
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2.4.- DESARROLLO TURÍSTICO SUSTENTABLE: 

 

De acuerdo a lo establecido en el PLADECO, corresponde analizar el lineamiento que corresponde 

al ámbito turístico, cuyo enfoque está en la sustentabilidad del territorio como un destino de turismo 

de intereses especiales, donde se relevan los activos naturales y culturales para poner en valor a 

través de la creación de nuevos productos, experiencias, circuitos y rutas turísticas, intracomunal, 

Intercomunal y binacional. 

 

Pucón, es una comuna que cuenta con una dotación de atractivos muy importante, en este 

contexto, si bien es un destino consolidado debe fortalecer algunos ámbitos. A través de este 

lineamiento se intenciona fortalecer la planificación turística local, la generación de 

productos/experiencias turísticas con base en los activos naturales y culturales y fortalecer la 

gestión del destino con la articulación pública–privada.  

 

De acuerdo a lo anterior, las líneas de acción y objetivos estratégicos definidos son: 

 Generar una estrategia local de turismo sustentable. 

 Fortalecer la protección de activos naturales, culturales y del medio ambiente. 

 Establecer un modelo de gestión Público Privado.  

 

A continuación se presentan los programas y acciones que desarrolló durante el año 2020. El 

Municipio, en cumplimiento de este lineamiento y sus respectivos objetivos establecidos en el 

PLADECO. 

 

2.4.1 PROGRAMA DE TURISMO 

 
La Coordinación de Turismo de la Municipalidad de Pucón, dependiente de la Dirección de 

Desarrollo Económico, Fomento y Turismo, tiene por finalidad mantener el turismo como “eje 

principal” del desarrollo económico de la comuna, trabajando de forma asociada con la empresa 

privada para mantener el destino Pucón en la mente del turista nacional e internacional a través de 

diversas estrategias de promoción.  

 

Su objetivo principal es el de promocionar y potenciar a la comuna de Pucón como destino turístico 

imperdible a nivel nacional e internacional, con una clara visión puesta en la sostenibilidad e 

identidad del territorio, lleva a cargo la responsabilidad de desarrollar acciones y estrategias que 

fortalezcan el turismo como una actividad dinamizadora de la economía local mediante tres líneas 

estratégicas: Ordenamiento, Promoción y Fomento. 
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Objetivos Específicos: 

 Diseñar e implementar acciones que favorezcan el trabajo público privado del destino. 

 En cuanto a Promoción Turística, ejecutar sistema de gestión que permita difundir productos 

turísticos y actividades existentes en la zona para aportar al aumento y posicionamiento de 

Pucón como destino líder nacional e Internacional; Esto incluye acciones tales como, realización 

de FamPress, visita al destino de Periodistas, Tour Operadores, programas de T.V. nacionales e 

Internacionales, Prensa escrita, Blogueros, Expertos o profesionales, relacionados con el 

turismo, para los cuales eventualmente se les podrá otorgar traslados (pasajes aéreos o bus),  

alojamientos, comida, actividades outdoors. 

 Articular con otros programas de la Dirección para la utilización de instrumentos públicos y 

privados existentes con orientaciones al ordenamiento territorial, fomento y asociatividad que 

permitan impulsar los emprendimientos y actividades turísticas.  

 Implementar acciones que permitan fortalecer el turismo aventura como un área característica 

y distintiva de la oferta de Pucón a nivel nacional e internacional. Fomentando la mejora en las 

prácticas productivas y la gestión de las empresas turísticas y la mejora en la calidad.  

 Implementar y gestionar la nueva área de Fiscalización de Alojamientos Turísticos y la 

creación del nuevo catastro turístico de alojamientos formales e informales. 

 

Descripción Del Programa: 

Esta Coordinación encabeza un trabajo articulado con el sector privado y las agrupaciones del 

quehacer turístico local, quienes contribuyen a diseñar el plan de trabajo enfocado a posicionar a 

Pucón como un destino imperdible durante todo el año y que ofrece un atractivo programa de 

actividades y eventos  que complementan su variada oferta turística. 

 

Otro aspecto relevante del trabajo de esta Coordinación es Velar por el cumplimiento y 

mejoramiento continuo de la normativa de turismo aventura establecida en la Ordenanza Municipal. 

Lo anterior, se realiza con la revisión anual de la Ordenanza de Turismo Aventura, para lo cual se 

constituye una mesa técnica de trabajo, además de la fiscalización en terreno por parte de los 

inspectores de Turismo. Así mismo, se coordinan los procesos de revisión de equipamientos de río y 

montaña del que disponen los operadores y agencias prestadoras de servicios turísticos, y se 

realizan proceso de homologación de Asistentes Especializados de Montaña, Guías Montaña, Guías 

Rafting.  
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El equipo de trabajo de esta Coordinación a través de las Oficinas de Informaciones Turísticas, 

mantiene al día el registro de consultas, elaborando estadísticas mensuales y anuales, que 

alimentan los registros comunales, respecto del flujo de visitantes a nivel de consulta. Lo anterior, 

permite entregar datos a SERNATUR para elaborar estadísticas regionales y nacionales.  

 
Beneficiarios 
En el caso particular del año 2020, se puede señalar, que la industria del Turismo fue uno de los 

sectores de la economía que más se vio afectado por efectos de la Pandemia Covid-19, lo anterior, 

por las restricciones sanitarias dictaminadas a nivel nacional y el temor de las personas a realizar 

actividades de recreación.  

 

En este sentido, se vio una disminución en toda la actividad turística (descenso de un 46% 

aproximadamente), sin embargo, a pesar de los meses de paralización de las atenciones, las 

Oficinas de Información Turísticas de la comuna de Pucón durante el año 2020 se atendieron a 

19.145 visitantes. A continuación se presenta un cuadro comparativo entre los años 2015 y 2020 de 

Enero a Diciembre. 

Tabla N° 71 

 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Enero 6.676 10.980 10.971 10.778 9.236 7.737 

Febrero 9.199 15.935 13.533 14.541 9.938 9.140 

Marzo 3.008 4.970 5.057 3.084 2.827 1.518 

Abril 1.564 1.958 2.932 1.713 1.679 0 

Mayo 1.020 971 1.080 1.175 1.122 0 

Junio 515 691 700 235 518 0 

Julio 2.091 1.940 3.132 671 1.772 0 

Agosto 1.020 884 1.242 950 1.138 0 

Septiembre 1.144 1.212 2.152 1.191 1.429 0 

Octubre 1.672 1.765 2.518 886 1.420 0 

Noviembre 2.820 2.790 2.669 1.185 1.576 47 

Diciembre 4.072 3.052 4.403 1.801 2.528 709 

TOTAL 34.801 47.148 50.389 38.183 35.183 19.145 
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Gráfico N° 35 
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Como se puede apreciar, durante el año 2020 se registró una importante disminución del número de 

consultas, lo anterior por las medidas sanitarias decretadas por la autoridad, desde el mes de abril a 

octubre las OITs se mantuvieron cerradas para la atención de turistas y visitantes producto de la 

Pandemia Covid-19. 

 

Cantidad de Zarpes Otorgados a Agencias de Turismo e Ingresos Totales 

Dentro de las funciones asignadas a la Coordinación Municipal de Turismo, se encuentra el autorizar 

y registrar el Zarpe de las actividades de Rafting Alto, Bajo, Hidrospeed y Ducky, obligando a las 

agencias de turismo aventura a informar la actividad a realizar, los guías que van en la excursión y 

el detalle completo de los turistas que la realizan. 

 

Durante el año 2020 se hicieron 31.318 zarpes en total, lo que se desglosa de la siguiente manera: 

Tabla N° 72 

Servicio 2015 2016 2017 2018 2019 2020 

Rafting Trancura 

Bajo 
27.820 34.543 33.724 38.775 25.609 15.012 

Rafting Trancura Alto 14.541 18.540 15.180 13.885 13.267 15.638 

Hidrospeed 2.181 2.030 3.119 2.263 2.247 668 

Ducky s/i s/i s/i 58 40 s/i 

Kayak s/i s/i s/i s/i 25 s/i 

Totales 44.542 55.013 52.023 54.981 41.188 31.318 
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Lo anterior, significa una cifra menor a la presentada el año anterior en cuanto al número de zarpes, 

generando a la vez un ingreso a las arcas municipales de $26.280.000.- 

 

Principales Acciones Promoción Destino Pucón, Campañas y Estrategias Comunicacionales 

Tabla N° 73 

Iniciativa Nombre Gasto Alcance/difusión Observaciones 

Promoción 
Turística, 

acciones y 
campañas 

Campaña Digital 
RR.SS 
www.puconchile.travel 
(Facebook e 
Instagram). 
 
Campañas: 
-Este Verano Elige 
Pucón 
-Semana Santa 
-Boletín semanal 
Covid19 
-Pucón en Pausa 
-Otoño de Sensaciones 
-Elige Turismo Rural 
-Quédate en casa 
-Pucón a Domicilio 
-Día del Padre 
-Día del Niño 
-Conciencia Turística 
-Pucón Juntos 
podemos 
-Pucón Se Activa 
-CyberWeek Pucón 
-Travel Sale Pucón  
-Campaña Eclipse 
2020  

$3.000.000 
inversión 
en 
campañas, 
hosting, 
etc. 

-60.811 visitas a la 
web 
puconchile.travel 
 
-2.260.000 
personas 
alcanzadas en 
Facebook 
 
-2.420.000 
personas 
alcanzadas en 
Instagram 

Posicionamiento de marca 
en mercado nacional: 
Región metropolitana, Las 
Condes, Lo Barnechea, La 
Reina, Santiago centro y 
Vitacura 
Temuco, Concepción, Los 
Ángeles, Chillán, Viña del 
Mar, Valdivia. 

Página Web 
www.puconadomicilio.cl Gestión 

-25.000 visitas a la 
web local 
-194 
emprendimientos 
enlistados 
Lo más visitado 
servicios de 
alimentación 

Pucón a Domicilio 
Página web en formato 
Catálogo donde 
encontraras empresas, 
emprendimientos y 
comercios locales que 
entregan sus productos y 
servicios a domicilio. 

XXV Congreso 
Nacional Asociación de 
Municipalidades 
Turísticas de Chile 
“Naturaleza Abierta” 
Primer Congreso con 
Foros Outdoors de 
Chile, Constitución  
Feria de Turismo 
Nacional, Plaza de 
Constitución Región del 
Maule. 

$130.000 
Inscripción 
pago stand 
e insumos 
de 
promoción 

350 personas en 3 
días, publico final y 
profesionales 

Feria de Turismo Nacional, 
en el XXV Congreso 
Nacional Asociación de 
Municipalidades Turísticas 
de Chile. Instancia donde 
expositores, autoridades 
nacionales, alcaldes, 
concejales, encargados de 
turismo, Municipalidades, 
artesanos, operadores 
turísticos, se dieron cita 
para dar a conocer oferta 
turística que ofrece 
nuestro país. 
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CyberWeek Pucón y 
Travel Sale Pucón 

Gestión 

21 comercios 
asociados 
 
17.000 visitas a la 
campaña 

Campaña de Promoción 
de Descuento, utilizada 
para incentivar la compra 
a través de internet, 
promover el desarrollo del 
comercio electrónico de 
productos, servicios y 
paquetes turísticos, 
fortalecer la alianza 
público-privada 
estableciendo una 
estrategia que permita la 
comercialización on-line 
de la oferta turística de 
nuestro destino. 

Ordenanza 
Municipal 

de Turismo 
Aventura 

Revisión de caballares 
de Cabalgatas de la 
comuna. 

Gestión 

6 emprendimientos 
de Cabalgatas (70 
caballares 
revisados) 

Trabajo realizado en 
conjunto con médico 
veterinario de la DDR, se 
procedió a la revisión de 
sus caballares y 
posteriores emisiones de 
certificado por parte del 
profesional, todo esto en el 
contexto de la renovación 
o pago de patentes 
temporales y brindar una 
ayuda económica hacia 
los emprendedores. 

Manuales de 
Recomendación 

Gestión 

-32 transportes de 
la Asociación de 
Transportistas de 
Turismo de Pucón 
-14 atractivos 
turísticos 
-50 agencias de 
Turismo y 
operadores 
turísticos 

Confección de manuales 
de recomendación, para 
Transporte Turístico, 
Actividades de Turismo 
Aventura (Aguas Blancas 
y Montaña), Agencias de 
Turismo y Tour 
Operadores, atractivos 
turísticos naturales) 

Ordenanza 
Municipal 

de 
Alojamiento 

Turístico 

Ordenanza de 
Alojamiento Turístico  
-12 Fiscalizaciones en 
terreno 
-Condominio Costa 
Payllahue 
-Condominio Costa 
Pucón 
-Condominio Suizo 
-Condominio Aiwinco 
-Condominio Pinares 
-Condominio Alicura 
-Sectores rurales de 
Caburgua 
-Fiscalización Fiestas 
Patrias en 2das 
viviendas 
-Notificación OTAS 
Bokking, AirBNB, 
Trivago, TripAdvisor 

Gestión 

Oferta Turística de 
alojamientos  
 
124 alojamientos 
con pago de 
patente Municipal. 
 
30 infracciones 
cursadas 
130 revisiones de 
ofertas vía 
plataforma y OTAS 

Fiscalización en terreno y 
revisión a través de 
plataformas de la oferta 
formal e informal de 
alojamiento turístico de la 
comuna a través de: 
Fiscalización de 
condominios, casas de 
segunda y primera 
residencia, sectores 
rurales, notificaciones a 
las OTAS, etc. 
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Presupuesto Programa Turismo Año 2020: 

El presupuesto del programa se subdivide en dos grandes ítems, correspondientes a prestación de 

servicios promoción turística, cuyo detalle se expresa a continuación: 

 
 

Tabla N° 74 

Ítem Ppto. 2017 Ppto. 2018 Ppto. 2019 Ppto. 2020 

Aporte Municipal $107.699.485 $127.526.807 $127.731.858 $76.117.323 

Total $107.699.485 $127.526.807 $127.731.858 $76.117.323 

 

Como se puede apreciar, el presupuesto destinado al Departamento de Turismo de la Municipalidad 

de Pucón, también sufrió las restricciones propias de un año particularmente complejo por efectos 

de la Pandemia, ya que luego de una temporada estival 2020 que fue relativamente normal, se 

produjo prácticamente la paralización de las actividades ligadas al turismo. 

 

Proyecciones Programa Turismo Año 2021: 

 Gestionar y Trabajar la Actualización de la Zona de Interés Turístico ZOIT Lacustre, en 

conjunto con SERNATUR Regional, Comuna de Villarrica y Curarrehue y Mesa de Gobernanza.  

 Fomentar Mesas de trabajo con agrupaciones y asociaciones de Turismo Aventura, para 

desarrollar en conjunto lineamientos que impulsen y motiven la seguridad en el desarrollo de las 

actividades comerciales de turismo aventura, tanto en los empresarios como en guías que 

ejercen esta actividad. 

 Incentivar y potenciar el uso de los medios digitales como www.puconchile.travel, 

www.puconadomicilio.cl, redes sociales, software y aplicaciones que permiten entregar la 

información de manera sustentable y directa al visitante con el destino. De esta manera, reducir 

de manera sustancial la entrega de material que genera residuos contaminantes, y que atentan 

contra el manejo apropiado de los recursos naturales, todo esto se enmarcan dentro de la 

estrategia medio ambiental del destino. 

 Realización de trabajo de fiscalización de alojamientos turísticos para regularizar y formalizar 

la oferta del destino, dando cumplimiento de esta manera a la normativa legal chilena y lo 

establecido en Ordenanza comunal de Alojamiento turístico, generando reuniones periódicas con 

los gremios del turismo reportando y actualizando los resultados. 

 Desarrollo de actividades y eventos relacionados al ámbito turístico como Lanzamientos de 

temporadas, Fam Press, seminarios, activaciones, etc. (sujeto a cambios y modificaciones 

respecto al plan Paso a paso y Pandemia Covid19) 
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 Creación de soportes audiovisuales y piezas gráficas temáticos que permitan promocionar el 

destino y su oferta durante todo el año.  

 Realización de reuniones de Mesa de Turismo durante el año para comunicación, 

complementación y validación de acciones.  

 Realización de mesas de trabajo para revisión y actualización de Ordenanza de Turismo 

Aventura.  

 Realización de mesas de trabajo de Pesca Recreativa, vinculación con agrupaciones; del 

rubro local, organismos, entidades, y/o corporaciones, tanto regionales como nacionales, del 

rubro para establecer alianzas estratégicas, convenios impulsando acciones en conjunto que 

permitan el fortalecimiento de buenas prácticas en el desarrollo de la actividad bajo la normativa 

existente.  

 Vinculación y jornadas de trabajo con otros entes públicos, privados, académicos, que den 

valoración y promuevan la actividad turística, como eje comunal y nacional de desarrollo 

económico, generando convenios de colaboración o apoyo mutuo, asesorías técnicas y 

capacitaciones. 

 Articulación para la revisión y desarrollo en etapa de ante proyecto de fondos de fomento u 

otros, que beneficien de manera directa a los empresarios, guías y otros actores relacionados al 

quehacer turístico de la comuna.  

 Participación en reunión de trabajo durante el año, con asociación, agrupaciones u otras 

entidades de los cuales el municipio sea socio; entre ellos Municipalidades Turísticas Lacustres, 

(AMTL) Asociación de Municipios con Centro de Montaña (AMM), Asociación Municipalidades 

Turísticas de Chile (AMTC), entre otros, de la que Pucón es socio o forma parte.  

 Realización de mesas de trabajo del mes de marzo en adelante para la actualización del 

PLADETUR. 

 Realización de Acciones de Promoción y Difusión del destino, tanto a nivel nacional como 

internacional, digitales y presenciales. 

 Mantener actualizada la información, acciones y paquetes de medidas sobre el Plan Paso a 

Paso y las fases de cada uno de ellos, para coordinar y evaluar acciones que vayan en directo 

beneficio de emprendedores, empresas y agrupaciones del quehacer turístico comunal. 
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2.5.- DESARROLLO INFRAESTRUCTURA, EQUIPAMIENTO, HABITABILIDAD DE BARRIOS, 

LOCALIDADES PARA LA COMPETITIVIDAD TERRITORIAL Y BIENESTAR SOCIAL 

 

A continuación corresponde el análisis de un lineamiento de vital importancia para el desarrollo de la 

comuna y sus habitantes, el cual tiene su foco en buscar la revalorización del espacio público a fin 

de contribuir a la integración social y territorial. Dotar de más y mejores áreas de esparcimiento en 

los barrios o lugares donde existe mayor déficit, superar brechas de conectividad, de servicios 

básicos (APR; Electrificación, Saneamiento Básico) para el bienestar de las familias y competitividad 

del territorio. 

 

El marco de referencia en este lineamiento está vinculado a reducir brechas de acceso a servicios 

de infraestructura de calidad, asumiendo que su adecuada dotación posibilita el desarrollo 

económico, aumenta la competitividad, ayuda a la cohesión territorial y permite mejorar la calidad de 

vida. 

 

La infraestructura y equipamiento impacta en el crecimiento, ayudando a diversificar la estructura 

productiva, pero también el bienestar de las personas. En el caso de Pucón por ejemplo es 

relevante contar con un red intracomunal de caminos para el desarrollo del turismo, la conectividad 

contribuye al desarrollo de las ventajas comparativas que tiene la comuna en el contexto regional en 

relación a la dotación de atractivos que se pueden poner en valor con nuevos productos con una red 

vial de un estándar superior al actual. 

 

Los objetivos estratégicos son: 

 Habitabilidad y gestión de los espacios públicos en barrios y localidades. 

 Dotar de mayor equipamiento/mobiliario urbano y mejorar entornos de recursos naturales y 

culturales. 

 Disminuir brechas de acceso a servicios básicos (agua, electricidad, saneamiento básico, etc.) 

 Aumentar y mejorar estándar conectividad comunal e intracomunal. 

 Mejorar gestión vial urbana. 

 Mejorar y aumentar oferta de infraestructura pública. 

 

A continuación se presentan los programas y acciones que desarrolló durante el año 2020 el 

municipio en cumplimiento de dicho lineamiento y objetivo establecido en el PLADECO. 
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2.5.1.- INVERSION REGIONAL   

 
2.5.1.1.- PROGRAMA MEJORAMIENTO URBANO Y EQUIPAMIENTO COMUNAL Y OTROS 

SUBDERE 

 
2.5.1.1.1.- Programa PMU TRADICIONAL  

 

- Proyectos Ejecutados Durante el Año 2020: 

  
1.- Mejoramiento Escuela Especial Lago Azul, Comuna de Pucón. Consiste en el Mejoramiento 

de este establecimiento de Educación Especial, principalmente en el área destinada a servicios 

higiénicos, bodega, circulaciones, entre otros, con la finalidad de mejorar las condiciones de uso 

para los menores que son atendidos en dicho establecimiento. Proyecto iniciado el año 2019 con 

fecha de término el 2020, por un monto de M$ 59.975. 

 
2.- Reposición Veredas Peatonales Calle Fresia y Pasaje Chile, Pucón. El proyecto consideró la 

reposición de 1.690 metros cuadrados de aceras de hormigón h-30, en el sector de población 

Aduana. Ejecutado y recepcionado, por un monto de M$59.998.- 

 
3.- Reposición Veredas Peatonales Calle Perú y Ecuador, Pucón. El proyecto consideró la 

reposición de 1.301 metros cuadrados de aceras de hormigón h-30, en el sector de población 

Aduana. Ejecutado y recepcionado. Ejecutado y recepcionado, por un monto de M$39.724.- 

 
4. Reposición Semáforos en intersección calle Colo-Colo con Variante Internacional. Consiste 

en la reposición de la semaforización del cruce de Calle Colo Colo con Variante Internacional, los 

cuales fueron destruidos durante el estallido social del mes de Octubre de 2019. Ejecutado y 

recepcionado, por un monto de $23.800.- 

 
5.- Reposición mobiliario urbano, iluminación y protección de ventanas del edificio 

consistorial, Pucón. Consiste en la instalación de protecciones en las ventanas del edificio 

consistorial de la Municipalidad, la reposición de postes y luminarias, además de la reinstalación de 

mobiliario urbano, todos los cuales fueron destruidos y/o vandalizados, durante el estallido social del 

mes de Octubre de 2019. Ejecutado y recepcionado, por un monto de $52.700.- 

 

6.- Reposición Aceras de Adocretos calle Ansorena y Palguín, Pucón, El proyecto consideró la 

reposición de 1.088 metros cuadrados de aceras de adocreto, en el sector Centro y población 

Aduana. Ejecutado y recepcionado, por un monto M$59.800.- 
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7.- Reposición Luminarias Poblacionales Diversos Sectores, El proyecto consideró la reposición 

de 155 luminarias de tecnología led de bajo consumo, en los sectores de población Arrayanes, 

Libertad. Entre-Ríos, Jeremías Badilla y Villa Jardines del Claro. Ejecutado y recepcionado, por un 

monto M$59.999.- 

 

- Proyectos Aprobados Durante el Año 2020 para ejecución 2021: 

  
1.- Construcción circuito de Calistenia y Trotevía Parque Municipal, Pucón. Consiste en un 

circuito de trote de aproximadamente 1.500 metros lineales, emplazados en el Parque Deportivo 

Municipal, además de una estación de calistenia (ejercicio basado en la propia fuerza de la 

persona), todo lo cual estará destinado a promover la vida saludable y el deporte en la comuna. 

Proyecto aprobado el año 2020, actualmente en inicio de su construcción, por un monto de M$ 

59.593. 

 

2.- Construcción Cancha de Baby Fútbol Pasto Sintético, Complejo Deportivo Jeremías 

Badilla, Pucón. Consiste en la incorporación de un nuevo espacio deportivo, complementario a las 

instalaciones existentes en el sector Cancha de Badilla, consiste principalmente en las obras de 

construcción de una cancha de baby fútbol de pasto sintético, cierre perimetral e iluminación, cuyo 

destino o uso principal será para los niños y jóvenes de la comuna. Proyecto aprobado el año 2020, 

actualmente en inicio de su construcción, por un monto de M$ 46.634. 

 

3.- Construcción Cancha de Fútbol de Baby Fútbol Pasto Sintético, Parque Deportivo 

Municipal, Pucón. Consiste en la incorporación de un nuevo espacio deportivo, complementario a 

las instalaciones existentes en el Parque Deportivo Municipal, consiste principalmente en las obras 

de construcción de una cancha de baby fútbol de pasto sintético, cierre perimetral e iluminación, 

cuyo destino o uso principal será para los niños y jóvenes de la comuna. Proyecto aprobado el año 

2020, actualmente en inicio de su construcción, por un monto de M$ 48.400. 

 

4.- Mejoramiento Cierre Perimetral Recinto Parque Deportivo Municipal, Pucón. Consiste en el 

mejoramiento del cierre perimetral existente en el Parque Deportivo Municipal, lo anterior con la 

finalidad de brindar mejores condiciones de seguridad al recinto y su usuarios, teniendo en 

consideración la gran cantidad de afluencia que tendrá dicho espacio debido a la gran cantidad de 

infraestructura deportiva que contempla (Gimnasio, Piscina Temperada, circuitos de trote, 

multicanchas, etc.). Proyecto aprobado el año 2020, actualmente en inicio de su construcción, por 

un monto de M$ 59.446. 
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5.- Construcción Museo de la Pesca, Pucón. Consiste la construcción de un espacio destinado al 

rescate y conservación de una de las actividades más históricas y características de la comuna 

como es la pesca deportiva. Este espacio ha sido un anhelo del tradicional gremio de los boteros de 

Pucón y de la comunidad en general, para destacar la importancia que ha tenido esta actividad 

desde el inicio de la comuna. Proyecto aprobado el año 2020, actualmente en inicio de su 

construcción, por un monto de M$ 60.000. 

 

6.- Construcción Bosque Temático, Parque Deportivo Municipal, Pucón. Consiste la 

construcción de un circuito temático en el Parque Deportivo Municipal, destinado principalmente al 

descanso y la contemplación de la naturaleza existente en dicho espacio, considerando circuitos 

peatonales, escaños, basureros, laguna artificial, etc., Proyecto aprobado el año 2020, actualmente 

en inicio de su construcción, por un monto de M$ 55.907. 

 

2.5.1.1.2.- PROGRAMA PMU IRAL 

  

1.- Construcción Cancha de Tenis Parque Deportivo, Pucón. El proyecto consideró la 

construcción de una cancha de tenis de materialidad asfalto, de aproximadamente 586 metros 

cuadrados, incluyendo además estacionamientos para discapacitados con la finalidad de garantizar 

el acceso universal a este nuevo espacio deportivo. En ejecución 2020-2021 en proceso de 

recepción de obras, por un monto M$27.400.- 

 

2.5.1.1.3   PROGRAMA PMB (MEJORAMIENTO DE BARRIOS). 

 

1.- Extensión de red de Agua Potable e instalación Pilón Municipal, Pasaje Meza: El proyecto 

consiste en la instalación de un pilón municipal para abastecer de agua potable al pasaje Meza de 

nuestra comuna, y considera la ejecución de los trabajos de habilitación de un arranque de agua 

potable comunitario (pilón) de propiedad municipal, de una extensión de aproximadamente 20 

metros lineales, lo cual permitirá acercar y disponer del vital elemento en el interior del sector 

denominado pasaje meza, para ser posteriormente distribuido a cada uno de los hogares existentes. 

En ejecución 2020-2021, actualmente en proceso de recepción de obras por un monto de M$ 

19.691.- 

2.- Construcción Extensión de Red Alcantarillado Callejón Arriagada, Pucón: Consiste en la 

construcción de una extensión de red de aguas servidas conformadas por un colector de PVC d= 

250 mm, longitud 963 metros lineales, que permitirá contar con red de alcantarillado para el sector, 

incluyendo loteo Altos de Pucón y terreno adquirido por municipio para futuro emplazamiento de 

viviendas sociales. Su ejecución contempla años 2020 y 2021, con un aporte PMB de M$ 179.205.- 
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3.- Extensión de Red de Agua Potable Sector Altos de Pucón: Consistió en la construcción de 

una red de agua potable para el sector Altos de Pucón, considerando la instalación de cañerías 

hdpe pn-10 de diámetro 110mm. Se contempla además la instalación de un grifo contra incendio. Al 

igual que el caso anterior, este proyecto permitirá acercar las redes de agua potable al terreno 

adquirido con la finalidad de construir las futuras viviendas sociales de la comuna. Actualmente se 

encuentra recepcionado y proceso de habilitación para su futuro uso. El monto considerado fue de 

M $49.562.- 

4.- Extensión de Red de Agua Potable Sector Altos de Pucón: Consistió en la construcción de 

una red de agua potable para el sector Altos de Pucón, considerando la instalación de cañerías 

HDPE PN-10 de diámetro 110mm. Se contempla además la instalación de un grifo contra incendio. 

Al igual que el caso anterior, este proyecto permitirá acercar las redes de agua potable al terreno 

adquirido con la finalidad de construir las futuras viviendas sociales de la comuna. Actualmente se 

encuentra recepcionado y proceso de habilitación para su futuro uso. El monto considerado fue de 

M $49.562.- 

5.- Contratación Profesionales de Apoyo en la Estrategia de Minimización y Gestión de Sitio 

de Disposición Final de RSD para la Comuna de Pucón: Consistió en la contratación de dos 

profesionales, uno del área ambiental y otro constructor civil o afín, que provean de conocimientos 

técnicos a la municipalidad para la continuidad en el desarrollo, seguimiento y/o continuidad a los 

proyectos relacionados con la gestión de RSD en la comuna. Sumado a lo anterior aportaran en los 

diferentes proyectos que fortalecen la política ambiental institucional. El monto considerado es de 

M$31.200.- 

 

2.5.1.1.4 PROGRAMA TENENCIA RESPONSABLE ANIMALES DE COMPAÑÍA (SUBDERE) 

  
El plan de Tenencia Responsable de Mascotas y Animales de Compañía, es la estrategia del 

Municipio para enfrentar la problemática del control de perros de libre deambular por las zonas 

urbanas y rurales. El cual se apoya en los proyectos destinados por la Subdere para potenciar los 

beneficios a la ciudadanía.  

1.- Plan Mascota Protegida 2019-2020. Ejecutado por M$ 3.990- 

2.- Plan nacional de esterilizaciones responsabilidad compartida 2020 comuna de Pucón. Se 

atendió a cerca de 500 caninos y 300 felinos aproximadamente, con un Monto de M$ 18.340.- 

3.- Plan Registro de Mascotas 2019-2020. Monto M $5.177.- 
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2.5.1.2            FINANCIAMIENTO GOBIERNO REGIONAL (GORE) 

2.5.1.2.1 FINANCIAMIENTO FRIL (Fondo Regional de Iniciativa Local) 

 

I.- Proyectos Ejecutados durante el año 2020 

1.- Construcción Huella Vehicular Pasaje Las Rocas. Consiste en la construcción de una huella 

vehicular en hormigón en un pasaje ubicado en el sector La Turbina. Proyecto ejecutado y 

recepcionado, por un Monto de M$20.000.  

2.-Construcción paseo peatonal Lincoyán, Pucón. Consiste en la construcción de un paseo 

peatonal en calle Lincoyán entre Avda. O”Higgins y Brasil, con la finalidad de brindar un espacio de 

unión a la Avenida principal de la comuna con la calle Brasil, con la incorporación de una amplia 

acera, mobiliario y áreas verdes, entre otros aspectos. Proyecto ejecutado 2020-2021 y 

recepcionado, por un Monto de M$62.000.  

3.- Construcción vereda peatonal sector Quetroleufu, Pucón. Este proyecto debió ser 

reformulado a petición de la comunidad y actualmente se encuentra en proceso de aprobación 

técnica de dicha modificación que consiste básicamente en construir nuevas circulaciones interiores 

y de acceso al Parque Deportivo El Roble. Se espera el inicio de su construcción el año 2021, 

Monto M$38.000.- 

4.- Construcción Camarines Modulares en Cancha de Futbol San Luis, Pucón. Consiste en la 

construcción camarines para la cancha de fútbol del sector San Luis, proyecto altamente anhelado 

por los deportistas de este importante sector rural de la comuna. Proyecto ejecutado y 

recepcionado, Monto M$ 20.000.- 

5.- Construcción Camarines Modulares en Cancha de Futbol San Pedro, Pucón. Al igual que la 

iniciativa anterior, consiste en la construcción de un módulo destinado a camarines, esta vez 

emplazado en la cancha del Club Deportivo de Villa San Pedro. Proyecto ejecutado y recepcionado, 

Monto M $20.000.- 

6.- Ampliación Alumbrado Público Sector Rural Quelhue. Este proyecto consiste en la extensión 

del alumbrado público del sector Quelhue. Proyecto ejecutado y recepcionado. Monto M$20.000.-  

7.- Proyecto Instalación Mobiliario Urbano Avenida Bernardo O”Higgins, Pucón. Este proyecto 

consiste en la incorporación de mobiliario en Avenida O”Higgins. Proyecto ejecutado y 

recepcionado. Monto M$ 10.000.-  
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2.5.1.2.2.- FINANCIAMIENTO FNDR TRADICIONAL (Fondo Nacional de Desarrollo Regional).  

 

Estos proyectos, si bien es cierto no ingresan al presupuesto municipal, la gestión de postulación y 

el logro de la aprobación de los mismos corresponde a la municipalidad. 

 

1.- Reposición Gimnasio Municipal de Pucón: Durante el año 2019 se inició la construcción de 

esta emblemática obra de infraestructura para nuestra comuna, su periodo de construcción supera 

los 18 meses y su término de obras se produjo a principios del año 2021. Aporte Total por: 

M$5.610.224., durante el año 2020 se aprobaron recursos para obras adicionales a lo aprobado 

inicialmente por un monto superior a los M$500.000.- 

 

2.5.1.2.3.- FINANCIAMIENTO FNDR (Subsidio a Municipalidades Enfrentamiento Crisis 

Sanitaria por Covid-19).  

 

Este fondo especial, se generó a partir de la crisis producida por Pandemia Covid-19, los recursos 

por este concepto fueron destinados a diversos fines sociales, incluyendo la ejecución de la 

siguiente inversión: 

 

1.- Construcción Zanja Vertedero Municipal de Pucón: Durante el año 2020 se contrató y ejecutó 

esta inversión de una zanja para disposición final de residuos sólidos domiciliarios en el vertedero 

Los Nevados, en concordancia con el Plan de Adecuación para sitio de disposición final de la 

comuna. El monto considerado para esta inversión fue de M$47.000.-  

 

2.5.1.3.- FINANCIAMIENTO MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS – DIRECCIÓN DE OBRAS 

HIDRAÚLICAS. 

 

A continuación se detallan los proyectos de Agua Potable Rural con desarrollo durante el año 2020 

mediante recursos sectoriales del Ministerio de Obras Públicas, la mayor parte de estas iniciativas 

se encuentran en etapa determinación de la fuente de agua y diseño, por tanto abarcan más de 1 

año calendario, generándose en algunos casos complicaciones relacionadas con aspectos legales 

como saneamiento e inscripción de derechos de agua, servidumbres de paso, terrenos, entre otros, 

todo lo cual debe quedar totalmente solucionado de forma previa a la respectiva ejecución de las 

obras. A continuación se presenta en términos generales el estado de avance de cada una de las 

iniciativas, destacando la constante coordinación que debe existir entre las directivas de los comités 

APR, las consultoras a cargo de los estudios, la Municipalidad (Secplac-Dideco) y las entidades 

técnicas supervisoras (Aguas Araucanía) y las instituciones financieras (Dirección obras hidráulicas 

MOP). 
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1.- Diseño SAPR Los Nevados Comuna Pucón: Este estudio apunta a diseñar un nuevo APR 

para la comuna, que dé solución a los vecinos del sector Los Nevados. Esta iniciativa se encuentra 

en desarrollo de sus estudios previos desde el año 2018 aproximadamente, y sus dificultades han 

radicado básicamente en el saneamiento del terreno y servidumbres de aducción de la fuente agua, 

por cuanto esta se encuentra emplazada en el Parque Nacional Villarrica, lo cual ha generado un 

retraso importante en la concreción de la solución definitiva. Durante el año 2020 se continuó con su 

proceso de desarrollo, esperándose para el año 2021 la ansiada finalización de los estudios y 

posterior ejecución de las obras de este proyecto esperado por toda la comunidad de Los Nevados. 

Aporte inicial Total M$ 140.000. 

 

2.- Diseño SAPR Caburgua Alto Comuna Pucón: Este estudio apunta a diseñar un nuevo APR 

para la comuna, que dé solución a los vecinos de Caburgua Alto, identificando la fuente de 

captación y la ingeniería necesaria para la distribución del vital elemento. La iniciativa durante el año 

2020 continuó su proceso de desarrollo, principalmente enfocado en saneamiento de derechos de 

agua, servidumbres de paso y terrenos. Aporte inicial Total M$ 35.000. 

 

3.- Diseño SAPR Coilaco Comuna Pucón: Este estudio apunta a diseñar un nuevo APR para la 

comuna, que dé solución a los vecinos de Coilaco Alto y Bajo, identificando la fuente agua 

(subterránea o superficial), sistema de captación y la ingeniería necesaria para la distribución del 

vital elemento. La iniciativa durante el año 2020 inició su proceso de consultoría, principalmente 

enfocado en búsqueda de fuente agua y saneamiento de derechos de agua respectivos, 

servidumbres de paso y terrenos, esperando su continuidad para el año 2021 y posterior. Aporte 

inicial Total M$ 140.000. 

 

4.- Diseño SAPR Lefincúl Comuna Pucón: Este estudio apunta a diseñar un nuevo APR para la 

comuna, que dé solución a los vecinos de Lefincúl, identificando la fuente agua (en este caso el 

comité cuenta con derechos de agua superficiales), sistema de captación y la ingeniería necesaria 

para la distribución del vital elemento. La iniciativa durante el año 2020 inició su proceso de 

consultoría, principalmente enfocado el saneamiento de derechos de agua existentes, servidumbres 

de paso y terrenos, esperando su continuidad para el año 2021 y posterior. Aporte inicial Total M$ 

140.000. 

 

5.- Diseño Mejoramiento SAPR Quelhue Comuna Pucón: Este estudio apunta a mejorar el 

sistema de agua potable rural existente en el sector de Quelhue, el cual presenta serios 

inconvenientes relacionados con su abastecimiento de agua, terrenos donde se ubica la captación y 

tratamiento, materialidad y estado de conservación de las redes, entre otros inconvenientes. Por 
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tanto, el objeto de esta consultoría es el de mejorar las instalaciones actuales y dar una solución a 

los vecinos de la comunidad de Quelhue. Esta iniciativa durante el año 2020 inició su proceso de 

desarrollo, esperando continuar durante el 2021 su avance, hasta pasar a la etapa de ejecución de 

obras. Aporte inicial Total M$ 50.000. 

 

2.5.1.5.- FINANCIAMIENTO MINVU PROGRAMA PAVIMENTACION PARTICIPATIVA 

 

I.- 29° llamado del Programa de Pavimentación Participativa: 

 

A continuación se dan a conocer las iniciativas presentadas al 29° llamado del Programa de 

Pavimentación Participativa del SERVIU, los cuales fueron presentados y aprobados el año 2019 y, 

para ejecución el año 2020-2021: 

 

Tabla Nº 75 

Tipología Calle Entre 
Aporte 
Serviu 
(M$) 

Aporte 
Municipal 

(M$) 

Reposición 
Acera 

Uruguay Colo-Colo Fresia 42.734 14.957 

Reposición Acera Arauco Sebastián Engler Pje. Colo-Colo 42.737 14.958 

Reposición Acera Arauco Sebastián Engler B. O’Higgins 54.488 19.070 

Reposición Acera Arauco B. O’Higgins C. Holzapfel 77.356 27.034 

Reposición Acera Brasil Cam. Internacional Palguín 62.938 22.028 

Reposición Acera Brasil Palguín Caupolicán 57.124 19.993 

Reposición Acera Palguín Urrutia  C. Holzapfel 55.304 19.356 

Reposición Acera Palguín S. Engler Brasil 40.590 14.206 

Pavimentación 
Calle 

Jeremías 
Badilla 

C. Al Volcán R. Vill-Pucón 174.712 69.164 

Total Estimado 607.983 220.806 

 

Estas iniciativas contemplan la reposición de aproximadamente 5.400 metros lineales de aceras y 

260 metros lineales de calzada, que permitirán dar una nueva fisonomía a la comuna, con la 

incorporación de aceras de materialidad adocreto, con ancho mucho mayor al existente y que 

cumplen con la Ley de acceso universal. 
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II.- 30° llamado del Programa de Pavimentación Participativa 

 

La siguiente tabla da a conocer las iniciativas presentadas al 30° llamado del Programa de 

Pavimentación Participativa del SERVIU postuladas en el año 2020, actualmente estas iniciativas 

están aprobadas y en espera de inicio de ejecución para finales del año 2021. 

 

Tabla Nº 76 

Tipología Calle Entre 
Aporte 

Serviu (M$)  

Aporte 
Municipal 

(M$) 

Reposición Acera Caupolicán Urrutia 
Camino 
Villarrica 

25.133 13.533 

Reposición Acera Urrutia Caupolicán Ansorena 33.541 18.061 

Reposición Acera Urrutia Ansorena  Colo-Colo 37.636 20.265 

Reposición Acera Colo-Colo O”Higgins  Engler 51.546 40.060 

Reposición Acera Colo-Colo Engler  V. Internacional 74.865 18.717 

Reposición Acera Las Dalias Las Orquídeas Las Amapolas 6.344 5.000 

Reposición Acera 
C. 
Internacional 

Kachelle Aburto 14.953 12.671 

Reposición Acera 
C. 
Internacional 

Aburto Rotonda Oriente 49.425 26.613 

Repavimentación 
Calle 

Mallolafquen C. Internacional Los Robles 53.147 11.041 

Total Estimado 346.590 165.961 

 

2.5.1.7.- FINANCIAMIENTO MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

 

El Ministerio de Educación cuenta con una serie de Fondos a los cuales se van presentando 

iniciativas de inversión a través del año, las cuales muchas veces por su magnitud o complejidad 

técnica pasan de un año a otro. En este sentido, los fondos principales donde se postulan y 

financian proyectos son el denominado “Mejoramiento de Infraestructura Escolar Pública” y “Fondo 

de Apoyo a la enseñanza Pública Municipal de Calidad”. 

 

Estas iniciativas son gestionadas por el Departamento de Educación Municipal y la Secretaría de 

Planificación Comunal, y en la actualidad se encuentran en distintas etapas de su concreción, por 

tanto el año 2020 en algunos se obtuvo su aprobación técnica y financiamiento y otros con mayor 

grado de avance ya se encuentran ejecutados. 

 

Durante el año 2020, el contempló el mejoramiento de los siguientes establecimientos: 
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1.- Remodelación Restaurant Liceo Hotelería y Turismo, Pucón: Consistió en la remodelación y 

habilitación de la edificación existente en calle Lincoyán, en el sector Playa Grande, el cual fue 

traspasado al Departamento de Educación Municipal con la finalidad de brindar un espacio 

destinado a realizar la práctica profesional de los alumnos del Liceo de Hotelería y Turismo. 

Proyecto Ejecutado. Aporte total M$ 20.873.790.- 

 

2.- Conservación Área Administrativa y Biblioteca Liceo Hotelería y Turismo: Este proyecto 

enmarcado en los recursos asignados al Liceo Hotelería y Turismo por ser designado formalmente 

como Liceo Bicentenario, consiste en la remodelación del pabellón de docentes y administrativos 

del establecimiento, en estos se contempla la renovación total de revestimientos interiores y 

exteriores, así como pavimentos y cielos, conjuntamente se reemplazaran las ventanas y se abrirán 

vanos para instalación de nuevas ventanas de tipo DVH, además se restructurara el pabellón en 

general haciéndolo más eficiente al nuevo número de personal u las dinámicas actuales. Proyecto 

Ejecución 2020-2021. Aporte total por M$ 60.000.- 

 

3.- Conservación Cocina Comedor y Aulas Escuela Paillaco: Esta importante iniciativa, fue 

postulado y aprobado durante el año 2019-2020 y constituye un proyecto de gran relevancia para 

este importante establecimiento educacional rural de la comuna. Consiste principalmente en una 

renovación total de la cocina y comedor del establecimiento, incluyendo además todos los espacios 

destinados a salas de clases, incorporando una materialidad acorde a las condiciones climáticas del 

sector Paillaco y cumpliendo además con toda la normativa establecida por el Ministerio de 

Educación. Proyecto ejecutado. Aporte total de M$ 217.483.- 

 

4.- Conservación Servicios Higiénicos CECH: Esta iniciativa consiste en la conservación de los 

servicios higiénicos de este importante establecimiento educacional de la comuna y contempla una 

completa renovación de los mismos, con cambios de artefactos, revestimientos, pintura, entre otros 

items, dejando totalmente operativos y en condiciones adecuadas estas instalaciones para cuando 

se retomen las clases presenciales. Proyecto en ejecución 2020-2021. Aporte Total $85.000. 
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2.5.1.9.- FINANCIAMIENTO MUNICIPAL 

 

A continuación se presentan algunas de las inversiones efectuadas por distintas unidades 

municipales, sin embargo, se debe tener en consideración que durante el año 2020 y por efectos 

propios de la Pandemia Covid-19, se contó con una menor cantidad de recursos disponibles, más 

bien se tuvieron que realizar recortes o restricciones presupuestarias que impidieron un mayor 

avance o inversión en iniciativas de ejecución con recursos propios: 

1.- Mejoramiento de Áreas Verdes, Diversos Sectores.  

Dentro de las funciones habituales de la Dirección de Aseo y Ornato y Medio Ambiente (DAOMA), 

se intervinieron diversos sectores, a través de pequeñas inversiones de hermoseamiento en 

diversos sectores de la comuna, con el objetivo de mejorar y eliminar puntos críticos. 

 

2.- Diseño y Tramitación ingeniería detalles para sitio disposición final Los Nevados, Pucón.  

Esta inversión consistió en la contratación de la ingeniería de detalle para la construcción y 

operación del sitio de disposición final Los Nevados, lo anterior dentro del Plan de Adecuación del 

Vertedero Municipal Los Nevados a los estándares exigidos por la Autoridad Sanitaria. 

 

3.- Proyectos ejecutados por Cuadrilla Municipal a cargo de la Dirección de Obras 

Municipales. 

En este caso, se informa que por restricciones presupuestarias no se ejecutaron obras de inversión 

mediante recursos propios, esta cuadrilla en cambio estuvo abocada a la solución de situaciones de 

emergencia como el plan invierno y otras contingencias menores que surgen en la comuna. 

 

4.- Trabajos Efectuados por Unidad de Conservación Vial.  

Esta área municipal está encargada de la mantención y conservación de los caminos vecinales 

rurales, calles y pasajes urbanos y suburbanos de nuestra comuna. 

 

El municipio preocupado permanentemente de estas importantes tareas, cuenta con un pozo de 

lastre donde se extrae a diario el material estabilizado, material granular que se ha logrado adquirir 

con cargo al presupuesto municipal, para la mantención de la red vial. Consecuente con lo 

manifestado precedentemente, el municipio cuenta con distintos tipos de maquinaria: 

 Motoniveladoras 

 Retroexcavadoras 

 Camiones Tolvas (1 de 12 m3 y 3 de 6 m3 de capacidad) 

 Rodillo Compactador Vibratorio 

 Tractor multipropósito. 

 Bacheadora 
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 Mejoramiento Caminos Vecinales 

Entre otras tareas, cabe mencionar que el municipio presta apoyo para ayudas sociales a familias 

más vulnerables, tanto con maquinaria como material estabilizado. En total se vieron beneficiadas 

más de 2.300 familias de la comuna, con un total de más de 5.500 horas anuales de trabajo.  

 

Estos trabajos consideran el mejoramiento de caminos vecinales rurales en diversos sectores de la 

comuna, pasajes urbanos y el apoyo en las labores de mantención de caminos enrolados por 

vialidad pero que ante situaciones de emergencia deben ser apoyados por la unidad de mantención 

vial del municipio. A continuación se da a conocer el listado de caminos donde se ha realizado 

mantención y conservación tanto en sectores rurales vecinales y red secundaria. 

Tabla N° 77 

N° 

Nombre Material Kilómetros Total Km. Fam. Atendidas 

Sector Aplicado Reparados mensual  Aproximadamente 

1 Acceso Centro de Esquí Ripio 8,5 51 12 

2 Puente Luengo Misional Ripio 3 21 78 

3 Turbio el Cerdúo Arena 3,7 0,62 25 

4 Subida Krause Candelaria Ripio 5,3 47,7 20 

5 Llafenco los Nevados Ripio 9 9 25 

6 Caburgua Huepil, 3 saltos Pisc. Ripio 10,8 21,6 18 

7 Krause candelaria Ripio 4,2 0,35 15 

8 Carhuello -pte Cardenas Ripio 5 5 25 

9 Paillaco La Barda-Granja Educ. Ripio 5,3 10,6 10 

10 El claro- Los calabozos Ripio 4,8 24 50 

11 Acceso ex balsa Quelhue Ripio 2,7 8,1 13 

12 Coilaco Bajo Menetue Ripio 4,1 1,025 50 

13 Acceso Millahual-Quetroleufu Ripio 15 60 180 

14 Balsa Vieja Trailenco Ripio 1,7 3,4 18 

15 Paje. Baltazar Urra Ripio 4,5 18 40 

16 Acceso Termas Liucura Ripio 4,5 9 12 

17 Pichares Quinchavil Ripio 2,5 2,5 6 

18 Coilaco Bajo Tiqueco Ripio/Tierra 1,8 1,8 15 

19 El Quitral Ag. Vivas Candel. Ripio 1,2 0,4 30 

20 Camino al Volcán Almuna Ripio 1,3 1,3 25 

21 Comunidad Quelhue interior Ripio 5,5 5,50 50 

22 Carhuello Namuncay Ripio 5,2 5,2 25 

23 Caburgua mirador salas Ripio 4,3 1,08 12 

24 Playa Blanca agua Potable Ripio 1,3 1,3 11 

25 pichares Tralma Ripio  0,4 0,033 4 

26 Caburga - el Roble Ripio  1,7 0,28 9 

27 San Luis Interior Ripio  7,8 15,6 18 

28 San luis Ancapulli Ripio  3,9 7,8 15 
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29 Menetue Ancapulli Ripio  4,7 4,7 18 

30 Com. Loncofilo Ripio  1,4 0,12 15 

31 Com. Llafenco Ripio  1,8 0,45 35 

32 Com. Relicura Alto Ripio  7,9 0,66 9 

33 Coilaco el Cañi Ripio  6,2 0,52 5 

34 Acceso Termas de Palguin Ripio 10,7 21,4 60 

35 Rio Pucón S. Luis, Mene. Rel. Ripio 21,9 21,9 50 

36 Huife Bajo Lefincúl Ripio 5,3 5,3 60 

37 Palguin Alto Chinay Ripio 6,8 0,57 8 

38 Acceso Palguin Bajo Ripio 2,5 5 30 

39 Candelaria Vallejo Ripio 2,8 8,4 26 

40 Paillaco-Tinquilco Ripio 7,5 0,625 32 

41 Los Riscos Corr. Curimanque Ripio 5,5 27,5 30 

42 Candelaria Correntoso Ripio 6,2 18,6 40 

43 Pichares-Lago Sn. Jorge Ripio 18,2 4,55 50 

44 Huepil-papal Ripio 10 2,5 30 

45 Huife el Bayo Ripio 4,4 0,37 17 

46 Palguin Alto Salto León Esc. Ripio 2,5 5 20 

47 Paillaco Renahue Ripio 8,5 2,125 40 

48 Huife Llancalil Ripio 12,4 3,1 12 

49 Pichares-Rio Liucura Ripio 1,2 2,4 6 

50 Huepil Liucura Ripio 3,8 0,317 12 

51 Com. Palguin Bajo Ripio 3,7 0,925 30 

52 Callejón Matta Loncofilo Ripio 9,3 0,78 10 

53 Lefincúl Navarro Ripio 3,6 0,3 4 

54 Acceso Club de Huasos Ripio 1,7 6,8 40 

55 Acceso familia Reyes Ripio 0,5 1 4 

56 Pasaje Correntoso Ripio 0,36 1,44 10 

57 Pje. Padre Pancho Ripio 0,6 2,4 25 

58 Pje. Paredes Ripio 0,25 1 8 

59 Pje. Guacolda Ripio 0,4 1,60 5 

60 Los cipreses  Ripio 1,65 6,6 50 

61 Pje Sara Ibacache Ripio 1,65 6,60 40 

62 Acceso Aeropuerto Ripio 2,45 9,8 25 

63 Pje Los Pichichis Ripio 2 8 28 

64 Pje Los Aromos Ripio 0,25 1 10 

65 Pje el Golfito Ripio 1,5 6 35 

66 El Claro Los Calabozos Ripio 0,8 1,6 8 

67 Pje Victoriano Ripio 0,2 0,8 6 

68 Paje. El Triunfo Ripio 1 4 36 

69 Regle Peñi Ripio 0,5 1 15 

70 Villa E Ríos 1/2 Cal. V. Aman. Ripio 0,64 1,28 65 

71 Villa puesta del sol Ripio 1 4 35 
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72 Pje Pinilla Ripio 0,1 0,4 4 

73 Pje Meza Ripio 1 4 40 

74 Pje Arriagada Ripio 3,1 12,4 65 

75 Pasaje Rain Ripio 2 8 12 

76 Pasaje Pereira Ripio 0,35 0,7 6 

77 Pasaje Lolco Ripio 0,28 1,12 10 

78 Villa Trancura Ripio 2,4 9,6 70 

79 Pje. Sanzana Ripio 0,15 0,3 12 

80 Pje. Epuin Ripio 0,36 1,44 12 

81 Pje Ponys Ripio 0,4 1,6 16 

82 Pje. Las rosas Ripio 0,7 2,8 21 

83 Las Antena (cam. Volcan9 Ripio 2,9 5,8 20 

84 Copa de agua el volcán Ripio 0,37 0,74 12 

85 Pje. Pomerania Ripio 2,5 10 15 

86 Antupiren Ripio 0,66 2,64 24 

87 Pje Colombia Ripio 0,2 0,8 1 

88 Ramón Quezada Ripio 0,22 0,88 1 

89 Turbina Alta y pjes Ripio 1,1 4,4 40 

90 Pje. Carlos Ansorena Ripio 0,23 0,46 18 

91 Pje Flores Ripio 0,15 0,3 25 

92 El Lucero Ripio 0,1 0,2 8 

      334,52 604,78 2337 

 

 Aplicación Cloruro de Calcio 

Se adquirió para este año la compra de Cloruro de Calcio, lo cual permite una mejor conservación 

de las vías y evita la contaminación y molestia del polvo en suspensión. Se adjunta lista de los 

caminos y/o pasajes que fueron intervenidos con dicho elemento 

Tabla N° 78 

N° Nombre Sector Mt. 

1 Pasaje Padre Pancho 600 metros 

2 Pasaje Chiguayante 700 metros 

3 Playa Negra Caburgua 200 metros 

4 Sector Rucacura 400 metros 

5  Quetroleufu 900 metros 

6 Feria Rucapulli 200 metros 

7 Acceso Aeropuerto 900 metros 

8 Pasaje Sara Ibacache 500 metros 

9 Villa San Pedro  500 metros 

10 Pasaje Flores 200 metros 

11 Quetroleufu (Santa María) 200 metros 
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12 Quetroleufu (Millahual) 300 metros 

13 Quetroleufu (Feria) 100 metros 

14 Carlos Ansorena 200 metros 

 Total 5.900 metros 

 

Junto a lo anterior que fue realizado con recursos propios municipales, también se aplicó cloruro de 

calcio con aporte de la Dirección Regional de Vialidad, lo cual se detalla a continuación: 

 Camino las Termas de Palguín, 1.100 metros.   

 Sector Tinquilco, 200 metros.    

 Camino a San Luis (desde puente hasta la sede comunitaria y cancha de futbol, hacia 

Menetúe) 700 metros.  

 Quelhue-Pitraco, 1800 metros.  

 Camino al Volcán Villarrica (sector caseta Conaf) 200 metros. 

 

 Bacheo de y Reparación de Eventos 

Los trabajos de bacheo efectuados durante el año 2020 son calculados en metros cuadrados y han 

permitido dar una respuesta urgente ante la demora de los organismos competentes para dar 

solución a las condiciones de circulación en los caminos urbanos y rurales de la comuna, de 

acuerdo al siguiente resumen: 

Tabla N° 79 

Tipo de Solución Monto invertido 

Gravilla para bacheo $ 140.000 

Emulsionado $ 179.987 

100 bolsa de asfalto frio $ 1.309.000 

Tambor 200 lts. Asfalto $ 321.300 

Total compra año 2020 $ 1.950.287 

 

De acuerdo al material adquirido y a un promedio de 25 x 25 cm, esto tendrá un rendimiento de 

3.104 hoyos de dicho calibre el costo de cada uno en material aplicado 

 

 Reparación y/o Reposición de Puentes en Caminos Vecinales 

A continuación se presenta el resumen de los trabajos realizados por la Unidad de Mantención 

Vial Municipal, a través de su área de Puentes y Alcantarillas, en específico en lo referido a la 

conservación de puentes en caminos vecinales de difícil acceso pero que son de vital 

importancia para el acceso a las viviendas de la comunidad. Estas inversiones son ejecutadas 

directamente con recursos y personal del Municipio. 
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 Puente Sector Los riscos, por un monto aprox. de $15.000.000.- (ejecutado por Vialidad con 

apoyo municipal). 

 Puente Paraíso Escondido, por un monto aprox. de $10.000.000.- 

 Instalación Alcantarilla HDPE, sector Carileufu Interior, por un monto aprox. de $1.500.000.- 

 Instalación Alcantarilla Tubo Corrugado, Carileufu Interior, monto aprox. de $800.000.- 

 Construcción Puente Madera, sector Lefincúl, por un monto aprox. de $3.500.000.- 

 Construcción Puente Menor, sector Coilaco Bajo, por un monto aprox. de $800.000 (aporte 

vecinos y municipio).- 

 

7.- Trabajos Efectuados por Unidad de Conservación Alumbrado Público.  

Esta área municipal está encargada de la mantención y conservación del sistema de alumbrado 

público de la comuna y otros asociados, los cuales son de vital importancia para mantener la 

seguridad y comodidad de los vecinos de Pucón. Para estos efectos la Municipalidad de Pucón 

cuenta con una cuadrilla de personal calificado incluyendo los vehículos de soporte. A continuación 

se presenta de manera gráfica el trabajo realizado durante el año 2020. 

Tabla N° 80 

Adquisición Insumos Eléctricos para Reposición de Alumbrado Público y otros 

Tipo de Insumo   Monto 

Luminarias Led (137 Luminarias)  $30.000.000  

Luminarias Led (62 de 60w, 15 de 100w, 15 de 150w)  $20.000.000  

Luminarias Led (15 de 100w,37 de 60w, 15 de 150w) $15.000.000 

Ganchos Postes Cámaras $3.143.778 

Luminarias Led autosustentables (15 unidades) $1.156.162 

Total Inversión $69.299.940 

 

La adquisición de estas luminarias, ha generado un ahorro de 27.070 watts en consumo de energía, 

lo que significa 27,07 KW hora, el cual tiene un valor de $122, lo que en síntesis significa un ahorro 

de $3.302,54 por hora de consumo, acumulado al día es $ 26.420,32 por día y en un año el ahorro 

es de $9.643.416,8 al año, sin considerar la disminución que tendrá una vez que se baje la potencia 

contratada, lo cual hará más barato valor KW. 

 

Además, las luminarias autosustentables han cubierto áreas que no cuentan con la instalación de 

centro de alumbrado público por su difícil acceso, entre otros beneficios adicionales como mejoras 

en la seguridad y calidad de vida de los vecinos de la comuna. 
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2.5.1.10.- GESTIÓN OFICINA DE VIVIENDA (Entidad Patrocinante y Gestión Rural) AÑO 2020 

 
Dentro del ámbito de la inversión realizada en la comuna, se encuentra esta importante unidad 

municipal, la cual tiene como finalidad habilitar y atender la demanda habitacional que existe en la 

comuna a fin de adjudicar subsidios en diversos programas del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

 
La Entidad Patrocinante Municipalidad de Pucón se encuentra funcionando desde el año 2007 al 

alero del programa social denominado Vivienda con la finalidad de atender la demanda habitacional 

de la comuna en programas que son financiados por el Ministerio de Vivienda y Urbanismo tales 

como Mejoramiento de Vivienda, Ampliaciones, Construcción de viviendas en sitio de residentes, en 

nuevos terrenos y/o adquisición de viviendas construidas.  

 
Para el logro de los objetivos, esta oficina realiza un trabajo permanente de levantamiento de la 

demanda desde el ámbito técnico, legal y social, elabora proyectos y planes de habilitación social, 

postula y supervisa la ejecución de los mismos. En síntesis su objetivo principal es habilitar y 

atender la demanda existente en la comuna que cumpliendo con los requisitos pueda acceder a 

programas de mejoramiento, ampliaciones, eficiencia energética y/o construcción de vivienda en el 

marco de los Decretos Supremos vigentes del Ministerio de Vivienda y Urbanismo. 

 
Gestión Egis: 

Durante el año 2020 se elaboraron proyectos de mejoramientos y/o ampliaciones de viviendas, los 

cuales fueron adjudicados mediante resoluciones del Ministerio de vivienda y Urbanismo, que a 

continuación se detallan: 

Tabla N° 81 

Postulantes 
Aportes Comités 

U.F. 

Subsidio 

en U.F 

Total Proyecto  

en U.F. 
Total Proyecto $ 

141 261 8.005 8.266 $240.295.348 

 
 
Programa Quiero Mi Barrio 

Con fecha 29 de julio año 2019 se acusa recibo al llamado del MINVU a postular al Programa 

Quiero Mi Barrio, la municipalidad de Pucón a través del departamento de vivienda se ajusta a los 

requisitos de postulación y focaliza al sector cordillera (Cordillera Alta, Cordillera Baja) como un solo 

barrio a intervenir. Esta iniciativa comenzó su desarrollo formal durante el año 2020, lo cual 

igualmente se vio afectado por la Pandemia, sin embargo las labores se han retomado de manera 

más normal, esperando que para el año 2021 se pueda tener avances concretos en beneficio de la 

comunidad de los sectores beneficiados con esta importante iniciativa. 
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2.6.- SUSTENTABILIDAD DEL PATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL DE LA COMUNA: 

 

El análisis del siguiente lineamiento, el cual tiene su foco en el desarrollo de Pucón y de sus 

habitantes en un marco de respeto al medioambiente, al patrimonio cultural, natural, la diversidad 

cultural y presencia del pueblo mapuche. 

 

En este lineamiento, se plantea generar acciones asociadas a la protección de los principales 

recursos naturales de la comuna participando activamente con instituciones públicas, la protección 

de los derechos de agua Municipal como un patrimonio de la comuna para el desarrollo local y 

protección ambiental y a medidas locales que contribuyan a mitigar impactos del cambio climático. 

Existen 6 objetivos estratégicos, que recogen demandas ciudadanas y ejes de acción del municipio: 

 Contribuir al cuidado, protección y uso racional de los recursos y del medio ambiente. 

 Resguardar y participar en el desarrollo integral del parque nacional Villarrica en sus zonas de 

áreas silvestres protegidas, ski, flora y fauna etc. 

 Resguardar y mantener los derechos de Agua Municipal como un patrimonio de la comuna. 

 Revalorizar el patrimonio y activos culturales materiales e inmateriales de la comuna. 

 Contribuir al reconocimiento Multicultural de la comuna. 

 Contribuir a las medidas de reducción para cambio climático. 

 

A continuación se presentan los programas y acciones que desarrolló durante el año 2020 el 

municipio en cumplimiento de dicho lineamiento y objetivo establecido en el Pladeco. 

 

2.6.1.-SUSTENTABILIDAD, MEDIO AMBIENTE E INTEGRACION: 

 

La sustentabilidad y el cuidado del medio ambiente siguen siendo una de las prioridades para la 

actual administración municipal, teniendo en cuenta la vocación turística de la comuna y la 

necesidad de resguardar las bellezas naturales y el medio en el cual se encuentra inserta la comuna 

de Pucón.  

 

En este sentido, la Municipalidad de Pucón es consciente de que la problemática ambiental es 

amplia y compleja, teniendo en consideración el concepto “Pucón Comuna Sustentable” razón por la 

cual el año 2015 se llevó a cabo la creación de la Dirección de Medioambiente, Aseo, Ornato y 

Alumbrado Público de la Municipalidad (DAOMA). Las políticas y acciones de esta Dirección buscan 

concretar avances mediante alianzas, proyectos e iniciativas coordinadas en el día a día con visión 

de largo plazo, por lo que es indispensable contar con la voluntad y la conciencia de cada persona. 
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El objetivo de la Dirección de Medio Ambiente Aseo y Ornato, es aplicar las normas ambientales a 

ejecutarse en la comuna y que sean de competencia municipal, el aseo de las vías públicas, 

parques plazas, jardines y en general de los bienes de uso público, de administración municipal 

existente en la comuna; la mantención, creación, conservación y administración de las áreas 

verdes, administrar el lugar de disposición final de los residuos sólidos de la comuna.  

 

Los objetivos de la DAOMA y sus principales funciones consisten en: 

 Proponer y ejecutar medidas tendientes a materializar acciones y programas relacionados con 

medio ambiente. 

 Aplicar las normas ambientales a ejecutarse en la comuna que sean de su competencia, 

Ordenanza Ambiental. 

 Mantener el aseo de vías públicas, luminarias públicas, parques, plazas, jardines y, en 

general, los bienes nacionales de uso público, de administración municipal, existentes en la 

comuna. 

 Realizar el servicio de recolección, transporte y disposición de los residuos sólidos 

domiciliarios. 

 Administrar el lugar de disposición final de los residuos sólidos domiciliarios y velar por el 

cumplimiento de las normativas vigentes. 

 Construcción, conservación y administración de las áreas verdes en la comuna. 

 Proponer medidas, normas adecuadas a la mantención del aseo de la comuna. 

 Planificar y diseñar los programas de acción a ejecutar por las diversas unidades a su cargo. 

 Prestar apoyo en los casos de emergencia con todos los recursos humanos y materiales de la 

dirección, a fin de prestar auxilio a comunidad afectada. 

 Colaborar con la Dirección de Administración y Finanzas en el cálculo del derecho de aseo 

domiciliario, de acuerdo con la Ley de rentas Municipales y Ordenanza respectiva. 

 

Como se pudo apreciar anteriormente, la Dirección de Medioambiente, Aseo y Ornato (DAOMA) 

tiene un ámbito de acción bastante amplio y diverso, comprometiendo acciones tanto en el área 

medioambiental como en servicios propios del municipios tales como aseo, recolección de residuos, 

mantención de áreas verdes, alumbrado público, etc. En esta instancia de la Cuenta Pública 2020, 

se abordará el tema ambiental por su relación directa con el lineamiento del Pladeco antes 

señalado. 

 

 

 



 

192 

 Gestión 2020: Unidad Ambiental. 

 

- Estrategia Gestión Ambiental. 

Objetivo Estratégico: Construir la Institucionalidad Ambiental de la Municipalidad de Pucón y 

fortalecer la Gestión Ambiental Municipal. 

 Evaluación Ambiental: Elaboración de pronunciamientos frente a proyectos sometidos al 

Servicio de Evaluación Ambiental. Proyecto como:  

o Edificio Los Riscos Pucón. 

o Recursos administrativos ante el Servicio de Evaluación Ambiental: 

o Recurso de invalidación Proyecto “Hermoseamiento del Borde Lago Villarrica, La Poza”. 

o Recurso Reclamación Proyecto “Pequeña Central Hidroeléctrica Llancalil”. 

o Recurso de invalidación Proyecto “Pinares del Lago”. 

o Recurso de invalidación Proyecto “Condominio Alta Vista Pucón II”. 

 Proceso de Certificación Ambiental Municipal (SCAM): Certificados Nivel Excelencia sobre 

saliente por el Ministerio de Medio Ambiente. 

o Se comenzó nuevo convenio para Certificación Gobernanza Ambiental-Climática Comunal. 

o Se realizan 5 proyectos con financiamiento SCAM:  

 Actividad de limpieza de ríos y playas.  

 Conformación mesa de gobernanza ambiental.  

 Estudio línea base flora y fauna humedales del Mallolafquen. 

 Ordenanza ambiental, enfocada en la protección forestal. 

 Punto limpio verano Pucón 2021. 

 Denuncias Ambientales: Contaminación e intervención de Ríos, Lagos y bosque, 

Microbasurales, Escombreras Ilegales, Pisciculturas, vertimiento de líquidos a cuerpos de aguas.  

 Plan de descontaminación Lago Villarrica: Se continuó trabajando en la mesa de trabajo Lago 

Villarrica por la Saturación de la Cuenca, a su vez se comenzó a trabajar en el Comité operativo 

del plan de descontaminación de la cuenca del lago Villarrica, el cual está conformado por 

Seremi de medio ambiente, DGA, Universidades, Capitanía de Puerto, CONAF, DOH, SEA, SMA, 

SISS, Seremi de Salud, MINVU, municipios de Villarrica, Pucón y Curarrehue. 

 Procesos Legales: durante el año 2020 hemos realizado diversas demandas administrativas y 

legales en contra de proyectos que impactan negativamente nuestros recursos naturales. De los 

casos más relevantes podemos nombrar demandas ante tribunales ambientales: 

o Caso proyecto “Pequeña central hidroeléctrica Llancalil” 

o Caso proyecto “Bahía Pucón”. 

o Caso proyecto “Hermoseamiento borde lago La Poza” 

o Caso “Construcción de camino sector Tinquilco”. 
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 Muestreos de agua de la cuenca del lago Villarrica: desde la declaratoria de zona saturada, se 

ha estado trabajando arduamente en las mesas técnicas municipal y Regional para ver métodos 

que puedan ayudar a contribuir con datos para el plan de descontaminación ambiental, es por 

esto que la Municipalidad de Pucón a estado invirtiendo en monitoreo en 7 puntos de la cuenca y 

la compra de multiparametro para mediciones más exactas.   

 

- Estrategia Residuos Sólidos 

Objetivo Estratégico: Apoyar la planificación de la gestión sustentable de los RSD comunales y 

promover la minimización de estos. 

 Convenios de Reciclaje: La Municipalidad renovó convenio de colaboración con la empresa 

Morcas para el reciclaje de Vidrio, con la cual desde el 2016 tiene un convenio de colaboración 

para el reciclaje de plástico y latas, que recibe los residuos valorizables que se encuentran en los 

16 puntos limpios de la comuna. A su vez en el año 2018 firmo convenio de colaboración para el 

reciclaje de aceite con la empresa Rendering y se instaló un punto de reciclaje en dependencias 

del municipio, en fondas, feria Kui Kui y en Liceo Hotelería y Turismo. En febrero del 2020 se 

lanzó la campaña PUCÓN NO MAS COLILLAS, la cual tiene como objetivo habilitar puntos para 

el reciclaje de colillas, se realizó convenio con la empresa IMEKO y se habilitaron 20 puntos de 

acopio en el sector centro de la comuna. El trabajo que se realiza por la municipalidad es de 

retiro de los plásticos y latas de los puntos limpios, donde el material recolectado es llevado al 

punto de acopio y posteriores retirados por la empresa recicladora Morcas, en cambio el vidrio es 

retirado por la empresa Morcas desde las campanas de reciclaje y llevadas directamente a la 

planta de Temuco. Ejecución y seguimiento de Reciclaje de Aceite en la comuna, convenio de 

colaboración empresa Rendering. Existen más de 25 locales adheridos en el programa y 3 

puntos de recolección de aceite domiciliario, donde la comunidad en general deposita su botella 

de aceite. La recolección durante el año es cada 15 a 30 días, donde la cantidad por retiro, al 

año 2020 correspondió a 21.960 Litros anuales, aumentando la cantidad al año anterior. Se 

habilitaron dos ubicaciones nuevas para el reciclaje abierto a la comunidad, en el CIAM y en el 

parador turístico.  

 Reciclaje Electrónico: Por contingencia Sanitaria no se realizaron las campañas pronosticada 

para los meses de mayo y noviembre. En su remplazo se hizo un llamado por redes sociales a la 

comunidad a dejar sus residuos electrónicos en el sitio de acopio ubicado en los nevados.   

 Programa Piloto segregación en Origen: a la fecha se encuentran adheridos a este programa 

24 locales entre restaurantes, hostales y cabañas, en el sector urbano de la comuna. esta alianza 

apunta a optimizar el sistema de recuperación de los residuos valorizables desde un gremio que 

constituye uno de los mayores generadores de residuos. La Recuperación total año 2020 fue de 

19.487 Kilos. 
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Tabla N° 82 

 

 

 Reciclaje de colillas de cigarrillos: Pucón es una comuna pionera en crear acciones para el 

cuidado de nuestro medio ambiente, es por esto que desde octubre del 2018 se ha estado 

trabajando en la nueva campaña “Pucón recicla tu colilla”, para lograr disminuir este tipo de 

residuo desde nuestros suelos, playas y Ríos, ya que son una fuente de gran contaminación. En 

el año 2020 se realizó convenio de colaboración con “PUCÓN VERDE”, los cuales realizaron la 

instalación de más de 30 colilleros en sectores más concurridos de la comuna. 

 

- Estrategia Educación Ambiental 

Objetivo Estratégico: Sensibilizar, capacitar y promover los valores y conceptos medio 

ambientales en la comunidad de Pucón. 

 Feria de las Eco soluciones: en el día nacional de la educación ambiental se realizó una 

nueva versión de la “Feria de las Eco soluciones”, la principal plataforma para la promoción y 

comercialización de bienes y servicios ambientales, con la visión de ser un espacio de encuentro 

que busca fomentar el cuidado, la conservación y recuperación de los Recursos Naturales y el 

Medio Ambiente.  
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 Corrida familiar 3K por el Medio Ambiente: dentro de las actividades de celebración del día de 

la educación ambiental, en el mes de enero se realizó la corrida familiar para incentivar a la 

comunidad en el cuidado del medio ambiente. 

 SNCAE: Se cuenta con todos los establecimientos Municipales se encuentran en algún nivel 

de certificación Ambiental (SNCAE), nivel Básico y Excelencia. 

 Charlas Ambientales: Se realizaron charlas durante los meses de septiembre, octubre y 

noviembre vía Facebook live en las cuales se tocaron temas de residuos como:  

o Reciclaje de aceite ¿cómo se Recicla?, efectos en el medio ambiente. 

o Biodiversidad de áreas protegidas, Actividades Antrópicas, ¿Cómo Generan Impactos? 

o Reciclaje de colillas ¿cómo se reciclan? ¿quién las recicla?, efectos en el medio ambiente. 

o Residuos sólidos y la importancia de reducirlos. 

o Procesos del Reciclaje.  

o Impactos en el Medio Ambiente por Erosión. 

o Metodologías de Monitoreo de biodiversidad. 

o Gestión de residuos de tipo orgánico. 

o La energía ciudadana y el rol del Municipio en su promoción. 

o Legislación Ambiental Chilena. 

o Caracterización Limnológica del lago Villarrica. 

o Importancia de los Humedales, instrumentos para su protección   

 Campañas de Educación ambiental vía Redes Sociales: Con la pandemia se comenzó 

campaña de educación ambiental en materia de residuos y de las labores de la DAOMA. 

 Proyecto Compóstate Pucón II: Postulación, adjudicación y ejecución proyecto FNDR 6 % de 

Medio Ambiente “Compóstate Pucón”: Proyecto que tiene como objetivo fortalecer la estrategia 

local de minimización de la disposición doméstica de residuos sólidos urbanos, segregando los 

de tipo orgánico para reducir la cantidad de residuos que ingresan al vertedero municipal los 

nevados. Se capacito vía ZOOM a más de 40 personas, las cuales pudieron optar por una 

compostera domiciliaria. 

 

- Proyectos realizados por la DAOMA durante el año 2020. 

 Adjudicación proyecto SUBDERE Residuos: “Contratación de Asistencia Técnica, para 

elaboración y seguimientos de proyectos de Residuos sólidos, Comuna de Pucón”. 

 Adjudicación de 2 Proyecto FNDR 6% Medio ambiente, “Compóstate Pucón II” y “Pucón, 

Conociendo sus Humedales”. 

 Hermoseamiento Plazas altos de Pucón, proyecto presentado a PMU SUBDERE. 

 Hermoseamiento y mejoras Paseo Otto Gudenschwager, presentado PMU SUBDERE. 
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- Hitos de la Gestión DAOMA año 2020. 

 Estudio de ingeniería de destalles Plan de adecuación Vertedero los Nevados. 

 Ingreso Plan de Adecuación Vertedero a Seremi de salud. 

 Construcción de Zanja impermeabilizada Sitio disposición Final Los nevados.  

 Elaboración Proyecto: Planta de compostaje Comunal. 

 Postulación declaración de Humedal urbano según ley 21.202. 

 

2.6.2.- PROTECCIÓN DERECHOS DE AGUAS MUNICIPALES: 

 
La sustentabilidad y el cuidado del medio ambiente siguen siendo una de las prioridades para la 

actual administración municipal, teniendo en cuenta la vocación turística de la comuna y la 

necesidad de preservar la naturaliza y el paisaje privilegiado con que cuenta Pucón. 

 
Como se informó en la Cuenta Pública del año 2017, se logró un avance significativo y concreto en 

pos del resguardo de los derechos de agua que posee la comuna, ya que el Municipio de Pucón, 

con el objetivo cierto de evitar el remate de las aguas, y el Ministerio de Medio ambiente de la 

República de Chile, acordaron la donación del total de 10 derechos de aprovechamiento de aguas 

propiedad del municipio. Se dejó establecido que la Municipalidad de Pucón, mediante decreto 

Exento Nº 279, de fecha 07 de febrero de 2017, rectificado por Decreto Exento Nº 418, de fecha 21 

de febrero de 2017, autorizó la donación y sus respectivos términos. Por su parte, el Subsecretario 

del Medio Ambiente, mediante las Resoluciones Exentas número 168, 169, 170, 171, 172, 173, 174, 

175, 176 y 177, todas de fecha 06 de marzo de 2017, aceptó expresa y formalmente, bajo las 

condiciones indicadas por el Municipio. Es así, que en virtud de lo presupuestado por los artículos 

mil ochenta y nueve y mil cuatrocientos noventa y tres del Código Civil, además de lo presupuestado 

por el artículo treinta y ocho inciso segundo del Decreto Ley número mil novecientos treinta y nueve, 

del año mil novecientos setenta y siete, del Ministerio de Tierras y Colonización, que estableció 

Normas sobre Adquisición, Administración y Disposición de Bienes del Estado, la Municipalidad de 

Pucón donó el derecho de aprovechamiento individualizado sujeto a modalidad, la que consiste en 

destinarlo a la preservación del medio ambiente u otro fin ambiental que no implique la extracción 

del agua desde su fuente.  

 
Así, podrá efectuar cualquier actividad que no afecte la flora y fauna de la cuenca o paraje, 

manteniendo y protegiendo el recurso escénico y turístico de la zona geográfica en donde se 

emplazan. Actualmente dichos derechos de aprovechamiento de aguas se encuentran 

resguardados por el Fisco a través del Ministerio de Medio Ambiente, mientras no exista una 

modificación al código de aguas que permita la restitución de dichos derechos al Municipio. 
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2.6.3.- PROGRAMA MAPUCHE: 

 
El Programa Mapuche de la Municipalidad de Pucón, está orientado a mejorar las condiciones de 

vida de las personas, familias, comunidades y organizaciones mapuche de la comuna de Pucón, a 

través de una gestión territorial participativa, promoviendo la participación de los actores locales, 

dirigentes sociales y autoridades tradicionales del pueblo mapuche en la gestión pública para el 

desarrollo social y económico con identidad. 

 

Se debe recordar, que a nivel comunal (según datos del ministerio de educación y del censo 2017) 

tenemos una población de origen mapuche estimativa de un tercio de la población total de la 

comuna de Pucón, es decir cercana a las 9.000 personas. La población mapuche de Pucón, se 

encuentra concentrada principalmente en el área rural y aunque su presencia en el área urbana es 

creciente y de gran influencia en el desarrollo social de nuestra comuna.  

 

Sus objetivos principales son: 

 Realizar trabajo conjunto entre dirigentes y municipio, para dar realce a las celebraciones de 

sus propias comunidades, en especial aquellas de carácter cultural y organizacional. 

 Fortalecer las organizaciones sociales y particularmente poner en relevancia la participación 

de las comunidades Indígenas de la comuna y sus organizaciones, a través de la capacitación, 

considerando su desarrollo con pertinencias sociocultural. 

 Potenciar la participación activa y consiente con los dirigentes y socios de las organizaciones 

funcionales y territoriales de la comuna, en especial en aquellos temas que les afectan o 

implican, sean estos de carácter social, cultural y/o productivo. 

 Propender hacia la imagen de comuna que reconoce sus pueblos originarios como entidades 

únicas y particulares para un desarrollo con identidad realizando participación y desarrollo 

armónico. 

 Desarrollar una comunicación activa con los distintos entes de los pueblos originarios, tanto a 

nivel organizacional, como de manera independiente (ya que la mayoría de la población indígena 

de la comuna de Pucón no está en una comunidad indígena, asociaciones u agrupaciones, por 

tanto también es en este punto donde también se debe trabajar. 

 

Además se realiza atención y asesoría a personas de otras comunas que ven la oficina nuestra 

como un lugar confiable para realizar trámites o consultas, lo cual nos ha permitido llegar a lugares 

fuera de la comuna. 
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Tabla Nº 83 

 Comunidad Sector N° de Socios N° de Familias 

1 Com. Manuel Huaiquivir Quelhue 183 117 

2 Com. Mariano Millahual Quetroleufu 223 127 

3 Cumirrai Ñanco Vda. Ñanculef Carileufu 79 18 

4 Com. Palguin Bajo Palguin Bajo 90 45 

5 Com. Antonio Huenuñanco Llafenco 111 111 

6 Com. Loncofilo Loncofilo 43 53 

7 Mapuche Julián Collinao Relicura 19 19 

8 Com. Julián Collinao San Luis  56 34 

9 Com. Rayen Lelfun Menetue 40 20 

10 Com. María Millanao Coilaco Bajo 57 49 

11 Com. Millaqueo Millahual Huife 30 15 

12 Com. José María Avilés Pichares 21 12 

13 Com. Maria Cayulef Vda. Huilipan Tres Esquinas 17 8 

14 Com. Francisco Epuin Tres Esquinas 16 15 

15 Comunidad Neculan Nahuelan Lefincúl 27 14 

16 Rafael Panguilef (No vigente) Tres Esquinas 12 12 

17 Marcelina Ñancurrupay Relicura 31 20 

18 Pehuen Mapu San Luis 18 20 

19 Reserva Indígena M. Huaiquivir Quelhue 12 9 

20 Julio Antinao San Luis 20 14 

21 Domingo Curinao Paillacura Menetúe 23 11 

22 Lonko José Ñanco Lefín Llafenco 22 

 

10 

TOTAL N° DE SOCIOS 1.140  

TOTAL N° DE FAMILIAS  753 

 

Junto a lo anterior, en la comuna se encuentra presentes 3 asociaciones indígenas o mesas de 

trabajo, las cuales se detallan a continuación:  

Tabla Nº 84 

 Asociación N° de Socios 

1 Asociación Indígena Urbana de Pucón 46 socios 

2 Asociación Indígena Concejo Territorial Mapuche 41socios 

3 Asociación Menetue Ancapulli  30 socios 
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Gestión y Actividades Relevantes Programa Mapuche 2020. 

 

Se informa que durante el año 2020, no se pudo implementar en su totalidad y de forma normal las 

actividades consideradas anualmente por este programa, lo anterior producto de la Pandemia 

Covid-19, y sus restricciones propias que significaron el impedimento de sostener reuniones 

presenciales y otras actividades en terreno, solamente se tuvo contacto permanente a través de 

llamadas telefónicas u otros medios, y se apoyó a la comunidad en gestiones administrativas como 

por ejemplo la obtención de certificados de calidad indígena. Se espera retomar la normalidad 

apenas las condiciones sanitarias lo permitan.  

 

2.6.4.- PROGRAMA DE CULTURA 

 

El Programa de Cultura tiene como finalidad llevar a cabo acciones que rescaten, difundan y 

estimulen las expresiones artísticas y culturales de la comuna, todas ellas vinculadas con nuestra 

identidad local y sentido de pertenencia, recogiendo las necesidades y anhelos de nuestros 

creadores, gestores y agrupaciones. Sumado a lo anterior, se canalizan iniciativas que lleguen al 

municipio por parte de gestores y artistas externos. 

 
Por tanto, el objetivo general del programa es satisfacer y dar respuestas a los requerimientos de 

sus usuarios, Agrupaciones Artísticas-Culturales, Clubes, e Instituciones a través de los distintos 

servicios que se otorgan. Además, entregar Beneficios Gratuitos mediante talleres formativos de 

diversas disciplinas artísticas, y a su vez optimizar la calidad de vida de quienes participan y hacen 

uso de estos, además de apoyar al turismo local gracias a las atractivas actividades que se 

presentan a raíz del trabajo realizado a lo largo del año con los talleres, además de los eventos 

masivos artístico-culturales de índole local, regional, nacional e internacional. 

 

En relación a los objetivos específicos del Programa de Cultura, se detallan a continuación:  

 Estimular y Fortalecer acciones que impulsen el desarrollo de la cultura en la comuna. 

 Diseñar e implementar talleres formativos-artísticos culturales que favorezcan el desarrollo de 

nuestros futuros artistas locales. 

 Ejecutar sistemas de gestión que permitan difundir las actividades artístico-culturales, 

mejorando las estrategias comunicacionales para llegar a toda la comunidad.  

 Contribuir al desarrollo cultural del Municipio por medio de programas y acciones que 

fortalezcan las identidades comunitarias, aumenten y profundicen la distribución de bienes y 

servicios culturales dirigidos a la población.  

 Elaboración y ejecución de programas y proyectos de cultura, a fin de favorecer la 

transferencias de recursos y de ese modo apalancar los recursos municipales. 
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El desarrollo de las actividades del programa de Cultura de la Municipalidad de Pucón, se realizan 

principalmente en la “Casa de la CULTURA”, ubicada en calle Caupolicán 210. La que posee un 

salón principal para actividades y eventos que tiene una capacidad 60 personas, 1 oficina principal, 

1 oficina administrativa y 1 sala de música, 2 baños y 1 cocina/taller. 

 

Por otra parte, gran cantidad de eventos artísticos/culturales se realizan al aire libre o espacios 

techados, principalmente lo relacionado con muestras artísticas, galas, shows, eventos, etc., 

permitiendo de esta forma una mayor afluencia de público, acercando de esta forma la cultura y las 

artes a la comunidad en general. Por otra parte, el programa de Cultura de la Municipalidad, realiza 

el apoyo artístico en numerosas actividades municipales (inauguraciones, presentaciones, 

lanzamientos, etc.), los cuales siempre son bien recibidos por parte de la comunidad, generando 

además, espacios de desarrollo para los artistas locales. 

 

Sin embargo, por las circunstancias particulares de las restricciones sanitarias producto de la 

Pandemia, a partir del mes de marzo de 2020 se tuvo que suspender todas las actividades 

presenciales, debiendo asumir un gran desafío para acercar la cultura a las personas, considerando 

a su vez la importancia que revisten en época de cuarentenas y restricciones de desplazamiento. 

 

Número de usuarios atendidos y sectores focalizados:  

Tanto hombres como mujeres, del rango etario infantil hasta adultos mayores, específicamente se 

reciben usuarios con edades que fluctúan desde los 3 años de edad, hasta la adultez mayor. La 

cantidad de personas que asisten y hacen uso de estos beneficios es aproximadamente de 9.000 al 

año, entre usuarios urbanos, rurales y de otras regiones. 

 

Talleres Casa De La Cultura: 

Los talleres de la Casa de la Cultura son muy importantes, ya que de esta forma educamos 

transversalmente a nuestros niños, jóvenes y adultos. Mediante dedicación y disciplina entregamos 

diferentes modalidades que van de la mano con los requerimientos y necesidades del plan cultural 

de la ciudad.  

 

Son 18 disciplinas gratuitas que se ejecutan durante todo el año, de las cuales se destacan: pintura 

tanto para niños/as como para adultos/as, teatro infantil-adulto, tango, guitarra, bajo, batería, 

ensamble latinoamericano-popular, coro infanto juvenil, coro polifónico adulto, folklore familiar, 

iniciación a la danza, ballet infantil y ballet juvenil. 

 

Estas disciplinas se realizaron vía online, con más de 200 cápsulas, en diferentes plataformas 

digitales. 
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Actividades Realizadas Durante el Año por el Programa Cultura 2020 

Teniendo en consideración las restricciones generadas por la Pandemia, igualmente se gestionaron 

eventos propios de la coordinación de cultura y a su vez en conjunto con otras instituciones tales 

como el Festival Internacional que se realiza con la UFRO, dichos eventos se realizan mayormente 

en la temporada estival, y durante el año realizamos eventos según efemérides y cierre de Talleres 

formativos, estos últimos bajo las modalidad on-line por las restricciones propias de la situación 

sanitaria del país. 

 

Hechos Relevantes Año 2020 

 Ejecución del Proyecto denominado: “Fortalecimiento de la Gestión Cultural de Pucón” 

Ministerio de la Cultura, las Artes y el patrimonio, co-financiado con la Municipalidad de Pucón 

$5.000.000 y Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio $15.000.000.- 

 Murales “Artes Comunitarios en Red etapa II” $10.000.000.- Proyecto FNDR.  

 

Proyecciones para el 2021: 

Para este año 2021, esperamos aumentar los beneficiarios y la cobertura Artística Cultural, 

abarcando el sector Rural y urbano de nuestra comuna, realizaremos mesas de trabajo online, que 

efectuaremos en conjunto con las instituciones culturales de nuestra comuna, con la finalidad de 

captar recursos de distintos fondos concursables, y así poder consolidarnos y distinguirnos como 

una coordinación innovadora, eficaz y organizada, capaz de cumplir con los compromisos y metas. 

Dando satisfacción a nuestros usuarios y a toda nuestra comuna.   

 

Como Coordinación nos da orgullo el poder decir que somos confiables frente a todas aquellas 

personas que depositaron sus necesidades e intereses, ya que pese a la contingencia actual 

supimos reinventarnos y poder llegar a más actividades artísticas culturales para todos los 

Puconinos y Vecinos de nuestra zona Lacustre. 

 

Presupuesto Programa de Cultura Año 2020 

Tabla Nº 85 

Ítem Presupuesto 

Total $ 56.020.982.- 
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2.6.5.- PROGRAMA ASUNTOS RELIGIOSOS: 

 
Este programa enmarcado principalmente en el ámbito de la cultura, tiene como objetivo central 

desarrollar y apoyar la gestión y necesidades  de las  Organizaciones Religiosas de la comuna, con 

el propósito de contribuir oportuna, eficaz y permanentemente para el logro de este objetivo, el 

programa denominado “Oficina de Asuntos Religiosos” busca el cumplimiento de las metas 

propuestas por la gestión Municipal en el ámbito de las entidades Religiosas, abarcando todas las 

Iglesias sin distinción alguna según lo establece la Ley de Culto (ley 19.638). Junto con lo anterior, 

las Iglesias y/o Entidades Religiosas de la comuna han ido paulatinamente siendo capaces por sí 

mismas de generar la participación ciudadana en sus sectores, recibiendo información actualizada  

y pertinente de los diferentes beneficios y redes de apoyo del Municipio y Estatales, a los cuales 

tienen acceso. 

 
Lineamentos y Funciones Generales: 

 

 Fortalecimiento y gestión de las Iglesias y Entidades Religiosas de la comuna de Pucón en la 

priorización de sus necesidades y actividades. 

 Apoyo y orientación a Iglesias para diferentes actividades que necesiten realizar en la 

comuna. Proporcionar apoyo a Entidades en coordinación de actividades relevantes, fiestas y 

celebraciones Religiosas involucrando a Dirigentes de Juntas de vecinos, Organizaciones 

Deportivas, Uniones Comunales, Comunidades Indígenas y todas las Organizaciones 

Comunitarias que puedan ser aporte y participantes relevantes en dichas actividades, además de 

información y orientación para acceder a concursos o beneficios estatales.   

 Coordinación con los distintos departamentos de la Municipalidad en la focalización, 

intervención y solución de demandas y requerimientos de las Iglesias. 

 Catastro  y  registro  de  todas  las  Iglesias  y/o  Entidades Religiosas 

 Comunales manteniéndolo actualizado para que dispongan de toda la información existente y 

actualizada, además de gestionar capacitaciones con la Oficina Nacional de Asuntos Religiosos 

dependiente del Ministerio Secretaría General de Gobierno por intermedio de la Dirección de 

Organizaciones Sociales. 

 Promover la formación y legalización de la Entidad Religiosa a objeto de fortalecer el 

crecimiento, autonomía y desarrollo, contribuyendo a la participación organizada con respaldo 

legal, obteniendo su Personalidad Jurídica de Derecho Público Local, así, de esta manera podrán 

postular a Fondos Concursables y Beneficios Estatales destinados a las Entidades religiosas, 

tales como: Construcción y/o reparación de Iglesias, implementación para Comedores, compra 

de Instrumentos Musicales, etc. 
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Actividades Más Relevantes Realizadas Durante el Año 2020. 

 

Con motivo del COVID-2019, las actividades presenciales fueron realizadas solo durante los 

primeros meses del año hasta  abril, mes en que comienzan las restricciones de reuniones y todo 

tipo de actividades que implicaran un riesgo de contagio, por tal situación se comienza a dar apoyo 

a través de Teletrabajo por medio de las redes sociales de internet, creando en WhatsApp la Oficina 

Municipal de Asuntos Religiosos y también por medio de Facebook, ambos en funcionamiento hasta 

el día de hoy donde además se retransmiten por medio de Facebook en directo Cultos y Misas de 

algunas Iglesias de la comuna logrando una gran audiencia. 

 

Dichos  medios  resultaron  efectivos  en  varios  tipos de ámbitos, tanto de información de 

comunicados del Minsal con reportes de contagios diarios en la comuna, Bonos Covid, retiros del 

10% de las AFP, informes de cuarentenas y todas sus fases, Protocolos de Apertura para las Iglesia 

y todo lo relacionado a la Pandemia que aqueja a nuestro país y al mundo. 

 

 Además, una de las principales labores de esta oficina fue la cooperación y coordinación con otros 

Departamentos Municipales para la obtención de ayuda de otras Instituciones y Organizaciones 

Comunales para conseguir canastas familiares y aportes para Ollas Comunes que solicitaban estos 

departamentos para incrementar las ayudas que no daban abasto debido a la alta demanda por la 

grave situación por la que se está pasando. 

 

Otras actividades destacadas que se realizaron durante el año 2020 (antes que se declarara la 

pandemia del covid-19), fueron las siguientes: 

 I Rally Conqui Pucón 2020 (Conquistadores): Iglesia Adventista del 7° Día en Camping Ahinoa 

Pucón. 

 Gestión por medio de Teletrabajo vía Facebook de la Oficina Municipal de Asuntos Religiosos 

con motivo del Covid-19, retransmitiendo Misas de Parroquia Sta. Cruz, Cultos de algunas 

Iglesias Evangélicas e información para Instituciones Religiosas y comunidad en general. 

 Gestión por medio de Teletrabajo vía WhatsApp de Oficina Municipal Asuntos Religiosos con 

motivo del Covid-19, con Instituciones Religiosas Evangélicas, Católicas e Indú de la Comuna. 

 

Presupuesto Programa Asuntos Religiosos Año 2020 

Tabla Nº 86 

Ítem Presupuesto 

Total $ 7.352.400.- 
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2.7.- GESTIÓN MUNICIPAL: 

 

El análisis del último lineamiento definido en el actual Pladeco, se enfoca en fortalecer dos ámbitos 

de la gestión interna del municipio, uno asociado a los recursos humanos y otro al soporte 

institucional para brindar una atención de calidad y orientada a resultados. 

 

Los desafíos de fortalecer la institucionalidad municipal son parte de las políticas nacionales y los 

ajustes y adecuaciones son parte de las líneas de acción que se priorizan en este lineamiento. El 

acceso a la capacitación y formación es un ámbito de vital importancia para el crecimiento de la 

capacidad de los funcionarios municipales y por ende repercute en la calidad de su trabajo y la 

atención que brindan a la comunidad. 

 

Existen 3 objetivos estratégicos, que permiten trabajar en el desarrollo de la acción del municipio: 

 Establecer medidas para la modernización de la gestión municipal. 

 Propender a una gestión orientada a resultado, calidad de los servicios orientada a los 

usuarios y comunidad de Pucón. 

 Gestión de la Información Comunal. 

 

A continuación se presentan los programas y acciones que desarrolló durante el año 2020 el 

municipio en cumplimiento de dicho lineamiento y objetivo establecido en el Pladeco. 

 

2.7.1.- POLÍTICA DE RECURSO HUMANO Y ACREDITACIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES: 

 

2.7.1.1.- POLÍTICA DE RECURSO HUMANO 

 

Contexto General Política Recurso Humano 

La Política de Recursos Humanos del Municipio de Pucón, ha seguido lo planteado por Organismos 

del Estado en lo referente a políticas de capital humano en el ámbito público, en el marco de la 

modernización de la gestión pública. Según esta existen principios orientadores fundamentales para 

la modernización del aparato estatal, los cuales son considerados válidos por la Municipalidad de 

Pucón. 

 

La gestión municipal debe contar con un instrumento para su gestión que fije las políticas de 

recursos humanos, dándole una orientación estratégica al Departamento de Personal de la 

Municipalidad, implementando una política capaz de anticiparse, adaptarse y transformarse 

permanentemente en pro  de una gestión más activa, que busca mejorar el nivel de satisfacción de 

los funcionarios en sus distintos niveles, a través de análisis de sus necesidades, mayor 
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comunicación y valoración de los puestos de trabajo, que repercuta no tan solo en la calidad, 

productividad y competitividad de la organización, sino en lograr un mayor compromiso de todos los 

funcionarios con la institución y con la nueva filosofía que pretende fomentar el trabajo en equipo y 

proporcionar un buen desarrollo personal a los trabajadores. 

 

Esta política se encuentra alineada con la siguiente normativa que regula los municipios y la 

administración del estado: 

 La Constitución Política del Estado. 

 La Ley N°18.575, Ley orgánica Constitucional de Bases Generales de Estado. 

 La Ley N° 18.695, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

 La Ley N° 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales. 

 La Ley N° 20.922, que modifica disposiciones aplicables a los Funcionarios Municipales y 

entrega nuevas competencias a la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo. 

 

Los principios orientadores que sostienen la Política de Recursos Humanos son: 

 Probidad y Responsabilidad. 

 Vocación de Servicio. 

 Respeto. 

 Trabajo en Equipo. 

 Confianza. 

 Compromiso. 

 Transparencia. 

 Buen Trato. 

 

En concordancia con lo anterior, se puede agregar que con fecha 31 de diciembre de 2018, se 

aprobó mediante el Decreto Exento N° 3554, la Política de Recursos Humanos para la 

Municipalidad de Pucón, con el objetivo de generar en su personal un sentido de compromiso con la 

institución,  con el fin de contar con un personal motivado, productivo y satisfecho con la labor que 

se ejerce en la Municipalidad, y así poder todos trabajar con un mismo objetivo, alineados con la 

visión institucional: Ser un servicio que entregue bienestar integral para los funcionarios, brindando 

oportunidades que aseguren calidad de vida y satisfacción laboral. 

 

De cara a la comunidad, ser considerados como una Municipalidad inclusiva, con vocación de 

servicio, atención humanizada y de calidad, con personas comprometidas con el quehacer público. 

A su vez, la Política de Recursos Humanos de la Municipalidad de Pucón, fue aprobada por el H. 

Concejo Municipal, en Sesión Ordinaria N° 81 del 11 de diciembre de 2018. 



 

206 

Finalmente, se informa que con fecha 28 de diciembre de 2018, fue publicada en el Diario Oficial, el 

Reglamento Municipal que modifica y establece la Planta del Personal de la Municipalidad de 

Pucón, lo cual comenzó a ser desarrollado e implementado durante el año 2020. 

 

Gestión 2020 Política Recurso Humano 

La Dirección de Recursos Humanos de la Municipalidad de Pucón tiene entre sus objetivos 

principales, velar por el cumplimiento de los deberes y derechos de los funcionarios, en virtud de 

normativas legales y Estatuto Administrativo parar Funcionarios Municipales Ley 18.883 que los 

rigen.  

 

La Dirección de Recursos Humanos está constituida por el Departamento de Personal y 

Remuneraciones, unidad responsable de una serie de procesos administrativos y operativos del 

personal, propios de la organización interna y, de la promoción y carrera funcionaria. Así también, la 

definición de perfiles de cargo, selección y proceso de contratación. 

 

El Departamento de Prevención de Riesgos encargado de los estudios de las condiciones de 

trabajo y de los riesgos laborales, es otra tarea que permite la implementación de medidas de 

prevención y de protección, a fin de preservar la salud de las personas que trabajan en el municipio. 

 

El Departamento de Bienestar, tiene como objetivo principal mejorar la calidad de vida del 

personal de la Municipalidad de Pucón, constituyendo una red de apoyo, de entrega de información 

y beneficios de distinta índole. Además, programa actividades que fomentan la integración y el 

desarrollo psicolaboral, recreativo y familiar de los funcionarios. 

 

Gestión 2020 Política Recurso Humano 

 

1.- Personal Municipal  

 Dotación funcionarios de la Municipalidad de Pucón correspondiente al año 2020 

Tabla Nº 87 

Tipo Ctto/Mes Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 

Planta 53 53 70 70 68 68 68 61 59 60 59 75 

contrata  23 23 44 46 50 51 51 51 52 52 52 12 

Suplencia 0 0 1 6 8 8 8 16 19 16 17 12 

Médico 1 1 1 1 1 2 2 2 1 1 1 1 

Código del Trabajo  241 249 202 239 239 239 239 239 239 239 239 239 
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2.- Personal Prestación de Servicios a Honorarios: 

Durante el año 2020, se efectuó la contratación de un total de 336 contratos de prestación de 

servicios a honorarios, amparado en el Artículo 4 de la Ley 18.883 del Estatuto Administrativo del 

personal Municipal, el cual permite la contratación “sobre la base de honorarios a profesionales y 

técnicos de educación superior o expertos en determinadas materias, cuando deban realizarse 

labores accidentales y que no sean las habituales de la municipalidad; mediante decreto del 

alcalde”. “Además, se podrá contratar sobre la base de honorarios, la prestación de servicios para 

cometidos específicos, conforme a las normas generales”. 

 

Cabe señalar, que del total de la contratación de servicios honorarios se dividen en convenios 

celebrados con programas de gobierno u otras instituciones estatales y programas propios de la 

Municipalidad de Pucón. 

 

3.- Modificación a la Planta Municipal 

Enmarcado en la Ley de Plantas 20.922, a partir de enero del año 2020 entra en funcionamiento el 

Reglamento que Modifica y Establece la Planta del Personal de la Municipalidad de Pucón, 

aprobado por decreto Alcaldicio N° 2.008 de fecha 12 de octubre de 2018. 

 

La nueva ley permitió la creación de 5 nuevos cargos Directivos. 

 Dirección de Recursos Humanos. 

 Dirección Jurídica. 

 Dirección de Desarrollo Económico, Fomento y Turismo. 

 Dirección de Tránsito y Trasporte Público. 

 Dirección de Aseo, Ornato y Medio Ambiente.  

 
Asimismo, la modificación de la planta municipal permitió la creación de 80 nuevos cargos: 

 21 cargos profesionales. 

 9 cargos de jefatura. 

 29 cargos técnicos. 

 9 cargos administrativos. 

 
Desde el 6 de diciembre del 2020 a la fecha, se están efectuando los llamados a concursos públicos 

según lo señalado “Reglamento municipal que modifica y establece la planta del personal de la 

Municipalidad de Pucón” publicado través del Diario Oficial, Núm. 42.240 de fecha 28 de diciembre 

del 2018. En dos procesos de concursos públicos se han resuelto un 19 + 15 cargos.  
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Asimismo, la Municipalidad de Pucón en conformidad a la Ley 20.922 de Nuevas Plantas 

Municipales, ha cumplido con la etapa de encasillamiento establecido en el artículo 49 ter, letras a, 

b, y c, lo cual se oficializó en el Decreto Alcaldicio N°2377 de fecha 5 de diciembre de 2020. 

 

4.- Departamento de Bienestar.  

Durante el 2020 el servicio de bienestar de la Municipalidad de Pucón beneficio con cerca de 140 

socios activos, a continuación se presenta un cuadro con los beneficios otorgados: 

Tabla N° 88 

Bonos entregados Periodo 2020 Socios que utilizaron sus 
bonos 2020 

Bonos de Vacaciones  140 

Prestamos Bienestar  53   $ 250.000 

Ayudas Asistenciales  4    

Bonos de Nacimientos 0 

Bonos de Escolaridad: Se premian los 
mejores promedios en Categorías: Básica, 
Media y Superior. 1er y 2do Lugar.-  

10  
1er lugar $ 50.000   (5) 
2do Lugar $ 25.000 (5) 

Bonos de Navidad  163   $ 60.000 

Nuevos Socios 2020 25 

Regalos a Niños de Socios de 0 a 12 Años  40   $ 25.000 

 

5.- Departamento de Prevención de Riesgos 

Dentro de la Dirección de Recursos humanos, se encuentra el Departamento de Prevención de 

Riesgos entre sus funciones específicas es velar por el cumplimiento de la normativa vigente en 

relación a la Ley 16.744 y sus Decretos complementarios, y normas que se apliquen en la materia, y 

a su vez brindar asesoría técnica a toda la Municipalidad, incluyendo al Departamento de Salud, y 

Educación, a través de inspecciones en terreno que tienen como objetivo contribuir al mejoramiento 

progresivo de las condiciones sanitarias y ambientales del trabajo de los funcionarios/as 

minimizando los riesgos que puedan generar accidentes de trabajo, enfermedades profesionales o 

cualquier otro tipo de daño a la salud del personal. 

 

Las principales actividades realizadas durante al año 2020 fueron: 

 Gestión de la implementación de elementos de protección personal correspondientes a los 

funcionarios de terreno: 

o Poleras con cintas reflectantes día/noche. 

o Pantalones con cintas reflectantes día/noche. 

o Zapatos de seguridad para las distintas áreas de acuerdo con sus labores. 
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o Botas de goma para el agua. 

o Trajes de agua modelo pantalón chaqueta. 

o Parka térmica. 

o Overoles poplín naranjos. 

o Gorros pescadores. 

o Protectores faciales para cortadores de pasto. 

o Protectores auditivos. 

o Cascos de seguridad. 

o Antiparras claras y oscuras. 

o Guantes para los distintos trabajos. 

o Chalecos reflectantes. 

o Arnés de seguridad para trabajos en altura. 

o Mascaras faciales para soldaduras. 

o Chalecos geólogos. 

o Pantalones anticorte. 

o Buzos térmicos. 

o Pantalones térmicos. 

 Implementación de protocolo de vigilancia de riesgos psicosociales en el trabajo, en el que se 

evaluó el área municipal y sus respectivos departamentos.  

 Inspecciones en terreno de las distintas dependencias municipales, con el propósito de 

evaluar las condiciones sanitarias y ambientales básicas en los lugares de trabajo, del mismo 

modo se realizan controles preventivos denominado “control alcotest”, y verificación en relación 

con el correcto uso de los elementos de protección personal, en el que se realizan informes 

correspondientes a cada inspección. 

 Gestionar el desarrollo de actividades internas que permitan dar cumplimiento a los 

compromisos de gestión asignados al Departamento de Prevención de Riesgos. 

 Capacitaciones a los funcionarios de los distintos departamentos, ya sea a través de relatores 

del organismo administrador Mutual de Seguridad CCHC, o capacitaciones por profesionales del 

área de Prevención de Riesgos de la Municipalidad.  

 Elaboración y actualización de planes de emergencia en dependencias Municipales. 

 Elaboración y actualización del Reglamento Interno de Orden y Seguridad. 

 Apoyo de realización de capacitaciones e-learning por pandemia. 

 Inspección a las vías de evacuación, señalización, zonas de seguridad y gestión de 

mantención anual de extintores. 

 Gestión de control de plagas contemplando sanitización, desinfección y desratización 
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incluidas todas las dependencias municipales con el propósito de mantener las condiciones de 

orden y limpieza en los lugares de trabajo. 

 Talleres de trabajo en equipo en conjunto con psicólogos de Mutual de Seguridad. 

 Actualización mensual de la tasa de accidentabilidad correspondiente a la municipalidad, 

trabajo constante para la disminución de cotización pagada a Organismo Administrador con 

proyección a la baja del 1,61 ($17.091.948) al 1,27 ($13.482.468). 

 Elaboración de protocolo correspondiente a procedimientos ante un accidente o enfermedad 

profesional. 

 Realización de campañas preventivas en las que se mencionan campaña manejo manual de 

carga, campaña preventiva radiación UV y campaña factores de riesgos psicosociales. 

 Adquisición de insumos por materia de pandemia, para cuidado de los funcionarios; 

o 60.000 mascarillas 3 pliegues. 

o 13.000 mascarillas KN95. 

o 24.000 guantes de látex. 

o 3300 trajes desechables. 

o 2 máquinas de pulverizadora. 

o 300 protectores faciales para funcionarios. 

o 150 bidones 5 litros de alcohol gel. 

o 250 dispensadores para alcohol gel. 

o 300 antiparras. 

o 300 escudos sanitarios para atención de público. 

o 15 termómetros para toma de temperatura. 

o 63 bidones TC-VHB para desinfección de ambientes. 

o 87 botellas de litro de amonio cuaternario para sanitización de ambientes. 

 Gestión de  

 implementación de protocolos Covid-19, solicitados por organismos fiscalizadores: 

o Protocolo covid-19 de acción frente a funcionarios que presenten síntomas. 

o Protocolo recomendaciones generales, limpieza y desinfección,  

o ODI covid-19. 

o Protocolos de sanitización de lugares de trabajo y vehículos. 

 Programación y calendarización para sanitización de dependencias municipales por Covid-19. 

 Adaptación de dependencias para cumplimiento normativo de atención de público por 
pandemia Covid-19. 

 Coordinación de exámenes PCR para funcionarios. 
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Todas las actividades realizadas durante el transcurso del año 2020 por la Dirección de Recursos 

Humanos, a través de sus profesionales de Prevención de Riesgos se enfocaron principalmente en 

el cuidado de la preocupación por la salud ocupacional y seguridad de sus funcionarios y de este 

modo instaurar un ambiente preventivo en la institución disminuyendo los accidentes y 

enfermedades profesionales. 

 

2.7.2.- DETALLE GESTIÓN DEPARTAMENTOS MUNICIPALES 

 

A continuación se presenta el detalle de la gestión desarrollada por los departamentos municipales 

de acuerdo al trabajo realizado en cada una de ellas, incluyendo información detallada de sus 

funciones tales como la cantidad de atenciones a la comunidad, ingresos generados etc.: 

 

2.7.2.1.-  DIRECCIÓN SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN COMUNAL: 

 

La Dirección Secretaría de Planificación Comunal (SECPLAC), junto con realizar la identificación, 

formulación, presentación y gestión de aprobación de los diferentes proyectos de inversión de la 

comuna y otras funciones propias consignadas en la Ley 18.695 Orgánica Constitucional de 

Municipalidades, le corresponde realizar los procesos de licitación según la Ley 19.886 de Compras 

Pública. En específico realiza la contratación de todos los servicios y productos que requiera el 

municipio, sobre las 1.000 UTM. Dichas adquisiciones se llevan a cabo a través del portal 

Mercadopublico y a continuación se presenta un resumen de los proceso de licitación considerados 

durante el año 2020 (algunos montos son aproximados): 

 

Tabla N° 89 

Licitaciones de Obras de Proyectos de Inversión 

N° Nombre licitación 
Monto 

Adjudicado 
Financ. 

1 Reposición Semáforos intersección Colo Colo-Variante internacional $ 23.847.317 Subdere 

3 
Reposición mobiliario urbano, iluminación y protección de ventanas 
del Edificio Consistorial, Pucón 

$ 52.186.897 Subdere 

4 Extensión de red de agua potable sector Altos de Pucón $ 47.708.163 Subdere 

5 Instalación Pilón Municipal, Pasaje Meza $ 19.690.580 Subdere 

6 
Construcción extensión de red alcantarillado Callejón Arriagada, 3er 
llamado 

$ 178.682.453 Subdere 

7 Reposición veredas peatonales calle Fresia y pasaje Chile, Pucón $ 57.004.630 Subdere 

8 Reposición aceras adocretos calle Ansorena y calle Palguín, Pucón $ 59.674.537 Subdere 

9 Reposición luminarias poblacionales diversos sectores de Pucón $ 54.055.750 Subdere 
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10 Plan nacional de esterilizaciones responsabilidad compartida 2020 $ 18.203.549 Subdere 

11 Conservación área administrativa, Hotelería y Turismo (Obras Civiles) $ 59.303.445 Bic./Mineduc 

12 
Desarrollo de proyectos de ingeniería para regularización varios 
establecimientos educacionales DAEM 

$ 18.500.000 Fep/Mineduc 

13 Conservación servicios higiénicos CECH, Pucón 2 llamados $ 79.879.739 Fep/Mineduc 

14 Construcción paseo peatonal Lincoyán $ 58.874.655 Fril/gore 

15 Construcción huella vehicular Pasaje Las Rocas $ 19.099.023 Fril/gore 

16 Construcción camarines modulares cancha fútbol de Villa San Pedro $ 19.993.015 Fril/gore 

17 Construcción de camarines modulares en cancha de fútbol San Luis $ 19.993.015 Fril/gore 

18 Ampliación alumbrado público sector rural Quelhue $ 17.470.152 Fril/gore 

19 Instalación de mobiliario urbano en Avenida Bernardo O’Higgins $ 9.999.895 Fril/gore 

20 Construcción cancha de tenis Parque Deportivo, Pucón $ 27.473.048 Fril/gore 

21 Construcción zanja para disposición final RSD 1er y 2º llamado  $ 46.655.289 Gore/emergencia 

22 Servicio de evaluación médica Programa de Integración Escolar $ 7.950.700 Pie 

23 Servicios integrales de otorrinolaringología Cesfam Pucón, 2 llamados $ 9.776.000 S. Salud 

24 Adquisición unidades dentales $ 13.000.000 S. Salud 

25 Servicios de endoscopias digestivas altas Cesfam Pucón $ 12.285.840 S. Salud 

 

Tabla N° 90 

Licitaciones de Contrato de Suministro Servicios 

N° Nombre licitación Tipo contrato 

1 Reparación mantención y provisión de repuestos camiones y maquinaria pesada Suministro 

2 Contrato de suministro materiales de construcción Suministro 

3 Contrato de suministro materiales de ferretería Suministro 

4 
Contrato de provisión y servicio y soluciones ti de internet complementario de 
difícil acceso y sector rural 

Suministro 

5 Contrato de suministro adquisición cloruro de calcio o matapolvo Suministro 

6 Servicio de limpieza y mantención sector Caburgua, comuna de Pucón Suministro 

7 Contrato de suministro luminarias led Suministro 

8 Contrato de suministro señaléticas de la comuna de Pucón Suministro 

9 Contrato suministro reparación sillones dentales, 2° llamado Suministro 

10 
Adquisición de productos e insumos alimenticios, útiles de aseo desinfección y 
cuidado personal, para la entrega de ayudas sociales por emergencia sanitaria 
covid-19, comuna de pucón 

Suministro 
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2.7.2.2.-  DIRECCIÓN DE OBRAS: 

 

A continuación se presenta el detalle de las gestiones propias del Departamento de Obras, en lo 

relativo a aprobación de proyectos tanto de edificaciones, subdivisiones, fusiones y loteos, etc; así 

como también otros trámites que son realizados directamente en la DOM por los contribuyentes. 

 

Permisos de Edificación Aprobados 

Tabla N° 91 

Permisos de Edificación Otorgados 

Año Nº Derechos 

Municipales 2020 176 $294.754.998 

2019 174 $122.510.654 

2018 157 $209.434.483 

2017 145 $251.545.935 

2016 205 $218.327.512 

2015 146 $162.975.212 

 

Como se puede apreciar, la cantidad de permisos de edificación otorgados por la Dirección de 

Obras Municipales tuvieron un leve aumento respecto al año 2019, en cambio el pago de los 

derechos asociados a estos permisos tuvieron un fuerte incremento en términos monetarios. 

 

Permisos de Edificación Ley 20.898 Aprobados 

Tabla N° 92 

Permisos de Edificación Otorgados 

Año Nº Derechos 

Municipales 2020 54 $6.108.822 

2019 74 $4.465.732 

 

Esta información entrega el antecedente de los permisos de construcción otorgados en virtud de la 

Ley 20.898 o “Ley del Mono” que permite la regularización de construcciones de viviendas sin previo 

permiso de construcción municipal, la cual fue extendida hasta el año 2022. 
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Tabla N° 93 

Permisos de Subdivisiones, Fusiones y Loteos Aprobados 

Año Nº Derechos Municipales 

2020 17 $83.604.298 

2019 9 $2.759.696 

2018 19 $2.608.163 

2017 29 $24.546.978 

2016 37 $24.944.631 

2015 18 $25.980.420 

 

En el caso específico de los permisos de subdivisiones, fusiones y loteos, estos experimentaron un 

fuerte incremento, tanto en cantidad como en mayores ingresos o aportes en términos monetarios 

para el municipio, esto último a su vez depende de factores como el avalúo de las propiedades 

involucradas, entre otros aspectos. 

Tabla N° 94 

Ley de Copropiedad Inmobiliaria 

Año N° Inmobiliarias Derechos Municipales 

2020 07 $2.314.712 

2019 09 $6.369.512 

2018 09 $5.029.333 

2017 08 $2.182.553 

2016 08 $2.039.480 

2015 10 $ 4.599.560 

 

La tabla anterior, muestra la cantidad de empresas inmobiliarias que se acogieron a esta ley de 

copropiedad, mayoritariamente para edificios o condominios de uso habitacional. 

Tabla N° 95 

Ingresos Percibidos Por Conceptos Varios 

Año Derechos Municipales 

2020 $29.648.866 

2019 $25.681.002 

2018 $24.985.378 

2017 $22.725.075 

2016 $25.597.432 

2015 $13.854.336 
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En relación a este item, se puede mencionar, que en él se registran los ingresos percibidos por 

derechos recibidos para la cancelación de diversos certificados emitidos por la Dirección de Obras 

Municipales, tales como Certificados Número, Informaciones Previas, Certificado de No 

Expropiación, Certificados de Demolición, Certificados de Ruralidad, Etc. A lo anterior, y con la 

entrada en operaciones de la plataforma DOM digital, se recibieron pagos a través del sistema 

webpay, por concepto de certificados solicitados.  

 

Tabla N° 96 

Ingresos Percibidos Por Ocupación de 

Bien Nacional de Uso Público 

Año 
Derechos 

Municipales 

2020 $34.337.455 

2019 $26.101.093 

2018 $25.524.224 

2017 $21.113.945 

2016 $22.994.114 

2015 $19.451.449 

 

Con respecto a la tabla anterior, se indica que los derechos percibidos por este concepto 

corresponden al uso u ocupación de un Bien Nacional de Uso Público, lo que está dado 

fundamentalmente por el uso de espacios destinados al comercio tales como terrazas de 

restaurantes u otros.  

 

Tabla N° 97 

Total de Ingresos Percibidos Dirección de Obras 

Año Derechos Municipales 

2020 $457.986.902 

2019 $187.887.689 

2018 $271.244.089 

2017 $ 292.006.079 

2016 $327.121.592 

2015 $226.860.977 
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Finalmente, como resumen de todos los cuadros presentados con anterioridad, se puede concluir 

que los ingresos percibidos por la Dirección de Obras Municipales registraron un importante 

aumento respecto al 2019, la cual alcanzó una cifra superior al 100%, lo cual se explica su vez por 

un aumento en las solicitudes de permisos de edificación para el desarrollo de construcciones 

particulares y proyectos inmobiliarios en la comuna. 

 
 

2.7.2.3.- DIRECCIÓN DE TRÁNSITO: 

 

En relación a la gestión realizada por la Dirección de Tránsito, se puede señalar que ha seguido con 

el aumento progresivo en sus ingresos, lo cual se ve reflejado en cada uno de los items bajo su 

cargo. A continuación se presenta el detalle de lo realizado por esta importante unidad municipal: 

 

Tabla N° 98 

Ingresos 

Permisos de circulación 

Total recaudado 2020 $852.526.486 9.346 vehículos 

Otros Ingresos $8.571.371 
Duplicados varios, Inscripción Carros Remolques, 

estacionamientos particulares, placas patentes, etc. 

Subtotal $861.097.867  

Licencias de Conducir 

Total recaudado 2020 $40.257.607 1.306 licencias 

Subtotal $901.355.474  

Concesión Parquímetros 

Total Recaudado $0.- Término contrato por incumplimiento concesionario. 

Total Ingresos 2020 $901.355.474  

Egresos 

Conservación de vías $18.504.122 Señales de Tránsito, lomos de toro, pintura 

Convenio Conectividad 

R. Civil 
$3.407.319 

Disminución tiempo entrega licencias de conducir 

(solamente Enero-Abril) 

Total Egresos 2020 $21.911.441  

 
Por otra parte, la Dirección de Tránsito de la Municipalidad gestionó ante el Ministerio de Transporte 

y Telecomunicaciones durante el año 2020 la continuidad de todos los subsidios de transporte tanto 

terrestre como fluvial para beneficiar a localidades aisladas o con problemas de conectividad. Estos 

subsidios son de vital importancia para mejorar la calidad de vida de la población beneficiada, 

además de permitir su normal acceso a servicios tales como educación, salud, trabajo, etc. 
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Los recursos gestionados el año 2020 por este concepto nuevamente superaron los 120 millones de 

pesos, a continuación se presentan los sectores beneficiados con el subsidio de transporte: 

 Subsidio Transporte Terrestre: 

o Pucón - Menetúe 

o Pucón - Correo Viejo (Palguín) 

o Pucón - Loncofilo.  

o Pucón - Candelaria. 

o Pucón - Quetroleufu. 

o Pucón - Quelhue. 

 Subsidio Transporte Fluvial: 

o Playa Blanca Caburgua – Llanqui Llanqui. 

 

 Gestión Planta de Revisión Técnica Móvil Pucón  

Con fecha 24 de julio de 2020, la Municipalidad de Pucón, representada por el Señor Alcalde y el Sr. 

Luis Arellanos Sanhueza, representante legal y Gerente General de Applus Revisiones Técnicas 

S.A, suscriben convenio de colaboración con la finalidad de prestar el servicio de Revisión Técnica 

en la comuna de Pucón. 

 

De acuerdo a la puesta en marcha de la Planta de Revisión Técnica Móvil planificada con fecha de 

inicio 28 de julio de 2020, y en donde mensualmente de acuerdo a las resoluciones por parte del 

SEREMI de Transportes y Telecomunicaciones Sr. Luis Calderón Ramírez, la comuna de Pucón ha 

sido beneficiada con dos días de servicio al mes aumentando a partir de noviembre de 2020 a tres 

días. Señalar que a la fecha la Planta de Revisión Técnica Móvil ha prestado servicios los meses de 

julio, agosto, septiembre, octubre, noviembre y diciembre en donde se han atendido un total de 

1.134 usuarios de la comuna de Pucón.  

 

Los días que ha operado la Planta de Revisión técnica Móvil son los siguientes: 

Tabla N° 99 

 
Días Del Mes 

Usuarios 
Atendidos 

Julio 28 Y 29 160 

Agosto 14 Y 17 162 

Septiembre  16 Y 17 170 

Octubre  15 Y 16 162 

Noviembre  17, 18 Y 19 240 

Diciembre  15, 16 Y 17 240 

Total  15 DÍAS 1,134 
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Indicar que la puesta en marcha no hubiese sido posible con la colaboración de la Administración 

Municipal, Departamento de Operaciones, Dirección de Obras y la Administración del recinto 

Municipal.  

 

Es importante mencionar que el método adoptado para que los usuarios puedan optar a los 

servicios de la planta de Revisión Técnica Móvil es el siguiente: 

1. Se habilitó un teléfono WhatsApp +569 62355746, publicitado en las Redes sociales Municipales 

y Pagina Institucional de la Municipalidad de Pucón.  

2. Los usuarios que requieran optar el servicio PRT deben enviar antecedentes personales y del 

vehículo, tales como: nombre, teléfono, placa patente y modelo, con ello luego de la recepción vía 

WhatsApp se responderá con la hora y fecha de la revisión, esto con la finalidad de mantener un 

control para quienes visitan las dependencias municipales (Recinto de aparcamiento maquinaria 

Municipal) además de un registro interno, y evitar que los usuarios se desplacen a las dependencias 

de la Dirección de Tránsito, medida adoptada para combatir los efectos del Corona Virus.  

3. De forma complementaria y que los usuarios puedan hacer sus consultas se reciben llamadas de 

8:00 am a 17:00 horas, de lunes a viernes con la finalidad de orientar a los vecinos de nuestra 

comuna.   

 

Para agregar valor a la gestión municipal y que la visita de los usuarios a las dependencias 

municipales se más acogedora, se habilitado un stand de Café de forma gratuita. 

 

 JUZGADO DE POLICIA LOCAL (JPL) 

 
El Juzgado de Policía Local es una Unidad que depende administrativamente de la municipalidad y 

técnicamente del poder judicial a través de la Corte de Apelaciones correspondiente, en 

conformidad a las normas de la Ley Nº15.231 y tiene por objeto administrar justicia en la comuna de 

acuerdo a la competencia que le fije la ley. 

 
Las principales Competencias de los Juzgados de Policía Local son: 

 Infracciones a la Ley del Tránsito (18.290). 

 Infracciones a la Ley General de Urbanismo y Construcciones y su ordenanza. 

 Infracciones a las Ordenanzas Municipales. 

 Infracciones a la Ley de Rentas Municipales (Decreto 3.063). 

 Infracciones por Buses contaminantes (19.040) y Decreto 116 del Ministerio de Transportes. 

 Ley de Alcoholes Nº 18.814. Infracción a los artículos 114 y 117, consumo alcohol en la vía 

pública y manifiesto estado de ebriedad. 
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 Infracciones a la Ley de Co-propiedad (19.537). 

 Infracciones a la Ley del Consumidor (19.496). 

 Infracciones a la sobre conexiones o empalmes clandestinos a matrices o arranques de agua 

potable o alcantarillado (18.119). 

 Infracciones a la Ley de Votaciones y Escrutinios (18.700). 

 Otras. 

 

En este contexto el Juzgado de Policía Local de nuestra comuna realizó los siguientes procesos: 

- Estadística de Ingresos Causas por Materia Año 2020 al Juzgado de Policía Local de Pucón 

Tabla N° 100 

Tipo Causa Cantidad 

Infracción Ley transito   2.755 

Infracción Ordenanzas  Municipales     1.695 

Infracción Ley Rentas Municipales     34 

Infracción Ley Protección al Consumidor 12 

Infracción Ley Ordenanza Construcción y Urbanismo   31 

Infracción Ley Electoral 35 

Falta C.P. (Daños) 2 

Infracción reglamento de copropiedad inmobiliaria       2 

Infracción Ley Inst. Básica Oblig. 3 

Otras Faltas a C.P. 2 

Otras Leyes Especiales 13 

Lesiones y Daños en Colisión 82 

Lesiones y Daños en Choque 62 

Vehículo/Espec. Abandonada 8 

Infracción Ley de Pesca 7 

Infracción Ley de Bosques 8 

Ebriedad 527 

Infracción Ley de Alcoholes 19.925       11 

Otras Faltas 4 

Lesiones y Daños en Volcamiento 5 

Lesiones y Daños en Atropello 4 

Infracción Ley Cholito N° 21.020 3 

Comercio Ambulante 68 

TOTAL CAUSAS 2020   5.373 
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2.7.2.5.- DIRECCIÓN DE ASEO Y ORNATO, MEDIO AMBIENTE (DAOMA): 

 
El objetivo de la Dirección de Medio Ambiente Aseo y Ornato, es aplicar las normas ambientales a 

ejecutarse en la comuna y que sean de competencia municipal, el aseo de las vías públicas, 

parques plazas, jardines y en general de los bienes de uso público, de administración municipal 

existente en la comuna; la mantención, creación, conservación y administración de las áreas 

verdes, administrar el lugar de disposición final de los residuos sólidos de la comuna. 

Entre sus funciones específicas se encuentran: 

 Proponer y ejecutar medidas tendientes a materializar acciones y programas relacionados con 

medio ambiente. 

 Aplicar las normas ambientales a ejecutarse en la comuna que sean de su competencia, 

Ordenanza Ambiental. 

 Mantener el aseo de las vías, luminarias públicas, parques, plazas, jardines y, en general, de 

los bienes nacionales de uso público, de administración municipal, existentes en la comuna. 

 Realizar el servicio de recolección, transporte y disposición de los residuos sólidos 

domiciliarios. 

 Administrar el lugar de disposición final de los residuos sólidos domiciliarios y velar por el 

cumplimiento de las normativas vigentes. 

 Construcción, conservación y administración de las áreas verdes en la comuna. 

 Proponer medidas, normas adecuadas a la mantención del aseo de la comuna. 

 Planificar y diseñar los programas de acción a ejecutar por las diversas unidades a su cargo. 

 Prestar apoyo en los casos de emergencia con todos los recursos humanos y materiales de la 

dirección, a fin de prestar auxilio a comunidad afectada. 

 Colaborar con la Dirección de Administración y Finanzas en el cálculo del derecho de aseo 

domiciliario, de acuerdo con la Ley de rentas Municipales y Ordenanza respectiva. 
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 EGRESOS E INGRESOS 2020: 

 
o Egresos 2020:     

Tabla N°: 101 

Items 

Áreas 

Total Aseo-

Ornato 
Vertedero Playas 

Medio 

Ambiente 

Personal $551.189.773 $20.160.000  $24.400.000 $595.749.773 

Repuestos/reparación 

maquinaria/materiales/implement. 
$98.727.575 $27.167.402   $125.894.977 

Arriendo maquinaria $20.848.030   $7.200.000 $28.048.030 

Mantención/limpieza   $28.000.000  $28.000.000 

Total por áreas/total $370.765.378 $47.327.402 $28.000.000 $31.600.000 $777.692.780 

 

o Ingresos Propios del Departamento Aseo y Ornato 

Tabla N° 102 

ITEMS Ingresos 2019 Ingresos 2020 

Derechos de Aseo $38.648.610 $29.438.973 

Excedentes $20.664.907 $21.852.825 

Certificados/Ingresos Vertedero $2.823.834 $1.324.145 

Subtotal $62.137.351 $52.615.943 

D° de aseo pagados en 

contribuciones. 
$210.333.725 $215.389.837 

Total $272.471.076 $268.005.780 
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CUADRO COMPARATIVO DE INGRESOS PROPIOS AÑO 2019-2020 

(Gráfico 36) 

 

 

GESTION 2020: AREAS VERDES. 

 Hermoseamiento diversos sectores de la comuna: Paisajismo en diversos sectores urbanos y 

rurales de la comuna, con el objetivo de mejorar y eliminar puntos críticos (Fondos Municipales).  

 

GESTION 2020: RECOLECCIÓN. 

 Recambio y mejoramiento de Contenedores en Sectores Urbanos y Rurales, implementación 

de letreros con horarios y educación a la ciudadanía, sector Caburgua, Paillaco, Lefincúl, 

Candelaria, Los Riscos. 

 Planificación de Recorridos Sector Urbano, Rural, con el objetivo de optimizar los tiempos y 

eficiencia de los mismos.  

 Se realizaron retiros de ramas y escombros dispuestos en el bien nacional de uso público, en 

distintas villas y/o poblaciones de la comuna, dos días a la semana desde marzo hasta 

diciembre. Sumado a esto se realizaron operativos coordinados con JJVV, una vez por semana, 

destinados al retiro de todo tipo de residuos distintos a domiciliarios generados por los 

habitantes.  

 

GESTION 2020: RESIDUOS. 

Los Residuos Sólidos Domiciliarios (RSD) de la Comuna de Pucón y Curarrehue, son depositados 

en el Vertedero Municipal Los Nevados, por lo cual durante el año 2020 se generaron distintos 

proyectos, con la finalidad de dar cumplimiento a la normativa vigente en temáticas de disposición 

de RSD.  
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 Ingeniería de detalle: Proyecto ejecutado bajo estándares técnicos referidos a la correcta 

disposición de los residuos sólidos domiciliarios. Se generan detalles referidos a diseño, 

ejecución para la construcción y operación del SDF, en cumplimiento a lo estipulado en la 

normativa vigente. Se generan parámetros referidos al manejo de distintas variables, como, por 

ejemplo: lixiviados, impermeabilización, biogás, aguas lluvias, etc.   

 

Del proceso antes descrito se elabora el Plan de Adecuación del Vertedero Municipal Los 

Nevados. 

 

 Plan de Adecuación del Vertedero Municipal Los Nevados: como se definió previamente, este 

plan consiste en la adecuación de nuestro SDF a los estándares establecidos por el D.S. 189 que 

APRUEBA REGLAMENTO SOBRE CONDICIONES SANITARIAS Y DE SEGURIDAD BÁSICAS 

EN LOS RELLENOS SANITARIOS. Este plan se encuentra, a la fecha, ingresado para su 

tramitación, aprobación y autorización de funcionamiento en la Seremi de Salud de La Araucanía. 

  

 Construcción de zanja para disposición final de RSD: Se realiza la construcción de primera 

zanja para disposición final, lo que da inicio a la implementación del ya definido, Plan de 

Adecuación para el SDF, generando garantías técnicas para el correcto manejo y disposición de 

los RSD generados. El monto del proyecto fue de $ 47.000.000 de pesos. 

 

A continuación, se observa la disposición de RSD en el vertedero del periodo 2020.  

 

Tabla N° 103 

Resumen de Ingresos Residuos 2020 

 

Ene  Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic TOTAL 

Pucón  908,3 763,4 616,9 530,8 681,2 861 861 935,9 844,1 1058,1 1209,6 1126,3 10.397 

Curarrehue 92,1 54,2 67,9 38,5 39,1 52,8 52,8 19,4 18,4 28,9 15,8 31,8 511,7 

             

10.908 
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Gráfico N° 37 

 

 

Tabla N° 104 

Cuadro comparativo desde 2016 al 2020 

Año Toneladas 

2016 9634 

2017 11.549 

2018 15.692 

2019 10.378 

2020 10.908 

 

 
Tabla comparativa de la disposición de RSD en el vertedero las 2 últimas temporadas estivales 

 

Tabla N° 105 

 
2019 

 
2020 

 Meses PUCON CURARREHUE PUCON CURARREHUE 

Enero 1.301.700 101,78 908.300 92.100 

Febrero 604,6 84,94 763.400 54.200 
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Gráfico N° 38 

Gráfico comparativo de cantidad de residuos ingresados en los años 2019-2020. 

 

 

ESTRATEGIA RESIDUOS SÓLIDOS RECICLAJE. 

Objetivo Estratégico: Apoyar la planificación de la gestión sustentable de los RSD comunales y 

promover la minimización de estos.  

 Durante el año 2020, mantuvo el convenio de colaboración con la empresa Morcas para el 

reciclaje de Vidrio, con la cual desde el 2016 tiene un convenio de colaboración para el reciclaje 

de plástico y latas, que recibe los residuos valorizables que se encuentran en los 16 puntos 

limpios de la comuna. 

 Se continuó trabajando en conjunto con la empresa Rendering la cual se encarga del reciclaje 

de. Existen más de 25 locales adheridos en el programa.  

 

Tabla N° 106 

Síntesis Reciclaje Pucón año 2020 

Vidrio  191.000 Kilos  

Plástico/Latas/Cartón 3.890 Kilos 

Aceite 21.960 Litros  

Reciclaje Electrónico  22.000 Kilos  

Colillas Cigarrillos 20/58.823 Kilos/Unidad 
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2.7.2.6.- DEPARTAMENTO RENTAS Y PATENTES: 

 
A continuación se presenta la información más relevante de la labor ejercida por el Departamento de 

Rentas y Patentes Municipal durante el transcurso del año 2020: 

 

Durante el año 2020 por concepto de Rentas y Patentes se percibió un monto total de $751.473.945 

(setecientos cincuenta y un mil cuatrocientos setenta y tres mil novecientos cuarenta y cinco pesos), 

siendo este dato inferior en un 13% respecto al año anterior, lo cual se fundamenta principalmente 

por la contracción de la actividad comercial generada por la Pandemia Covid-19.  

 

La comparación de ingresos por estos conceptos y la variación porcentual de los últimos 5 (cinco) 

años es la siguiente: 

Tabla N° 107 

Año Monto (M $) 
Variación % en 

relación año anterior 

2016 484.214 -  13,81 

2017 683.743 +41,20 

2018 745.162 +8,98 

2019 866.304 + 16.26 

2020 751.474 -13,26 
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 PATENTES 

Los ingresos percibidos por concepto de Patentes ascienden a la suma de $459.124.144 

(cuatrocientos cincuenta y nueve millones ciento veinticuatro mil ciento cuarenta y cuatro pesos), 

cifra que igualmente es inferior a la registrada el año 2020 en un -6,3% aproximadamente, según se 

detalla:   

Tabla N° 108 

Tipo Monto 2016 Monto 2017 Monto 2018 Monto 2018 Monto 2020 

Industriales $ 3.602.806 $3.793.957 $3.430.211 $     2.768.637 $ 2.087.052 

Comerciales $ 207.138.161 $270.914.727 $268.538.819 $ 322.005.756 $302.285.950 

Profesionales $ 12.914.960 $22.924.664 $14.102.799 $   17.765.665 $16.251.838 

Alcohol $ 124.501.526 $130.278.717 $143.682.339 $ 142.806.408 $137.192.575 

Temp. verano $ 3.734.960 $4.663.555 $3.800.597 $     2.914.684 $1.306.729 

Temp. invierno $ 233.997 $188.197 $201.130 $      1.803.972 $0 

T O T A L $ 352.126.410 $432.763.817 $433.755.895 $ 490.065.122 $459.124.144 

 

La variación porcentual de estos ingresos respecto de los últimos 5 (cinco) años es la siguiente: 

Tabla N° 109  

Año Monto (M $) Variación % en relación año 

anterior 

2016 352.126 + 10,2 

2017 432.763 + 22,9 

2018 433.755 + 0,23 

2019 490.065 + 12,98 

2020 459.124 - 6,3 
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 RENTAS 

 

Los ingresos percibidos por concepto de Rentas (otros ingresos) ascienden a la suma de 

$292.349.801 (doscientos noventa y dos millones trescientos cuarenta y nueve mil ochocientos un  

pesos), cifra significativamente inferior al periodo anterior, lo cual representó una disminución 

superior al 20% de los ingresos por este concepto. Comprende los ingresos por concepto de 

publicidad, autorizaciones de funcionamiento permisos precarios, permisos ambulante temporada 

de verano, arriendo inmueble (Galería Eltit, Galería Pueblito Cultural Artes del Sur), bodegaje 

corrales municipales, derechos de sepultación, venta terreno cementerio, concesiones, reajuste IPC 

y multas. 

 

La variación porcentual de estos ingresos respecto de los últimos 5 (cinco) años es la siguiente: 

 

Tabla N° 110 

Año Monto (M $) 
Variación % en relación año 

anterior 

2016 132.088 - 38,06 

2017 250.979 + 90,01 

2018 311.406 + 24,08 

2019 376.239 + 20,82 

2020 292.349 -22,3 
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Presupuesto 2020 y Balance Ejecución 

Presupuestaria Municipal 

 
 
Presupuesto 2020 Balance Ejecución 

Presupuestaria Departamento Educación 

 
 
Presupuesto 2020 Balance Ejecución 

Presupuestaria Departamento de Salud 
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認 刋�� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� ���害 �� �� �� �� �� ��3 �� �� �� �� �� �� �� 

整 �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� ��尋 ��� �� �� �� �� �� ���� �� �� �� �� �� �� ��

詐 �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� 凅ｲ��2� �� �� �� �� �� �� ��

鋳 �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� ��馨 ��ｲ� �� �� �� �� �� ��"� �� �� �� �� �� �� ��

鴇 �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� ��崇 豫�� �� �� �� �� �� 估�� �� �� �� �� �� �� ��

華 �� �� 仆ﾂ� �� �� �� �� �� �� �� �� �� ��阜 仍ﾒ� �� �� �� �� �� ��"� �� �� �� �� �� �� ��

(′〕 竃 U ○ く′) 書 芸 一つ’ �)"� �� �� �� �� �� 倩��葛 俐r� �� �� �� �� �� 冕｢�6B�蓋 電 �� �� �� �� �� ��差 尋 �� �� �� �� �� �� �� 

箪 �� �� 估�� �� �� ��霊 佗ﾂ�室 �� �� �� �� �� ��磨 携 冓b�ﾆr� �� �� �� �� �� �b�tｲ� �� �� �� �� �� �� ��

詐 唐� �� 估�� �� �� ��至 ���霊 �� �� �� �� �� ��§ 乘b� �� �� �� �� �� 儻�� �� �� �� �� �� �� ��

詐 �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� 傴�� �� �� �� �� �� 凅ｲ� �� �� �� �� �� �� ��

整 �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� ��響 くヾ ��X�2� �� �� �� �� �� 傴�� �� �� �� �� �� �� ��

彊 �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� ��尋 �｢�ﾈ�2� �� �� �� �� �� 僥ﾂ� �� �� �� �� �� �� ��

〔の 鶉 し) 俚ﾂ� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� 仭R�霜 �� �� �� 處�� ��華 �� ��§ �� �("� 傴�� �� ��昌 亀 �� 

韮 �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� ��碧 さ ��｢�*ｲ� �� �� ��霜 雪 �*ｲ�鵜 舒ﾂ� �� �9�� ��等 ��害 �� �� 丼��J�� ��

⊂〉. 輩 �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� ��薫 傚��*ｲ� �� �� ��書 亀 處｢�瓦�害 脅 傴�� �� ��"� �� �� �� �� 儻�� ��

き 捧 壬 俚ﾂ� 倩�� ��霊 �("�ﾅ��筆 写 俐�� �+2� 乘b�嘗 竸ﾂ�昌 �� �� 迄�"�【÷ 綿��� �� �6��.�� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� 

彊 �9��我 �� ����害 8 几2�霊 儺ﾒ� �� ��薫 くヾ ��Vﾂ� �� ��【ヽ 冉ﾒ�ﾋ��くヽ �� ��貧 寺 へ ��書 �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� ��

琵 ��呈 侈�� 傴��露 估��霊 �� 傚"�昌 晶 傴��星 竸��菖 �� �� �� �� ��種 刋ｲ�害 �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� ��

之: ○ ○ 責 ⊂) 奮 i二 ��ﾂ��J������ﾈ�"�董 軍 巻 阜 讃 唐�;b�ｪ｢�8r�る 葺 く 8 畠 傚��*ｲ�{2�ｪ｢�釜 重 電 傴���"��"�W��壱 竃 。 冨 佰ｲ�ｽR��R����害 毒 馨 し’ 蓋 召 曽 傴��昌 七 .容 量 .竃 (軍) 裏 書 き �9��羽�呂 唇 嘗 宴 昌 凅ｲ�&��ｩ��W��昌 ,容 8 百 〇■ 嘗 なこ 昌 �"�Fﾒ����9��蔗����靹2�‡ 電 ⊂〕 �.b��ﾂ��玉 8 竃 携 毛 賀 馬 屋 U �9��f��.呂 萱 ・登 竜 :⊃ 竸b��"�炻�9��3 田 富 iふ) くつ 碧 口 重 儻��62���W��^��羽�鵜 富 治 藍 昌 i{ U 儻����ｷﾂ�’琶 農 も 富 儻��ｮ"���9���"�ﾏｲ�･r�Q き 羞 葦 習 屋 I 蓑 侭¥���h酊�+2��If��墨 萱 冨 昌 ���櫨 貫 之 羞 電 ー雷 電 冓��炻����ﾎ��岐�里 ;富 墨 蛋 萎 碁 �9�����|｢�^b�竃 鶴 巻 葦 儻����雪 ぎ 没 豊 重 要 要 る 口 蓋 儻��ｴﾒ��ｩU2��"�W��昌 雪 ぎ 弓 豊 富 くつ ��ﾂ�w"�+R��<R�*ｲ�-ﾂ�ﾇ2�ﾎ��富 合 冨 曇 昌 冽R��ﾂ��xｲ�炻�ﾄ��*ｲ�;b�毒 富 合 富 著 書 萎 佩��ﾜ��("����ｩ��艶 竃 星 >■ 巻 くふ) (⊃ 邑 偬B�|｢�������ｪ｢�W��夢 岩 垂 >「 昌 亀 要 嘗 偸B�奉�ｪ｢�*ｲ�･r�����(�ﾂ�<��羽�竃 雪 8 重 責 著 書 栞��6���ｩ��

⊂) 〇 三 ⊂) し) ���曇 �<R�･��冨 8 �=ﾂ�墨 書 �������･��墨 書 丼�����･��毒 害 ������彙�書 �=ﾂ�害 毒 �=ﾂ�雪 害 傚��書 き �������.��曇 票 でヽ ��2�奉�*��"�葺 ? 篭 い ����奉��X�"�墨 書 雪 ぐl �<R�･���Vﾂ�蔓 でヾ �=ﾂ���毒 害 �=ﾂ�曇 ��書 �=ﾂ�書 ����･����曇 �=ﾂ�曇 冕����葦 菖 傚��j��毒 手 琴 傚��l��雪 害 賽 傚��l��書 琴 �=ﾂ�ｽR�葦 寧 �=ﾂ�j��墨 蜜 偬B���l��き ? 華 儺｢������

尋 でヽ 倆B��ﾈ�2�古 書1 「ヽ �����ﾈ�"�車 ぐl �-ﾂ�,X�"�魯 「ヾ ��b��S��心 電 ぐ1 兩"��S��ふ 曹 ぐヽ �-2��b�*��"�急 ぐヾ �����V��一書 禁 でヽ 俎b�*謦�雲 ●l 假R�*��2�禁 ぐl 劔劔章 子l ���*貭�尋 ぐヽ 傴��,X�"�毒 「ヽ 傴������? 票 ぐ1 佗ﾂ��X�"�… 「寸 ���*��2�毒 〇、I �<R��S��§ 「ヾ 佗ﾂ�*��2�阜 「ヾ ����X�"�? ま �<R�ｽ��葦 ���(�"�婁 ぐ1 舒ﾂ�重 責 尼�抒��ﾆﾂ�罵 舒ﾂ���ﾆﾂ�鵡 
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彊 ��耀 佗"� ��ﾃ��霜 �� �� �� �� �-ﾂ�捻 鶏 �-ﾂ� �6���S��菜 僣r� �-ﾂ��#��磐 �9�� �-ﾂ�,Y?��ﾇｲ�衰 俐r�焉 儻��薯 ��「し 穐 �>｢�誓 僖｢� ��縄 �� 丼ﾒ� �� �� �� �� �� 

蒔 ○○ ��寓 迄,"�-ﾂ� ��謀 �� �� �� �� ��8 絹 凭ﾂ� ��r�j�� ����*��� �-ﾂ�蜜 冕�� 儻���2�器 ��●! ぐヽ 儁r�瑳 �6B�軍 需 ��Vﾂ���誓 ��ﾂ����9�� ��ま 幕 �� 佗��ま �7��g 猪ﾂ� �� �� �� 

諌言 (「 ��嚢 宗 估��軏� �9��6B�尊 母 �� �� �� �� 仍ﾒ�書 筆 仍ﾒ� 傴r�慕 ��象 凭ﾂ�薫 估�� 亳2�山� �� ��雲 亅2�邑 揖 �6B��｢�ぎ 盆 佗2� ��ま 僥ﾂ�冨 處��嵩 �� �� �� �� �� 
雪 �� ��劔劔劔�� ��

き U 葺 き 着 く⊃ ��雷 電 ・§ 菖 俯｢�ｩV��W��ﾉ(���Xﾎ��yB�{2�F��.日 琶 てi 董 葛 電 (重l ��蔓 昌 .さ ’昌 之 も 董 卓 凅ｲ�6B�¥��+2�喜 ’言 霊 曇 七 遺 草 ����ｩb�鞴���Yur�窒 昌 .曳 ’量 茎 も 毒 草 刔b�･���2�xｲ�/���X�������.��繧��ﾆ��雲 ,雲 量 竜 馬 8 毒 草 偬B��2�."��"���|｢�乏 王 室 七 遺 葛 價R���W��羽�+8*ﾒ�重 患 �("��h8ﾒ�8ﾒ����ｪ｢�i霊 屋 ’雷 胃 嘗 竜 郷 俚r�(��･��隰2�*ﾒ� ��Y������������綯��X*ﾒ�曇 ���ｫ2�餝�ﾇ2��(�ﾂ�榔 電 侏��dﾂ�W��u"�重 恩 も 8 〔a 暮 雪 傴��W����"�巻 雲 き 刔b�kﾂ�V��意 �,��+2�+2��｢�電 .曾 �6B�z2�Eb�壺�畠 .g �;ﾂ�,b��b�?���"�m��F����ｨｲ�,R�電 蓄 三 吉 書 i宴 們R��b���ﾒ�N��u��j��<R����竃 艶 嘗 乘b�炻�8ﾒ�羽����炻�・嘗 さ .嘗 �,��~ﾂ��b���ﾒ��b����奉�圭 孟 七 i墓 室 さ 姦 �,b�*ｲ��Y�����ｮﾂ�62�.轡 容 さ 営 傴����ﾂ�,R�と き 重 量 傴��¥����｢��D｢�6���ｲ�(⊃ 蓉 看 菖 等 し」 軍 墓 陶xｲ���ｲ�����"����害 意 〇 七 重 電 迄��_2�.��ﾉｲ�,R�そ 雷 電 ○く 毒 凅ｲ�6B��ｸ*ﾒ�,r�ﾈ"�灘 主」 誹 

§ 看 � 劔劔劔劔劔劔皇 軍 剿� 尾 毒 草 

⊂) 〔ウ くつ C) (」 ��害 雪 害 們｢����奉�華 雪 害 �<R�･��墨 儻��雲 誉 丼����雪 害 �*ｲ����･��善 書 ����饕�W��拳 雪 害 傚��婁 菖 ? ? ���������葦 ? �=ﾂ���重 量 偃�����書 写 傚����墨 書 傚��ｪ｢�曇 傚��書 ����"�墨 冉��曇 佛"����書 冕��書 ��2�毒 乘b�害 �.��挙 �*ｲ�賽 傲ﾒ�言 ����華 ���W��豆 草 書 儻��星 章 ��2�+2�譜 害 唐�? ? 尼���? ? 劔劔劔劔�8 唐�8 唐�軍 唐�8 唐�8 唐�8 乖ｲ�薫 ? 俘b���薫 ? 傚��書 儻��雪 等 伜ｲ���雲 幸 劍ｨｲ�昌 唐�8写 

? 審 N �� �� ��剪� �� ��劔? 尼� �� �� 尼�弓 尼�? �� ��? 尼� �� 劔劔劔剪� 

「l �-h�b� 宙�2� �� 宙�"�●1 ��S��●- ��X�"�門 ��X�"�「ヽ 披�「l ��X�2�N �� �*�����「l ��ﾈ�"� ��X�2� ��ぐ1 ��「ヾ �*��2� ��ﾆﾂ� �*��"� �� 仭R� 冕b� ��ぐヾ 乘b�「l �*���ぐ1 �*��"� 
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ト})トJ ‡‡ 艶 �6x�b��"���=ﾂ�い ‡ 菖 �6vﾂ��"�ｮﾂ�ｩb�ト● 山 喜 �6x�ﾂ��R����("�ト」 ‡ 曇 丼ﾒ�.�����薯 ‡ き 傚"�ﾘﾂ�*ｲ�トj 轟 き �6x�b�.�����ト↓ ま も 書 曝�ﾂ��b�=ﾂ�("�トJ 心 室 �6x�ﾂ��"���ト」 薄 暑 牝｢��"���トJ ん と 嘗 �6x�ﾂ�/��,b��"�トI ん と き 曝�b�.��,b�*ｲ����ト↓ 山 喜 曇 �6t｢��2���ト↓ 心 と 善 さ �6x�b�.�����*ｲ�ト」 も 軍 書 曝�b�.��������奉�ト● ん と γ 雪 害 綿�b�ﾘﾂ�.��������I」 心 も 喜 傚"��"�ｮﾂ�トJ 心 至 傚"�^ｲ�=ﾂ�薯 ‡ 菖 �6x�b��"���ﾖ2���トJ 雷 雲 �6x�b�.��ｷﾒ�*ｲ�I」 ‡ 書 �6x�b�.�����トj も 婁 �6x�ｲ�甁�ｯR����ｩb�IJ 繕 豊 富 伜"�ｮﾂ�トJ 山 喜 善 弍�����*ｲ�轟 書 き 窒 �/��������心 室 薯 �6x�b�.�����^b�ト〇 ℃ き �6x����2���ｩ��ト} 心 事 8 暑 ��〈つ 8 ○ ○ 

も 昌 �*ｲ�曇 �=ﾂ�雪 傚��萱 乘��書 �*ｲ�*ｲ�曇 �9��J��劔劔劔劔~ﾂ�_2�昌 傚��書 

弼 繕 弓 つ 傴b�U2��ｩ?��U2�書 ・く く寄 書 偬B�|｢����eｲ�富 。 国 書 昌 傅b�冨 メプ 言 合. 雲 量 舒ﾂ�写 真・ 萱 冨 傚��昌 儻��署 傴��罵 仭R�ﾙR�xｲ�6B�萱 自 傅b����ﾃﾒ�冨 琴 昌 章二 ��2����j���ｲ�鐙5"�高 富 ;寄 書 8 冉��j��R�酊�ｹ����W��[��官 軍 の 凅ｲ�ﾈ"�ｩ��,bﾂ�8ﾘ�ﾂ�F��ﾙﾂ�9��くり § 冨 皆 皇 儻��/��冒 竃 凪� ��> �� �� �-ﾂ�を �� �� �� �� �.r�稗�房 �8r�貫 く“〕 凪�ﾄR�> コ 録 患 萱 儻��-ﾂ�W��~ﾂ�(暮) 堅 守 邑 毒 ��口 宴 9 暮 雪 〇 二乙 
ざ ま 董 睦�ﾙﾂ�9��F���r�き 睦��ｸ+���┫�富 ま 富 家’ 9 露. 蜜 �%��hｲ��2��ｸ�b�?｢�����2�胃 蜜 估��ﾂ�xｲ�警 京 三 富二 着 宗 冨. 宅 も ���ｩ���｢�*ﾘ,"�������ｮﾂ�警 告 雪 ぎ 富 を ����*ﾂ�咤�^h�R�hｲ��(�b�W��ﾇ2�81 冨 儻��-ﾂ�ｩ��ｩ��ﾖ2�ｷｲ�警 重 くプ 営 冨 做��蔗�W��6ﾂ�8ﾘ�r�wb�ﾋ��§・ 蜜 ��

章 薯 「ヽ 昌 「1 凪�=ﾂ�章 票 冨 こプ 伜ﾂ���奉�至 富 家 【雪 倩｢�_2�榑�劔劔劔劔劔劔劔�&��三 善 星 書 誌’ ⊂) 罫 書 き ����ur�くつ 原 §・ 儻��b�W�����/��争 出 費’ 

喜 ��§ 刋ｲ�豊 富 ���� �� ��"�W�� �)�� 價R�F��塞 ��p 唐� ��ま ��� ����き �*ｲ�し. ミズ 丼��トJ 馨 俯｢�至 傅b�空 言 傴�� �� �� �� ��碧 �� ��2�露 ��2�霊 �,�� �� 著�b�ﾘﾂ�

薯 ��減 �+2�*ｲ�電 ���,ｲ�漉 き 8 �� �� ��竜 ��越 も 害 ��B� ��2�し き �� �-ﾂ�要 害 ��露 亢ﾂ�書 ��亀 唐�こき ����二ト ��2�富 �� �� �� ��戟 ��｢� ��糠 専 ��"�罵 ��承 �� ��露 

誓e 丼ﾂ�叢 亢ﾒ�電 撃 俐r�*ｲ�ま ま �� ��電 8 ��しへ ぎ ��嚇 ま 凭ﾂ� ��2�ま �� 俐r�S �� ��翰 ��富 凭ﾂ�こき 藷 傚"�嵩 ��2�ま �� �� �� �� ��2� 凅ｲ�露 凭ﾂ�薫 ����琶 �� ��彊 
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彊 �� �� 俐r�*����6B� �� 儻��ｺﾒ� ��冨 竸ﾂ�喜 丼��尽 竸r� 唐� ��§ ����*��2� 儺R�貧 �6B�(R�書 手 竸ﾂ�奉�室 賀 ��翠 薫 �7�� �� �<R� �2� �*ｲ� 儻��8 ��等 們｢���� �� �-ﾂ�等 傴2�ge -′し 霧 

彊 �� �� �*ｲ�*ﾘ�"�?2� ��喜 倩｢��� �� �b�貧 �*��r�ｿR�●i ��ﾉ?��E�� ��b� �6B�ﾈ"�善 們R�茎 専 傚��蓋 唐�5ﾒ�書 傴��9��(ヾ ��さ 罵 �9��“な �� 佩ｲ� �7�� �� 凭ｲ�雪 ぐ† 估��ま 、l 翰 几��N�� �� �2� 俐r�*ｲ�冒‖つ き 

韓 〔- �� �� �� ��雲 傚��8 ��き 佗ﾂ����霜 誓 ��薫 乘b�B� 傚��*ｲ�尋 ����竃 ぐヾ 刋ｲ�富 斉 儻��尋 仍ﾒ�婁 レナ 丼��等 しIヽ ��霜 刋ｲ�婁 亶ﾒ�量 丼��+X��� 舒ﾂ�富 囘"�婁 唐�g 估��霊 凭ﾂ� ��薫 偸B�宣 撫 傲ﾒ�講 

を も 責 ⊂) 奮 i⊃ ��冨 丼����鞴��_2�.���謦�ﾅ"�嘗 �,R�=ﾂ�r�*ｲ�*ｲ�r�葦 毛 ’6 蜜 �*ｲ��"�z��ﾉV��W���2�������⊂) 量 >・ 蓋 善 言 一書 畠 口 儻�����ｪ｢�<R�ﾏｲ�窒 ;費 害 毒 ●」 雷 雲 し二l 儻��炻�書 ○ 萎 (ふ) Q 窒 蔓 傀ｲ�+2����YW��-ﾂ�炻��"����*ﾒ�+X�"�登 竜 虫 垂 冕��xｲ�奉�葺 曇 傴��=ﾂ�ｩ��壁 書 萱 冢��饋b������ｮ"�ﾉ���JR����X*ﾒ�坂�萎 凅ｲ�ﾈ"�ｮ"�=ﾂ�W��$｢�┫�曇 董 ト ○ 萎 傴��3 皇 哩 冨 �*ｲ�=ﾂ�=ﾂ�書 巻 �9��富 ま 竃 偬B�6B�9b�壺�.���-2��ｩ9��yB�排�.冨 冨 § �*ｲ�･"�昌 ぎ 電 重 價���ｲ�+｢�ｪ｢�奉�呂 唇 容 量 ����岐�董 �=ﾂ�畠 七 重 き 箪 鐙��+2�.��.b�巻 書 き 申 乘b�8 冒 萱 嘗 兀��*ｲ��r���,叢 菖 三 富 蔓 傴��ﾄB�Fﾂ���b�ｷﾒ�.b�W��8 羊 も 菖 =) 電 乏 凭ﾂ����vR�|｢�畠 等 し種 くつ 嘗 ロ〕 8 鵜 儘｢�u"��"�(R�6B��-2���ｸ�ﾒ���昌 重 富 ○ 宴 ��i("�����*ｲ�jr��ｸ*ﾒ��"�嘗 菖 琶 豊 富 瀞 電 ∑ �6B�^b���"��������ｸ*ﾒ�糀 ロン一 重曇 

○ (⊃ 山 i⊃ ○ し) ��… 葦 軍 曹 「l ����ﾘb����2��Vﾂ�雪 賽 筆 写 雷 門 丼��<R�(b�nR�書 名 ? 雪 中 ����ﾘb����ﾔｲ�,X�R�量 書 中 ぐヾ 傚�������(b�*��2�薫 雪 害 幸 ぐ事 でヾ 傚�������薰�."���-fﾂ�曇 葦 薯 ∵ヽ 冉��������z��書 ? 軍 「ヽ 傚����_2��b�*���書 芸 「l 傚��… 8 幸 串 丼��<R��b��S��号 室 ���雪 雲 竸b�_"����^｢�書 書 手 葉 子l 刋ｲ����･��書 写 雪 苧 母 ぐヽ �<R����奉�薫 ? 書 芸 丼��<R�W��暮 雪 冨 ����������奉�害 薫 傚��*ｲ����雪 雪 雲 「i 處｢�ﾗb�*����幸 雪 雲 ����奉��X�b�誓 書 薫 傚��ﾄ��雪 害 害 毒 傚��ﾇﾂ�奉 書 雪 害 ����雪 害 ��2�喜 亶ﾂ����*ｲ�ｬ��書 葦 N �=ﾂ�羽�<R�*���書 雪 雲 寓 ��2�W��書 毒 「ヾ �<R�･�����*���誰 粥 
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ト」iトj 綴 �6t｢�炻�ト」 患 �6x�b�ｫ2�lJ 度 �6x�b�.��ト」 き �6x�｢�7��ト■ 息 �6t｢�I"�ト」 恵 �-ﾂ�IJ 恵 �6x�b�.��IJ しn 島 ��b�8r�IJ 萱 �6wﾒ�炻�ト」 憲 牝｢�ｩ��トJ 遵 �6x�b�6��黒 蜜 菖 �6t｢�I"�.��(R��b��"�ト」 白 書 … �6wﾒ�ﾜr�*ｲ��"�IJ 嘗 毒 害 葺 �6x�b�Y��*ｲ��"�ト」 善 さ 書 �6r��I"�������*ｲ�IJ 忠 も 菖 き き �6x�b�炻�+2�=ﾂ�ト」 嘗 善 書 �6t｢�炻�N 恵 雪 害 曝�b�┫����奉�l」 葦 �6x�b�*ｲ�ト」 萎 書 �6x�b�z�����トI 嘗 書 �6x�b�ｷﾒ�*ｲ�ト」 墨 書 �6x�b�W�����ト」 曇 曝�b�=ﾂ�ト● 豊 書 �6x�b�ｩ��lJ 豊 書 �6x�ﾂ�炻�トI 萱 書 �6x�ﾂ�炻�ト● 嘗 ��∩ 8 ○ ○ 

き �+2�菖 冕��("�書 �+2�("�書 傚��曇 �=ﾂ�菖 ��"�書 ��"� 舒ﾂ�婁 �=ﾂ�書 ��"�

鱒 富 傚"�ｩb�ﾄ��§ 召 蔓 昌 。 黒 蜜 偬B�W��昌 昌 竃 刋ｲ�^b�62��ｲ�W��奮 雷 雲 書 ;な �<R��"�ｩb�○ 冨 傅b�?｢���*ﾘ,"�*隸��j���ﾈ*ﾒ�=ﾂ�重 合 くつ 忌 鷲 雷 雲 ・く 曇 儻��ｹ�����W��瞥 旨 善 雷 侏��^R�ﾄ��罵 骨 重 骨 董 霊 幕 刎ﾒ�*����ﾟﾂ�ﾉ��買 京 重 骨 董 薫 冉罎����ﾎ��ur����ｴﾒ�買 弁 圭 露’ ���ｹ��/��薫 冨 所 冉��買 え 冒● 儻���"�ﾅ"����冨 嘗 空 夢 墨 筆 偬B�W���"�薯 塁 ○ ○ 烏 嵩 亡 重 富 ��2��?����=ﾂ�j��竃 。 富 倩｢�_2�┫���W��ﾙR����薫 竃 。 くtl 富 重 責 善 く⊃ 估��ﾘr�ﾉｲ�W��重 富 冉��三 貴 邑 デブ 邑 ネ ⊂. 家 事 凅ｲ�7h7b�三 富 :づ 刎2�ur�｣�7R�雷 ププ ロ ��"��B�7X7b�三 富 :1ご 嘗 侏��ur�7X5"�6��冒 冉�����ｹ��ｶr�Wや�8�R�ﾜR�> § 巨 星 儻��W�����手 筈 喪 壷. 侏��Q 罵 �6r�星 估��W��○ 冨 ��く= 宴 ⊂) 蔓 > Q ○ 之 

象 ○ 冒 三 言∴ �8ﾒ�ﾙﾂ�蔗�ｷｲ�争 幕 王 宮 「賀 �-��xｲ�舟 萱 做��ｿ2��"�壷 

∞老 害昌 �� ��嘗 �������8 舒ﾂ�念 書 ����盲 �*ｲ�*ｲ� 唐� ��昌 �+2�昌 �������家 書 ��き �� 僥��誉 舒ﾂ�言 傅b�!J 昌 佛"����$ 嵩 �+2�JJ 雲 冰��さ さ ��"�昌 �+2�昌 ��"� 冦2�釜 傚"�§ 傚"�電 ����善 さ 刋���2� ��"う 轟 

し.諸 富怠 �� �� 乖ﾒ�ｩb�浅 �.��.��塞 恵 ��R� �.��+X�ﾂ� ����ｩb� ��や § �� 儻�����3 ��ま �� �+2�-ﾂ�金 ��雪 冤R�I」 磐 冕��8 ト」 �=B�萎 ��雲 �� �b�窒 侏�� ��2�至 �,ﾒ�密 雲 �,ﾒ�巷 ����ﾝ��至 偬B�W�� ��・」 彊 

〕窒 鵜 �� �� 傴�� ��｢���ま �4ﾒ� 仗r� �ｲ� ��8 �� 估��含 意 ��革 �� ���l〇 番 ��㌻) ぎ 佶ｲ�怠 亊ﾂ�-ﾂ�薄 鞍 �6��宝 ���"��2�§ �� �*ｲ�-ﾂ�言 霊 棉ｲ� ��2�+2�ま �*��鱒 貧 �-ﾂ�姿 ���富 等 ��｢�ｪb� ��彊 
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彊 �� �� �� 傚��害 ��電 ��葦 �� �� 僞��冨 �-ﾂ�換 僞�� ��菖 �� �� 乖ｲ�茸 �.b�8 乖ｲ��� ��違 儻��蜜 �｢�尊 等 �� �� �� ��b� 們ﾂ� ����手 写 ��漂糸 1工で! 〕ヽ票 

韓 �� �� �� 丼��含 lヾ 估��志 聖 ����R�宝 �� �� 仍ﾒ�g ��暑 册�� ��尋 ��愛 �� 唐�萎 俘b�蓋 凭ﾂ� ��書 寓 ��馨 儼��ミ 専 �� �� ��2�昌 子 佗ﾂ� 僥ﾂ� 丼��専 ��芋窪 馨烹 

き詳 し1 ��釜 �� 乘b� 冕��萎 丼���2�嵩 ��罵 �� �� ����章 傲ﾒ�雲 ���� 乘b�写 ��還 仍ﾒ�ｪ｢� ���窒 ���ﾈ�ﾈ�R�婁 ��"� 弍��葺 寓 亊ﾂ�ﾜr� ��怠 �� 佗2�竃 傴����ﾂ�昌 ���� 傚��ｫr� 傴��写 ��写呈 空電 

さ も 責 〇 着 l⊃ ��善 蟹 昌 董 目 蓋 尋 ���~ﾂ���ﾈ"�xｲ�奉�墨 書 p. 蓋 薫 竸b��"���m｢����重 量 8 〔〇 雷 雲 傴��+R�����"�dﾂ��ｲ�徨�xｲ�6B�竃 葺 曇 帝x2�%ｲ�;ﾒ���茎 き 昌 ∑ ⊂) く」 竃 雷 雲 �*ｲ�=ﾂ��ﾂ��W��ｻﾂ�ﾄ��害 毒 董 薯 筈 雷 雲 .く 儻��-ﾂ���ｾ｢�<R�･��W��wb�董 i▲) くつ 曇 婁 ���ｩb���*ﾒ�2�ｻﾂ�ﾄ��碁 ○ ∑ 嘗 毒 害 蕎 重 儺ﾒ�ﾇ2�������xｲ�6B�室 雷 雲 �;b��"�Y��*ｲ�炻�=ﾂ�⊂) き 昌 雷 雲 �9��<R�･��=ﾂ�至 宝 雷 昌 �*ﾘ�ﾒ�^b�9��W��=ﾂ�萎 くつ 富 里 墨 昌 ���|｢�羽�xｲ�奉�竃 重 出 雷 昌 竸b��"�炻��(�R�┫�z"�=ﾂ�重 富 曇 兀��Y��5h�ｲ�羽��b�ｷﾂ�ｻﾂ�ｩb�重 し回 くつ 葦 婁 偬B�W��羽�重 苦 墨 書 蓋 重 傚��將�vR�ﾎ��嵩 薫 雲 さ 雪 奮 富 薫 丼��<R�������[��xｲ�6B�昌 富 雷 毒 害 暮 雪 乘b���ﾅ"�嘗 嘗 書 昌 仄ﾒ����┫�嘗 重 昌 華 昌 兀��*ｲ�xｲ�奉�墓 巻 雲 ��"�9��yB���羽�,管 主 七 重 痛j����+X�"�ｮﾂ�害 ○ �+｢�J��阨��Fﾂ�芋 も 重 さ 畠 き 召 傅"�+��f��*ﾘ,"�;��昏 乘b�ｸ�����IW��・嘗 .軍 .雷 電 傅b�+X���ﾈ�ﾒ�.b��"��ﾂ��ｩb�葦 登 鵡 きざ 鵬 

⊂〉 くつ 8 し) ��季 菖 傚��雪 害 傚��冨 傚��書 傚��… 8 處｢�奉 書 �=ﾂ�書 傚��ｪ｢�書 傚��書 ����雪 ����葦 ���竃 書 偬B�W��雪 害 暑 刋ｲ�蔓 們｢�雲 ���f��Tﾒ�毒 害 薫 傚��薰�雪 害 傚����書 ��2������幸 弓 手 今 丼��������軍 善 書 偬B�W��毒 害 ���曇 傚��書 傚��書 写 �=ﾂ�墓 室 ��喜 儘ｲ�羽�弼 善書 

量 估��書 們｢���薫 傚��毒 刋ｲ�毒 �<R�毒 乖ｲ�手 写 ��2�8 幸 ���? 雪 ���雪 唐��閉�:��弓 手 估��剴��ﾅ"�? �*ﾘ9"����? 竿 劔劔劔劔<R�書 劔剞� ����雪害 
’ふ 

ぐ1 ��T��ぐヽ ��X�"�「ヽ �*���「} ��ﾈ�"�ぐ1 ��ぐl 俾��巾 �*��"�ぐヾ 俘"�細 仭R� �� �*���ぐヾ �*��� �� �� �*���ぐ1 綿�2�ぐヾ ��S��●l ��X�"�「l �*��2�●l ��S��「l ��X�"�●l ��X�2�N ��(�"�*��2�ぐl �*��2�ぐl �-2�*���(′1 ぐヽ ��ぐヽ　「1 
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ト}iト● 粥 �6t｢��"�トI 菖 �6t｢��"�「J 菖 �6r�����ト● 菖 �6x�b�ｩ��ト」 嘗 ��T｢��"�ト」 菖 �6v｢��"�ト」 菖 �6v｢�*ｲ�ト■ 菖 �6x�b��"�ト) 讐 �6x�b��"�ト● 菖 �6x�ﾂ�*ｲ�IJ 茎 �6x�b��"�IJ 善 書 �*"�������ト」 登 も 書 �6t｢�ｩ�����"�「● 誓 書 �6x�ﾂ����IJ 嘗 ��X�b��2�ｯR�*ｲ����薯 遠 忌 菖 �6x�b�I"�,b����lJ 自 ら 菖 �6x�ﾂ�ﾆ2�ｮﾂ�墓 室 § き �6x�b�ﾖ2�ｩ��トJ 章 菖 又｢��2�炻�トJ 官 竃 竸b���Y��*ｲ�トJ 串 仭2�ﾉﾒ�ト」 拳 佶ﾒ�ト」 唇 �6x�b��"�空 拳 �.��空 事 披�ｼ｢�ｿ��ト」 亭 �6t｢�*ｲ�*ｲ�羽�ト■ 白 土. 喜 書 ��「) 8 〕 ○ ○ 

港冶 皇室 鵜 僮b�.r�┫�淫 ら 菖 �������$ 書 傚��竃 傚��竃 傅b�羽�竃 窒 ����奉�竃 乘b�書 傚��書 傚��書 き 傚�� �=ﾂ�劔劔劔劔剴ﾜ 傚��返 書 傚��*ｲ�書 婁 凭ﾂ����雪 雲 凭ﾂ����書 傴��*ｲ�昌 曇 

粥 清畠 善書 傚��彙�ｩb�j��eｲ�xｲ�昌 品 田 昌 黒 蔓 凅ｲ�6B�ｮﾂ�-r�ﾅ"�F���R�昌 昌 董 ●“e 憂 ����Fﾂ�ﾋ��eｲ��X*ﾒ��"�ｩb�ｼ2�青 畳 巨 星 ・く 竃 Q 傚"���.b�ﾙR�奉��"������> 蔓 日 昌 薫 き 罵 嵩 儻��ｿ�����羽�酊�炻�昌 くつ 「露 婁 窒 雪 雲 くつ �7���ｩb�eｲ��ｲ���6B�冒 吉 富 竺. 8 言 董 �9��奉�xｲ�ﾈ"���+2�要 旨 乘b�W��=��ｩb�蔓 葺 聖 蕎 曇 ��2�Y����������*ﾒ�-2�喜 巨 望 嵩 竃 儻��ur����ｯR�ｩEb�ur��R�喜 冉��W��E��������♀ 菖 冨 ��"���W��E����7�����*ｲ�ﾈ7R�墨 星 雲 害 毒 三 富 萎 儻��ﾙﾂ�6����と 虞 雪 害 ��R������X7b�ｶr�W����~ﾈ�b�畠 董 罵 儻��f��･��ｶ��彙�羽�ﾙ��揩�重 た 罵 重 富 佩��ﾜ��･r�葈�B�ﾄﾂ�斉 憲i 景 �*ﾘ,"���X7b�f��jｨ�R����ﾎ��ｩ��貫 僥ﾂ�ﾋ��ぎ 轟 き 責 富 家 儼��彙�5�7R����酊�/���r�昌 霊 芝 昌 傴��ｩb�~ﾂ�k"�罫 忌 三 富 扇 冉��W��?｢�羽�^b��險�b����ﾎ��旨 價���ﾒ�陲����"���ｫ2�曇 畠 冉���"�wb�ｪ｢�奉�(���書 房 畠 冕��ur�=ﾂ�冨 宋 日 暮 傅b�~ﾂ���奉�竃 家 宣 霧 乘b��"�婁 嘗 霧 ��(= 妥 ○ 重 量 

昌 �� �� �� �� ��昌 ��浅 ��§ 佇��+2�曝 書 傴�� �� �� 傴��患 貧 佗ﾂ�ﾄ�� �� �� �� �� �+2�菖 丼r�巷 �*ｲ��"�菖 �� 唐�合 �*ｲ���昌 �� �("�き ��トう 彊 

8 書 �� �� 舒ﾂ� ��2� ��$ ��室 ��8 ��2�蔦 葛 偃��,ｲ� �� �� 丼��蜜 �+R�･�� �� 定�b� �?��b� �� ��ト● ��2� 儻�� ��ﾂ�寓 �-ﾂ�曽 唐�8r� �� ��台 ��〇十 彊 

軍 書 �� �� �*ｲ� 乘b� ��志 ��てo ��麗 �6��� �=ﾂ� �� �� ��畠 �8"�7�� �� �+�ﾒ�二〇 �+��b� �� ��鍵 ��p 萩 ���� �*�� 兩R�室 詰 �*��+R�~ﾂ� �� ��婁 ��彊 
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縛 �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� 

彊 �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� 

鷺 と」 �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� 

き き 葺 ′雪 。 着 く⊃ ��主 薫 き 重 量 号 著 書 �9��&��ｯB�ｩb�|｢���･��<R�蔓 くつ 震 曇 著 書 偬B��2�W��=ﾂ�.��ﾇ2�くノ〕 竃 >→ 葺 くふ】 ⊂) 昌 �=ﾂ����*��b��"���ﾎ��W��撃 墜 畠 蔓 昌 呂 冨 偬B�u��8��^b����ｪ｢�羽�曇 婁 :ヽ・ 葦 【ふ) (⊃ 害 佝B�ｩ���2�-���ｲ�岐�ｩ��昌 冨 ;葛 巻 萎 書 写 U �9��奉�|｢�wR����8 尋 雪 ぎ 妻 昌 葛 巻 昌 �+2���u"�坂����ｪ｢�羽�書 巻 。 重 書 迄-2��羽�����ｽ��.b�t���ﾂ��W��Iふ) 三 重 当 昌 葦 (11 〔⊃ 書 �B�^b��������ﾂ��･r�*ﾘ,"�亀 葦 否 菖 容 量 處｢�;b�)�����書 写 雪 雲 昌 ���ｪ｢��"�j��=ﾂ�羽�薫 岩 垂 容 量 霞 ���?��8��羽�揩��(�R�2�ﾜ��ﾇ2�9��_I 書 竃 口 兌��j����wb�稲ﾒ�*ﾘ,"�*ｲ����重 宝 竃 萎 蔓 寒 害 �=ﾂ�&��9��ｪ｢���)�����しヽ 書 巻 葺 曇 蓉 蓄 伜"�ｮﾂ�.b��H�R�+2�wR�W��己 葦 葦 書 写 著 書 傅b��"��ｲ���ｾ｢�W��卓 重 富 毒 著 書 傚����9��ﾇﾂ�ｮﾂ�萱 薯 昌 傴��曇 買 書 啓 昌 佩��ﾜ����|｢����9��ｮﾂ�薫 ;費 巻 尋 iふ】 l二 着 量 。 一書 ��ﾂ������|｢�f�����重 。 手 蔓 岩 畳 し) 侘���"�8ﾒ�������奉����9��竃 篭 る 葦 乘b���R�^b�ｪ｢�*ｲ�坂�重 P■ 雷 墨 筆 冨 傚����ｹN��+2�ﾜr�羽�こ重 富 富 貴 萎 茎 喜 �.b�ｮ"�炻������=ﾂ�羽�曇 薫 ⊂〉 室 賀 冨 傴�����ﾜr�羽�婁 書 巻 毒 害 昌 宙�ﾒ�･r���|｢��ｲ�JB�羽�鵡 熊 輔 弼 
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縛 �� ��昌 ��害 �� �� ��軽 電 亂b�ｿR� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� 

縛 と十i �� ��丁ヽ �� �� �� ��l’ふ き 仍�� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� 

鷺 と一 �� �� �� �� �� ��き �.b� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� 

き も ーで 重 。 蛋 .二 ��嘗 冨 著 書 抱�b�=ﾂ�.��wb�j��9��W��し重 宝 喜 奮 奮 窒��b�W��ｮﾂ�9��羽�[��C) 匡 重 要 昌 召 し) 唐�W���ｲ�J�����2�[��呈 �+Vﾂ�ﾗ��*ｲ�-ﾂ�8��ｵB����雪 葦 召 蔓 草 囘ﾂ�W���2�В�壁 ○ 冨 ����"�'��f��Tﾒ����ｪ｢��ｲ�葦 ○ 蔓 竃 碁 竸b���炻�9��・く 替 星 嘗 昌 ��ｲ�W���(爾���炻�i����蔓 ;費 薯 嘗 漫 苦 估���ｲ�ﾛ��������羽�⊂) 要 >、 召 冨 警 護 8 �+X���W��ｸ�2��ﾂ��GR�･r�炻�9��･��量 る 薫 嘗 豊 等 刋���B��"�?｢�羽��"�dﾂ�62��ﾂ��壱 曇 重 曹 差 ロ〕 ⊂) ����･��^b�[���"�^b��ｲ�雪 害 墓 昌 墓 ○ 兌��･r�|｢���*ｲ�^b��ｲ�董 >■ 奮 墨 筆 旨 墓 。 乘b����"�炻�邑 蓋 毒 害 嘗 亊��¥ﾒ���R��"�R����"�ﾛr�･��基 }・ 碁 嘗 翌 昌 ��董 畠 善 要 害 葦 昌 冉�����j���"�dﾂ��ｸ�｢���ﾒ�董 手 書 蔓 昌 薫 こ〕 ○ ��ﾒ��2�W��彙�ｩE�����炻�^b��ｲ�護 与 曇 〉一 室 筆 書 葦 兌�����2��"�^b��ｲ�竃 曇 嘗 嘗 紐�ｷｲ����炻��ﾂ��<R�･��炻�夢 萎 菱 召 嘗 董 昌 ��ｲ��ｲ��b�f�����炻�dﾂ���昌 幸 嘗 豊 等 刔R�.��wb�酊�eﾒ����^b��r��ｲ�塞 き 8 冨 嘗 墓 ○ 冕�����奉�Tﾒ����^b��ｲ�U 篭 富 里 嘗 碁 �2�ｩb�<R�Tﾒ�炻�W��巻 嘗 百 雪 害 嘗 ��������+2�f�����6��r�壷 曇 嘗 讐 〇つ く⊃ ��ｲ�=ﾂ�.��wb�･��~ﾂ�炻�^b��ﾂ��粥 醜 縛 ○○ 

○ くつ 8 (」 ��婁 重 電 「1 傚����6B���書 書 鞭 「l 傚��*ﾓ�����ﾔｲ�,R�*��"�書 善 幸 電 「ヽ 仆ﾂ�岐���,X�2�書 写 冨 韓 でヾ 傚����W��X��*��"�富 昏 ? 誓 書 電 竸�����6B�*��"�害 善 言 ? 電 `ヽ1 ����奉���v��*��2�書 く寸 書 ぺ ? 「、 塞 ぐl 傚��岐�,S��*��2�書 言 ? ‡ �=ﾂ�ﾔ｢�,S��ﾄ��墓 室 さ き 「、 兩2���ﾋ����#��雪 雲 ? で 竸b�����ﾋ�����b�… 昌 幸 11 兩"����6B�薫 葦 電 ���~ﾒ�羽����*ﾘ,R�葦 昌 幸 霜 ��2�羽�ﾔｲ�v��雲 量 IT il ���|｢��b��X�"�善 書 撫 lヽl 丼��<R�6B������葦 擁 ����*ﾂ�;b����Tﾂ�婁 ? 電 裏 丼��W��;b�����b�曇 喜 子 電 竸b���岐���6B�書 嘗 読 ? r† ���|｢�,R�婁 葺 ? ‡ 丼��<R�v��書 尋 ? 擁 偃��j����6B�重 富 雷 で1 �������v���9b�雪 害 等 鋸 でヾ 傴��岐�ｽR�,T��t��雪 ぎ 葦 雷 亊��ﾔ｢�岐�}b�婁 墨 ? lT 鶏 儘ｲ�f�����,R�書 昌 ? ′? 偃��j����ﾈ�｢��X�&ﾂ�粥 電場 
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ト」iト」 ‡‡ 鋪 �6x�b�ﾈ�"�ｮﾂ�IJ 山 喜 披��"�ｮﾂ�*ｲ�ト」 1定 量 �6v｢��"�,b�^b���ト」 ‡ 喜 �6wﾒ��b�┫�ｩb�トj `′ 占 萱 葦 �6x�b��b����ｩ���"�ト」 ‡ 忌 婁 菖 ��b��b�羽��"�ト」 ‡ 宣 竃 �6x�b�jr���*ｲ�トj ‡ 占 萱 菖 �+2�-ﾂ����奉�l」 糠 星 曇 �6r���b�=ﾂ�ト」 l重 量 婁 �6x�b��b�=ﾂ�lJ ‡ 昌 菖 �6x�ﾂ��b�=ﾂ�トブ も, 曇 �6x���板�=ﾂ�*ｲ�トJ 薫 も. 曇 粕｢��b���_2�ト」 ‡ 善 書 �6x�b��b�=ﾂ�トJ 山 書 き 傚"�板�=ﾂ�IJ 荘 重 粕｢��b�=ﾂ�生 山 曇 粕｢��b�W��("�ーJ 、」 曇 �*"�.���┫���*ｲ�I」 こ 山 喜 綿+R�=ﾂ�ト」 `I と き 葦 �(�b��ｲ��=ﾂ�l」 も) 婁 § �6x�ﾂ��"�.��=ﾂ�トノ ‡ 曇 �6x�ﾂ��b�.r�^b���ト● 糠 ムー 婁 曇 綿�b�.���┫�陲�トJ 浅 婁 量 粕｢�ｨ�ﾂ�=ﾂ�IJ も● 蔓 昌 粕｢��ｴ��dﾂ�W��IJ ↓I 曇 �6t｢��"�ｮﾂ�ｮﾂ�lJ ま 曇 ��(1 8 農 ○ ○ 

昌畠 携 鰯 價��ﾄ��羽�畠 薫 昌 ��ﾈ�ﾂ�8ﾘ7R�･��羽�畠 罵 昌 價��Fﾂ�羽�責 考 傴��彙����昌 竃 害 悪 傴��彙�ﾉｲ�畠 家 憲 儻��彙�羽������|｢�羽�畠 罵 昌 重 富 儻��彙�羽���W��富 家 昌 重 嘗 價��ﾄ��xｲ�奉�奉�ｩ��富 家 量 書 家 黒 み 價��Fﾂ�羽����ｸ*ﾒ��������R��畠 家 書 害 毒 ≦ 「- 價��彙�ﾉｲ�○ 罵 昌 ��ｲ�������○ 寡 呈 房 薬�彙����○ 雷 昌 �2��=ﾂ�羽�(⊃ 昌 昌 宙�ﾒ�*ﾘ.��Fﾂ����eｲ�く⊃ 雷 雲 愚 ��ﾈ�"�*ｸ�｢�Fﾂ�羽�○ 雷 雲 房 ��ﾂ��:��W��(⊃ (こi 薫 冨 ��ﾂ��D��xｲ�奉�eｲ�9��ｪb�･��(⊃ l:田 富 書 房 雷 査 豊 富 三 ��｢��｣��Fﾂ����eｲ�奉�羽�f��○ くす 冨 昌 昌 費 宙,"�*ﾘ�ﾂ�ﾄ��羽�羽�=ﾂ�ｩb�⊂) 瞳) 房 呈 房 重 奏 ��ﾈ�"�8ﾘ7R�彙�ﾉｲ�⊂〉 ロブ 罵 署 ��ﾈ�ﾂ�ﾄ��奉�eｲ�⊂) 墓 室 ��ﾂ��8ﾘ7R�Fﾂ�.b�⊂) 〇】 房 昌 ��ﾂ��8ﾘ7R�彙����○ 薫 塁 ��ﾈ�"�+��｢�彙����⊂) ロブ 家 董 ��ﾂ��8ﾘ7R�ｩb�^b�畠 家 書 價��Fﾂ����畠 罵 昌 重 竃 董 ��ミコ 享 ⊂) 雪プ 暮 雪 婁 

欝 凭ﾂ���l��重 宝 ま 乘b�^b�曇 雷 ���奉�W�����昌 雪 雲 雷 偬B�W��量 葦 毛 宰 �("�羽����ｶr�&｢�書 ;寄 書 8 劔劔凅ｲ�奉�Fﾂ�曇 雲 霞 兔r����蚕 室 。 富 嘗 刋ｲ�j��董 罵 嫉 き ���^b�*ﾘ,"�j｢�ｬR�雲 昌 。 裏 書 偬B�W�����奉�畠 墓 室 葦 乘b�彙�蠶�奉�Fﾂ�-ﾂ�婁 雷 ○ 蔓 肴 偬B�*ﾒ���*ﾘ�ﾒ�垂 ⊂) (¶ 雷 昌 劔劔^b�W��Fﾂ�霊 室 雪 ����奉�{��8R�墓 室 ●てi ○ 刋ｲ�¥��竃 雷 撃 ����ｿ2���R�奉��X*ﾒ�奉�薯 〕・ 手 写 黒 刋ｲ�^b���Fﾂ�ｩ���婁 墓 象 Ill 凅ｲ�奉�ｿR��X*ﾒ�墓 曇 婁 房 ’11 偬B���W��
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彊 �� �� ��掌 $ �� ��冨 違 ��g ��●1 �=��書 冏��ぎ ゴ 霜 凭ﾂ� �� �� ����9�� ��ﾂ� 竸��*�*B�8 �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� 

韓 �� �� �� ��沼 ��害 貧 儻��~ﾂ�書 罵 ��2�昌 塞 丼��<R�茎 丼��<R�携 汽 �*ｲ���ぐ三 滝 丼ﾒ�*ﾂ�湊 偃��尋 等 佗ﾂ�~ﾂ�g ヽ1 ��｢� 亰ﾒ�き �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� 

韓 と「 �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �.b�ﾈ�ﾈ�"�睾 ���� 處｢� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� �� 

き 〔」 責 。 看 くつ ��..」 ・く 墓 室 墓 ○ 迄-2����ﾒ�^�������*ｲ��"�蔓 る 雪 害 竃 砦 ニ) ○ 紐�ｪ｢�*ｲ�W��[��炻�羽�瀧 婁 讐 登 8 :∑ �*ｲ�N��xｲ�6B�W��羽�喜 霊 室 U 雪 害 豊 昌 冕��^b�=ﾂ�ｻﾂ����fb���葦 衰 著 書 董 ��ｸ�b�鑽�9��ｩb����T��羽�重 声 量 霧 奮 嘗 登 呂 �����2�ｩ��/���ﾒ�T���ｲ�萱 召 董 惹 嘗 菱 。 傚��vR�|｢����ﾎ��壷 ⊂) :ミ (ふ) 額 〔」 呂 iふ! 雪 嘗 漫 ○ 乘b�徨�[��炻�羽�旨 召 口 蓋 善 書 嘗 傚��*ｲ��ｲ�ｩb�^b�f��§ 薯 嘗 豊 召 傚��^�����~ﾂ����"�ｩ����重 く」 召 菖 害 し) 嘗 讐 召 �9��羽����ﾎﾂ���くさ ⊂) 毒 害 ま 萱 萱 召 ���{2�著 書 墓 曇 しu �������ﾖ2�=ﾂ�ﾈ�"�責 巻 重 き 蓋 冨 山 �8ﾒ�52�ﾇ2������dﾂ�W��=ﾂ��-2��薫 る 皇 蓋 量 iふ) 佛ﾂ���R���*ﾘ�ﾒ����*ﾘ�ｶ��等 曇 暑 くふ) ��ｸ*ﾒ�W���"���9��^b��-2��垂 >- 墓 室 雪 山 竸b��-4��･r���6B�ｽR�=ﾂ�.r��?��｢�垂 ;葵 雪 曇 ら lu ����6B�=ﾂ�=ﾂ�+"�等 曇 要 墓 !種 偬B�W��|｢�=ﾂ�偃ﾒ�姦 岩 室 曇 i種 ����･��9��f����+T｢�雲 雀 曇 曇 しu ��ﾒ��X*ﾒ�.��Y��^b���+X霻�患 畠 曇 重 しu 伜ﾂ��"���+X霻�≦ 温 室 畠 冨 山 丼��+R"�･����W��=ﾂ�.r�����b�雪 害 糞 曇 ら し」 傅b�岐�/��)�����|｢�偃ﾒ�望 害 冨 重 塞 くふi �%ﾂ�ｩb���W���-2��葦 害 毒 重 星 山 乘b����������ﾈ�b�龍 艶 lふ)(⊥) 

〇 〇 三 〇 U ��雪 害 幕 「l �=ﾂ�6B�*��2�書 書 下し ��������b�*簫�薫 き l? ぐ、l 傚��*ｲ�6B��X�"�冒 き く? 「ヾ 傚��*ｲ�+2�ﾔｲ�尼����R�墓 室 「ヽ ? (て 兩2�婁 刋ｲ�葛 亶ﾂ�書 傚��薫 乘b�章 丼��窒 �=ﾂ�害 塞 き ? 擁 「l 冕��W��X���X�"�善 幸 冨 繋 ぐ、I 處｢�岐��ｩ�r�*��"�雪 雪 罵 言 電 ●1 傚��*ｲ�*ﾘ���,S��ｽ��曇 ? くす 「ヾ ����9��6B��V��薫 ? 電 「ヽ ����･��ﾄ����ﾈ+r�*"�菖 葦 弓 萎 「l �=ﾂ�ﾄ����6B�雪 薫 ? ぐで 「ヽ 估��薫 丼��薫 く手 蔓 ? IT 乘b�ﾇﾂ����kb�墨 書 干 場 刋ｲ���岐�ｭ��*貭�婁 婁 ? ‡ 高 竸b��｢�雪 害 ? 撫 傚��ﾇﾂ���6B�薫 尋 等 l? 冕����6B�婁 ? 幡 (「 �=ﾂ�6B��X�"�蔓 葦 ‡ ○○ 偬B��ﾂ���X���ﾆﾂ�粥 「?l↑ ぐ1iぐヾ 

葦 くす ぐヽ 估�����X���*�����薫 ? 電 「1 ���X��,X�2�墨 子 (丁 で1 僞����xｲ�nR�書 ? Iで N 俚r���ﾉ)｢��X�"�宝 号 で N 冕���������蔓 ? で 雲 巾 冕����ﾅB��Vﾂ�葦 r曾 ぐ、( 劔劔劔剔P 子 撫 ��2�xｲ�6B��ﾆﾂ�葦 ? くす 霜 
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CUENTA PÚBLICA 2020 
MUNICIPALIDAD DE PUCÓN 

  
  
Anexo 2 
 

- Certificado Informe Pasivos Municipales 

  

- Certificado Cambios Patrimonio Municipal 

 

- Certificado Situación Previsional 

Municipalidad, Departamento Educación y 

Departamento Salud 

 

- Informe Secretaria Municipal 

 

- Informe Unidad de Control, Resumen 

Auditorías 2020 

 

- Informe Departamento Finanzas, Resumen 

Sumarios 2020 

 

- Informe Unidad Jurídica, Resumen de 

Juicios 2020  



CERTIFICADO NO 2

DETALLE DE PASIVOS MUNICIPALES AL 3 1/12/2020 (OBLIGADOS Y NO

DEVENGADOS)

La Directora de Administraci6n y Finanzas(Sub) certifica que el Municipio a1 3 1/12/2020,

PreSentaba los siguientes compromisos pendientes en Ordenes de Compras, los cuales no

fueron devengados en el Informe trimestral :

DENOMENACION 妊UD�ﾄﾄX����������DUTD��IMPORTANCIA 

OBLIGADA �$Tﾄ�D錨��

BIENESYSERVICIOSDE CONSUMO 鉄rﾃ�ヲ纉C��86% 

TRANSFERENCIAS CORRIENTES ��ﾃ��R縱c��3% 

INVERSIONREAL 途��CR��#��11% 

TRANSFERENCIAS　DE CAPITAL ��� 

OTROS �� 

TOTAL 田b��S�縱3��100 



徐
MUNICiPALIDAD DE PUCON

DiREC, DE ADM. Y FINANZAS

CERTIFICADO No 4

La Directo「a (Sub) de Administ「aci6n y Finanzas de la

MunicipaIidad de Puc6n que suscribe certifica que eI pat「imonio de ia

municipa=dad de Puc6n a tenido las siguientes variaciones en los dItimos seis

a了千〇s:

VARIACIONESDELPATRiMONiOA内O2015 ��TﾔT薀��291,527,355 

PATRIMONiOAL31.12.2015 � 

VARIACIONESDELPA丁RiMONIOANo2016 ��TﾔT薀��523,099,517 

PATRIMONIOAL31.12.2O16 �8,247.048.274 

VARIACiONESDELPATRiMONIOANo2017 ��TﾔT薀��432.947,720 

PATRIMONIOAL31.12.2017 ��8,679.995.994 

VARiACiONESDELPATRIMONiOA凡O2018 ��TﾔT薀��517,905,490 

PA丁RIMONIOAL31.12.2018 �9.197,901.484 

VARIACIONESDELPATRIMONIOANo2019 ��TﾔT薀��259,971,758 

PATRIMONIOAL31.12.2019 �9.457.873.242 

VARIACIONESDELPATRIMONiOANo2020 ��TﾔT薀��324,759,249 

PATRIMONiOAL31.12.2020 ��TﾔT�)､��9)782,632,491 

En Puc6n, a t「eS dias de Feb「e「o del aflo dos miI

皐9RTEGA COLIMAN

ADM. Y FiNANZAS (SUB)

Veintidn.



MUNICIPALIDAD DE PUCON

DIREC. DE ADM. Y FINANZAS

CERTiFICADO No O3

La Di「ecto「a de Administ「aci6n y Finanzas(Sub) de la

MunicipaIidad de Puc6n que suscribe ce珊ca que:

La MunicipaIidad de Puc6n a la fecha no 「egist「a

deudas po「 COnCePtO de Fondo Com心n MunicipaI y Cotizaciones p「evisionaies.

Se extiende eI p「esente ce直面cado pa「a ser p「esentado

Ia Di「ecci6n de SecpIac

En Puc6n, atreS dias del mes de Febre「o deI a千千o dos

mii veinti心n dias,

馴R王C, DE ADM. Y FINANZAS(SUB)







RESOLUCION E INFORMES DE LA CONTRALORIAGENERAしDE LA REPUBLICA.

1.〇両forme deSegu面ento Finai No 182/2020

2.- 1nfo「me Final NO 332 de看202O Direcci6n General de Ae「opue巾OS.

3.-1nforme Final NO60dei 2020

4.- Info「me FinaI NO 727 de1 2020 recepcionado con fecha O3.02.2021.

与.- 1nfo「me Final No 571 deI 2020 「ecepcionado con fecha O3.02.2021

Se hace p「esente quetodos Ios lnformes de Cont「aior「a se encuent「an Pubiicados en la

P相na WEB de Municipioy Pagina de la Cont「aiorla Gene「ai de la Repub=ca.
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MニUNICIPALIDAD DE PUCON

DII犯CCIONDE CONTROIJ　ノ〆

ORD.NO　:18

ANT.　　: Cuenta P止blica

a五〇2020.

MAT.　: Informa sobre

Infomes de CGR y Auc此orias

intemas practicadas.

PUCON, 24 de febrero de 2021.-

DE : DIRECTORDE CONTROL

A : ALCALDE M〔UNICIPALIDAD DE PUCON

SR. CARLOS BARRA MATAMALA

PRE SENT勘

De acuerdo a lo sefialado en la

Ley NO 1 8.695∴`Orginica Constitucional de Municipalidades”, art王culo 67O,

El alcalde debera dar cuenta ptl臆blica al conc匂O, al consqjo comunal de

Organizaciones de la sociedad civil y al cons句o comunal de seguridad

Pdblica. La cuenta pdblica se efectuara mediaute infome escrito, el cual
debera hacer referencia a lo menos a los siguientes contenidos: letraか

C( U〕1 reSumen de las-auditorias) Sumarios y JulCIOS en que l21

municipalidad sea parte, las resoluciones que respecto del mumCIPIO

baya dictado el Consejo para la Transparencia, y de las obse「vaciones

m云s relevantes efectuadas por la Contraloria General de la Reptiblica,

en∴CumPlimiento de sus funciones propias, relacionadas con la

administraci6n municipal"・

Observaciones de Contraloria General de la Rep心blica:

Duraute el afio 2020, Contraloria Regional de la Araucan工a, 1‘ealiz6 en la

Municipalidad de Puc6n工os siguientes infomes de auditoria:

工nfome Fina1 60/2020, 29〃12-2020, Mmicipalidad de Puc6n, SObre

Pemisos de Edificaci6n y Ce正宜cados. Diciembre 2020.

Infome de Investigaci6n Bspecial NO　571/2020, 02-02-2021,

Municipalidad de Puc6n, SObre Presuntas irregularidades. Febrero 202 1.
Lo anterior se puede corrob。rar en la p暗ina web institucional,

WWW.COntraloria.cl, barra Mend∴“Auditorias”, OPCi6n Infomes de

Auditori a.



Auditorias realizadas por la Direcci6n de ControI Municipal:

1.- Auc此oria. prachcada al Sistema de FianzがFidelidad Conductores en la

Direcci6n de Salud Municipal.

2.- Auditor子a practicada al Sistema de Adrninistraci6n de Vehiculos en la

Direcci6n de Educaci6n MunicipaL

3.-　Auditoria practicada al proceso de Rendici6n de Cuentas

Complementarias en la Direcci6n de Administraci6n y Finanzas.

(5 progranas auditados)

4.- Auc揖oria practicada a los Convenios de Pago, Patentes Comerciales,

Cementerio, y Pemiso de Circulaci6n en la Direcci6n de Administraci6n y

Finanzas, Direcci6n de Aseo, Omato y Medio Ambiente, y en la Direcci6n

de DesaHOllo Comunitario de la Municipalidad de Puc6n.

5.- Auditoria practicada a diferentes Uhidades Mhnicipales, SObre nomas de

timbres y elaboraci6n de documentos en la Direcci6n de Desarro1lo

Econ6mico, Fomento y Turismo y en la Direcci6n de Obras Munic車ales.

6.-Asesoria en Auditorias a los funcionarios del CESFAM, a Objeto de

implementar mejores controles sobre la famacia CESFAM Puc6n.

Lo anterior se puede coHoborar en pagina web municipal,

wW-municiDalidadDu∞n.Cl, barra Mend Trans arencia, OPOi6n Auditorias.

Lo anterior para su conocimiento y

Sin otro particular,　Se despide

宜nes.

atentanente de Ud.

EWCRlewcr
nTf]TRTRT丁CT(ヽN:



INV. SUM. NUEVO NUEVO

TIPO N° FECHA SUMARIA ADMINIS. SI NO NOMBRE DECRETOS FECHA SI NO NOMBRE DECRETOS FECHA

D/E 64 13/01/2020 x

Investigación Sumaria por irregularidad postulantes al 

Cosoc y delimitar responsabilidades.

Ignacio Quiroz 

Arrau

D/E 179 22/01/2020 x

Investigación Sumaria para esclarecer hechos sobre 

Director de Transito no informó inasistencia de Patricio 

Ibañez en el mes de diciembre de 2019

Edmundo 

Figueroa Muller

D/E 180 22/01/2020 x

Investigación Sumaria para Patricio Ibañez a fin de 

esclarecer hechos de anomalias de Registro de 

Asistencia en diciembre de 2019 y presentación de 

Licencia Medica fuera de plazo.

Yessica leiva 

Mora

D/E 181 22/01/2020 x

Investigación Sumaria para esclarecer los hechos 

denunciados por apoderados del internado Liceo 

Hotelería y Turismo

Eduardo Ramirez 

Witto

D/E
182

22/01/2020 x

Investigación Sumaria para determinar las 

responsabilidad del conductor Otto Colicoi Turra

Eduardo Ramirez 

Witto

D/E

671

04/03/2020 x

Investigación Sumaria para delimitar responsabilidades 

por amenazas de parte de la Sra Gladiela Matus 

Panguilef a la funcionaria Nancy Diaz Soto. 

Ignacio Quiroz 

Arrau

D/E

1019

25/05/2020 x

Investigación Sumaria para la asistente Johana 

meliman Candia para esclarecer los hechos ocurridos 

en la Escuela Palguín Bajo

Eduardo Ramirez 

Witto

D/E 1068 03/06/2020 x

Sumario Administrativo a la Sra silvia Illanes Contreras, 

Educadora de Parvulos Jardin Infantil Casita de mis 

Sueños, para esclarecer hechos en relación a faltas a 

la probidad, integridad y rectitud en el actuar de la 

funcionaria.

Eduardo Ramirez 

Witto

D/E 1069 03/06/2020 x

Sumario Administrativo a Karin Vallette Isla, Enfermera 

Depto de Salud para esclarecer hechos ocurridos en 

proceso de vacunación a niños de 1° básico en Colegio 

Raitrai.

Victor Gallegos 

Rogel 

D/E 1070 03/06/2020 x

Investigación Sumaria para esclarecer los hechos 

ocurridos  en Escuela G799 de Paillaco y delimitar 

responsabilidades por carta de apoderada Jeanette 

Silva Contreras.

Eduardo Ramirez 

Witto

D/E 1080 08/06/2020 x

Investigación Sumaria al funcionario Richard 

Goeppinger Jara conductor de máquina 

motoniveladora Komatsu PPU KJDL35 con el fin de 

esclarecer los hechos señalados y delimitar 

responsabilidades por siniestro a puerta de la máquina 

mencionada.

Claudio Painepan 

Victoriano

D/E 1081 08/06/2020 x

Investigación Sumaria para esclarecer los hechos 

ocurridos en el parque municipal, ingreso de Ruben 

Zapata y personas particulares los cuales cortan 

eucalitptos para trabajos viales.

Edmundo 

Figueroa Muller

D/E 1083 08/06/2020 x

Investigación Sumaria para esclarecer hechos y 

delimitar responsabilidades con situación de tuercas 

sueltas de neumáticos de los vehículos del depto de 

educación.

Eduardo Ramirez 

Witto

D/E 1147 23/06/2020 x

Investigación Sumaria para esclarecer hechos y 

delimitar responsabilidades debido a reclamo de parte 

de Srta Yazmin Zerene por falsificación de su firma en 

visitas de equipo postrados a sus padres en junio y 

agosto de 2019

Edmundo 

Figueroa Muller

D/E 1168 27/06/2020 x

Investigacion Sumaria por denuncia de Alvaro Aguila 

Riquelme, prestador de servicios de transporte por 

contrato de suministro. Esteban Rojas

Edmundo 

Figueroa Muller 2076 28/10/2020

D/E 1169 26/06/2020 x

Investigación Sumaria a fin de esclarecer los hechos 

por algun acto fuera de protocolo sanitario respecto a 

contagios Covid 19 por carta de concejal junio Inzunza 

y delimitar responsabilidades a quien corresponda.

Edmundo 

Figueroa Muller

FISCAL INAB FISCAL
OBSERVACIONES

SUMARIO AÑO 2019

DECRETOS
MATERIA FISCAL

FISCAL INAB FISCAL

Se eleva a Sumario Administrativo



D/E 1170 27/06/2020 x

Sumario Administrativo a la funcionaria Blanca de la 

Fuente, departamento de salud con el fin de esclarecer 

hechos y delimitar responsabilidades por filtración de 

foto en Wattsapp

Edmundo 

Figueroa Muller

D/E 1241 10/07/2020 x

Investigación Sumaria al funcionario contrata anual 

Teodoro Sepulveda Castillo, conductor camión 

recolector PPU FDCY 79 para esclarecer hechos y 

delimitar responsabilidades por daños causados a 

vehículo menor.

Edmundo 

Figueroa Muller

D/E 1242 14/07/2020 x

Investigación Sumaria con el fin de esclarecer los 

hechos ocurridos en Esc. G790 de Carileufu y delimitar 

responsabilidades por notebook extraviado.

Eduardo Ramirez 

Witto

D/E 1386 07/08/2020 x

Sumario Administrativo al funcionario Renato Leal 

Schmidt, conductor depto Educación municipal con el 

fin de esclarecer hechos denunciados por tocaciones 

de indole sexual a alumna no identificada

Christian Aguila 

Gonzalez

D/E 1501 26/08/2020 x

Investigación Sumaria con el fin de esclarecer los 

hechos acontecidos en Escuela G790 de carileufu por 

pago sanción pecunaria de 51 UTM por parte de la 

superintendencia regional de educación.

Eduardo Ramirez 

Witto

D/E 1584 09/09/2020 x

Investigación Sumaria con el fin de esclarecer los 

hechos y delimitar responsabilidades por parte de la 

comisión evaluadora, en proceso de adjudicación 

proyecto conservación área administrativa liceo 

hoteleria y turismo y los hechos denunciados por 

empresa participante.

Edmundo 

Figueroa Muller

D/E 1631 11/09/2020 x

Investigación Sumaria con el fin de esclarecer los 

hechos y delimitar responsabilidades , respecto a 

situación que afecta al personal de salud municipal por 

no recibir aguinaldo de fiestas patrias año 2020 en la 

fecha que corresponde.

Edmundo 

Figueroa Muller

D/E 1640 15/09/2020 x

Investigación Sumaria con el fin de esclarecer los 

hechos denunciados y delimitar responsabilidad del 

funcionario Ricardo Navarrete Sauterel quien debiendo 

estar en oficina asignada en periodo de pandemia, 

presenta su vehículo particular a realizar revisión 

técnica y participa en manifestación por aprobación del 

10% de AFP en horario laboral.

Edmundo 

Figueroa Muller

D/E 1641 15/09/2020 x

Investigación Sumaria con el fin de esclarecer los 

hechos y delimitar responsabilidades a quien 

corresponda, respecto a robo ocurrido en bodega de 

áreas verdes ubicada en parque municipal.

Edmundo 

Figueroa Muller

D/E 1642 15/09/2020 x

Investigación Sumaria con el fin de esclarecer los 

hechos y delimitar responsabilidades si corresponde, 

respecto a robo ocurrido en dependencias del centro 

de tratamiento de control de adicciones, CTA por robo 

de 1 televisor.

Edmundo 

Figueroa Muller

D/E 1806 25/09/2020 x

investigación Sumaria con el fin de esclarecer los 

hechos y delimitar responsabilidad por accidente en 

Rio Blanco, camión municipal PPU KFYD 51 conducido 

por Erardo Cerda Badilla, funcionario depto de 

educación.

Edmundo 

Figueroa Muller

D/E 1879 07/10/2020 x

Investigación Sumaria con el fin de esclarecer los 

hechos y delimitar responsabilidades respecto a 

perdida de materiales en posta San Pedro y 

Sustracción de Leña. Cesar Curihual

D/E 2029 23/10/2020 x

Investigación Sumaria con el fin de esclarecer los 

hechos y delimitar responsabilidades por el no 

reintegro de Viático, pagado anticipadamente para el 

día 05 de diciembre de 2018 a la ciudad de Pto Montt  

de Sra. Maria Victoria Roman Avaca. Ricardo Hidalgo

DE N°2459 de fecha 14-12-2020 Sobresease del 

Sumario Administrativo al funcionario Renato Schmidt 

Lea, según lo establecido en el Art. N°135 ley 18.883 

Estatuto administrativo para funcionarios municipales.



D/E 2074 29/10/2020 x

Investigación Sumaria con el fin de esclarecer los 

hechos y delimitar responsabilidades de la comisión si 

las hubiera, por posible error respecto a adjudicación 

de elementos de aseo para cajas de ayudas sociales, 

sin haber cursado las ordenes respectivas, por lo que 

debería proceder a una nueva adjudicación.

Edmundo 

Figueroa Muller

D/E 2120 04/11/2020 x

Sumario Administrativo en contra de los funcionarios: 

Alejandro Riquelme, Francisco Garcia y Rocio Salazar 

y a quienes resulten responsables por actos de abuso 

sexual a menores y trafico y consumo de marihuana en 

Complejo Educacional Carlos Holzaphel con el fin de 

esclarecer los hechos y delimitar responsabilidades.

Eduardo Ramirez 

Witto

D/E 2317 23/11/2020 x

Investigación Sumaria con el fin de esclarecer los 

hechos denunciados y delimitar responsabilidad que 

dice relación con solicitud de Bono Clase Media, Ley 

21.252 por parte de funcionarios de la municipalidad.

Edmundo 

Figueroa Muller

D/E 2409 07/12/2020 x

Sumario Administrativo de acuerdo a antecedentes que 

señalan notable abandono de funciones de docente 

Gustavo Manosalva Retamal, Establecimiento 

Educacional Jose Miguel Martinez Soto.

Eduardo Ramirez 

Witto

D/E 2414 07/12/2020 x

Sumario Administrativo para el funcionario encargado 

de rendiciones del depto de salud Sr. Victor Arcos, con 

la finalidad de esclarecer los hechos acontecidos con 

rendicion de dineros al servicio de salud araucanía. Esteban Rojas

D/E 2460 14/12/2020 x

Investigación Sumaria para esclarecer los hechos por 

robo de especies de protección personal y elementos 

de seguridad que se encontraban en el Container del 

depto de educación ubicado en el patio del recinto Los 

Alamos.

Eduardo Ramirez 

Witto

D/E 2611 30/12/2020 X

Sumario administrativo al funcionario conductor depto 

de educación sr. Juan Rspinoza Vergara, con el fin de 

esclarecer hechos y delimitar responsabilidades. (pago 

de lesiones y daños en colisición).

Christian Aguila 

Gonzalez

DE N°2224/12-11-2020 ampliese a Sumario 

Administrativo a los siguientes funcionarios Patricia 

Arratia C., Robinson Gutierrez V., Andres Alfaro G., 

Marcela Sanhueza B., Mariel Caniulao., Marco Castillo 

R., Tomas reyes R., Edith Toro J., Francisco garcia T., 

Rocio Salazar S., Se mantiene al fiscal Eduardo 

Ramirez Witto. Cierre sumario y aplica medidas en 

algunos casos DEcretos Exentos N° 

210,211,212,213,214,215,216,217,218,219,220 y 381 

de febrero 2021.
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MUNTCIPALIDAD DE PUC6N

DIRECCI6N JURIDICA

Cucntn Pub=c絹ヱ020

当nforme causns tramitndas por la Dircccidn Juridica de l蜜M皿idpalidad dcPuc6n,)

CAUSAS CIVILES

CÅUSÅS INGRESADAS 2017:

1.- RoI V- 41-2017. Causa Voluntaria Consignaci6n por Expropiaci6n de lnmuebIe,いerreno

Ceme面誼0)

EI Municipio de Puc6n dc acuerdo a !os articulos lO y 4Q de la LeyNO 18.695, O「gi竜ca

Cons鉦ucional dc Municipalidndes y e圧rticulo 】38 de! C6digo Sanitarie, y artfculos 7, 21

inciso segundo, 22 y 23 del D.L. 2.186 de 1978, COnSign6 como monto de indem証zaci6n

P「Ovisional aproximndo la suma de $ 47.932.500 (cし一arentEl y Siete m用ones novecientos

treinta y dos mil qu証entos pesos), POr eXPrOPiaci6n de terreno aled繭o a Cemenlerio

Mun崩pal de Puc6n, de u駆superficie∴aP「OXimada de l.743 metros cuadrados, CuyOS

deslindes son: NOR丁E: e∩ Cuare而a y ocho coma CerO metrOS, COn Variante皿emacional;

ESTE: en treinta y tres coma cinco metros, COn PrOPiedad del Vicariato Apost61ico de La

Araucanfa; SUR: en Cu別Cntay皿0 ∞ma dos metros, COn PrOPiedad dcI Vie誼ato Apos(6庸o

de La Araucanfa; y OESTE; en Cuarer¥tay Siete coma cero metros, COn Cementerio Municipal

de Puc6n; mOntO que Seri pngado en efectivo a quien acredite el dom証o de=nmuebie

鉢p「Op比do.

藍nしr㌫l高庇.

2.- RoI C 353-2017.屈San Martin con Municipal!dnd de Puc6n,,・ DenmdadePrescripci6n

dc lmpuc蚊OS, O「d鵬式o mcno「 cuan血.

Enl「缶1諒e.

3了Ro1 4.193-2017 (terccro c嗣)・ “Municipalidad de Puc6n con Inmob岨rin C8nalcs,,,

CObro de derechos de Pub"cidad. Cu肌(厄$ 152.000.000.- ROL CORTE 1704-201 8.-

CÅUSAS mGRESADÅS 2018:

l'- RoI C 234 -2018 Demanda de Prescripci6n de derechos de Aseo, Cantulada “Barraz租

COn Municip描dad de Puc6n”.

巴n t「鉦読te. -

2.- RoI C 276-2018, Dem肌da de Prcscripci6n de dereehos de Aseo, Cara山ada “C徴rVajal

COn Mun涌pn=dad de Puc6n".

Se recibe la causa a prueba. En tramite.

3r Ro! C 36上20181 demanda de Prescripei6n de dereehos de As∞, Cara佃ndaくくT叩血con

Municjp描dad dePucdn". Sentencia, deola-r6 prcscripci6n extintiva y sc acogi6 la dcmanda

rccom′CnCional por la suma de $ 766.709.- Teminada.

4.- Ro1 449-2018.- DemaJlda de Indemnizaci6n de Pe〔juicios enjuicio Ordi朋∫io de Mayor

C胸ntfa, Cara回hdo: “Sfll,l* COn Munici叩lidnd dc Puc6n,, 0’restaci6n dc servicios en Li。e。

Hotc萱誼a), Cu飢血$ 60・000.000 m蛮高知es蜂, 「車軸SteS y COS融.

En t「む】壷c
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CAUSÅS INGRESADAS 2019:

1.- RoI C 26-2019. Nulidad de Derecho Pdblico, Caratulado高hmobiliflrizl del Alto con

Mulrfei所出d&d dc Pucdn” NuIidnd de Derecho P心blico.

Se solicita declarar la ilcgaHdad del acto administratiY。 N0 684 de1 10 de Septiembre del a充o

2015 de laDirecci6n de Obras Mu竜cipales de Puc6n, que rechazoねsolicitud de aprobaci6n

del anteproyecto de la lrmob組壷a Lomas del Alto Limitade, PrOyeCto “La Playa,’de la

Comuna de Puc6n, al no encontrarse us edo a derecho y orderm seg証conねtramitad6n

del expediente administrativo N0 442 de ingreso 21 de oc血bre del afio 2014, COn expreSa

condenacidn en c°StaS。

G租n飢l8 en p「imem誼衰種nCi租.

Contraparte ape16 e intexpuso Recurso d4e casaci6n cas6 de fond。, CauSal Se enCuentra en la

Co正e Suprem種.

2.- RoI C-57-2019 Demanda restituci6n inmuebleくくMunicip証idad de Puc6n con Ldpez”.

Ctorte de apelaciones (SuSPendido el procedimiento).

3.- Ro[ C- 64-2019 t’OJ〕PCman COn Muniofpzlhdad de Puc6n’’. Demanda cobro de

honor盆正os ArcHv癌

4∴ Ro[ C-94-2019 “ Tesorerin Regioml de Temuco con Oy鎖rZO”. Demanda cobro de

証b同los. Se c〇両踊ら鰍1tenCia dc pr品e職壷t肌C諒

5- RoI C-129-2019. Juicio Sumario, demanda de Indcmizaci6n de Periuicios por
respons億oilided civil extra∞ntraCtual, Caratulndo “Lorena Is諭el Mufioz Castro con

Mu山ふp山id丸d de Puc6n". C皿n南$ 1 1 1.000.000.-

Demanda No臨cadn al Municipio con fecha O4 de∴abril de 2019, que Se露la en

definitiva: que COnfome lo establecido en el artieulo 169 inciso quinto de la Ley NO 18.290,

atendido que el dia 15 de Noviembrc deしa丘o 201 8, Siendo apr。Ximadamente el medio dfa

en la ciudad de Puc6n, Camimba deede la TOtOnda por la vereda izquierda de la calle

CaupoLicin〉 en dhecci6n a calle Umguay, Cuando a l租altura de la numeraci6n 656,

repentinanente cay6 en un hoyo pro蝕ld。 dc aproximadamente 3 metros de pr。fu11didad y

SOlicha en conclusi6n que se condena ala demandada a pa ar a laparte demandante la suma

de $ 11工000.Oco (Ciento once millones de pesas) por conc印to de indemnizaci6n de

pejuieios, m益los rea直stes e intereses legales, a COntar del dia del hecho ili諒o civil.

Con血pa五e坤d6. Ro獲C〇五e 1480-2019▲

En lr壷1壷t巳

6.- RoI C- 203-2019. Dem肌dR dc Indemnizacidn de perjuicios, CaratuladaくくÅgu&yO COn

Municip櫨剛ad de Puc6n”,.- Cu肌tfa $ 25.030.000, mAs intcrcscs, reajustes y costas.-

En etapa de Prueba.

En南mitc.

7.- RoI C -232-2019. Demanda dc Indcmnizaci6n dc Perjuicios enjulcio Ordinario de

Mayor Cuantia, Caratulndo “Åguiia∴COn Municipalid8d de Puc6n”. En Corte de

apelaciones de Temuco. En relaci6n.

8子RoI C- 273 -2019, “Barra con Munjcipa杭Ind de Puc6n’,. Demanda de prescripcidn de

derechos de as∞」写n tr細く&

9.- RoI C-344 2019く(S gz con Ihrra" ・ Demanda de prescrjpci6n de derechos庇aseo,

ml血cu租瓜珪a. En trまmite.



念
10.-　RoI C-347-2019.-　“Mardones∴COn Municipalida-d de Puc6nくく　Demanda de

prescripoi6n de derechos de Aseo , Para- nOtifroar punfos d叩皿eba. En trinite.

11.- RoI C -364-2019 “Torres co皿Mu証cipa=dnd de Puc6n,’. Demanda de.prescripoi6n de

derechos de aseo.. Ordi凪ar王o menor Cuantia.

Pa財nO描ca叩untos de r∪eba.富江壷mite.

]2.置RoI C- 369 -2019. Demanda de prescripci6n d亀derechos de aseo, Ord. minima

ouantfa.Para diotar sen[encia. - En trinite.

13.葛RoI C-378」2019. “Veしoso con I. Munjci匹lidad de Puc6n,) De皿a。da de Prescripci6n

de derechos de aseo. Para sentencia. En tramite.

1生- Ro萱C-400「2019 “Ja「a con M皿ici匹lidad de Pue宛,, Expropiacid凸Puc血e l鵬ngO,

Caェa請1ada.- Toma耽os posesi6n mat〇五al.

Co巾c 21-2020. Co皿hcidente sob「e la inscripci6n置

15.-RoI C工事上2019.De皿a皿da dePrcse「ipci6n dc deree止os de aseo.

1くら∴RoI C -445 -2019 Demanda de Prescripci6n de derechos de Aseo, Caratulada

``Ma高丘anco con Mun涌palidad dc Puc6n)). (竜山ma cuantia). En寄inite,

17.- RoI C-462-2019,くくCani刷壷conMunicipalidad dePuc6n,)・ Demand8-de-Prescripci6n

de derechos de髄eo.

18。- RoI C 469-2019く`Åstudnlo con Mmicipalidnd de Puc6n,’. De皿anda de Prescrもci6n

de del・eChos d己As巳o, Ca「a巾a血

Entr各mite.

19,置RoI C -490-2019くくSo工ar con Municipalidad dc恥c6n,’・ Demanda de PresGripci6n dc

de購chos de Aseo, C翫a巾1adaくく

En亡r匁ni亡e.

20.- RoI C -500-2019くD[az con Municipalidad de Puc6n’). Donanda de Prescripci6n dc

derechos de Aseo, Caratulada. En trまmite.

21・葛Rol e-526-2019 (`Pozo eon Ba「ra,, Dem蝕ねde PIeSCripoi6n de d頃e血os de Åseo,

cara血しada

22・- RoしC- 527-2019 “Rivas co皿Mmicipalidad de Puc6n,, De皿aHd孔de P記scripcidn de

dereohos de Aseo‥ Ca[atulada.

En tr委皿ite

23.- RoI S31輸2019.- Sねchez‘ COn I. Mu皿icipalidad de Puc6n,)。 Demanda de Prescripci6n

de derech。S de ase。言ぐ. Se dicta_ SentenOia.

24.- RoI C- 543-2019 “Fritz cotl Municil)a=dad de Puc6n,,・Demanda de, PてeSCてipci6n de

dereohos de Aseo, CaratuladaEn tramite, Se reCibe la causa a-Pmeba’

25.一RoI C- 5612019 “Schmith con Mullicipalidad de Puc6n,主Demanda de Presoripoi6n

de derechos de Aseo' Caratulada En trdmite, C削Sa aPrueba.

26.- RoI C -563-2019くくSj】Yai COn Municipaしidad de Puc6n’)Demanda de Prescripcj血dt;

derechos de Aseo, Caratlしlada, En trinlite pal・a-餌diencia de conciliaoi6n.
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27.-Ro」 C-587-2020 “ Poz,O COn Barra" Demanda de prescripci6n por deuda derechos de

aseo. Paga冶1租s oooぐas虹o p鯵SC正純.

28.- RoI C -628-2019 “Mill恥aO COn Mmic申w吊do.d dcPuc611’). Demanda de Presorip鎚11

de derechos de Aso。 , Cal血ulada En trZhite, Se fijanpuntos deprueba..

29.- RoI C -630-2019. ‘1bac租Chc con Muoicip描dad de Puc6njDemmda. de P escripci6n

de de[echos de Asoo, Camtulada. En t諒mite。 Se recibe la. causa aprueba

30.- RoI C -632置2019くくGodoy con Municip捕da掴e Pucdn’’. Demanda.dePrescI±pci6n de

derechos d巳Asco, C虹atul8ha E直rinile, se Obliga a pagaula deuda no prescri[8.

31.- RoI C -689輸2019 “Me皿do con M皿icip描d誼dc Puc6n". D軸餌da de Prescr直るn

de derechos dc) Aseo, Caratulada En trinite se oita子I audiencia de conc班aci6n.

CAUSAS INGRESÅDAS EL Å村0 2020:

1.-RoI C -1-2020 ’`Mj岨bua吊oIl.M皿ic王p症dad de Puc6n’,. Demanda. de Prescripci6n de

derechos de Aseo. En tr誼ute, audiencia de concmaci6n.

2.-RoI C-32-2020くくSembしer con Municipaljdad dcPuc6n”. Demanda de inde皿諒za読n

de函uicios. Con記s亡a心Ia de調組da, en硫m王でe.

3.- RoI C-37-2020 "G〇月孤1e乙co皿Mu動座亘a〕idad de恥c6n". De皿anねpo叩記SC心pcidn

deuda derechos de aseo, Pag6 1a deuda.

4∴　Roし　C　-73-2020. “則da V可djvia C6rdova oon Mu皿晶p描血寄　de me6即,

血demnizaci6n de pe竜uioios.仏ccidente local votaci6n). 19 de febrero 2021 En t血証fe se

recibe la causa- aPmeba ( ain no hen]OS Sido noti正cados).

5,置RoI C-113-2020.くくAlarc6n con Munieipalidad de Puc6n,). Demanda_ de p〔esCripci6n

POr deuda derechos de aseo, 12 dc enel℃ Se reCibe l乳callSa aPrueba.

`子RoI C-虹寝020 “ Gon蛮1鋤eOn Mu皿id甲間賀d de則c6皿,,. De皿かn瓦pェ穂頃わci60 POr

deuda del.e○hos de aseo.5 febrero 202l se rea毘狙audiencia conc鎚aci(in sin concretarsei

7.-RoI C-138-2020 “ P6rcz con Municipa」idnd de Puc6n”・ Demanda per presc宣pci6n por

deuda pem義os de ciてCulaci6n. Sentencia- Se aCOgi6 parcialmente presoripci6n de los afios

2017近く竜a頂s, los de皿Ås血VO qu〇匹g祉los.

8・瓜o1 236∴2020 ,,放om分納bal con Mu扉c垂直しid8d de Puc6n,, de皿da por

indemnizaoi6n de pejulcios por c壷da en vereda.13 de ener。 audie,nOia co11Ci蛤oi6n, dsta no

S叩rOdu∞・

9・-RoI C- 407-2020 ’` Pa血a co= Mu几潰p虹idad de Pue6n,, De皿細魚即rp重eS〇両cidn por

deuda derechos de aseo. 11 febrero 2021 cansa叩巳daL Cn eStado d巳鬼llo.

10・-RoI C-4雄-2020 (嘗hto con Mu正e主甲lidad de則c血,,. DeⅢaOda de p∫憐Cripcidn

POr deuda de dercchos de aseo. 4 diciembJ.e 2020 sentencia se declara presc母cj6n s61o

desde los a丘os 2003 a200i.

11.-RoI C可69-2020‘くくArriagada con Muni(垂I拙dad de Pucch,, Demanda por

prescripci6n por deuda patente municipaL 1 8 de febrero 202l se cita a oir sentencia.
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12.-RoI C-568-2020 `くS紺zana∴COn Municipalidad de Puc6rl’, Den胆nda por falta de

servicio. 24 de.氏brero 202 1 se tiene por contestada nuestra d¥iplica,

13,“RoI C- 589-2020. ),Dcc雌t Spa con M皿王ei甲lidad庇削ぐね". Gestidn p工epa雨〇五a

高a華cu宜va亙0血冒しSe opu料ero孤exc印Oiones rel誼vas a叩e皿O Se P購S血on se重高cios,

rechazindose la exc印ci6n y se repuso con apelaci6n en subsidio. Actualmente. se encuentra

e凪relaci6n con n血nero ro圧o巾e lOl-2021

|4.- RoI C-612r202’0く勘casso con Municipaljdad dc Puc6n)’. Dem餌da Prescripoi6n

Pemiso dc ofrcuねcidn. Sentenoia se acoge de狐anda por p[eSCripci6n de los a前s 2010 a

2017.

13.- RoI C-617-2020　くくCanio con Municipalid租d dc Pucdo” Demanda resoluci6n de

COntratO COn indemnizaci6n de p吐恒cios,肌Subsidio demanda por indemnizaci6n de

Pe担ciosi 16 de febrer。 Se COntest6 la demanda工7 de febrero se tie鴫por ∞ntesta la

demanch. Opone terce血Lo ena Lobos 25 de febrero. Tramite d巾lic鼠.

CAUSAS INGRESADÅS 2021

1・-Rol lO3○2021i D弧anね理工d鎚瓦dcpresc互Cid乱Sc e枕a audiencねoon硝acidn埠職

叩io亡o dfa luego de正昭ma no珪胱ad6n.

しAB O RAL恥S

Cノ1USAS 〕NGR曲SDAS 2018 :

M- 43-2018 A血e -B!en co皿Mmid中止d租d dePue6心

En ○○rte R01 63夕-2019. Pa姐pago sen上弧Cia. $ 2.3王9.9う2.

CAUSAS ENGRESÅ|)AS A*o 2,019 :

1.- RエT T-8-2019言〔ACBVEDO con MENIC皿ÅLmÅDう). Dcmanda de futela Iaboral

En tram上te. Se acogi6 1a dema.nda- en Primera instancia, aCt闘lmente se encuentra臆en la Corte

Sup鳩皿a ○○n Rcso U正憲caci6n de Ju竜や脚dcncia.

2・-耽亡T lO-2019, ∽「租tulad乳音Rom壷con Mu皿最p症dad de Puc6叫Demanda de

血でe)a labo調丁・ Åudi弧cね瓦juici0 5 dema「乙o de202l a l鼠s 9:00.

3・- RエT O-5車2019・ De調anda de desafuero matern種l, CauSa血色将S6 e1 4 d〇 〇〇億bre.

Åudiencia cl d!a 25 de noviembre a塵13:00 horas. (no tenemos domie紺o para dem肌daD,

〇人USAS工NGR恥SADAS 2020 :

1'-Rit E-28-2020 Cataldo con AIquitechms Y Construeciones Espacios Susteutables

B.LR↓・ Demanda despido i可u誼丘cado, Municipalidad dc Puc6Tl eS demandada

SOlidadamente. Erl tr6mite aotu症aente. No hm rlO輯cado nlleVO dia audiencia praparatoria

2.- Rit E-36-2020 Moraga con Arqu轟ecfuras Y CoIIStmCOione;S Eap臼cios Sustenねbles

E.I.RL・ Demanda despido　蒔ust靖cado, Mu毒cipalidad de Pucch es demandada

SOlidarianente. E両rAmite acfualmente・ No ha唖o腫cado mevo dia audiencia preparato諒

3.- Rit M-20-2020 Hisme con C y V Limifada. Tem血ada pag6 la demmdadp品cipal.

生R子t O-20-2020 manes ∞nMunicip融dad de Puc6n. Ave正mient。。 Archivada
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PENAL〕鵜

CÅUSAS工NGR虹SÅDAS A再0 2019

1.-　RエT 1341-2019. Que,rella da丘os. Vicente Andr6s Ma壷anco Chava調ia.Dafios

M皿icipio. Apercibimiento de cierre 14 de abdu dc 2020.-

2.- RIt 1342-2019 ,Quere11a atentados contm instalacion巳s dal serv最o p心blico

3- RNt 1506-2019, Quere時a datios 2. Presentada e1 29 de noviembre, Acumula_da a工a 1341-

2019子

4.一R王で1662-2019 se acumuld a la causaR王と157 -2020。

CÅUSAS mG重i脇SADAS A丹0 2020

l- Rit 133-2020. M血cip班dad de Puc6n c○n q壷n蜂工eS亜eme坤0胴b⊥cs. 20 de

Agosto se oo狐u竜ca叩e Fisca塩no p玖SeVera e几la王nves塵acid虹

2輸Rit 157-2020 Quereua, aCumulada a∴CauSa, Rit 1662-2019. Hugo Jos6 Ferra品

A皿engu紅D壷os estatu錐.

3- Rit 463-2020 Mutcipa蘭nd de Puc6n con Soto, Qucrcna por amenazas. Audiencia

deお皿涌立aci6n塙a血p狐16 deM機工エO dc2021楓近s lO:00 hor蓬.

牛鎚で7`2-2020 Muni読palid8d dePueねcon qui巳ncs resul血re坤Om祉1鍬もSe adm王d6

a trani aci6n desde 19 de mayo 2020.

5- R諒1.127-2020 Fonse∽ 00心E謎tO凪y C厄OS. Se log諭a飢e重do pa胞pagO de cheque

respe峡O de Easめn y的usa a血en轟mi亡e por o庇) qu孤m8do.

JUZGAD O POLICiÅ LOCÅL

l.-Ro1 2557-2019. Mu証cipaljdad con Guzmin言n丘acci6n Ley General de Urbanismo y

Const皿c○id紅.-嘘n tし壷昂te.

2.-Roし331担019 M皿jcipa冊ad dc Pucd心con, e皿PreSaS Marねbid, Infracci6n Ley

General de Urba竜sm。 y Cons血cci6n.- En tra皿ite.

3,-Ro1 3316-2019 Mu竜oipalidad dePuc6n conempresa Manitoba, mOYiniento de tierra y

OtrOS Sin per皿達o子宮心亡JA正te.

4.-Ro1 3335J2019 Municipalidad con Maripin言血ucci6n Ley Generaしde Ufoanismo y

○○細山〇〇i(i乱- En仕るmit巳.

S。-Ro1 3382-2019. Muoicipalidrd con Figueroz¥, i血acci6n Ley General de Urbanismo y

Co皿sむu○○id乱- En扇創i厄.

`・-瓦o1 3853-2019・甑皿電pa取高d oon工nmob航ari盆R上o Gmnde S.Å,正統cciねLey

Gen色血de Urb8竜肌o y Co鵬血00ま6n-- Bn tr鉦証e.
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7子Ro1 38俄-2019.心血nicip油d種d ○○皿Pue6n Ind6mito言通a○○i6n工ey G弧eral de

Urbanismo y Cons血coidn.輸En南mite.

8.-Ro=006-2019. Mun誼palidad c。両y〔oIfino言n缶acci6n Ley Gene工al dc Urbanismo y

Cons壮ucciくら調. En tr各mite,

9子Ro=007-2019, Mun追paLidad con A五la, infracc王6n Ley General de Urbanismo y

Cons血c○王らll, Bn硫mjte.

10.-Ro1 4008-2019 Mmici匹1idad eon工皿mob批虹王a e血l′e「Sionesねlda !租「ga dos

Limitada, in宜acoi6n Ley General de Urbanismo )′ Construcci6n.- En tramite.

1].、-Ro1 4012-2019. Muoicip描da.d con Fabregat,庇racci6n Ley General de Urba竜smo y

Construcci6凪En轟mite.

12.-Ro1 4099-2019 h血nicipalidad con Correa言J血acci6n Ley General de Urbanismo y

Co虫s観lCCidn.-逼n揖mite.

|3.-Ro1 4100-2019, Municipalidad con nlanes言正racci6n Ley General de Urbanismo y

Cons廿u○○靖n.置En t丁をmite.

14.-Ro1 4210-2019.高上unicip描dad con Soto言nfracci6n Lcy General de Urbanismo y

Cons亡脚○○王ら皿

14.-Ro1 4263-2018 Municip31idnd dePしIC6n con Constructora Ma五io, labOreS de despeje,

relleno )′ e如acci6n de dridos, Sin contar coll autOrizaoi6n y no pagar derechos municipales.

(acいmu)ada 56タ8). Enむむnite.

15.葛Ro国281置2019 Municipaしidnd con Com車o言nfracci6n Ley Goneral de Urbanismo y

Const関cci6n. En tr壷追tc

16.-〕良o1 4ヨ19-201夕〕血n王cip山idad eon工Jl皿Obiしia「ia油a「 B「租l′O Ltda. Para s叩lencia.

17rRo同38S-2019. Municip描dad con Pata藍onia, infracci6n Ley General de Urbalrismo

う′ Constm○○i6m.- En南mite.

18・-Rol幽28-2019・ Mu血ici里Ii心証con Sm畑言)1∫r租eぐi6n工e)′ Genera同e U「banis皿o 〕′

Co調s亡「ucci6n了En仕え調王tc.

19'-Ro1 4430-2019・Munici匹=dad con Be葛[r鉦言nfracci6n Ley General de Urbanismo y

C○○S亡でuCCidn.- En寄各町i亡e.

20.-Ro1 4鳴2「2019' Mu皿icipaiidad con Verg胴, infracci6n Ley General de Uhanismo y

Cons寄岬cc王らn.- En廿r証te.

21.置Rol %36-2019.- Municipalidad con h出Obiliaria del Sur Spa, infrocci6nLey General

de Urban手smo y Consh.ucci〈5n, En tramite.

22・-Ro1雄37-2019 Munic王paIidad con Sutrez’infracoi6n Ley General de Urbanismo y

Cons血]CCi6n,.- En trまm」te.

23'-Ro1 4438-2019 Municiprlidnd con Belledome言n丘的ci6n Ley Gene姐] de Urban王smo

y Cons亡脚ccidn.-且nはま証亡e.
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24.-Ro1 4439-2019 M皿ふoip書冊d楓d de Puぐ6皿con l¥魚drid.工n釦○○idnLey General de

Urba読smo y Cons血c○i61〕: Paェa sente的ia.

2S.-Ro1 4周0-2019 MuJlicipalj血d con Pinil叫hfuacci6n Ley General de Urbanis肌O y

Construcci6n.- Polic!a Local RoI co面e- 1 80 - 2019.- En relaci6n.

26i-Ro1 4442-2019 Mu血cipfll上d ad con Pjni11a言n宜acci6n Ley General de Urbanismo y

Const調cci6n.置Rol ○○Ite 181 “201タ.-磐n relaci6n.

27.-Ro1 4間3-2019 M皿ieipalidad de Puc60 COn工面rdone§ S叩血veda, RoI cor亡e - 173

-2019. En t琉mite.

28.-J3.o1 4周4-2019 M皿icip山idnd con Lazo言I血acci6n Ley General de Urbanismo y

Const皿cci6n.輸Bnをむnite.

29子Ro1 4522-2019.Mmicipa=dad con Araya言Jr允acci6n Ley General de Urbanismo y

Cons止ucci6n. - Enし琉mまte.

30子Ro1 452寝019 M皿icipalidrd con Bra¥′0言nfracci6n Ley Generd de Urbani弧o y

Constmcci6n;.- En t尋mite.

31.-Ro1 4527輸2019 Municipa聞ad con Godoy言Jl允accich Ley Generd de Urbanism。 y

Cons心u○○i6n.- En tr壷竜te.

32.一Ro1 4569-2019 Mu凧ic串出血d eon Kr細se言皿如ee王ねしcy General de Urbanis皿o y

Co ostru cci6皿.“ Bn亡で缶血te.

33,-Ro1 4599置2019 MuniciI)a冊丸d con Bemer言nfracci6n Ley GeneraL de Urbanismo y

○○ns壮ucc王らn.-雷n面皿ite.

34.-Ro1 4601・2019 Municipalidad con Alto Sur言I壷acci6n L巳y General de Urbarismo y

○○ロstmcci6n. - En古壷nlite.

35.Ro1 4603-2019　Municipalidad con Westemaier言nfrocci6n Ley General de

Urba読§mO y Consしrucci6n.- En trdm王te,

36.-Ro国604-2019 Municip描d ad con Rodrfguez, in窟acci6n Ley General de Urbanismo y

eo皿s(mccido.- En応えn止te.

37.-Ro1 4800-2019Municipalid鑓d con Car「m0言n如cci6n Ley General de Urbani§m。 y

Constmc○ま6皿.- Enを壷ni亡e.

38.-Ro1 4907 -2019 MunicipaIjdad de Puc60 COn Inmobi損ria Vi⊥lamil and Cal.di.“

Causa fue enviada a」a臆Coェte. RoI corte 182 - 2019. Inadrnisible. En trimite.

39.-Ro1 4939-2019 Mu皿icipalidad con Fourcade言n缶acci6n Ley Goneral de Urbanismo y

Cousbucci6n.- En trdmite,

40.-Ro1 4960-2019 Municipalidad con Suttcr言血racci6n Ley Geneml de Urbanismo y

Constm○○しろn.置腎n寄金mite

41子Ro1 4961-2019 Mu血cipalidad de Pue血eOn Co凪stmぐtor櫨′肥STA職工.R.L,.-

E櫨trA皿王te
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叱.-Ro同965r2,019. Mmicipalidad con Testa, infrocci6n Ley Geneml de; Urbanismo y

C〇九sをu○○id種, ・重爪龍mite.

43.-Ro1 5519-2019M皿最paHdad con Vega言nfrocci6n Ley General de Urbanism。 y

eonstmcci6n.- En tr云mite,

44,-RoI S236-2019 Mu証ciI)alidad con Momo)I言nf誼cci6n Ley Generd de Urb血ismo y

○○nst調cci6n,-巳腿融te.

蒔.葛Ro1 5286-2019 I正「江cci6皿もe)r General de Urb種nismo y Co血ce碕n.- En七会mite.

雄.-Ro1訊40-2019王座micip描dad con C鉦don言nfね○○idn Ley Ge畦由轟Urb乙nismo y

Cons七鵬○○idn○○ En trまmit巳.

47.-Roi詔96-2019血で「aぐdねLey Ge皿er租l de Urbanis皿o y Constmcd6n,.-逼n繭正te.

48.-Ro1 5`87・ユ0鳩か工皿諒匹l子dad eon Schu血,誼をaccid巾Ley Geneml de U心a証肌o y

Co皿s仕uc°id兄i- En轟mit㌦

4夕.-Ro1 571与-2019 Mun王dpaHdad con Osses,王nf「acc清n Ley Gene「al dc Urba両smo y

C〇両ucd6n.- En巌諒Iite.

50.- Ro1 58到2019 Municipalidad con Belledome言n缶acci6n Ley Goneral deU巾anismo

y eons血cci6虹軌轟mi亡c.

51,-Ro1 6142-2019 In舟acci6n Ley General de Urba竜smo y Constmcci6n.- En trinte.

5乙.-R○○の75-2019 Mu証eip損dad eonエロd6皿草o言討手acei6皿Lc】′ G色neral deUrban盲s血o

)' Construcci6nr- En巌mite.

53・-Ro1 70与8-201夕Mu証巾描d兄d con h揃mito言n意a○○i血hy G∽eral de UIb弧i細o y

Cons億ucci6n○○ Bn trまm王te.

Ro」 co「亡e 174 -2019 Munieip描dad dePuc誼con Ba「e皿ds Scheu.-巳n南皿i亡e.

INGRESADÅS Å爵0 2020

1・-Rol 177-2020 Mm涌p分間ad dePue鉦eo皿G脇ale乙h五a○○idnLey deU巾a正mo.

Pa丁a sentenc広

2子Roi J.78置2020 Mmicipalidad d巳Puc6n con Mera. hfraco諭nLey de U丁banismo. Pa.ra

sente虫ci乳.

3・-Rol 181-2020甑un王eip描dad eon S孤でos・血如00idn緬cuね55, 116y 145 Leぅ′

General de Urbanismo y Constmc○i6n. Pam sentencia

生Ro)葛1302 -2020 Mmicip描dad con Fuentes’I冊acci6n l 1 6 Ley General de Urbanismo

y Coロs血○○id虹P蘭a S弧teロCia.

5.-Ro1 1.608-2020. M皿icipalidad det'uc6n con Quezad租. h缶ocoi6n artleulo 39 y 40

C6digo de agua.s. Para sentenoia,

6.-Rol l.716-2020 NaYamete COn FueTlteS. Querella i瞭ねccio胴J y d叩弧da_

誼dem正之弛iもれd叩車uicios. A廿〇匹1l° Ci揃sta. Para se照tencia.
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7.Ro1 2206-2020 Municipa聞ad de Puc6n con Misj IJtdR.血圧acoi6n Ley de U【banjsmo.

Para sentenCia.

8.-Ro1硬90 -2020 Mulljci理lidad de Puc血cou上皿l}ObiLi租壷I Pnyll&hue. I11鰹acci鉦

arifculo 4,1工6 de la OGU y C. Ley de Urbanismo. ParR SentenCia.

9.一Ro1 4240 -2020 Municipalidrd de Puc6n con In皿Obiliaria do血PねSpÅ ・ Infracci6n

Ley de Urbaulsmo. Para sentencia■

10.-Ro1 4319 Mu昂cipalidnd de Puc6n con Inmobi】ia正Mar BraγO Ltda.玩lfracci6D

Ley General de Urbmismo y Coustmcci6n. Para sentencia.

11.-Ro1 4334 2020 Municipa冊ad de l?ucdn con B刷tz. In允acci6n IJey deU正)anismo.

Para臆SmtenCia.

12子Ro埴438-2020 Muo最pa=dad dc puc6n con BcIIedoJle, Infracci6n Ley de

伽anis皿o. Paェa selltenCi乳

13."RoI 447生2020 MuniciJ)alidad dc Puc6n con Picnsso. IJ血acci6n articulos巧15 bis

O貫de11an2a Municipal de Ge5ti6n y Med王o Ambi巳nte. Tala de永boles mti¥′OS. Para

sent巳ncia.

14,-Ro同S34-2020 Municipalidad con Manitoba. In瓦occi6n artlculo 39 Ordenmza

M血cipal. Se工eChaz6 denuncia.

15.-RoJ 4582置2020 Municipalidad dc J)uc6n con Con†reras. 116 Ley General de

U正はnismo y Cons血ccidn. Pa阻Sen亡enOまa.

16.Ro1 4584-2020 Munjcipalidad de Pucin con Contrcrus.工nfrocci6n u6 Ley Gene砥l

de Urbanismo y Construcci6n.
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lNTRODUCCION

Po「que habfar de segu「idad pubiica, eS hab「a「 en sentido ampiio, de

iog「a「 que cada habitante de=e「rito「io naciona=enga garantizado el

Pleno goce de sus derechos・ Y aquei○o imp喜ica especificamente p「evenir

y persegui「 deiitos, 「educir la violencia y protege「 la喜ibertad e integ「idad

de los ciudadanos, amParado siemp「e en eI Estado de Derecho事eS

deci「, en un r6gimen plenamente democr軸co

Una mirada giobal y locai de este fen6meno, eS Vitai dado que la

SOCiedad mode「na y sus probiemas de insegu「idad tienen un co「「eiato

Prdetico y concreto en ei nive=ocai) en la pe「spectiva del ciudadano y

Su quehace「 cotidiano, y POr tantO la observaci6n que hacen喜os

especia喜jstas y las autoridades competentes debe c○mp「ender ambas

esfe「as de acci6n. Esta perspectiva 「efleja la adhesi6n a un concepto

dobie: de raiz giobal, e=tendida como fen6meno, PerO de ap"cacfon

ioca上　COnSide「ando las pa面cuia「idades de cada luga「 y ias

Ca「aCteristicas de sus habitantes.

Para喜a eほbo「aci6n dei presente Pian Comunal de Segu「idad P剛ca,

Se utiiiz6 una metodoiog了a pa面cipativa y de 「ecoiecci6n de datos, Para

io cual se cont6 c○n el apoyo de las organizaciones de la comunidad

Civii ( JJW, agruPaCiones, COmit6s de segu「idad, Uni6n comunai, ent「e

OtraS), ademas de 「ecopilar antecedentes emanados de las

instituciones vincu喜adas a la tematca de segu「idad (Ca「abine「os, PD上

Fiscal「a, Armada, COnSejo comuna漢de segu「idad p的‖ca). Con ei aporte

de todas las entidades antes mencionadas se pudo 「ecoge「 info「maci6n

de gran importancia en relaci6n al fen6meno deiictivo en la comu∩a.

」os insumos 「ecop=ados nos han permitjdo estabiece「 la hoja de 「uta

COn los lineamientos estrategicos pa「a ejecutar acciones concretas

du「ante los pr6ximos 4 afros en mate「ia de Segu「idad P心b=ca, dando

ias di「ectrices a葛os diferentes p「ogramas preventivos pa「a su ejecuci6∩.



(OPD, SENDA, 6ficina de喜a Muje「, Tenencia Responsabie, Segu「idad

Ciudadana, HPV主

Es asi como las po=ticas nacionaies actuales en mate「ia de Seguridad

P心biica y ciudadana (Plan Nacionai de Segu「idad PLlbiica) se basan en

un modelo do=de las o「ganizaciones sociaIes tienen e【 mayor

PrOtagOnismo y un 「edisefro cent「ado e= el Municipio como p「inCIPal

instituci6n 「esponsable de ia gesti6n e implementaci6n de un P「og「ama

denominado “Pian Comunai de Segu「idad Pdb=ca”, eI cuaI se debe

enma「Ca「 dentro de　…　dise斤o institucionaI que contempie una

COOrdinaci6n te「「ito「ial adecuada con los ambitos 「egionaIes y

nacionales.

Con la elabo「aci6n de este t「abajo, eStamOS dando 「espuesta a io

establecido en fa ley　20.965, de帥endo est「ategias de t「abajo

COiabo「ativo con todos Ios estamentos involucrados con la finaiidad de

P「eVeni「一a ocu「「encia de de喜itos en ia comuna y fortalece「 as「 la

PerCePCi6n de seguridad de nuest「os vecinos y visitantes.
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NombredeiPian(nombrede ��ﾈ�ﾇ�ﾆ��6�V��芳U6VwW&芳�B�

fantas了a) ��ﾅﾖ&末6�FV��6�V��FU�V3f��ﾈ�ﾂ�

Regi6nyprovincia �&Vv吐襷Vﾆ��&�V6�騏ﾆ�ﾅ�&�匁6���

deCautin 

AIcaide �6�&ﾆ�4&�'&�ﾖ�F�ﾖ�ﾆ��

Fechadecons据uci6n2017 �6�fV6���FVfV'&W&�S#��w6W&V�ﾆ率�ﾆ��&蒙X�V��

(Segl]ncondiCiOneSeStable �6U8,ｶ篦�

CldasenleyNO20.965主 �6�fV6��fFVfV(�VX�V�S#��rﾆFV�7VX�VF��FV8�VWF��

alcaldicio　NO871/2017　se　constituye　elconsejo 

COmuna喜de 

Segu「idadpl]blicade喜acomunadePuc6n,enV巾ud 

de 

lodispuestoypa「aefectosdeda「cump冊entoy 

acoge「Sealoprevistoenlasdisposicionesdelaley 

20.965/2016”pe「miteiac「eaci6ndeconsejosy 

Planes　comunaies　de　segu「idad　p刑oiica’,, 

disposicionesquemodifica=laley18.695,O「gchica 

COnS硝ucionaidemunicわaiidades. 

lndica「siexistiap「evioap「 之�6�6Vｦ�U6VwW&芳�E�V#ﾖ6�FVﾆ�6�V��FR�

Omu喜gacj6ndelaley,Sufec hadecons雄uci6nyntlmero desesionesefectuadas ��V3f簀6T4�7F宥W坊T蒙�6ﾖ�f�V��VW6R�

reaiizarla　primera　sesi6n　de　consejo,nO 

existiendosesionesante「ioresaesafecha. 

Desc「ipci6ndefuncionamie 妊U45&��8ｮﾄ�DTeT�6簸��ﾖ乃薀��

nto(lExistecalenda「izaci6 之�6�6Vｦ�W6VwX�V芳�E�V(ｮﾆ�6�7W��fV6��FR�

∩,prOg「amaCi6ntematica言 �4�7F宥V6吐襷�F�FVﾄ�FVfV(�VX�V�S#��vgV�7F���

nte「accIOnCOmunai?) �&VwV���VﾖV蹤VV友X�V6X�Vﾖ塗�V8�ｸｮﾆW6FV6�F�ﾖW2��

Cadasesi6nsehacesob「elabasedeunatablade 

Conse」O,en　dichasesi6n　setoman　acue「dos　en 

COnjuntoconlosmiemb「ospe「manentesdeeste. 

Luegodecadasesi6nlasec「eta「iamunjcipa=evanta 

unactaenlaquesep喜asmatodosiostemast「atados 

eniasesi6nademasdelosacue「dos,dichaactaes 

enviadaatodosIosmiemb「ospe「manentes. 

Lastematicast「atadasdicen「eiaci6ncondife「entes 



a印ectos-COmO,PO「eje南plb:,PIandesegu「idad 

P剛ca,aSPeCtOSSOC闇eうy/os蘭acipnaiesque 

estanafecta=doalacomunaeJlmate「iadesegu「idad 

VC6moabo「da「los 

Comisionesestablecidas,O ��ﾆ�fV6��踐W�7FV�6��6柳觚6FWH�V�&�ｦ�VilｦF�2�

bjetivosyconfo「maci6nde 1asmismas. �6紋��VU6WH�V�&�ｦ�貳�7FVﾖ�6FVf��Vﾖ�黐X�W6V7F��V����

yatendiendoalos「eque「imientosdecada6pocadel 

a百〇. 
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DIAGN6sTiCO COMUNAL DESEGURiDAD PUBLICA

A. Antecedentes genera喜es

繊
弱器蕊盈号灘知

Nomb「edeunidado entidadejecuto「adel diagn6stico 蕃V譁6���ﾖF�FFU�V3f��

Pe「iodode 「ealizaci6n deidia口n6stico ��v�7F��F�6坊ﾖ'&VFS$����

B「evedesc「ipci6nde 磐WF���f�7V�沫F�F庸�｢�

lametodoIogiade ��ｵ��&�SﾖWf�蹤�ﾖ坊蹤�V匁f�&ﾖ�6吐�6�(�VXｮﾆ��

levantamientode info「maci6n, �&V�末F�H��6�V��ﾆV蹤Vﾖ�6FW6VwX�V芳�Bﾅ6R�

u帥z6　como　metodoiogia,　Se　defini6 

fundamentaimentecomocualitativaat「av6sde 

ia「eaiizaci6ndeunprocesodeparficipaci6n 

Ciudadanaquetienecomoobjetivoescucharala 

COmunidad　en　reIaci6nconsu　percepci6nde 

InSeguridad,aSuSneCeSidades了eque「imientosy 

P「OPueStaSeneStamateria. 

ーSetrabajasobrelatecnicadeinvestigaci6n 

SOCia漢deFocusg「oup,quePe「miteconoce「y 

estudia「lasopinionesdeunpub喜icodete「minado, 

en　donde　a　t「av6s　delainteracci6n　se 

「espondie「onlostemasdeinter6s. 

ーSerea看izanFocusGroupcon: 

1.Organizacionesyjuntasdevecinos. 

2.Aduitosmayo「es. 

3.Ni斤os事n甫asy」OVeneS 

4.Muje「esde喜acomuna 

5.Jomadaconredintersecto「ial 

ーReunionesconorganizaciones 

ーEnt「evistasaacto「esreievantes. 

ーEstad「sticas　entregadas　por　dife「entes 

instituciones(subsec「eta「iadep「evenci6ndel 

de冊o,Carabine「osentreotros). 

“Revisi6ndeinformaci6ndematricesdetrabajo 

que　se　ent「ega「On　en　diferentesinstancias: 

SeSlOneS　de　consejo,Focusinstituciona上　de 

maneradepodergene「arunmapade「ecu「sos 



絵
肌聞p訓壷d d∈ P庇dn

繊
湘鵠結露総渋鵜的



金
M冊了cip訓d8d d〔 Pucon

繊
S腎総轄鵠蓑灘飢

2. DESCRiPCiON SOCiO DEMOGRAFiCA DE LA COMUNA

Puc6n ubicado en la zona lacust「e de喜a 「egi6n de la Araucan「a,

Cuenta COn una SuPe而cie totai de l.536,5kms2

Ei nume「o de habjtantes segdn ei censo de1 2017 es de 28.523

PerSOnaS, donde su pob喜aci6n se divide en un 64,3% en el secto「

urbano y un 35,7 en eI sector ru「a上Como comuna turistica. Puc6n

aumenta su pob喜aci6n fIotante en mds de 200.000 mil personas.

En la actuaiidad, Puc6n rompi6 el caracter estacional como destino

turistico. Ya no soIo se enfoca en la temporada estival ent「e los meses

de diciemb「e a ma「zo, Sumando ademas turistas a lo ia「go deI 「esto

del aho sob「e todo durante ei inviemo. Otro facto「 sigr南cativo a

COnSidera「 es que la comuna se ha posicio=ado como una opci6n de

Vida pa「a muchas fam帖as que buscan tranqu冊ad y una mejorcaiidad

de vida en la zona・ Es importante sehala「 que la p「incipai fuente

econ6mica y sociai de la comuna es e=u「ismo, donde comu∩idades

mapuches】 arteSanOS, P「Oducto「es Iocales, mic「oemp「esarios, ent「e

Ot「OS SOn favo「ecidos con esta fuente iaboraI, beneficiando a cientos

de famiiias de ia comuna.

Durante los uitimos a斤os ei sector rural de Puc6n ha tenido un notorio

aumento en la construcci6n de viviendas, debido a喜a migraci6n de

familias del secto「 urbano al sector 「u「al) COmO tambi6n -a opci6n de

Segunda vivienda o casa de verano. Es en estos sectores donde喜a

Pe「CePCi6n de insegu「idad es mds noto「ia~ debido a que los factores de

「iesgos aume=tan y eStch asociados principalmente a二〇 Distancia entre

ias Iocalidades con el radio urbano, la lejania - Distancia ent「e vivienda,

dificultando la ce「cania y resgua「do ent「e vecinos. - D南cultad de

acceso via上- Fa喜ta de冊minacj6n. - Faita de servicios po=ciales. No

existencia de retenes 「u「ales en Puc6n. - Dificultad de comunicaci6n en

Servicios de teiefonfa. - Falta de山ga「es de espa「cimiento. - Ei aumento

de la pobIaci6n fiotante.

Como而ormaci6n destacada se puede estab喜ece「 que en cuanto a los

habitantes de喜a comuna existe una proporci6n mまs menos equitativa

de hombres y muje「es, COn una edad promedio de 35 ahos. Un 38% de

喜os hoga「es tienen jefatura femenina, en CuantO a la escola「idad e1 94%



de ia pobiaci6n posee esco喜a「idad en algun g「ado, La comu∩a cuenta

COn una POblaci6n de migrantes de1 4%.

En cuanto a los indices de pobreza二

Si bien los datos dei u喜tjmo censo de 2017, mueSt「an que en Pucch

baja「On Ios niveies de pobreza por ingreso (es deci「, en 「elaci6n a喜

dine「o que se 「ecibe); aumentarOn ios nive漢es de la denominada

POb「eza muitidimensiona上Esta u喜tima inciuye en ia medici6n una se「ie

de elementos como educaci6∩, Salud, t「abajo, Segu「idad sociai,

Vivienda, entOmO y 「edes; y COhesi6n sociai. Es decir, eSta medici6n se

「ea=za eva山ando estos indicado「es y p「oponen una血ea porcentual en

「eIaci6n a ias carencias en estas areas. Es decir, en Puc6n han

aumentado Ios hoga「es que suf「en carencias o dificultades en una o

mas de estas a「eas.

“Esto dacuentadeque, a PeSarde que han aumentado Ios hogares con

ing「esos superiores a la冊ea de la pobreza言ambien lo han hecho Ios

hogares que deben se「 considerados pob「es dadas ias m冊pies

Ca「enCias que suf「en,喜o que implica … desafio di「ecto a las po喜iticas

SOCiales secto「iales ap漢icables a la comuna”, dice eI documento y山ego

ag「ega‥ “No obstante eI aito desarroiio turfstico y el c「ecimiento de

ia segunda vivienda, en Puc6n sigue p「edominando la pobreza,

donde eI 60%　de ios habitantes pertenece a los segmentos

SOCiaies7 (CSE) de mayor vuInerab帥dad sociai (40% mas pobre),

io quesuperala media nacionaI, que eS de54%.Aunque,喜a poblaci6n

de ing「esos vuIne「abIes en Puc6n esta bajo la media de Ia Regi6n de la

Araucania, que eS de 66%. Los segme=tOS de mayo「es ingresos (30%

mas rico) 「ep「esentan e=5% de la pobiaci6∩, Cuando en el contexto

nacional rep「esentan ei 20%’’。

En cuanto al Empleo

Sobre ei empIeo en ia comuna言a medici6n indica que e1 59% dec喜a「a

t「abaja「・ Que la edad p「omedio de喜os t「abajado「es es de 41 a斤os.

Sob「e ei t「abajo femenino, ei censo 「evela que ei 41% de las muje「es

de Puc6n tiene un t「abajo remunerado" De=otal de homb「es y

muje「es trabajado「es, e1 6% decia「a trabajar y estudia「. La escola「idad

P「Omedio de los t「abajado「es puconinos es de =.7 afros.

En cuanto a Educaci6n

Sobre喜a educaci6∩, la estadistica de=NE muestra que la escoIaridad

PrOmedio en Puc6n es de lO,5 afros; ademas que existe una alta
asistencia escola「 (94%), Pe「O qUe eSte PrOmedio baja en ei

P「eeSCOia「 (49%). La educaci6n media tiene una asistencia de1 79%.

Sob「e la educaci6n supe「io「, eI muest「o indica que s6io ei 27% de Ios

」OVeneS PuCOninos ingresa a la educaci6n superio「. La esco喜a「idad

en los puebios o「igina「ios es de 8 a斤os en p「omedio.



En cuanto ai consumo p「obiematco de aicohol y drogas en」OVeneS

A nive=oca同o se dispone de estudios de prevalenc盲a en pobiaci6n

escola「, 1as intervenciones p「eventivas con la pobiaci6n escoiaryjuvenii

Se SuStentan de los datos entregados por d全cimo segundo estudio

nacionai de d「ogas en pobIaci6n escola「 y po「 el diagn6stico comunai

de percepci6n dei fen6meno dei consumo de d「ogas y aicohoi en la

COmuna de Puc6n.

E喜Xil Estudio Nacionai de D「ogas En Poblaci6n Escoia「 recoge la

magnitud ytendencia de喜uso de d「ogas旧citas y legales en ei pa「s言unto

a ias variables asociadas a 6ste. Para la Regi6n de la Araucania ia

muestra fue de 3"587 aiumnos que representan a 47,634 estudiantes de

8O Basico a　4O Medio de colegios mu∩icipaies, Pa面cuia「es

Subvencionados y partjcuia「es pagados.

」as comunas encuestadas: 「七muCO, Carahue, Lautaro, Nueva imperiai,

Padre Las Casas, Pit「ufquen, V川arrica, Angoi y Victo「ia
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3" DESCRiPCiON YANALISiS COMPRENSiVO DEL FEN6MENO

DELiCTUAL EN LA COMUNA

Cua=do anaiizamos ei fen6meno de=ctuaI, POdemos 「e¶exionar ace「ca

del comportamiento de las personas e= Su COnteXtO SOCiocultura上ya

que las 「azones po「 ias cuales se comete un de=to sondive「sas,

m冊ples, y muIticausales, Obedeciendo muchas veces a causas

ar「aigadas desde喜a fam用a, la escuela y/o las reiaciones sociaies, el

COnteXtO SOCiocuitu「al en que ios individuos desar「o=an su vida.

Es un fen6meno muiticausai, que tiene que ver con la ma「ginaci6n, la

faita de acceso a dife「entes est「uctu「as de opo血nidades

(Coope「Doris), desempieo, muChas veces obedece a la falta de

OPOrtunidades IaboraIes, educacjonaies y afectivas.

Nuest「o objetivo apunta a 「educi「ia deiincuencia y a t「abaja「en aqueiios

facto「es que incidan en su disminuci6∩, COmO, PO「 ejempIo:

intervenciones preventivas en而ancia仙Ventud, famiiia言ntervenci6n de

ios espacios a trav全s de la cultura, la educaci6n (「einse「ci6n y

COnVivencia), t「abaja「 en aquelios facto「es que estch a la base.

Trabajartambich en la c「eaci6= de opo「tunidades y redes de apoyo, que

Permitan bajar los indices que tenemos a nivei comunai, tOmando

acciones de mane「a transve「sal e integ「al coo「dinadamente con喜os

dife「entes actores invo山crados.

Cabe destaca「 que漢a comuna de Pucch po「 su condici6n丁u「istica,

tie=e un aume=tO de DMCS e= Perfodos estivales dado que 「ecjbe una

g「an cantidad de pobiaci6n flotante.

A continuaci6=, Se entregan喜os datos oficiales aporfados por la

Subsec「etaria de P「evenci6= deI Deiito, COmPrendido en el pe「iodo

2018' E= t6「mi=OS COmPa「ativos la comuna expe「imento un aumento de

lO’6% en comparaci6n con el a斤o 2016, eSta Va「iacich se sustenta en

ei incremento de lO’6% de las denuncias totaies川na de las categorias

mds importantes en te「minos anaiiticos es la de ios De喜itos de Mayo「

Comotaci6n Sociai,喜a mencionada p「esenta un aumento de l,1%. E(

Orden de p「evalencia esta dado por el siguiente orden: 」ncivi‖dades:

rep「esenta un 31】5% “ Hurtos: reP「eSenta un 16,8% - Robo en iuga「

habitado: 「ePreSenta u∩ 7’7% - Violencia l=t「afamilia「: 「ePreSenta un

5,1%' - 」esiones Leves‥ reP「eSenta un 3,6% Sin emba「go, PeSe ai

aumento de los delitos durante ei 2017, eS importante sehalarque en el



P「1me「 SemeSt「e de1 2018, Se registra una notabie disminuci6n de un

28% en ios delitos de mayo「 connotaci6n socia上seg血estadisticas

emanadas de la Novena Comisa「ia de Puc6n Esta disminucfon se debe

a dive「sos factores como por ejempIo: Coordinaci6n entre las

instituciones que componen el Consejo Comunai de Seguridad Publica,

impiementaci6n y puesta en ma「cha de p「og「ama de Seguridad

Ciudadana pa「a Puc6n, aumentO de la dotaci6n de Ca「abineros durante

ios meses de Ene「o y Feb「ero言DENT喜F-CACIC)N DE SECTORES CON

ALTA囚C漢DENC漢A DE FAC丁ORES DE R旧SGO ASOCiADOS A LA

PERCEPCION DE iNSEGUR喜DAD Respecto a los delitos que

P「eSenta「On un notorio aumento du「ante ei 2017】 las lnciviiidades,

Hurios, Lesiones Leves, Se COnCentran p「incipaimente en ei 「adio

Urbano de Ia comuna. Asimismo’e漢Robo en luga「 Habitado y ViF se

PrOducen tanto en el sector 「u「al y u「bano de Puc6n, facto「es que

incidieron fuerfemente en ei aumento de la percepci6= de inseguridad

en la pobiaci6n 「esidente y f-otante de -a comuna. Las inciviiidades es

un facto「 p「edomjna=te a Ia hora de -a pe「cepci6n de inseguridad en ia

COmuna de Puc6∩) relacionado principalmente con el consumo de

bebidas aicoh6iicas e= la vfa p岨ca) ebriedad, amenaZaS SimpIes,

「uidos moIestos) COmerCio ambu-ante, ent「e OtrOS. Estos delitos se

manifiesta un aumento e=一os meses estivales' fines de semana y

feriados iargos. Asimismo’entre los casos po"ciales con mayo「

PreValencia durante ei 2017, eSta ei robo en山garhabitado y ia vioiencia

int「afam帥ar’los cuales se desar「o-ian tanto en ei secto「 ru「al y u「bano

de la comuna.

En cuanto a tipo de deiitos’COmPa「ativamente ent「e los afros2018 y

2019直s que registraro= un aumento e両emporada estivai, en relaci6n

COn Ios de Mayor Connotaci6n Socia- destaca ei Robo de Vehfcuio

Motorizado con un 600%' Seguido de- Robo de Objeto de Vehfculo

COn un36%yLesjones Levescon un 19%.

Asimismo’「eSPeCtO a los de旧os relacionados con las inciv冊ades se

「eCOnOCe un aumento totai de un 29%) registrando e- p「ime「semestre

dei 2018 un totai de 923 casos y lo que respecta a1 2019 se observan

l194 casos. En este grupo de"ctual el consumo de aicohoi en la v了a

P高bIjca aumenta en un 47 %,

De igua廿e「ma’desde el mes de enero a septiemb「e deI 2019 ei abuso

SeXuaI y ot「os deIitos sexua-es tienen un aumento de un 178 %. A

io anterio「 se suma ei de violaci6n que durante el mismo perjodo del

PreSenta afro se ac「ecienta en un 50%.



Se ha detectado que muchos deiincuentes se t「asiada= hasta la zona

看acust「e en los meses de diciemb「e a ma「zo, VaCaCiones de invie「no,

fines de semana largos yfestivos事Pa「a COmete「de獲itos de dist而a indole

(asaItos事rObo en casa habitaci6n, 「Obos autom6viles y/o acceso「ios,

t「鋼co de d「ogas, entre Ot「OS主

Durante el periodo estiva=a concent「aci6n de ocurrencia de

inciviiidades se da mayo「ita「iamente en el sector playa) e= Ias afue「as

de discotecas y en domic=ios particula「es en su mayo「ia en a「「iendo

tempo「a事

Los antecedentes recopilados se紬an que la p「obiematica dei aIto

consumo de aicohol y d「ogas, Se eXP「eSaria principa血ente en全poca

estiva日子as la =egada de tu「istas a la comuna quie=eS u細za「ian la piaya

para consumi「 y pe「noctar’Siendo el secto「 C6nt「ico de la comuna una

de las p血cipaies zonas en donde se evidencia「ia ei consumo como asi

tambich en aigunos sectores pe「if6ricos, ent「e eStOS‥ ∨川a co「diiie「ai alta

y baja. Sumado ademds seg血los antecedentes ent「egados po「

SENDA una no「ma"zaci6n dei consumo de aicoho上y en los u冊mos

afros de marihuana sumado a una baja pe「cepci6n dei 「iesgo de esta・

Dada esta 「ea旧ad, Ei muniCIPio 「efue「za e=「abajo p「eventivo,

fisca陀ado「 con mayo「 dotaci6n de personal pa「a estas funciones(

lnspecci6∩, Segu「idad Ciudadana, Aseo y Omato, Medio Ambiente),

ademas de fortaiecer e=「abajo de unidades como Senda previene,

Oficina de葛a Muje「, OPD y po「su parte Carabine「os yA「mada tambien

aumentan sus dotaciones con ia flnaiidad de abordar de mejo「 mane「a

ia tempo「ada estiva上

丁ambj全n es importante destaca「 ot「o fen6me=O importante en 「eiaci6=

alos de=tosen la comuna de Puc6n; que eS el aumento dei n心me「o de

j6venes infracto「es, SObre todo en homb「es, lo cual se puede evidencia「

en而ormaci6n arrojada po「 uitimo ei Diagn6stico Locai de lnfancia y

Adoiescencia 「ea"zado en ia comuna.

En los siguientes cuad「os se puede evidenciar dicha info「maci6n con

aigunos datos a「rojados por el Diagnostico Comunai en 「elaci6n a

infancia y adolescencia.

A肴o2016, de」u=o a diciemb「e



De acuerdo a la info「macich arrojada po「漢os cuad「os anterjo「es se

Puede determina「 que ios casos de j6venes inf「actores han aumentad。

CaSi al doble ent「e 2016 y 2017, Siendo Ios hombres quienes presentan

ia mayo「 f「ecuencia・ De iguai modo se observa un aumento en la

Cantidad de casos de vuineraci6n de de「echos.

Dent「o de los刷cado「es 「ecogidos que dan cue=ta de que la t「iada

COnSumO/falta de controI pa「entai / y bajas opo血nidades, Se

COnStituyen en =n factor de riesgo sign南cativo a la ho「a de evaluar la

OCurrenCia de deiitos en la comuna.



Antecedentes socio deiictuales en Ia comuna du「ante 2018-2019

2018 �#����

Deiitosdemayo「connotaci6nsocial 剴��モ�812 

Lesiones　menos　graves,g「aVeS　O 剴��"�108 

q「a所s了mas 

Robodeobjetosdeodesdevehiculo 剴32�40 

1970 ��cS2�

ConsumoalcohoIviapdb=ca 剴�#3r�1034 

Abusossexualesyot「osdelitossexuales 剴#��25 

Vi○○enc ��� �##2�209 

Vi○○enc ���ntrafamiliaramujer ��sr�165 

Datos emanados de la Subsecretarfe de P「8VenCi6n del De=to

Ei cuad「o anterio「 muest「a un comparativo en cuanto a f「ecuencia, entre

2018 y 2019, teniendo en conside「aci6n que ei afio 2019 a心n no se

Cie「「a. Pa「a trabaja「 SOb「e estas tematcas, el municipio de Puc6n

instala a fines del a斤O 2016 la Direcci6n de Seguridad P心biica, y

dete「mina que todos Ios p「og「amas preventivos est6n aI aie「o de esta

di「ecci6n. Ademas, a P「incipio de 2017 se c「ea ei Consejo Comuna漢de

Segu「idad Pubiica.

Po「 ot「a parte, en el presente Plan se hace un an訓sis compa「ativo de

ias tasas de ocu「「encia du「ante 2018 y 2019 en 2計eas de g「an

importancia, DMCS yViF.

DMCS之018/之O19

(而ormaci6n ext「∂ida de piatafoma SiED de la Subsec「etar(a de Prevenci6n dei De=to)

Tasa Cada lOO,000 Habitantes



琶重臣
阜車上訪喬方「

長田電国
書漢書題
漢重畳【油田圏血書

腰細雄田園

墓室霊室

琶萱
En los cuadros anteriores, Se Puede obtener una mirada compa「ativa

de los Delitos de Mayo「Comotaci6n Social ocu「ridos du「ante los a斤os

2018 y 2019 a nivel nacional, 「egional, P「OVincia y comuna上ia que

Permite iden描ca「 a la comuna de Puc6n con una tasa de ocurrencia

mayo「, eStO dado fundamentalmente po「 el g「an aumento de poblaci6n

¶otante durante la tempo「ada estivai, 6poca en que aumentan

Significatjvamente los deiitos.

Cabe destacar que, en ia comuna de Puc6n, COmParativamente ent「e

los a斤os 2018 y 2019 la cifra de DMCS, disminuyo. Esto dado a que

existe una mayor coo「dinaci6n ent「e los agentes de seguridad de la

COmuna, (Ca「abine「os, PDl両SCa喜ia, SegUridad pl]biica), eXistiendo una

a面cuIaci6n efectiva frente a la p「evenci6n y ocurrencia de de冊os.

Ot「a drea de importancia que ha sido analizada y abo「dada en ei

P「eSente Plan es看a tematca de V漢F

Tasa Cada lOO.000 Habitantes

PAi5



茜畳

語語

語茜
De acuerdo a las estadisticas presentadas, tantO a u冊ivel nacionai,

「egjona上PrOVinciai y en especiai comunal, Se Observa u∩ aumento

COmParativo entre a los 2018 y 2019, Observandose un incremento en

este刑timo aho- reSPeCtO a ia ocu「「encia de la p「ob-ematca de

Vio漢encia冊rafami=a「一eSte aCOnteCimiento se exp=ca「la en Ia difusi6n

de ia de servicios ins航ucionaIes o「ientados a la atenci6n de este

fen6meno, aCOmPahado de acciones p「eve=tivas y educativas en la

POblaci6n, Vis剛zando esta p「obiem釦ca como un hecho delictual, PO「

Ot「a Parte hoy en d「a se ha avanzado en e喜abordaje de la tematca de

gene「O, COmO un e=foque pa「a comp「e=de「 Ia 「eaiidad sociai y las

「elaciones ent「e los individuos, las cuaies bajo 「eIaciones de poder

tienen como consecuencias la violencia血rafamilia「.

A nivei comunai en compa「aci6n a las 「ealidades naciona上

「egional, P「Ovinciai, Se Observa una tasa mds aita, eSta Situaci6n

POd「ia justifica「se en la c「eaci6= de una oferfa municipal de atenci6n y

P「eVenCich de Vi0lencia Cont「a la MujerJa cual ha sido ampiiamente

difu=dida e= la comunidad, Cabe sehaIar que este dispositivo se

desar「olia en la血ea de atenci6n (PSicoi6gica /repa「aci6∩ - iegai/

PatrOCinio) y prevencien, eSte ditimo ambito ha gestado un t「abajo

educativo respecto a la prevenci6n de la vioiencia cont「a la mujer, COn

dive「sos acto「es ciave de la comunidad, ademas de desarro=a「

CamPahas pub廟tarias de prevenci6=, POr tantO Ias muje「es pueden

「ealiza「 denuncias acompahadas y patroc活adas po「 un equipo t全cnico

especfa=sta en la mate「ia, POr tantO eSte hecho刷uencia「ia en el

aumento de denuncias. Ei programa es visib帥zado po口as victimas de

ViF言nstituciones’aCtOreS Claves entre otros, COmO un eSPaCio pa「a

両erveni「 en mate「ias de VIF) dando respuestas en pa「te a sus

necesidades.



Todo Io anterio「 da origen ai desa「roilo de iniciativas de trabajo

inte「sectoriai ent「e los acto「es vinculados a la tematca言mpiementando

trabajo p「eventivo y comunitario.

De acue「do a los antecedentes 「ecogidos a t「av6s de las diferentes vias

de trabajo colaborativo y participativo, (focus, ent「eVistas, enCueStaS,

「euniones, datos estadisticos), Se Pudo de帥r las problem細cas mds

relevantes en materja de segu「idad que pe「Ciben獲os vecinos de …eStra

comuna y tambi6n se pudo establecer una je「a「quizaci6n de los

mismos. Lo que permitira def而「 un plan de t「abajo en cada drea

Vinculada a la prevenci6n y segu「idad.

Segun la informaci6n recop帽da se logra iden揃ca「 de fo「ma

Participativa con獲os habitantes de la ciudad de Puc6n, los siguientes

PrOblemas de insegu「idad.

1.輸Aumento signifroativo en el consumo de alcohol y d「ogas

2.-Aumento de sensaci6n de inseguridad en temporada estivai

3.-Desconocimiento de oferfa programanca para n略os y○○VeneS

4.-Aumento de la frecuencia de vioIencia en Ia pa「eja

5.-Faita de mayorflscalizaci6n a la venta de alcoho上

6.-Falta mayo「 patruliaje y vig帽ncia en zonas rurales

7工ncremento de de=tos sexuales en temporada estivai

8.-Sob「epoblaci6n de mascotas, y fa闇de control de los duefros.

4, MAPA DE RECURSOS DISPON旧LES A NiVELCOMUNAL PARA

ELDISE内o DE ES丁RATEGIAS DE PREVENCION DELDELITOYLA

ViOLENCIA (DEBE iNCLUiR LA DESCRIPC16N DE LA

INSTITUCiONALiDAD LOCAL EN MATERiAS DE SEGURiDAD)

Pa「a ia 「ealjzaci6n del Mapa de Recu「SOS Se iden描ca「on tanto 「ecu「sos

Ptlb=cos como p「ivados con que cuenta la comuna de Puc6∩・

Como dispositivo cent「ai en materia de p「evenci6n de deljtos, Puc6n

Cuenta COn la Di「ecci6n de Segu「idad Pu帥ca, Unidad dependiente dei

municipio cuyo objetivo es coo「dinar, P「OmOCiona「 y ejecuta「 Planes y

P「OgramaS Vinculados a ia segu「idad pub=ca y que tiene a su alero todos

ios dispositivos p「eventivos territo「ia喜es que ei estado define pa「a

nuest「a comuna, Cuaies so

Area lnfancia二

〇PD,

HABiLiDADES PARA LAViDA

Area AIcoho看y d「ogas:

SENDA PREVIENE

SUB PROGRAMA PARENTALiDAD



AC丁UARA TiEMPO

SENDA EN LACOMUNiDAD

Area ViF:

OFICiNA DE LA MUJER

PROGRAMA ViOLENCiA CONTRA LA MUJER

PROGRAMA国書CIATIVA DE LA MUJER

PROGRAMA MUJER EMPRENDE

PROGRAMA MUJER SEXUAL旧AD Y MATERN旧AD

PROGRAMA JEFAS DE HOGAR

PROGRAMA4 a7

Area Seguridad:

SEGURIDAD CiUDADANA

GESTiON COMUNiTARiA DE SEGURiDAD

Area Tenencia Responsabie de Mascota:

PLAN iNTEGRAL DE PREVENCi6N ZOONOSiS

PLAN IN丁EGRA」 DE IDENTiFICACiC)N DE MASCOTAS

Ademds’Se Cuenta en el drea sa漢ud con programas como:

Centro de T「atamiento Ambuiato「io C丁A.

Prog「ama de Acompahamiento psicosocial de NNA.

En otro ambito’ Juzgado de Poiicia Locai,11Establecimientos

educacionales municipaies 4 u「ba=OS y 7 rura-es, COn Su equipo de

Convivencia Escolary 17 escuelas particuiares subvencionadas y

unidocentes・ Asi tambi全= Se Pueden menciona「 ias diferentes unidades

municipales que’de acuerdo a sus competencias, Se Vincuian con ia

gesti6n de la Direcci6n de Seguridad Pdblica.

Los objetivos de帥dos po「 esta di「ecci6n se impiementan a t「aves dei

t「abajo colabo「ativo con dife「entes entes p。biicos y p「ivados de la

COmuna) COmO tambien a nivel p「ovincial y 「egionai。

Cabe destaca「 que la comu=a de Puc6n no cuenta con ningdn

dispositivo vinculado a la atenci6n intervenci6= de prevenci6n de

C○nductas inf「actoras de nifios’niF‘as y adoiescentes言as que han ido

en aumento】 PO=o cual se hace necesa「io poder so=citar a los

Organismos estatales perfinentes, la instaiaci6n de dispositivos de este

tipo en la comu=a, COmO PO「 ejempio, Ei Modelo de Gesti6n Territorial

del ’`programa 24 Ho「as,一(PSl) es una alerta temprana, que busca Ia



atenci6n opo「tuna que brinda una intervenci6n especiaiizada,

COmP漢ementa「ia y focaiizada en e=erritorio. Su objetivo es contr砂高r a

la superaci6n de las situaciones de vuine「aci6n yIo a la inte「「upci6n de

COnductas t「ansgresoras en n略os, n甫as y ado葛escentes derivados

Principa而ente dei Prog「ama de Seguridad lntegrada (PSl).

En el ambito ext「a municipal contamos como ofe「ta de servicios con:

1 Comisaria

l Juzgado de Letras y Garantfa y Famiiia

「 Fiscaiia Locai de Puc6n

lCapitania de Puerto de V剛arrica

3Compa和as de bomberos

I Residencia de n胎as yj6venes

I Defensa Civi1

5.一PRiORIZACiON DE PROBLEMAS DE SEGURIDAD A NIVEL

LOCAL

Pa「a de帥「ia priorjzaci6n de problemas de Seguridad en喜a comuna de

Puc6n, Se t「abaj6 con los insumos ent「egados po口os diferentes entes

Participantes de este p喜an, quedando establecido de la siguiente

manera:

ProbIema p「iorizado

Este p「ob喜ema es 「econocido po「 los

ent「evistados de modo t「ansve「sai en los

focusg「oup 「ealizados, quienes se掴an ia

PreSenCia dei consumo de aicohol en espacios

Publicos como ei secto「 cent「ico de ia comuna

(Playa g「ande y caiie Ansorena), COmO en la

Perife「ia (P「incipalmente en secto「es de Viila

Co「diiie「a Aita y Baja), CanChas de tejos, ZOnaS

aledaF¥aS a Liceos y secto「 Te「minal Buses Jac.

A su vez, dent「o de los facto「es de 「iesgo

identificados por los ent「evistados, eStOS

exp「esan la falta de supervisi6n pa「entai, ei

desempleo'　las escasas oportunidades

labo「aies y 「ec「eativas pa「a nifros, n清as y

adolescentes de la c○muna como la influencia

negativa medios de comunicaci6n de masas

Se「「an elementos que favo「ecen los consumos.

Po「 otro丁ado se obse「va ent「e ios ent「evistados

la necesidad de p「ofundiza「 mまs sob「e la

Oferta p「og「ama南ca existente en materia



ei ento「no natu「al es valorado como un

elemento propicio para la p「evenci6n a t「av6s

deI fomento de actividades al ai「e iib「e en NNA.

Es asi como se p「opone:

Mayo「 apoyo a las ag「upaciones sociales

juve刑es, ent「e eStaS las de folklo「e.

Forta」ecimiento de la Oficina Municipal de la

Juventud

Forfeiecimiento de espacios cultu「ales pa「a ia

COmunidad

Visibiiizaci6= de sanciones de consumo, t「鋼CO

y/o microtr卸c○ a la comunidad.

Fortaiecimie=tO de oferta p「og「amatica

descent「a=zada tanto en secto「es u「banos

COmO SeCtO「eS 「u「ales,

Acompa斤amiento a ias famiiias en tematcas

P「eVentivas.

Fortalecimiento de la fiscalizaci6n en atenci6n a

focos de mayo「co=SumO (CanChas de tejos, Vi=a

CO「diile「a- aI「ededo「es Liceo PabIo Sexto y

afue「as de buses Jac)

Se pe「cibe aumento significativo dei consumo

ent「e ninos y j6venes junto a la preocupaci6n

PO「 eI facil acceso que este g「upo eta「io tiene

Pa「a COnSegu油o. Dentro deI ana掴sis del

P「Oblema se pe「cibe que la falta de cont「oI

Pa「entai es un facto「 importante a la hora de

P「eVeni「 este tipo de conductas.丁ambi6n se

evidencia que la poblaci6n joven siente la fa喜ta

de oportunidades y de instancias pa「a su

desa「「o=o冊eg「aL

Junto a eilo se evidenciaque e喜consum0 OCu「「e

en g「an medida en espacios p心blicos como

Plazas, Piaya, etC, Tomandose el uso de estos
espacios, aiejado a ot「os vecinos pa「a hacer

uso dei mismo bien p聞oiico. Se estima que e漢

COnSumO de aicohol y d「ogas ademas es

ga細ante de la de冊cuencia y de ia vioiencia

Con la g「an can胴ad de poblaci6= flotante que

la comu=a de puc6n tie=e dura=te Ia tempo「ada

estiva=os 「ecu「sos asignados a la vig帽ncia

tanto poiiciales como municipales, Se hacen

insuficie=teS de acue「do a la percepci6n de la

COmunidad locai・ Y junto con e=o pe「ciben eI

aumento de la comisi6n de deiitos de dive「sa

indoie】 lo que aumenta la pe「cepci6n de

insegu「idad. (En este punto existe una b「echa

ent「e漢a pe「cepci6n de la comunidad y los datos

duros 「eaIes en cuanto a la comisi6n de deIitos,

dadoquesi bien escie「toestos hanidoala baja

en el uitimo tiempo’ Ia pe「cepci6n de la

C○mu両dad no va en concordancia con esta

info「maci6=,喜o que indica que ei municipio debe



abo「p「eventiva,educativaeinfo「mativaconla 

COmunidad) 

Ot「o　aspecto　destacado　en　esta　a「ea　dice 

「eiaci6n　con　que,Sibien　esta　cia「amente 

entendidoquelacomunadePuc6ntienecomo 

SuP「inc亘)aifuentedeing「esose=u「ismo,eSte 

no　esta　exento　de　p「oblemas,COmO　eS　ei 

aumento　deIa　de漢incuencia,elaumento　de 

Ventaded「ogas,aUmentOdede冊ossexuales。 

entreot「asdificultades. 

3.-　Oferta　　p「ogramatica 犯���6�V譁F�H�����H�V�cg8��FX��ｦﾆ�8��F貿X�VV蹤W2�

Centra=zada　para　nihos　y �4�fX�U6�D��V薮2ﾆUf芳V�6���V���6V蹤�(���VVﾆ��

」OVeneS �4�V��7VV蹤�4�V��U46�6��6V踪�V�ﾆ率�F��

Ofertap「og「amatcapa「an碕os(as)yj6venesde 

喜acomuna　queIespe「mitanocupa「debuena 

mane「asutiempolib「e,SOb「etodoen6poca 

estiva主momentoeneicuaiseencuent「asmas 

desocupadosyconmenossupervisi6npa「enta上 

Enestesentidoseexp「esalanecesidadde 

POtenCia「lalabo「dedequelaoficinaMunicipal 

deIaJuventud,COnunami「adap「eventivay 

fortaiecedora　defacto「es　p「otecto「es　enios 

」OVeneSdelacomuna. 

4.-AumentodeIafrecuencia 嚢�ｦfV綰ﾖV踐FVﾆ�f柳ﾆV�6��V貳����VVｦ�����VV6R�

devioIenciaenlapareja �4������T�&坊ﾙzｶ6��VV妨f�蹤VV觀ﾆ6�FW⑦��

COmuna上sehaiandoIosent「evistadosquees 

dif南idedetecta「enlacomuna,manifestandose 

demane「apsicoi6gica,eCOn6micayfisica.Aun 

as主lope「cibencomounfen6menono「maiizado 

ycultu「almentevalidadoIocualobstacuIiza「iala 

denuncja　yla　protecci6n　delos　ag「eso「es. 

Tambi6n　sef¥aian　que　existi「ia　ademds　una 

「elacfonentreViFyconsumodeaicohoi. 

Sealudecomocausas,eimachismoimpe「ante 

SObretodoenlaszonas「u「aIesypo「ot「oIado 

eImiedoyve「guenzaque喜asmuje「essienten 

deevidencia「ioquelesocu「「e.Seevidenciade 

mane「a　「ecu「「ente　existen　historiaies　de 

mait「ato　而ergene「acionaies　en　elcual 

Cuitu「almenteseaceptandichas「eiaciones. 

Dent「o　delas　p「opuestas　pa「a　supe「a「la 

P「Oblematcaexp「esanlaimpo「tanciadequela 

victimahabieypidaayuda, 

Fomenta「lapa「ticipaci6nsociai,reCOnOCiendo 

alasag「upacionessocialescomoespaciode 

COntenCi6∩. 

Fortaiecimientoapoyopsicoi6gicoyp「eventivo 

Pa「ala　detecci6n　temprana　de　casos　de 

Vioienciaatrav6sdeabo「daje而e「discip冊a「io 

y　comunita「io. 



5.-Faltamayo「patrui喜ajey 犯�6�V譁F�FFY�3g�VVF�F�4薮6�6V妨&�F�2�

Vigiianciaenzonasrurales �6�ﾖ&薮7�VVﾆ�6�V����7Vh�V芳�貳�8�ｹ>&ﾖ�2�

afros,SOb「etodoeneiaumentodeiapoblaci6n, 

Sehacenecesa「ioconta「conmayo「vig=anciay 

Pat川Ilajesta=tOenlaciudadcomoenelcampo 

LascomunidadesdeIaszonas「u「alespe「ciben 

quese「ealizamayo「cantidaddevig帖enciaen 

Iaciudad,quedandoestascomunidades「u「ales 

en　desmed「o　delas　zonas　u「banas　dela 

COmuna. 

Lape「cepci6nactualesque,Sibienexisteeste 

「ecu「SO　dispuesto　poreImunicipio,nO　eS 

Suficiente　para　poder　aba「ca「todaslas 

loca冊ades「u「aies　de　ma=e「a「eguia「y 

Permanente.Ademas,Se　eVidencia　quela 

COmunidadnope「cibeunace「caniaconlas 

PO=cias　porio　que　su「eque「imiento　del 

Pat「uiiaje　po「parte　deimunlCIPIO　eS　maS 

demandante. 

6.-Fortaiecimientodela 犯���6�V����FX���V3f���F坊觜��V����F�7�X�W6吐��

COnVivenciacomunita「ia 友X�X�V友��V��末ﾗ��'F�蹤VV踪�VVﾆ�ｦ��X�V&���免�2�

ZOnaSrU「aIes言Oquehacecomplejoparalos 

Ciudadanos　dezonas「u「aies　accede「alas 

Ofe「tas　p「og「amatca,ala　pa面cipaci6n 

Ciudadana・Estehechohacenecesarioquese 

desa「「oiie=　meCa=ismos　de　pa面cipaci6∩ 

Ciudadanaalosquelaspe「sonasquevivenen 

estosluga「esmasa看ejadospuedanaccede「) 

haciendose　parficipes　delas　acciones 

COmunita「ias.Sehacenecesa「iocapacitaralos 

VeCinos　　ent「ega=do　　he「「amie=taS　　y 

COnOCimientospa「alapa面cipaci6nciudadana, 

e=「abajoo「ganizado言abdsquedade「ecu「sos, 

etc. 

7.-　　Sob「epobIaci6n　　de 之觚7F�FVﾖ�F6�6W�VF�7F�&坊6X�W�VW6R�

mascotas,yfaltadecont「ol 芳Vf匁X��6����V����&�&坊ﾖ�������&��VF�&ﾆ��

deiosduefios �4�(�VW��&��6吐襷Vﾖ�66��2ﾆUf芳V�6��襷���

faltadecont「oienlazona「u「alendondelos 

Pe「rOS　eSPeCialmente　se　convie「ten　en　una 

PrOblematcapa「aquienestienenanimaIesde CO「「a上 

DentrodeIatematcaabo「dada,unadelas 

P「mCipales　p「eocupaciones　evidenciadas, 

fueronIosper「osca岬e「os,loscuaiesgene「an 

unag「a旧nSegu「idad.Enlaactuaiidadsees[ima 

quelapobiaci6ntotaicaninaenChilefluctuaent「e 

OS2,6y3m川onesdepe「「osyquee175%de 

estosanimaies,PeSeaPOSeeruntenedoro 

P「OPietario　deambuian　sin　sujeci6n　nicontroi 

aigunopo「lascaIiesyquetans6loen25%dela 

PObiaci6n　no　posee　domiciiio,tenedo「ni 

PrOPieta「io(iba「「a,2003).Un　nume「o　no 

determinadosdeper「osquedeambulanpo「las 

Ca=essonp「oductodeiabandonopo「parfedesus 



P「OPieta「ios, lo que los expone a enfe「medades y

un nofable dete「io「o de su ca闇ad de vida,

t「ansfo「mchdo喜os en eiementos p「ovocan una

Se「ie de t「asto「nos pa「a la ciudadania, PO「

ejempio p「oblemas de acumuiaci6n de mate「ia細

fecai en las ca"es, Piazas y pa「que (lo que impijca

malos oIo「es, at「aCCich de moscas y 「oedo「es en

espacios pubiicos en donde uno como

Ciudadanos debe「ia tene「漢a segu「idad da t「ansita「

Sin 「iesgo aIguno), 「iesgo de t「ansmisi6n de

enfe「medades zoon6ticas o ataques y

mo「dedu「as causadas por estos individuos a

PeatOneS, mOtOCic漢istas, Ciciista e inciuso daFIOS a

Veh「culos, ent「e Ot「OS.

Po「 lo anterio「, eS neCeSa「io ia 「eaiizaci6n de

distintas actividades como io son los operativos

de ester曜aci6∩ (io cuai 「educeほcantidad de

mascotas indeseadas o abandonadas),

implantaci6n de chip de iden揃caci6∩ (io cuaI

Pe「mite la c○「「ecta iden柵caci6n de看as mascotas

y c「ea una 「eal vinculaci6n p「opieta「io mascota,

「educe ademds el abandono), VaCunaCi6n

(previene zoonosis como po「 ejempIo de la

Rabia), despa「asitaci6n ( evita ia confaminacich

de pa「asitos ent「e mascotas y hacia personas),

ent「e otros. Las cuales son medidas que gene「an

Seguridad y como su de帥ci6n io indica hace「

que e同esgo se 「eduzca a niveles aceptables,

debido a que e川esgo es inhe「e=te a Cuaiquie「

actividad y nunca puede se「 eliminado.

Se 「ecoge como insumo ei dato estadIstic○ que

a「「Oja salud en cuanto a pe「sonas victimas de

mordedu「as de per「os caileje「os, Pudiendo

COnStata「 un 「egist「o con un totai de 210 casos

ent「e ene「O y OCtub「e de 2019, hecho que se

evidencia como un p「oblema de segu「idad

P心biica.

Se hace prese=te ia =eCeSidad de pode「 conta「

COn una Vete而a「ia Municipai ya que los altos

COStOS qUe las atenciones vete而arias tienen

hacen mas dif刷　aun que los p「opieta「ios

asuman 「esponsablemente ei cuidado de sus

mascotas.

PiLARES DEL PLAN

E巾resente pian se genera teniendo como base Ios 5 p胎res de帥dos

PO「 e喜PLAN NACiONAL DE SEGUR喜DAD PUBL漢CA, en donde se

integ「an eiementos como la diversidad) territo「iaiidad, focaiizaci6n,



Pa「ticipaci6n言ntersectoriaiidad, tOdos tendientes a da「 respuesta a喜as

necesidades y 「equerimientos de la comunidad en mate「ia de

Segu「idad.

1.- Informaci6n:

Ei p「ime「 p帽「 lo constituye la而0「maCi6= ut=izada pa「a apoyar los

P「OCeSOS de toma de decisiones a nivel regionai, PrOVincia喜y comuna上

En v而ud de eilo, unO de los objetjvos cent「ales de la po喜itica de

Gobie「no es que los servicios publicos te「rito「iaies cuenten con datos

COnfiables y opo血nos que les permita= adaptar sus 「espuestas a

ento「nos cada vez mas dinamicos y cambiantes. En las unidades

te「「ito「jales que proveen di「ectamente los servicios,漢a toma de

decisiones basada en informaci6n p「oduce innovaci6∩

2.-Participaci6n Ciudadana:

EI segundo piia「es la participacich ciudadana en ei diseho y ejecuci6n

de las medidas y acciones de segu「idad en los distintos niveies de

Gobiemo. U=a Ciudadania comprometida con la segu「idad permite no

S6io iden輔ca「 ios problemas, Sino tambien Ia construcci6n de

SOiuciones coope「ativas工a pa面cipaci6n permite, ademお, COnCent「a「

ias agencias estataIes en ia satisfacci6n de las necesidades iocales

P「Oduciendo adhesi6n ciudadana y p「opiciando un mejo「 controI sob「e

SuS P「OCeSOS de impiementaci6n.

3○○Coordinaci6∩:

E=erce「 piia「 es la coo「dinaci6∩. Esta pe「mite optimizar los 「ecu「sos y

P「Oduce una mayo「 efec帥dad de las medidas impiementadas. La

formu獲aci6n de metas y objetjvos comparfidos gene「a mayores nive漢es

de cooperaci6n interinstituciona喜言ncentivando ia co喜abo「aci6n mutua en

ia soiuci6n de p「oblemas.

4.-Focaiizaci6n Territorial:

Ei cuarto piia「 del Plan NacionaI es la focalizacj6n te「「itoria上Si bien las

necesidades son m心itipies y dive「sas,一a evidencia inte「nacjona=ndica

que la focaiizaci6n de las iniciativas de politjca publica en iuga「es de

alto impacto aumenta su efectividad. Esto se traduce en Ia p「oducci6n

de respuestas integrales en zonas que p「esentan caracte「istjcas que

favo「ecen ei desa「「o=o de conductas delictivas y/o condiciones para la

Violencia y la insegu「idad.

5.一Liderazgo Locai:

Ei qu而o p帽「 dei Pian Nacionai Seguridad para Todos es eI

fortaIecimiento de=ide「azgo Ioca上entendido como la capacidad de los

aicaldes y de los gesto「es Iocales de liderarlos procesos de fo「mulaci6n



e imp喜ementaci6= de la po冊ca de seguridad y prevenci6n. Para esto

deben participar activame=te en la de帥ci6=　de p「ioridades,

inte「actuando con ei Gobie「no cent「a=as po"cfas y los servicios

descentralizados del Estado con e川n de iog「a「implementar un e=foque

COOPe「ativo frente a las p「ioridades Iocaies.

La matriz de este Pian Comunai de Seguridad Pub"ca, eSta enfocado

en ios siguientes componentes:

Componente l: Å「ea de Segu「idad Ciudadana

Objetivo Gene「a喜

Desa「「oila「 acciones tendientes a la p「evenci6n de de冊os de mayo「 「elevancia e incidencia

en ia comuna.

O bjetivos Especlficos

-identifica「 secto「es vulne「abIes y focaliza「而ervenci6n mu喜tisecto「ial que fortalezca los

facto「es p「otecto「es y disminuya facto「es de 「iesgo causantes de la delincuencia, 1a

Violencia y las inciv冊ades.

-lnco「po「a「 y potencia accio=eS y Servicios di「igidos a la p「evenci6n de同eiito en zonas

-Favo「ece「 y acompaha「 la fo「maci6= de …eVOS COmit6s vecinales de segu「idad

Componente 2: Årea de AIcohol y drogas

Objetivo gene「al

漢=Staia「 yIo fortalece「 un sistema而eg「al de a血eu'acich y gesti6n te「「itorial de

P「OmOCi6∩) P「eVenCi6n, del consumo de 「iesgo de drogas y aIcohoi en el ambito

iocai

Objetjvos especificos
-Sens剛za「 y p「omove「 las habiiidades pa「entales como facto「 p「otecto「 del

COnSumO de d「ogas y alcohoi

-P「omove「漢a actitud c「Itica le= ios estudiantes f「ente ei consumo de d「ogas y

-Difundi「 y sens剛zacich sob「e la p「evenci6n del consumo de d「ogas y aicohoi en

ia comunidad. Focalizaci6n de ba「「ios seg面diagnostico comunai de AOD

-Sensibilizar e info「ma「 sobre ei p「oblema de consumo de aicohol y ot「as d「ogas

en espacios Iabo「ales dei 「ub「o tu「istico

Componente 3: Årea de Vioiencia y Gener○

○bjetivo Gene「al

Contribui「e= el inbito loca喜a dism両手y desnatu「aiiza「 la vio-encia de g6nero, a t「aV6s de

la atenci6n y ia p「evenci6n de la violencia hacia la muje「ya sea en un contexto actuai o

PaSado de‥ POio喜eo' COnvivencia y matrimonio

Objetivo Especifi∞

-Gene「a「 Atenciones F)sico喜6gicas, Legaies, y Socねles a mujeres Victimas d。 Vtol。∩。ia 。n

COnteXtO de pa「eja; PoIoIeo, Mat「imonio

-Ent「ega「 y socia”zar info「macton 「especto ia VCM, SuS CaUSaS, manifestaciones,

COnSeCuenCias, y magnitud.

-P「omove「 ia c○mp「ensi6n de los e漢ementos cent「aies que inciden en la VCM.

-Desa「「olia「 p「ocesos de ap「endizaje con el fin de ent「ega「 y fohaiece「 h。「「ami。ntaS

te6「icas y habiiidades p「acticas pa「a ei abo「daje de la VCM:

Componente 4: Årea而ancia y Adoiescencia

Objetivo Gene「ai



Contribui「 a la instaIaci6n de Sistemas Locales de P「OteCCi6n de De「echos que pe「mita

P「eVeni「y da「 「espuesta opo血na a situaciones devuIneraci6n de de「echos de n稀as, n甫os

y adolescentes a t「aves de Ia articulaci6n efectiva de acto「es p「esentes en e圧e「「itorio como

ga「antes de de「echos, e圧ortalecimiento de las fam硝as en e亘je「Cicio de su 「oI pa「enfal,

COmO de la participaci6n susfantiva de las n縞as, n福os y adolescentes. familias y

comunidad’“.

Objetivo especifico

Fortalece「 la participaci6n sustantiva de los NNA de la comuna de Puc6n a t「av6s del

Consejo Consuitivo Comunai de冊ancia y Adoiescencia.

Componente 5: Årea Tenencia Responsable de mascotas.

Objetivo Gene「ai

Cont「ibui「 a mejora「 Ia caiidad de vida de cada habitante y sus mascotas en ia comuna de

Puc6∩, mediante la intervenci6n en mate「ia de segu「idad, de tal mane「a que todos Ios

VeCinos se sientan protegidos en el drea de animales de compa和a.

Objetivo Especifico

desa「「olla「 un plan integ「al de iniciativas p「eventivas pa「a los habitantes de la comuna y

SUS maSCOtaS, tendientes a disminui「 las zoonosis, educaci6n e iden綱caci6n.

Componente 6: Årea Forfalecimiento de Convivencia Comunitaria

Objetivo Gene「aI

Fac冊a「 la o「ganizaci6n y arficulaci6n de la comunidad en su 「ol de agente activo

P「eVentiv0.

Objetivo Espec綱co

-Educa「y o「ienta「 a la com…idad, a t「aVeS de Ia ent「ega de he「「amientas de acci6n

Componente 7: Å「ea p「evenci6n de deserci6n escola「 y 「einserci6n de

escola「es desertores

Objetivo generai

Detecci6n y abo「daje opo血no de Ia dese「ci6n escoIa「a t「aves de la iden輔caci6n de

facto「es de 「iesgo en NNA en etapa escoia「.

Objetivo Especifico

Desa「「olla「 procesos de 「einse「ci6n educativa en aqueilos que estando en edad escoIa「 no

han te「minado su p「oceso educativo, gene「ando asi mayo「es oportunidades y

disminuyendo conductas de=ctuaies.

Componente 8: Å「ea Mejo「amiento u「bano en ba「「ios vuine「ables

Objetivo Gene「al:

Favo「ece「 ei mejo「amiento de zonas vuine「abies, POtenCiando as=a segu「idad.

Objetivo Espec綱co:

Log「a「 que Ias o「ganizaciones postuien y se adjudiquen p「oyectos de mejoramiento

u「bano con fondos exte「nos

Lo ante「io「 tiene su base en los antecedentes 「ecop=ados con la

comunidad a traves de Ias dife「entes vias de 「ecoiecci6n de informaci6n

y an訓sis de la「ea=dad Iocal en materia de segu「idad p的iica, COmO PO「

ejempIo Focus G「oup, enCueStaS, ent「eVistas, 「euniones, tOdas elias

he「「amientas que permitieron 「ecoge「 las necesidades pIanteadas por

ios habitantes de la comuna tanto en la zona u「bana como ru「a漢,

Constjtuyendose esta info「maci6n en insumos que han sido anaiizados

y graficados en este documento, P漢asmando asi la hoja de 「uta y las



P「incipales =neas de acci6n que la comuna debe desa「ro=a「 pa「a dar

「espuesta efroaz y eficiente a las demandas de la poblaci6n.

Cabe destaca「 que en este pian se incorpor6 un componente que no

estaba conside「ado dentro de las dreas minimas a inciuir, Cual es ei

COmPOnente 5 Tenencia Responsable de mascotas.

Dent「o de las tematicas abo「dadas en esta drea, una de las p而cipa喜es

P「eOCuPaCiones fue「on ios pe「「os caliejeros, Ios cuales gene「an una

gran insegu「idad. En la actua=dad se estima que la pobiaci6n total canina

en ChiiefiucttIa ent「e los 2,6 y3 m…ones de perros yquee喜75% de estos

animales, PeSe a POSee「 un tenedor o propieta「io deambuian sin sujeci6n

=i co=t「Ol alguno po口as cailes y que tan s6io en 25% de la pobiaci6n no

POSee domic掴o言enedo「 ni p「opieta「io (iba「「a, 2003). Un nume「o no

dete「minados de per「os que deambuian por ias calles son p「oducto del

abandono po「 parte de sus propieta「ios, lo que los expone a

enfe「medades y un notabie dete「io「o de su calidad de vida,

t「ansfo「mchdoios en elementos p「ovocan una se「ie de trasto「nos pa「a ia

Ciudadania, POr ejempIo p「oblemas de acumulaci6n de material fecal en

les calies, Plazas y pa「ques pd帥cos (io que imp=ca malos oIo「es,

at「acci6n de moscas y 「oedores), riesgo de t「ansmisi6n de enfe「medades

ZOOn6ticas o ataques y mordeduras causadas po「 estos individuos a

transe心ntes-

Po「1o anterior, eS neCeSa「io ia 「ealizaci6n de distintas actividades como Io

SOn喜os ope「ativos de este捕zaci6n, VaCunaCi6n, despa「asitaci6n, ent「e

Ot「OS・ Las cuaies son medidas que gene「an segu「idad y como su

de帥ci6= io indjca hace「 que ei 「iesgo se 「edu乙Ca a niveies aceptables,

debido a que ei riesgo es inherente a cuaiquie「actividad y nunca puede

Ser e喜iminado.
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